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II.- FUNDAMEI{TOS OUE SUSTENTAN NUESTRO RECURSO.-

A continuación se detalla los fundamentos de hecho v derecho que

sustentan nuestro recurso:

FUNDAMENTOS DE HECHO

Con fecha 12 de mazo de 2OI4 se publicó en el diario oficial El

Peruano y en la página web de oSINERGMIN la Resolución de Consejo
Directivo No. 039-2014-OS/CD (Anexo 1-E), la cual contenía el

Proyecto de Resolución para la Fijac¡ón de los Precios en Barra
aplicables al periodo comprendido entre el 01 de mayo de 2014 y el

30 de abril de 2015 (el "Provecto de Resolución"). En el referido
Proyecto de Resolución, el consejo Directivo incluyó el "Cargo Unitar¡o
por Compensación FISE" sin considerar el recargo por FISE pagado
por EGENOR.

lvlediante comunicación EGN-054-2014 de fecha 24 de ma.zo de 2014
(Anexo 1-F) y, dentro del plazo estipulado en la Resolución de Consejo
Directivo No. 039-20l4-OS/CD y en el Anexo A.1 del Procedimiento,
EGENOR informó a la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria de
OSINERGMIN C'GART") la omisión de considerar el pago del recargo
FISE real¡zado por EGENOR a través de la empresa Gas Natural de
Lima y Callao S.A. ("Cal¡dda") y, por lo tanto, la omisión de incluir la

recuperación de dicho recargo por parte de EGENOR conforme a lo
estipulado en el numeral 4.3 del artículo 4 de la Ley.

Con fecha 14 de abril de 2Ol4 se publicó en el diario oficial El Peruano
y en la página web de OSINERGMIN la RESOLUCiON, en virtud de la
cual el Consejo Directivo fijó el "Cargo Unitano por Compensación
FISE" sin considerar el recargo por FISE pagado por EGENOR.

El mismo 14 de abril de 2ot4 se publicó en la página web de
OSINERGN4IN los informes sustentatorios de la RESoLUCIóN emitidos
por la GART. Entre dichos informes, se publicó el Informe No. 181-
2014-GART (el "Informe GART"), el cual contiene el Análisis legal
sobre la procedencia de publicar la Resolución mediante la cual se fija
los Precios en Barra, correspondientes al periodo mayo 2014 - abril
2015 (Anexo 1-G).

En el numeral 3.4 del Informe GART, la GART absolvió los comentarios
formulados por EGENOR mediante la comun¡cación EGN-054-2014
respecto de la Resolución de Consejo Directivo No. 039-20f4-OS/CD,
concluyendo que "a/ no tratarse Duke Energy de un usuar¡o del
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seruic¡o de transporte de gas natural sino, por su prop¡a dec¡sión
empresarial, usuar¡o d¡recto del servic¡o de d¡stribución, no
corresponde aceptar su sugerencia" de ¡ncluir el recargo FISE pagado
por EGENOR en el Cargo Un¡tario por Compensación FISE para efectos
de la publicación de la RESOLUCION.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El numeral 4.3 del artículo de la Ley estab¡ece que el FISE se
financiará, entre otros, con el "Recargo equivalente a US$ 0,055 por
MPC (M¡les de Pies Cúbicos) en la facturac¡ón mensual de los cargos a
los usuarios de transpofte de gas natural por ductos, que incluye a los
ductos de Serv¡cio de Transporte, Ductos de Uso Propio y Ductos
Principales, def¡n¡dos como tales en el Reglamento de Transporte de
Hidrocarburos por Ductos, aprobado por Decreto Supremo 081-2007-
EM."

Ef referido numeral 4.3 agrega que "E/ recargo pagado por los
generadores eléctricos es compensado med¡ante un cargo a ser
incluido en el peaje del sistema principal de transmisión eléctr¡ca, y es
adm¡n¡strado y regulado por el Osinergm¡n según Io que dispone el
reglamento."

a,- Por su_parte, el Decreto Supremo No. 040-2008-EM, que aprobó el
Texto Un¡co Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural
por Red de Ductos, aprobado med¡ante Decreto Supremo No. 042-99-
EM (el "Reglamento de Distribución"), establece en su numeral 2.91 y
en el artículo 62, que aquel consumidor de un volumen mayor a los
treinta mil metros cúbicos estándar por día (30,000m3/día) por un
plazo contractual no menor a seis (6) meses ("Consumidor
Indeoendiente") puede optar por contratar su consumo de Gas Natural
de las siguientes formas: (i) adquirir el Gas Natural del Productor, y
contratar el transporte del m¡smo con el Concesionario de Transporte
y la distribución del Gas Natural con el Concesionario de Distribución

1 Artícufo 2.- "2,g, Consum¡dot lndepend¡ente: Consumido( que adquiere 6os Natutdl d¡rectamente
del Productor, Comerciolizqdor o Conces¡onsrío, s¡empre que seo en un volumen moyor a los treinto
m¡l metros cúbicos estándot pot dío (30 000 m3/dío) y por un plozo contnctuol no menor o se¡s (6)
meses,

Pdrd mdntener lo condic¡ón de Consum¡dor lndependiente, se efectuoró uno estimoc¡ón delconsumo
poro los pr¡meros seís (6) meses contrctado, S¡ tronscuü¡do el menc¡onodo plozo, el consumo reol
hub¡ero s¡do menor ol minimo requerido según este Reglomento, se perderó lq cond¡c¡ón de
Consum¡dor lndepend¡ente, resolv¡éndose los conttdtos que co espondon, A port¡ de este momento,
el Consumidor posoró o set un Consum¡dor Regulodo debiendo porc ello, suscribir el rcspect¡vo
Controto de Sum¡n¡stro".
2 Artículo 6.' "Et Consumidor lndepend¡ente puede odqu¡r¡r Gss Noturol, d¡rectomente del Productor,
Conces¡ono o o Comerciol¡¿odot, dsí como el serv¡cio de tronsporte, seqún los prcced¡mientos y
cond¡c¡ones aue med¡onte Resoluc¡ón estoblezcq la CTE'.



(Calidda); o (ii) contratar el suministro de Gas Natural y, por lo tanto,
de toda la cadena, con el Concesionario de D¡str¡bución.

Es dec¡r, la propia legislación otorga al Consumidor Independiente,
como es el caso de los generadores eléctricos por su volumen de
consumo, la opción de eleg¡r la forma de contratac¡ón de su
sum¡n¡stro de Gas Natural. Por lo tanto, la elección de una forma u

otra de contratación no responde a un capricho del Consumidor
Independiente, srno al ejercic¡o libre de su derecho fundamental a la
libertad de contratar (numeral 14 del artículo 2 de la Constitución
Política de 1993).

1O.- En el caso de EGENOR, ésta optó leoal v válidamente oor
contratar su sum¡nistro de Gas Natural directamente con el
Concesionario de Distribución antes oue fuera creado el FISE v
se publicara la Ley, en v¡rtud de lo permit¡do por el propio
Reglamento de Distribución y en el libre ejercicio de su derecho a la
libertad de contratar.

11.- En efecto, la Ley y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo
No. 021-2012-Elvl, fueron publicados en el diario oficial El Peruano el
13 de abril y 9 de junió de 2OI2, respectivamente, Sin embargo,
EGENOR suscribió con Calidda su respectivo contrato de sum¡n¡stro de
Gas Natural para Consum¡dores Independientes el 15 de abril de 2011
(Anexo 1-H), un ¿ño antes de la creación del FISE.

12,- Cabe señalar, además, que aún en el supuesto en el que EGENOR

hubiese asumido -erróneamente- que los recargos por FISE pagados
por ella no iban a ser incluidos en el Cargo Unitario por Compensación
FISE aprobado por OSINERGMIN, EGENOR no hubiese podido camblar
su opción de contratación de suministro de Gas Natural. Ello debido a

que. como es de conocimiento del Consejo Direct¡vo, de conformidad
con lo establecido en las Condiciones Generales para la Asignación de
Capac¡dad de Transporte de Gas Natural por Ductos, aprobadas por
Decreto Supremo No. 016-2004-EM, el Concesionario de Transporte
sólo puede ofertar su capacidad de transporte disponible a través de
Ofertas Públicas denominadas "Open Seasons", habiendo culminado
el último Ooen Season convocado oor el Concesionario de
Transporte lDécimo Ou¡nta Oferta Públ¡ca de Capacidad de
Transporte de Gas Natural) en aoosto de 2011 fAnexo 1-Il.
varios meses antes de la creación del FISE3.

13.- De acuerdo con lo anterior, queda claramente establecido que,
contrar¡amente a la ooinión de la GART -emitida en el Informe GART-,

9.-

3 
htto://sasn¿tural.o5rners.qob.pelcontenados/uploads/GFGN/ACTA-DE ADj UDlcAcloN.pdf.

\\



EGENOR optó por contratar su suministro de Gas Natural directamente
con Cal¡dda, no por un capricho de su decisión empresar¡al, sino
porque no sólo la legislación peruana le otorga válidamente dicha
opción sino que además: li) a la fecha de contratac¡ón del referido
sumin¡stro de Gas Natural con Calidda, aún no se había creado el
FISE; y f!ü después de la creación del mismo no existía otra
alternativa de contratación al no haber habido, después de dicha
fecha, nuevas ofertas públicas de capacidad de transporte de Gas
Natural que le permitieran a EGENOR contratar el transporte de Gas
Natural directamente con el Concesionario de Transporte (actualmente
la empresa Transpoftadora de Gas del Perú S.A. - "TGP").

14,- Ahora bien, en el caso que el Consumidor Independiente opte, según
lo permitido expresa y válidamente por la legislac¡ón, contratar el

suministro de Gas Natural directamente con el Concesionario de
Distibución, tal como lo ha hecho EGENoR, los artículos 66a y 106s

del Reglamento de Distribución establecen que el Concesionario de
D¡stribución debe facturar al ConsumidoÉ, de manera jndependiente:

(i) el costo del Gas Natural para atender al Consumidor; (ii) el costo
por Transpote para atender al Consumidor; y (iii) la tarifa de
Distribución; entre otros conceptos. Es decir que, el Conces¡onario
de Distribución traslada al Consumidor los costos oasados oor
el Gas Natural v el transporte del mismo.

15.- Esto último se ve ratificado con lo publicado por el propio
Concesionario de Distribución, Calidda, en su página webT (Anexo 1-

J), en la cual señala expresamente que la Tar¡fa al Consumidor incluye
(i) la Tarifa Única de Distribución y (i¡) los costos del Gas (precio del
gas en boca de pozo) y del Transporte (Tarifa de Transpofte de Gas
Natural vía la Red Principal). Asimismo, y lo oue es más imoortante
aún. es la mención expresa oor oarte de Calidda a oue, a oa¡tir
del 10 de iunio de 2012. el costo del Transporte de Gas Natural
trasladado al Consumidor incluye el recargo por FISE, de
conformidad con lo estioulado en la Lev.

' Artícufo 66. "Los focturos de los Consum¡dores deberdn expresor seporodqmente los rubros
cofiespond¡entes al costo del Gos Natural, costo de Tronsporte, corgo por Margen de D¡str¡buc¡ón,

corgo por Morgen comerc¡aly otros corgos finonciodos correspondientes ol Derecho de Conexión, o

lo Acomet¡do, y o lo lnstoloción lnterno sol¡c¡todos por el Consumidor, As¡m¡smo, se expresaró por

seporodo los ¡ñpuestos opl¡cobles e ¡ntereses compensatorios y morotorios cuando coÍespondan, El

Conces¡onor¡o opl¡coró lo estruduro de finonc¡dm¡ento mós conven¡ente paru perm¡tir el occeso ol
seN¡c¡o (...)",
5 Artículo 106.- "Los csrgos que el Conces¡ono o debe focturor ol Consumidor comprcnden: o) Et

costo del 6qs Notutol poro otender ol Consumidor; b) El costo por frunsporte poro otender ol
Consum¡dor; c) La tot¡fo de D¡str¡buc¡ón; (...)".
3 

De conformidad con el numeral 2.7 del Reglamento de D¡stribución, la def¡nic¡ón de consumidor
¡ncluye ¿l Consumidor Regulado y al Consumidor Independ¡ente, sin hacer distinción alguna.
7 http://www.calidda,com.oe/zoom tar¡fas pliego-1-2014-htm.



16,- De acuerdo a ello, no cabe duda que Calidda traslada a EGENOR el
costo del transporte incurrido por Calidda para el suministro de Gas
Natural a EGENOR, ¡ncluido el recargo por FISE; y, por lo tanto, que
EGENOR asume el paoo del referido recaroo.

17.- En tal sent¡do, habiendo contratado EGENOR su sum¡n¡stro de Gas
Natural directamente con el Concesionario de Distribución tal y como
lo permite de manera expresa la leg¡slación peruana y no habiendo
exist¡do posibilidad alguna de cambiar dicha forma de contratac¡ón
después de la creación del FISE de acuerdo a las condiciones del
mercado del transpofte de Gas Natural, resulta por demás
d¡scr¡m¡natorio que EGENOR sea la única generadora eléctrica usuaria
del Sistema de Transporte de Gas Natural por Red de Ductos de TGP
que no se vea beneficiada con la Compensación FISE prev¡sta en la
Ley, pese a que EGENOR paga el referido recargo FISE al ser
trasladado éste oor Calidda a EGENOR en su facturación.

18.- En efecto, de acuerdo a lo establecido en el numeral 7 de la presente
Reconsideración, el numeral 4.3 de la Ley estipula qúe "El recargo

IFISEI pagado por los generadores eléctricos es compensado
med¡ante un cargo a ser incluido en el peaje del sistema principal de
transm¡s¡ón eléctica, y es administrado y regulado por el Osinergmin
según lo que dispone el reglamento."

19.- Sin embargo. al no reconocer el recargo pagado por EGENOR en el
Cargo Unitario por Compensación FISE aprobado por OSINERGMIN en
la RESOLUCIóN, esta ent¡dad está incumpliendo los Princip¡os de
Legalidad y de Imparcialidad previstos en la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley No.27444 (la "LPAG").

2O,- Así, el Princioio de Legal¡dad establece que "Las autoridades
admin¡strat¡vas deben actuar con respeto a la Const¡tución, la ley y al
derecho, dentro de las facultades que le estén atr¡bu¡das y de acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas", Por su parte, el
Principio de Imparcial¡dad establece que "Las autoridades
admin¡strat¡vas actúan sin n¡nguna clase de discriminación entre los
administrados, otorgándoles tratam¡ento y tutela ¡gual¡tar¡os frente al
proced¡miento, resolv¡endo conforme al ordenam¡ento jurídico y con
atenc¡ón al interés oeneral".

21.- En tal sentido, de acuerdo con los referidos principios, OSINERGMIN
debió actuar con respecto a lo establecido en el numeral 2.2 del
artículo 2 de la Const¡tución Política de 1993, el cual establece el

1 . derecho fundamental de la igualdad ante la ley.p\



22,- Al respecto, es ¡mportante tener en cuenta cuál es la flnalidad de lo
establecido en el numeral 4.3 del artículo de la Ley. El objeto del

mismo es que aquellos generadores eléctricos que pagan el recargo
por FISE se vean compensados por dicho pago a través de la creación
de un cargo en el Peaje del Sistema Principal de Transmisión, a
diferencia de aquellos generadores eléctricos que no pagan dicho
recargo al no requerir el uso del S¡stema de Transporte de Gas Natural
por Red de Ductos de TGP. La finalidad de la Ley no es excluir de
aquella compensación a aquellos generadores eléctricos, como
EGENOR, que requieren el uso del S¡stema de Transporte de Gas
Natural por Red de Ductos de TGP, que optan por contratar el mismo
no directamente con el Concesionario de Transporte sino a través del
Concesionar¡o de Distribución -por facultad expresa de la legislación
peruana y por no existir otra alternativa viable y ejecutable en el

mercado (conforme a lo expuesto anter¡ormente respecto a las
Ofertas Públicas de Capacidad de Transporte)- pero que terminan
asumiendo el pago del recargo por FISE previsto en el numeral 4,3 de
la Ley, al igual que los generadores eléctr¡cos que contratan
directamente el transporte de Gas Natural con TGP.

23.- De acuerdo a lo anterior, no sólo resulta ilóglca y discriminatoria la
exclusión de EGENoR en la Compensación FISE, sino que contrav¡ene
el Princ¡pio de Razonabilidad previsto en la LPAG, el cual establece que
"Las decis¡ones de Ia autor¡dad administrativa, cuando creen
obligaciones, califiquen infracc¡ones, impongan sanciones, o

establezcan restricc¡ones a los administndos. deben adaptarse
dent¡o de los límites de Ia facultad atribuida v manteniendo la
debida orooorción entre los medios a emolear y los fines
oúblicos aue deba tutelar. a fin de oue respondan a Io
estrictamente necesario pere Ie sdtisfdcción de su cometido",

24,- Por tal motivo, la exclus¡ón de EGENOR en el Cargo Unitar¡o por
Compensación FISE aprobada por OSINERGMIN a través de la
RESOLUCIóN no es razonable ni resulta proporcional a los fines
públicos que busca tutelar la Ley comentada precedentemente. Más

aún si es oue la exclusión de EGENOR resoonde únicamente a la
forma de contratación de su sum¡n¡stro de gas natural y no al pago o
no del recaroo oor FISE

25,- Finalmente, cabe señalar que la devolución del pago del recargo por
FISE efectuado por EGENOR no afecta n¡ perjudica a los Usuarios
Benef¡ciarios del FISE y, por lo tanto, a la finalidad última de la Ley,
ello debido a que el cargo Unitario por Compensación FISE se incluye
en el Peaje del S¡stema Principal de Transmisión y, por lo tanto, no se



deduce oor el oroo¡o FISE sino oue es trasladado a la demanda de
energía eléctrica en su total¡dad.

26,- De acuerdo con todos los argumentos expuestos anter¡ormente y pruebas
presentadas en el presente Recurso de Reconsideración, resulta ev¡dente que
el pago por recargo FISE efectuado por EGENOR sí debe ser incluido en el
Cargo Unitario por Compensac¡ón FISE que fija OSINERGMIN para efectos de
la Fijación de Tarifas aprobada por la RESOLUCIóN, ya que de lo contrar¡o no
se está cumpl¡endo con la finalidad de la Ley y se estarían afectando los
Princ¡pios de Legal¡dad, Imparcialidad y Razonabilidad que deben regir toda
actuación de la administración.

III.. ANEXOS

Anexo 1-A Copia del documento de constituc¡ón de EGENOR

debidamente inscrito en Reqistros Públicos.

Anexo 1-B Copia del DNI del representante legal de EGENOR.

Anexo l-C Copia del poder del representante legal de EGENOR.

Anexo 1-D Copia de la Resolución de Consejo Direct¡vo No. 067-
2014-OS/CD de fecha 11 de abril de 20t4.

Anexo l-E Copia de la Resolución de Consejo Directivo No. 039-
2014-OS/CD de fecha 12 de marzo de 2014.

Anexo l-F Cooia de la comunicación EGN-054-2014 de fecha 24 de
mazo de 2014.

Anexo 1-G Cooia del Informe No. 181-2014-GART de fecha 4 de
abril de 2014.

Anexo l-H Copia del Contrato de Sum¡nistro de Gas Natural para

Consumidores Independientes suscrito por EGENOR con
el Concesionario de Distribución, sus modif¡caciones y
sustituciones.

Anexo 1-I Copia del Acta
Oferta Pública
por TGP.

de Adjudicación de la Décimo Quinta
de Capac¡dad de Transporte convocada

Anexo

\\
1-, Copia del Pliego Tarifario del Servicio de Distr¡bución de

Gas Natural publicado por Calidda al I de mayo de 2OL4.



Anexo l-K Cuadro impreso y en med¡o informático (CD) con el
detalle de cálculo y la comparación de la tarifa del costo
medio de transpofte sin FISE y con FISE, actualizado al
mes de marzo de 2014.

POR LO EXPUESTO:

Solicitamos al Consejo Directivo del OSINERGMIN tener presente lo expuesto
y en su oportunidad declarar FUNDADO el oresente Recurso de
Reconsideración considerando el pago del recargo FISE realizado oor
EGENOR oara efectos de la fiiación del Cargo Unitario oor Compensación
FISE.

Uma, I de mayo de 2014,
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Ofl(lna LIMA Pártldc 11OlE8S0. P¡9.26l321

omqÑl nncrsrul, DE LIMA Y CALLAO N' Partida: 11018$50

OFIC'INA LIMA
tr scxrpclÓ¡r os socuDA-Df,s ANÓNIMAs

EGENOR SAA

REGISTRO DE PERSONAS TRIDiCAS
RUBRO : ALMENTO DE CAPMAL Y MODIF. DEL ESTATIJTO

B 00002

Por escritura pública del 16.04.99 oiorgads ante Notario de Lima GUSTAVO CORREA

MILLER, y por junta general del 1Ó.03.99, se acordÓ: ADAPIAR LA SOCIEDAD

ll nócipreÑ DE LA soclEDAD ANÓNIMA ABIERTA, Modificándose

totalmente el Eslatuto: ART. lo: La sociedad se detomina EGENOR S.A'4' Conserva

su objeto, duración. dornicilio y capital. ART. 5": El capital social es la suma de s/.

954'q71,780.00, representado por 954'971,780 ac¡irones de S/. 1,00' totalmente

pagadas, divididas en 02 series: las de clase A. qr:e coireipondenal 60% del capital, y las

d"1t"r, g, que corresponden al 40% del capital socitl. ART. óo: Cada aceión confiere a

su titular legitimo la calidad de socio y le etribuye los derecbós señalados por la LGS.

Las aociones de ambas cLases, A y B, confierot a sus titularEs iguales dereclros y

obligaciones, salvo el caso de las accrones dg ta clase B que otorgan a sus titulares el

derecho de aprobar, como requisito prcvio pafa su vigencia. las modificaciones

estatutarias que de alguna mánera áfbctBn la aplic.¡oión de mayorias califcadas pafa la

adopción de determinados acuerdos'del Drectorio, . establecido por ol Art 38o del

Estatuto. El régimen de la junta gencral, convocatori4 quórum y adopción de acuerdos

es conlbrme a la Ley cenerai de socMades. ART. 18' La Junta General se reúne en la

ciudad de Lirna, en el dia, hora y lugar que se señBle en el aviso de convocatoria. ART.

2ó": Par& adoptar acuerdos que entrañen rnodificnción de los Arts 06, 17' 35 y 38 del

Estatuto, u otros acuerdos qub afecten lOs derechos de las Acciones Clase B. y del texto

del presente articulo. se requiere, en 1odo3 los casos, )a aprobación previa do la Junta

Especial de Accionislas iie la.clase B, ART. 31" y 32": El Drectorio 1o integran entre 05

y ó7 miembros. desigrrados por 
'n 

plazo de 0l año. Los Directo¡es pueden hacerse

,"pr"r"ntu, por Tercero designedo poi' simple carta dirigida al Presidente del D;rectorio.

ART. 38o: ... Para'la ¿dopción de acuerdos relacionados con los ssuntos que se enumeran

a cóntinu¿ción" Ée, r€quiefe el vOto confbrme de al menos el 85% de los miembros del

Directorio: ,{) La.enaje¡ación de bienes muebles o inmuebles de la sociedad cuyo valor

de mercado super& un rúonto equivalente a Us $ 30'000,000.00; B) La concertación de

cualquier contrato ú operación con una misma persona natural o juridica cuyo valor,

alsháa o acumulatJva¡n€ffe dentro del ejercicio. supere los US $ 10'000,000.00 o el

t5% de los ingrésos brutos oblenidos por la sociedad. c) La realización de cunlquier

operación con personat o empresss vinculadas cuyo monto supere los US $

3:000,000.00. A&T. 45": Conesponde al Directorio' las siguientes thcultades: E)

Nombrar al Gefente General, a los Gerentes de Area y funcionarios de alto nivel '; Q)

Decidir el inicJol abandono, transacción de procedimientos jutliciales, someter a arbitraje.

H) Cietebrar contratos y compromisos de toda clase..., gfavar y enaienar los bienes

muebles e inmusbles de la sociedad, arrendar y subanenda¡' otorgar, aceptar y revocar

ñanzas...:ÁRT. 47o: El Gere te Gonelal es el máxirno ejecuLivo dc l¿ sociedad y ojercc su

cargo por p.lazo indefrnido. ART. ó5": En todo lo no ptevisto por el eslatuto la sociedad

se redia por la LGS. Asi y rnás extensarnente consta del titulo que se archiva. El titulo

fue piesentado el 7ll1bl99 a las l?:05 horas' bajo el N' 1999-00100325 del Tomo

Diario 0405. Derechos . Sl. 24.00 con recibo N'00024'110. LIMA - 08107 /1999 -

98 4.--

https://enlinea.sunarp.gob.p€/interconexion/webapp/extranet/Publicidad'do?state=mue... 28/03/2014
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OffCr¡¡ npC¡Sfnlr, ItE LIMA Y CALLAO If P¡rtid¡r 11018t50

OFICINA LIMA
INSCRIDCION DE SOCIEI¡ADtrS ANONÍMAS

ITI]KE E¡IERCY INTERNAfiONAL EGENOR S'AA"
EGENOR S.A"A*

RECISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO

B 00tvJ3

Por Escritura Publica del 26.07 .2ooo ante Notario David sa¡chez-Manrique Tavells en

reempl¡uo de Ricardo Fernandini Baneds" y por Iunta General del 31.03.2000 y Junl¿

General del 17 .07 .2OOO s€ acordó: I ) Aumentar el cepital,

ART, 5: El c¿pit¿l social es S/. I,185'191,538.00 diüdido en l' 185

S/- 1.00 cad¿ uns" totdmente pagsdas, dividid¿s en dos

correspondan al 6Ú/o y quo represe¡tan 711'234,923

corresponden al 4fflo y que represent¿n 474'156'615

la denominación social, modifioándose el estatuto:

socied¿d seri DUKE ENERGY INTERNA
usada la d€nominación abreviada EGENOR S

tas 13:51 horas, bajo el No 2000-001

2914.00 con reoibo N'00052417 oon

:.-¡

$tatuto:
:ione¡ de

y ,"!,

o{*i$',,",'^.'

W i-\'# ,.t.
l*"ÍÉu .{i,,i." ',-lt}Ei 

=¡S .,¡*li'w

.... ",.1r.'
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Página 1 de I

N' P¡rtid¡r: I t018850OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO
OFICINA LIMA

INSCRIPCION DE SOCIEDADIS ANONIMAS
DÜKE ENERGY INTERNATIONAL EGENOR S'4.

EGENOR S.A.

REGISTRO OE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO: AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF' DEL ESTATUTO

B 00001

4gl!99: Modif¡cación del Estatuto goc¡al (Adecuación):

Pof Escritufa Pública de recha 28-02.2001 olorgada ante Notafio de L¡me: Dr. DoÉalo Heman C¿

Veiei, y, por Junta General de Accionistas de fecha 29-01-2001 (obralti de folgs 19 a fo¡4s.5(

Libfo Actás de Juntas Generales de Acc¡onistas No. 2, legalizado pof el Notafio de Lirná: Dr' Alf

Paino Scarpati con fecha 0s0+1998, registrado beio el No 9520,.coti'tjnuando de'foláS 02 a foja

del L¡bfo Actas de Juntas Genefales de Accion¡stas No. 3, legalEado por el Notario de.Lime:

Atfredo Paino scarp€ti con fecha 09-02-200'1, registrado pájo:al.Nó. 18805), se aprobó edapt¡

soc¡edad al fégimen de la soc¡edad anón¡ma reg¡¡lar,,.a$f como modif¡car iFÉgtalment

estatuto social, 6statut0 que ha quedsdo redado ds fs sigu¡onte msnels: 4!!!gg!9-!'
denominac¡ón de ta socieded será OÚff ENER€Y INTERMTIOML EGENOR S.A. pudiendc

usada la denom¡nación abreviada EGENoR 'S.A. ¿rtlculo ?.- La soc¡edad €s una empres{

defecho pr¡vado que liene por objelo dedicafsa a las activkladés propias'de ge¡erac¡Ón de en€

eléctric€, de acusrdo con las d¡spodc¡onss dá la legislacién peruana. N¡{gg!g-l'- El domic¡lio c

soc¡edad es lá ciudad de L¡ma. Artiqt¡ló ¿[- La sociadad ti6ne durac¡óil indelerminada Arllculo 5

capital de ta sociedad asc¡ende ¡la''suma de sl1,1E5'391,538 Nüevos €Olés, representado

l,iAS,gSl.SSS acc¡ones nqm¡nátivd! de un valor nom¡nal de ui nuevo Sol oada una, inlegram

suscritas y pagadás. d¡vid¡das eú do; series; las de Clase A que corl€sponden al 60% del ca

sociat suórito-y pagado y que représenler\7i'l'234,9?g actiones suscrites y pagádas; y. las de C

B oue cofesp;nd;A A¡-4Oy" del capital soc¡al sus$lto y pagado y que representan 474'158

acciones suscritas Í Fág¡das. Articufo 6.- Csda s¡ción confieie á su iitulsr leg¡timo 18 cal¡dg(

soc¡o y te at¡Duyelrios'dJiechos,$frEiá$i por ta Ley cenefal de Sociedades. Las acciones de an

Clase; A y.. B cfuefen a sus titulafes iguales derechos y obligac¡ones. salvo el caso de las acci(

de la qóe. B que otgrgan .a sus titula¡es el derecho de aprobar' como requisito previo pari

vioet'da. lts mrio¡fio¿ciónes estalutürigs que de alguna manera afecten la apl¡caoiÓn de may(

cai¡t¡dqdas paraila adopción de determinados áct¡erdos del directorio, establecide por el art- 3!
. pres€nle estatuto, Fn protecció0 de los accion¡stas minor¡tar¡os de la soc¡edad. Artlculo 32

diroCtor¡o sstá i0legfado de efltre c¡nco-y Siete miembros titulares; los d¡rectores son elegidos p'

tdrmino de un:año, puAienUo ser realegidos indefinidamsnta. Articulo 39.- El quórum del direc

es la mitad, más ufio üé süs miemt!¡osi'los acuerdos se adoplan por mayoria absoluta de votos dr

d¡rocilores concufienles, salvo el 6á50 de mayofiáS especiales requeridas por este estatuto En (

de ernoale. el.acuefdo es fluévemente tratado en feunión espec¡al d€l d¡fectorio, que se Gel

dgntto de los c¡n6o dÍa5 háb¡les s¡guientesi de subs¡stif el empale, el presidente del direclof¡o ej

dobre votQ Oara dirimii el impase. Pafa la adopciÓn de acuerdos relac¡onados c0n los asuntos qu

enumefan á continUición, se requiere el voto conforme de al menos el 85% de los m¡embr.s

ditectofio; cualquiel ffacción igual o supefior al medio de uno pof cienlo se ledondea al nur

enlefo inmed¡áto: a) la enajenac¡ón de bienes muebles o ¡nmuebles de la sociedad cuyo val0l

mefcado supera un valor equivalente a us$30'000,000.00 de dólares ameficános; b) la concefta

de cualquier contralo u operación con una misma peFona natural o lurídica cuyo v6lor, aisla(

acumulaiivamente denlro de un eiefcicio, supere et ¡mpofte de us$loo00,000.00 de dól

ameficaflos, o en 15% de los ingfesos brutos, ajustados pol inflación, obtenidos p0r le sociedad (

ejerc¡cio enter¡Of, el que resulte menor; c) la fenunc¡a o lfansferencia, previamenle autofizada p'

lr,i¡nisterio de Ederu¡a y Minas, s¡ fuerc el caso, de concesiones otorgadas a la socieded; (

reali¿ación de cuaiquier t¡po de operagión cgn empresas O personáS vinguladas, cuy6 m(

aistadamente o en conjunto, supere el importe de us$3'000.000.00 de dólares ameficanos. o ¡mf

más del 2% de tos ingreso$ brutos, ajustados por inflación. obtenidos por la sooiedad en el ejen

anteriOf, el que resulte meno' * con áCcion¡slas t¡tulares de acciones de la Clase A y sus afil¡ád'
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con accionistas tilulafes de acciones que represenlen más del 1olo del cap¡lal suscr¡to y pagado (

sociedad: * con los d¡rectores de la sociedad. Para efectos de este l¡teral' se entiende c
v¡nculadá a la Oersona Cue d¡recta o indifeclamente. a tmvés de uno o máS intermed¡afioS, con

a, este conlroláda por. o est€ bajo el conlrol cómun de acc¡onistas t¡tulaaes de acciones de la c
A. Artículo 45,- coresponde al directorio, entre otras, las siou¡entes facultadas: . e) nombrr

gerenG general, a los gerentes de area y funcionarios de allo nivel, deierminando sus obligacion

remunerac¡ones; .....h) c€lebrar contralos y comprom¡sos de toda clase y nabJÉl€za y resolver s

loda clase de negociosr sin que la enumeración sea taxative sino solo enuncletivSi le compele gr
y enajenar los b¡enes muebles e inmuebles de le sociedad,. anendef y güban ellder acti',
pasivamenle toda clase de bienes, celebrar contralos de opción y 6es1ú1, otol-gel' ecéptar y rev
f¡anzas y, en general, hacer todo cuanlo eslime conveniente lpaq el dumplimiento de los I

sociales-... Articulo 47.- El gorente general es 6l máximo ejeqptivo dela soo¡edád y ejorce su c
por plazo inoetinroo, et oar"go de gerente general es comitalible con el de rniembro de! d¡/ec{
Artículo 50.- Pafa cuslquier modif¡caciÓn del estatuto sot6qüi6fb: ....c) páf€ modif¡c8r los ártfcul
que alude et art. 25 del presente estatuto se requiÉfe. üdémás, la aprobac¡ón preeia de la j
espec¡al de accion¡slas de la Clase B. Por Escriturá .Publ¡ca ds fecha 1S0S2001 otorlada
Notario de Lima: Dr. Donato Homsn Cslpio Velez, y, por Junta General de Accionistas de fe
13-06-2001 (obranle ds fojas 28 a fojas 33 Libro Act¿s de.Jtlds Gena.r¿l de Accionistas N{

legal¡zado por el Notafio de Lima: Qt.Alfr-edoPaino Scarpati.con fecha 09.02-2001' rog¡slrado ba

No. 18805), se ¿cordó modificar lo3:¡rlltulps trigétürio noveno; yr'cuadragésÍmÓ segundo
eslatuto social, los mismos quo han i¡usdado redactados de la siguiente {¡8¡6ra: Articulo 39
quórum del d¡rectorio es la mitád ltrás r¡no de sus miembro.g,.l0S acuerdos $e adoptan por ma)

ábsoluta de vOtOS de IOS diruO1or86 concurrentes, Salvo los casos de mAyofias especiales requel

oor este estatuto. En caso dA: efidate. el acuerdo es ftuFvamente tretádo en reuniÓn especial

directorio, que se celéhTa dentfó de los.cinco días hábiles s¡guie.fles: de subsistir el empate, de
quien preside la Seslón pJra la adopcbn de ac:uefd06 relacjor¡ados con los asuntos que se enum
a cont¡nuación. sé.requiere el voto,tonforme de al menos el €5% de los miembros del d¡fed
cualqurer fracCün igual o supohor al madio de uno por'cienlo se redondea el número el
inmed¡a1o: 4 la éñajenac¡ón d¿ bienes fi¡uebles o ¡nmuebles de la sociedad cuyo valor del mer(

supe€ un vehl equivalente a US$90000,000.00 de dÓlares americanos: b) la concertaciÓr

oüalquier contralo u operación @n una misma persona natufal o jurid¡ca cuyo valor, aisla(

acumulátivamente dentro de un ejercic¡o, supere el importe de US$10'000,000-00 de dól

ámeficanos. o en 15% de los Ingresos bfutos. ejustados por intlación. obtenidos pof la sociedad (' 
C¡ercicio aritefior, el que resufl.e menol; G) la renuncia o tfansferencia. previamente autor¡zada p,

Min¡sterio de Energia i.M¡nas, si fuere et caso, de concesiones otorgadas a la soo¡edad; (

reelizeciórl de cúalquler tipo de'operac¡ón con empresas o personas vinculadas, cuyo m(

a¡Siaóamente o en oonjunto, SuÉre el importe de US$3'000.000.00 de dÓlares ameficanos, 0 imÍ
más del 2% de los ingf€gos biutos, ejustados por ¡nflac¡ón, obtenidos pof la soc¡edad en el eiet
anterior, et¿ue resulto menor: " con accionislas t¡tuleres de acciones de le Clase A y sus af¡l¡adt

con acc¡onistas t¡tu{ar€S ite acciones que r€presenlen más del 1olo del capilal suscr¡to y pagado (

soc¡edad: * con los directores de la soc¡edad. Para efeclos de este l¡teral, se ent¡ende c

v¡nculada á la Oersona que d¡fecta o ¡ndireclamente, a través de uno o más ¡ntermed¡arios. COn

a, este conlrolada pof. O este bajo el conlrol comun de acc¡on¡Stas t¡tuleres de acciones de la C

A. Articulo 42.- E¡ cergo de directof es retribuido, conespondiendo a la iunta d6term¡nar el mont

O¡c¡a retriOuc¡ón. Ellílulo fue presentado el 1+1G0'l a las 14:18:16 horas, bajo el N" 2001'0019¡
del Tomo Diario 041E. Derechos: S/42.00 con recibos No. 00026¡144-0005270E - Lima, 0+1 1-200
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Ott<lne' LIMA Partld6: 11018850. Pog. 80/321

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO: MODIFICACION DE ESTATUTOS
B 00001

por EsCRITURA PÚBLlcA del 26to6t2oo3 y ESGRITURA PÚBLlcA
ACLARATORI A del 24t0712003 otorgada ante NOTARIO U\OS DE

LAMA EDUARDO en la ciudad de LIMA y por J G de fecha 02106/2003

aclarada por Junia de fecha 0110712003 se acordó transformar la

socieded en una soc¡edad en comandita por acciones, quedando

modificado los estattfos en la siguiente forma: Art.lo.- La sociedad se

denomina'DUKE ENERGY INTERNATIONAL EGENOR SOCIEDAD EN

COMANDITA POR ACCIONES Art 2o.- La soc¡edad t¡ene por objeto

ded¡carse a las act¡vidades propias de generacién de energia eléctrica de

acuerdo a las disposiciones de la legislación peruana. Añ' 3o.- Domicilio
Lima. Art 4o.- Duración indeterm¡neda. Art.so.- El cepital social es de

S/.1'230,436,417 33 representado por 1'230,436,417 de Si 1.00 c1u

integramente suscritas y totalrnente pagadas. Art. 17'.- La Junta de

soc¡os es convocada por el socio colectivo rned¡ante av¡so que contenga

la ¡nd¡cación del día y hora, el lugar de reunión y mater¡es a tratar- La

J.O.A es convocada med¡ante aviso publicado en el diario oficial El

Peruano y uno de los dlarios de mayor circulación. Art 25o.- La

representación y adminlstración de la soc¡edad corresponde el socio
colectivo, quien separada e ind¡vidualmente podrá representar a la

sociedad en ese sentldo, para que la sociedad quede obligada bastará la
firma del socio.. colectivo. Art. 260.- El socio colectivo tendrá la

representaciÓn judicial, corn€rc¡al y administrativa de la sociedad de

acuerdo a ello el socio colectivo cuenta con las siguientes facultades: ...

b) Representar a la sociedad en Juic¡o con las facultades del Art. 74" y
75'del C.P.C. . f) Celebrar contratos y comprom¡sos de toda naturaleza
y resolver sobre toda clase de negocios, le compete gravar y enajenar los

bienes mueblgs e inmuebles de la sociedad, aceptar y revocar fianzas.

Se acordó rnantener vig€nte todos los poderes otorgados y

nombramientos efecluados hasta la fecha por EGENOR asi como el

Égimen de poderes vigente hasta que el socio coleclivo apruebe el

nuévo régimen de poderes y otorgam¡ento de facultades de EGENOR y

revoque los poderes y facultades vigentes. Dejar constancia que la
extinsión del cargo de los actuales directores de EGENOR entra en

efecto una vez que la transformación de ésfa sea ¡nscrita.- Llbro de Actas de

Junta Gene'€l da Accroñrsfas Nro. 4 tegell1Edo el 03'01,2003 ante el Not' AltrBdo Palno

scarpaai con et Nto. oz¿tss.- El titulo fue presentado el 0?07/03 a las

09:58:31 AM hotas, bajo €l No 2003-00126499 del Tomo Diario 0439.

Derechos : S/. 35.00 con rec¡bo N"00032935 con recibo N"00044802'
LfMA - 281O8t2003.-

3t/0312014

SUNARP ZONA RJCIS] RAL \' L\, SEDB LIMA
OF'IC INA Rf,CISTRAL LIMA

N" P¿rlirI¡: I l0lE8.\0

INSCRIPCION DE SOCII,DADES MERCI{NTILES/EN COMdI{DTTA POR ACCTON
rux.e oÑb-nci liir¡n¡¡ÁTlol¡t oc[NoR socrf,DA-D f,NcoMANDlrA PoR AccIoNEs
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/EN COMANDITA POR ACCION-' -büi<letentlpcENoR soclEDAD EN coMANDlrA PoR ACCIoNES

RECISTRO DE I'ERSONAS JURIDICAS
RUBRO : MODIFICACION DE ESTATUTOS
800010

Por ESCRITURA PÚBLIC¿\ del 06/1012004 otorgada ante NOTARIO PAINO

SCARPATI JOSE ALFREDO en la ciudad de LIMA y pof Junt¡ Ceneral de 05/10/2004 x
acordó mo<lificar la razón social y se modificó el siguiente articulo del Estatuto: ARTICIILO

PRIMERO.- La razón social es DtrKE ENERGY EGENOR SOCEDAD EN

colrlroru PoR ACCIONES,- Asimismo, se acordó otofgar fbcultades bancarias a las

siguientes person¿s: IIECTOR GUTÉRRF.Z I{ERNANDEZ (c E. N" 15990)' CARLOS

¡tiño-Nsinn RAMOS (DNL N" t0473712). LINDSAY A, HALL (Pasaporte N'

ML98??46), EDWARD L. HILE (Pasaporte N" l3 182?995)' JO}IN P' ENLOE (Pasaport(

N" 27500864). SIIERWOOD L. [,OVE (Pasaporte N: 087583948), STACFY G
SCHRADER (Pasapórte No 11475121:i), v-MICHAEL L EVERETT (Pasaporte N'

086640223). confort¡e se detalla a contint¡ación: FACULTADES BANCARIAS AI
L Designar a.l bancc

r dE,r|rn I ur r

de su elección como deposilario de la sociedad, y abrj¡ quálguier cr¡e|rta general o especial er

dicho banco con el propósito de conduoir o pacfar asuntos comerciales de la socledad. 2

(-,

Designar signatarios adicionales pafa tod4 cuenta 8€mejante ([os signat&rios designados) 1

agentes autórizados para re¿lizar rod¿ transferemia o¡ cable o teléibno (agenles autorizados)

pára toda cuenta semejante I Para lós propósitos de la operación de cualquier cuenta

iemejante, todos los apoderarJos o sígnatarios desipados de [a sociedad podrán endosar.

firmar y entr"gar. a nombre de la sociei¿d todq cheque, orden de pago u otra evidencia de

deuda por el pago de dinero. pagaderos a su orden, y que los londos de osta soÜiedad

depositádos en oualquier banoo se.mqjante estarin sujetos a retiro sobre cheques, pagarés,

g;os, let¡as de camLis. .dceptaciones, obllgaciones u olros inslrumentos pars el pago dÉ

áinero eirados en no¡¡ürd de la sociedad, (l) en caso de montos de hasta US $ l'000,000.0c

con la firma manuale f¿csím.it de cualquiera de los apoderados o signatorios designados que

se exhiben en la lieta de muestrds de firmas debid¿mente certificada ¿l Banco en cuestión pot

el secretano u otro funcionario dola sociedad o (ll) en caso de montos que zuperen el montc

de US $ l'000,O00.00 y hasta US $ 5'000'000.00 con la fin-na de cualquier apoderado de la

sociedad o signatario desi$ado exhibida en dicha lista de muestras de firmas, con tal de qut

a[ menos una de l¿s dos flnnas sea urarua[, o (lll) en caso de montos que excedan us $

5'000,000.00 con las fi¡mas de dos de los apoderados de la sociedad o signatarioi

designados exhibidas en dicha list¿ de mueslra de fumas, ¿ condición de que ambas lirmas

sean manuales: y el Btmco ón cuestión estó autorizado para pagar una firma facsimil ál grsdc

provisto por estis. resoluciones' sin tener en cuenta por quien o Por que rnedio se haya

anudido di"hu fuma f¡csimil, si dicha firma facsimil se asemeja a la muest¡a de facsimiles

exhibida en [a lista mencionada: y, 4. Adicionalmente se resuelve por unanimidad que el usc

de rnáquinas.firmadoras automáticas esta aprobado y autorizado para todas y cada una de la:

cuentas')lquecualesquierade|osapoderadosestánautorizadosyobligadosadeterm¡naral
funcionario-cuya firma facsimit será utilizad¿ para este propósito y a tomar de tiempo er

tiempo, cualquier y tocla acción necesaria para ol'ectuar la consumación de las intenciones \
los iropósitos de la p."r"nte .esolución.- B) TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE

FONDOS: Cada uno y rodos los bancos que sean depositarios desigrrados de Ia sociedad

están autorizados pera efectuar transferencjas de fondos, por rredio de cable o teléforo' hasta
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o desde cualquier cuerfia manteniü por la sociedad. donde sea que se mantenga, o para

cua'lquier empresa persona o banco bajo las instmc{iones otales, lelefónicas, por cable c

escritas por el Tcsorero o inici¿das por un agente autorizado y posteriormente confirn¡ad¡:
pof otro agente autorizado que aparezcan en la lista debidamente certificada para tal b¿f1cc

por el Gerente General u otro agente autorizado de la sociedad, presuponiéndose 1

acordándose que el Banco no será responsable de la identificaciÓn de las personas qut

emitan tales instrucciones y pueda contar con la autoridad concedida por este medio, y dicha

sociedad Consienta en üranten€r al Banco a Salvo respecto a las transferenclas efutuadas pol

este medio, y resolüendo por unanimidad que las resoluciones anteriores pennanecerán er

pleno vigor y efecto hasta que el Banco haya recibido al:iso de su ermendadura o rescisión ¡
que el recibo de dicho aviso no afectará ninguns acción fórnada por el banco previamente. Cl

INVERSIONES A CORTO PLAZO.- Todo agente autorizado asta y cualesquiera de ello:

que proceda individualmente esta fbcultado para hater de tiempo en tieúpo i¡versiones ¿

corto plzzo a noubre de la sociedad con el superávh proüsional de fondos que' de tlempo er

tiempo este dispon'ible para estos propósitos, D) CALIF'ICACION COMO COI\4PANlA

EXTRANJERA. - Los apoderados están autorizados esta y lbeuftados a registrar o oapacital

a la sociedad para que efecrue operaciones comotcialEs como compairia extranJera 6l

cualquier estado, temtorio o dependerrin de los .Estatutos Unidos de Norteamérica, o er

cualquier pais extranjero donde se4 co¡venienté que la sociedad elbctúe operaciones

comercialeq y a propósito de lo anterior, los apoderados están sutorizados para: l, Nombrat

a todos los agentes o apoderados.noc'esarios para la entrega de notificaciones' reemplazar a

nuevos agentes o apoderados pará dichos propositos. 2. Designar la nueva ubicación de

tod¿s las olicinas legales y oambiar Sus ubicaciones; 3. Elaborar y presentar todo cefificado.

representación, poder y cualesquier otfo instn¡monto que requieran las leyes de dicho estado.

territorio, dependencia, pais extranjero u otra jurisdicción que autoric€ a la sociedad para

efeduar operacioles Gotftgfctales en la misma, retirarse de estas, revocar cualquiet

nombramiento de ag*rttd' o apodetado de entrega de notificaciones' y presentar tal

certificado, revocacié¡ de nombratniento, o cesión de autoridad de la sociedad Para ef'ectual

operaciones cometpiabs en cuafquiff estado, territorio, dependencia, país extra.njero, u otr¿

jurisdicción en,el momento €n que, a su juicio, sea conveniente que la sociedad cese dt

efectuar actividadei comerci¿les alli.- Libro de Actas No 5, legaiizado ante el Notaric

Allredo Paino Scarpati, con.fecha l3/08/2003, bajo et N' 025447 El titulo fue presentado el

07l'10/2004 a lal mA4'34 PM horas, bajo el N' 2004-00316ó05 del TomoDiaric

0455.Derechos S/.176.00 con Recibo(s) Nur:ero(s) 00018788-64 00032082'62 - Lima' l l
de Noviembre del2004.
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ANOTACION DE INSCRTPCION

TITULO N'
Fech¡ de PresentaciéÍ

20r,L{10072116
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Se deja constancia que se ha registndo lo siguiarte :

ACTO PARTIDA I.I" ASIENTO

iiiil"ocron y HoMBnAMrpt{To rrol$rt cmTl
DE ADüINISTNADOBES DE
SOCTE¡'A|' EN COMAI{IIITA PIOR

se informa quc han sido incorpondos al tndioe de Mandata¡ios l¡(s) sigtri€ilqs)
persona(s):

Derecho¡ oacados : 5/.1ó9.00 nuevoc soles' derechos cob¡¡dos : S/ 169'00 nuevos

soles v Dereclns por de'notver : 5/.0.00 mevos soles

iliiuá'tíiiiüiiñói-i ooóiiqa-jz 0o00se5l-5l LIMA" 07 de Febrero de 2014'
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ZO'{A REGISTRAL ¡{' D( Sf,DE
OF¡CIXA Rf,GTSTBAL
!i'PÍt¡d¡¡: ll0lE&10

DE SOCIEDADES MENCANTILDS/EN COüANDITA FOR A
lncYecsNóR SoctaDAD f,'N coMAt{DrrA Pqn AccloN

REOISTRO DE PERSOt'lAs JTRIDIC¡S
RJBTO r t ¡OliBR^flIENTO DE IUANbAT^RIO5
cwo73

RE¡lOGIoN v }.loAEn{|rIENTO D€ 68ENfE9:

ll¿diqnt¿ Junio Gcrprol d¿ Socios ó¿l |7ll?/¿al3 (Acia ¡n5crito €n ¿l A5i¿nto cúo27 d¿ lo

Portido Ebctron¡co t\F11184295). h5 socior d¿ Dul€ Encrgy Peru Holdings sRL, en torto en lo

nBmo s¿ tnqtsn t¿mos r:locionodos o h €nrpn¿so h*e Energy Qenor S' an C' por A" a tonto

lo odminictrocio¡ dc Duke Energy Eg¿nor S. en C por A' ho sido ¿s¡f¿rida o h soci¿dod cn

col¡dod d" tocio col¿cli\ro, s¿ ocordó:

l.APdti¡.&|3|||?/20|gREr$oVERdc|co¡YodeO€RCNTEG€NERALdchsocicdo
nánf EnNST l.loFFff^l'ñl RosAs.

2. A pctir &l 3l/l?l?OLl REIiO!€R dcl c

INFORI 
^CION 

d Mt L B\¡EIQIJE esf,INOZ4 ÁR6¡ NO'

. ñiññIiliisro & 
""ürü¿ntoÍtc¡.itchkl{€.¿.L!,l8gtlrrt"n 

Gcncrold. Pgdf"ts..

1 d¿ lo socLdod o MUL
- al¡¡ctJE ESP¡NqZA lRatrt¡.|o, con DNt N'095'O!97, oroR@ANDOLE L^S

FA¿I/LTAoES cL^sE A.

Ef títufo fr.p prcsantodo el ?LlOt l2Ol4 o los 03:49:52 Pfl horos' bqlo el lf 2Ol4-

@072116 dcl Torno Diario o492. D¿rechos cobrodoe 5/.ró9.@ n¡¡¿rot gol¿s con Raribds)

¡.¡ú¡¿ro(s) 00001794-52 OOOO5951-51'-LI|IA.07 d¿ Febr¿ro & ?Ol4'

@EBilIgFo €or€¡u 
^. 

6AMI^.
3 ;;;ffii-ll A?tzor3 RE lovER d¿l cargo € gIFF.qloR' D€ TEct{oLoor¡ -DE L'q

m¡añmr, - -
E DIDüC.

P¡ii¡s Núúcrc

Reottciún det $tpalnlmdate Naclorl/a,l de lot R4idtot Ptibüut N' I2'I-97-IUNARP

6ARúIA.

b¡. frfed ¡. [ . t.lt l&ü



dL SUNARP
D *,**"*"al | 'V DG t.. tlclsrto tr,!.Ér

Z,ONA RIIfiSTRAI, M IX SIIXi UMA
otjlclNA l{li(ilsl.It L l.lMA

Se deja constancia que se ha registrado lo siguiente :

ACTO PARTIDA N'
iiióñc¡twexto DE PoDER DE I10t8850
SOCINP¡O EN COMANDITA POR
ACCIONES

Se informa que han
persona(s):

Panida tf I lt) ltltso
Parid¿ N" I l0ltSfO
Pari& N" I l0lEüsO
Pa.t¡& ]'¡" I l0lEt5o
Pan¡da lf I l0l8850
Panid, )f I l0l885o
Palida }f I l0ltt5{}
Pañida M I l0l88J0
Paridr ñ' I l0ltt85{)
Part¡d¿ l,f | 1018850
Pafida le 11018850
Paflila N" I l018850
Paridá If | ¡011t850
Panida N" | 1018850
Panid¡¡ N' I1018850
Pariú N" I10t8850
Palida ¡t' I1018850
Palida N" 11018850
Partida I.f I l0lEE$
Pañida ll" | 10188-'n
Parlida N'I l(ll8t50
Panida N" I1018850
Paridá l,¡" I l0 | 8850
P¡rida N" I loltaEso
Panida N" I lol8850
Panida N" I lol88$
Psrlida }f I l0l8l'lf)
Párida l.¡r' I t0lllltso
Panida N" I l0l88l)
Palidr lf I 10188$
Parida }f I l0l885o
Pafida }f I l0llt850

sido incorporados el Indice de Mandararios la{s) siguientds)

HUNG BUDINICH LILY fSABEL (

MACLEAN MARTINS ROBERTO

MohALF.s cHtfE KATHERTNE f APoDERADT)l
üón¡rqrrz¡ptr'¡ cEsAR (APoDERADo)
ÁVÁ-r.iiir rprñ nÁvtREz FERNANDo (APoDERAD,o)OYANCUREN RAMIREZ FERNANDO I A}'TJUts'KA¡^J) -
i-E'ÉÉz:dÁil¡ND óAMro LUz MARIA (A¡qp!¡AIp)

TITULON"
Fecha de PresentaciÓn

2013-00910235
24lO9l?Ot3

?azYbs

ASIENTO
c005t

Palid¿ N" ll(l
Panid¡N"Ilo
Panid¿ N' ll0
P¡r|ida N' I l0
Parids N' I l0
Partida ñ | l0
Parliü No I l0
Panida N' I l0
Parida N" I l0
Panida N' I lO
Pañid¿ M I l0
Palida N' I l0

t {50
tEJO
881)
8t50
lll50
r850
r850
8850
8850
8850
r850
8t50

ir"¡rFó üÁ'n-ol¡ ¡.¿¡untclo ue¡¡wl (APoDERADo)
[osÁi teru- rucsARD JFsus (APoDERADo)
3ÁÁveóu StwoovAl CARIOS (APooEMDo)
Sru-nz¡n orovt nqrAEL (AT0DERADo) - -ibT¡ve mVncusuKu JoRGE (APoDERADo)TOYAMA MIYACUSUKU JON
UCHI'YA MENDOZA JAVIER
ibi¡vlmvnéusuKu JoRGE (APoDEtl4Do)
üóxwt wnoozA JAvtER (APoDERADoI - - ^vÁiióÁS nou¡no EDwrN HERNAN (APoDELAf,io)
V¡SOIIPZ PER,EZ JOSE S'TALIN (APODERADO)

ALBINES PRADO MANIJEL (APODERADO)
ÁuÁpo vnncns ¡oEE DANIEL (APoDERAqo) -¡lcNo¡uo ¡'nl¡¡A DORA MARIA (APODERADO)
AVENDANo ARANA FRANCISCO (APODERADO)
BAILON TAPTA HUGo BLADIMIR (APODERADO)
sÁi-CÁ onVir¡ EDUARDO ALArN (APODERADO)
EENZAOUEN CONZALO StMY (APODERAqO)
éÍSso v-r l-u¡n-t¡¡ uuctANA (APoDERADo)
BUSTAMANTE NUNEZ YASSER (APODER{DO) -.FÁri¡neñ¡r cones sYLvtA oRtETH (APoDERADo)
cÁsrrll¡l¡os I¡RRILLo BoRls RAUL (4PoDFBlWl- ^ibñiuÁipol¡v¡ AMEzuco coNcEPcloN (A¡opEMDo)
inÁieZ n¡VgS OONATILDo ADRTAN (APODERADO)
COTR¡NA CARDENAS OSCAR (APODERADOJ
ñÁvilÁ ren¡¡¡l¡pEz LEE HARRISoN (AFoDERADoI- -- --^ñÉ'É-rñeliors lLosA LUts MARcELo ATlLlo ¡AFoDERADo)
esprló2¡ ARELLANo RAUL (AFODERADO)
FÁ¡ Ánoo c¡tr¡l cu I LLER Mo RqsAR.lo ( APoDERADo)
iiónri ÁsruxunvAN KARLA cEclLlA i4!qqE¡4po)
iióirrs espINOz¡ ARMANDO ALIPIO (AITDERADO}
rLóúS uono¡t¡ ¡,ttDYcEBB sAUL (APoDERADoI
FOSSATT cARLos LUls (AtoDER4qO)
cÁRcrA coNzALo A (APoDEMDo!
óÁniiÁ ornz ¡¡elLY LouRDEs (APoqE4.!Do)
óii rbnnes ve¡¡NY AMELIA (APoDERADo)
HAIM JACK BEN (AIODERAPO)
iiGrlvi¡ñ nos¡s v^Rt( ERNsr (¡IpqlR4gol

VASQUEZ PEREZ JOSE S'TALIN (



Parida I'F ¡ 1018850
Par¡da lf I loltSso
Parida M I ¡0188f)
Partida lf I lol8tl$
Panirla l,¡" I l0l¡lE$

ffiffijffi,ffi*-*,
Derechos pagados : y2,608 00 nuevos soles, derechos cobrados : V'2'608 00

ñu-evos sol* V Derechos por dcvolvcr : S/ 0.00 nucvos lgltl - . -üil;6Ñ,¡iñrA;tiiiú-ebiesa 
'ooozgszs-st. 

LIMA' 28 de ocrubre de 2013'

:ffi'D;i
S*ffiFsu



SUNARP
zoNr nrc¡stn¡l x'¡x SEDE

'-'1ffi'3$J*%iPfé',Rt"
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRo : NOMBRAMIENTO OE MANOATARIOS

c00071

REvocaroRra Y orgEcaülEr{IqDE=EgEq:
por J-iffi Genc¡alde SocioE de fechr 12 09 2013 Ee €cordó:

i) ss levoqu€n lo,s nombramEntos y l€s fadtsdes otorgsdas a) m€diarite Jur{a de Duks Energy Peñt

" i"r¿li"'t.i.L. ¿" 1""n" oz ou í'"rzo ¿u zotz v b) 
-mediante 

Ju¡ia- 
-(b 

ouke Energv Peru Holdng3

s.R.L. d¿ fecña 07 de mayo o" eói7 (itocrt"" án ios ¡'qentos c0üt68 y c00070. de la-Parüda. N"

r iriiisSo d"r áeflcro de'eeaonas Jü¡c¡cas de b oficina Reistal dé L¡ma) I los s€flores Merk

iottt"fn n*"";ó0." Maríá Avendaño Arana, Nclly Lürdec Garc¡¿ll8z' Cados L Fossali' Gonzalo

n. e"i"l", Raúl E8phoza Atelano, Gullermo Fajardo Cama, José,Femando Quin¡am Ugaz' Jaüer

ij"nuw ú"n¿o-,'gdrvh vafgas Romefo. Menuel Abfica Prrdo, Richafd Ro6as Leal. Marco

v¡l""irrre s¿o¡*r, o6caf Man¡cl Edu.rdo cobiña cáfdefla8, Ya3s6r g|lstámanle Nuñc2, Jo6é St¿lin

úáiqüip¿i"., ¡,¡¡ velásquoz Beiarano, Armardo Flo'es Esdnoza' Ferftando oYangur€n Ramllez'

Ámer¡co conoep<¡on C€rid; Apolaia, Ralsel salazar OtoYa' cc-'rr Morsnte Zapata' JuIo Mll€048

óeio. gorb C.üUhnos far¡lo, Jaiine Obses Com€jo, Kaherine Moral$ Ctue, I'J¡s Florcs Alvárádo'

é;;d. úb.|ot" Cu€va, Luz Matla Perez Gsrlard Gamio Jack 8en Hain, sÉia cafarena cores'

ó".f* ¡u"rri Gdvez Fggsh€uer, Oonatitdo Adri6n Chavez Reyes, Andygcbb Sau¡ FlofcE Loroña' Lily

f""¡J ff*o Budinrdr, Jo"€ Dani€l AmÉalo Vargts, Rob€rto MscLcm Marlirs, Jorge Luis Toyama

Mt;úi,i eruu"r, o.6"oo de Máfky. FfEncÉco Avendaño Afana, Maufido Rafro La Rosa y Lub

iürÉio eru¡o ae g"mardi Ltosal, para qua reprssenten r Egcnor cn ¿l c{rgo d€ Gcronts Gd1éral de

la empr¿sa Etdorte S,R L,

iÍ) Se d€s¡I|6n como repr$efüarfes de Eg€mr ¿ los s'ñorcs. Mark.Emst l'lofrmrrn Ro8ae' Oora Mrrla- ú;drñ" l¡ana, l,¡etiy Ang¿llca Lourdei Garcls Ofaz, Cárlo6 t uh Fossaü. GorEElo A. Garcla, Raúl
'd-,qu" g+"ot" ¡taLnoicuilorno Fajárdo crma, Javier Martin U-chuya Mendoza' Edwin Hernán

vargas ao.cro, M¿nuel A¡b¡ne8 Prado,'ldcnard Je$6 Rosa3 L€al, Eber Gonzalo Maza Echevarr¡a,

ér¡siavo oan¡a Varq(Éz zagac¿ta. 'l¡lio Cecar vlle€as otero' l'ltrco Ado o v¡l¡sanle s¿Ehez'

osc¿r Manr¡d Eduardo cotina Cárd€n83, Jose SElh Vasquez Perez, Yascr fuüén Bustamante

Ñr.nc¡, E¿uar¿o n¡a¡n Barca Dávila, Julio C€sar Velásquez Bejarano. Amando Alit*) Flores E6Íinoza,

¡"."ii¿o .l*. oyang[en Ramhez, Amético conc@¡ón ccfida-Apotaya, Rsfsel Edrardo salazaf

büv", Áugo al"d"¡r"Eallon tapia, Bófi8 Rrr, caEtettmos Trrrilo, yenny Amelia G¡Torca, Krrhefine

u.i,ü óñ"., Luz Mafta p€f6z Garland Gamio, simy Ben'as¡rn Gon¿ato, Giancaf1o Mgno6 cu"vr,
J;;a 8"" H;il, syrln oti"tt Calfarena Co¡ss, oona$ao n¿r¡an ch€vez Reyes'. ceiar. A¡gusto
-lñ;;nte- 

teai8, Ju'an carbo saav€d8 sandov4, Andyg'bb sall Floree Loroña' Lily leabel Huno

AjAn¡*, fáaa Ceclia Ftores Asüjhuaman, Léé Harison Dáüla Fcmánd¿z, Orn¡el Amado Varg€s'

Ro'berlo lllacLe Martirts, Jorgc Lub Toyama M¡y¿grEuku' Re'laio Me}la Maüid'€obeno Gabriel

r'riii"ru* ru2, E¡zrb.lh Deb;do de Mariy, Francisco Avendsfio tuana' Meuricio Raff. La Rosa y

i-,* l¡"r""fo ¡it¡¡o ¿" Bemardb Llosa, de ac-r¡crdo elG¡güenle Rég¡rcn dc Poderss;

RÉOIME II GEI{ERAL DE PODERES DE EOEÍ{OR

A, FACULÍADES
F&cult dó¡ dc R!oÉ3ont*ió|t:
1. F¡rmaf h cotr€€poñd€nc¡a soclál

2. Repfesentaf e la soc¡edad ar e toda clEs€ de aúoridade6 pollftas, civilca. po¡¡cial€s. mÍlaf€E'
- rafniri"t awt*, ¡udcides, regionlb6, mun¡cF lct, reg¡eLak9s,. adusnefa€' la auloridad admhÉtfawa

oa t"¡ii". emireras aó diredro pÓblic'o' €rnprGsas. os{atsles, dc ielccho prÚado' emprelts dc

"""notiíi"¡,tt, -ganÉmo8 púUicoá y auloridad€si as¡ como ante tode dase dc perronaE oatrlfaLq.y

;ilil.:6ü;i,;t e;;ct n"" ¡uraoá"; ¡nterven¡f cn tiscatiz-acbnes y vi8¡t8s iupect¡vrs s¡r€cf lblendo

i"" t".pia¡0" a.ias; PreBaritsr y retilar cn nomb{e dc la Sociedrd $olicitud€s Ed¡inÉüativas parl

oüsner derechos, licent¡ae, 
"oncágü"". 

rdoÍEacloñes, pclmilos,l¡cencias, patentes, corElibción de

sefrridumbes o dclccfios de u5o o de pa3o, ust'¡fructos y otso8 d'erecttoo

3. Reoreaerfsr a t8 Soq€dad ante la€ (kffis ai,tdidados 6 inriancias dsl Podér Judic¡al' 8El corio tne
-'ü';;;;-ü* u".¡r"n sfiie la iurbdcción afb¡h61. adm¡n¡stativa, poticaal y/o m{itrr, bien úeo

PlgiD¡ Núírero I

Reso!úción U Stryrínten&nt¿ Ntc,Dnb! de los Regil¡ros Ptiblicos N' lZ!'97-SUIIARP



slffi#
ó-üoo órocas* civl v IEE lacültsda especialea qre s€ sdlalan t coolimacióri:

a- 'lntcrporrr acc¡onee iudcbl¿s & crdquhr lipo o nahralcza, sean cont?ndocas o m
cofitenc¡oEas:

b. Apcnio¡€r$a sn nombre y laprescntac¡ón de Egenfl y coadyuvar ?n 18 d¿f€n|a dr procosoa y8

hiiados;

". 

- -éo-itut"fB" 
oor"tnciondmente a la competsncia de Juez dililto del ql" oÍresponde:

d. Intofponerinlibitor¡E6;
e. ¡álmut"r te"mvenc¡ones, con¡estú demandm y recorvenoioneo 6iemp* y c1rando Egenor h8y.

iAo pt*¡"."t*" nor¡¡cads en 3u domlctio cn formá p€rsonal' dedrcil excepcioncs y formúar

opoo¡cftni
r.' óisr¡rse Oer proc€go y de lá pretersión, a!Énarse, concfiar' raroigir judicid o

axbalud¡ciEknenle y somrtrl o arbibeje lÉ3 prelerEioneg coñloveftidts ¿n un proca¡o:

o. Cetc6rar acioe dc dtpoE|cttn de dcrechos Er¡etanlivoa:

ñ. óof|rput"""t 
"n 

ld audbrrci¿ts Únilas de Pruebas. d€ Cor¡ci¡ación y compLmenl'EriE' de". 
éaneamicnto proc€€al. d€ F¡jadón da Punlos Controvrrüdos, de Saneamienio Probstorlo y éñ

c1¡alqicr ota fudcnc¡a;
i. inlervsrir como llbcmsode o excluyente pr¡ncDal, de prop¡od€d o de derecho preferente y

lorÍü-l¡r ócnunc¡a civil 
'i. InterDon€f fec1jf8oB imf{.,gnatanc y dedrci ruüidadosl

i. ot 
"l"t 

t"Oo" orobaürlos, oponerse, impugnar, tachar los mbmos. pre€lar dedsracl'n dc

oártc, doclfación de leslioo€ y preslsr reconodmlénto;
| 'Formutr 

rec¡¡caoión de MegisÚ8do6 y Atqtiarcs de Administac¡óo ds Jttsücb;

m. SolictÉr la htcn¡4ción del plazo' diferimlefl¡o d€l lérnúno par€ realizar un a'lo Foce€al' o

acordar la s sPensián convrñc¡ond dr un proceÉo;

n. Solkiiar meddas caú€lares en gmeral y pruebas snibbadG;
o. Preslsr contrúcául€la, hclusfua baio la fofma d€ cauciÓn ¡urstona:
p. lrlcrvonf en loe aclq6 d? remal€ o Golicitaa la a judb8c¡ón eñ pago a favor de Egenor de los

liene€ otieto da la veÍla:
q. Sar"tft* o ¿"t"g"r 3u lapr€sanl¡ción pfoce8al. lta en torma parcial o iotEl, y rcasüm¡ds

cuando lo tenga Pof coov€nlcr e.

As¡mismo feprrs€nür a h soc¡edad a|ie lr3 dBtirÉas dúoridsd$ e hstancias o(ü'8¡td¡d8les, a6f clmo
arfe tc prócesc q¡e rc Famitcn arte Ce üos dé Conc¡tbción Ertsi¡ddal y/o Conciiador€s

¡,rtoriza¿ór, t¡cn sea como demandarite o demandada, cdl las frcúlad€s g@ner¡les de

repféa.ntéción del rfficrlo 74' del códigp Procesrl civil y bs Itcdtad€E sspcc¡ales s¡¿ sé 3eñal8n I
contiruacltó:

a. ConcÜ¡reldnjudbi.lmente:
b. El€por¡er de loe derechoc materia de la6 dislintas cor¡ci¡acion€s, y'

c. Ser ifivitado a úl proceso concl¡8¡oaio

¡1. Intefponef fecursG de fedamac¡ón, fecom¡d€racitn y/o apetacltn, efltfe otos, Glnrá acoiaciones de

irpir""to", derechos, tlbútos y sancioftes admid€taliv6 y hbutrriss sstólec{doe por he autorirades

¿o a¿min¡cracion ributafis, de acuofdo a l6y, a8l como acogalao a lodÉ cl09e de bcn¿ficios tbutsfiog.

5. Rcpf6senlrr a la socicd8d pafa efectG labora¡ca, intafvinlendo er su fcpfeseniáción ell negoc¡8cion6

"&"ri*" 
de msn€rs krecl¡icta e linitada con la6 facuttad6 &l artlcxio 48' d€t Dccreto L€y 25593 o

aouella norma ql6 lo modlfiquc o susti/tuy?, y ¡l8crib¡r convenios colecilvos

Facültdor dr 4dmhi¡tt¡8 ió

6_ Convocsf, ariütif, drioi. intofvénir y/o panicí)sf á/en la Junta Genefsl obl¡grtofie Anual d¿ SocbE y- 
a ofas sedones ¿aium¡ osnsral d! soc¡o€ que saan necas6ria6 pafa sl frterés Eocial, y eiec1ttsr

lc acuc¡dq que la Jutt€ Geftefal y el soc¡o cdeclw adopten de conformidod con !l Estatulo:

asl como <¡'lgi y vlgúlar todos lo3 neg'cio' y acli¡dadas dc lr Sociedtd, orgsnizsodo ;us oficirt3
y delormimndo 8u r6gimon de .dmhist'ac¡ón y gaEtoe

gefieÉ€s

F¿solació¡ det Svrytittt;ndenta Naciaiot d¿ tos Rcgituot hlblicos N' I U-91-SUNARP
P¡gio¡ Núñ.ro 2



SUNARP

ld€rveni cn Junta6 dc acréédores cmvocadas por la Sociedad-o t'rcarosy adopttr lcu€rdo¡ d¿

lütli;Áiáció" ;tptesarial, líquida;;;l lucc¡"c" o erraiudpiahs' nombrtndo ¿ lo3

¿"o;;'not ht"t""i"res' slndicos, conüoladores o agentes' cel€hando o Eutorizándo acÚerdog

;;#;;;;ül"ti"nto oe pl"ioJ, 
'er¡naa 

o-condonacitn d€ prrt6 o del total dc lá3

scr€enoiss de la Sociódad.

Atendef loa redamoo labofaleG y sr¡scfb¡r 16 doq¡m€fitos y coÍespond€nci¿ de lndolé láboral

9. Elevar t Estriira Púb¡ca 106 acucrdos de las Jl¡|tÉs dc SodoÉ (b 18 socicdád'

'lO. DGs¡gner 4odsrádos d. h Sociedad, otor0ándoles todas o pane d¿ las.fsdtttdes y tnil cionc6 de
'- - --l"i qui gp.r. osl como revocar dicná dctgnacionet^y podo.*: od€gtr o 6¡dib'¡ir en oüas

oersámihs facutadas eclábleciJas €n los ne;ales 'l 8l I precod€ntes pafa sel e¡ercidas a sola o

áo¡G i-" y t""o""t dhñrc dclrgaciones o sust'¡Jciffes cusndo lo eslimtfi conY€nÉnte

1 I . Cdebrar y/o eiecular:

". 
todo" tóe aclos y contatoú comerciales, brncafios' adm¡nigfaüvos o civles necesanog o

- 
"on""n¡"nr"" 

p¡á cumpfr el obj€to soc¡al, asl como mod¡ficafloE, reóolveflos. f€scindirbs,

lemina¡los Y/ de¡arlo€ 6jn efodo
b. toda3 lag üdenes dc compfa y,/o aerv¡cio pare oumpl¡r d obieto 3ociC' 8sl ¿omo mod¡licarlos'

rcsolv€rl$. rescind¡rlos' terñinartos y/ fte¡rlos 6in efecto'

'12. Cclcttal confabs dc seguro'!, tantpofle3, fetes' alms6enair6' cofctaies' acu€rdos dc'- 
conñdencis¡ded, preÉtación tJe ¡elvitios. locáción de sdvic¡os no petsonsles' mandato y obra'

negp;n¿o eus tbminos y csndicbnes, pud¡endo modiñcaf, resohef y/o dojar sin etecto lG
conEalo¡ r€tPectlvos.

| 3. Negpciár, qcl?brar, E{¡sorib¡. modficar, renovar y/o resotuer conüatos de socbdrd' asociaciÓn en'- 
pa?icpaciin, ioint ventufe, consorcio u otÓs contstos dc ricsgo compsltdo' asociáeión y/o

tursolidaciÓn, asl como colü¡tos de conc€sktn con el Estsdo peruano'

14. Corisütu¡r flrendaffi¡ontoE fnanc¡eros' le6hg y s¡miláres a nombre dé ls Soc¡adad cÉlebr8ndo log

contraloo teepectivc con bancos, iBtitucionci fr¡ancierae o de segurc del pals o del e)(tEniero o

ün p"¡tartsi'c", pacltndo las condcione¡ que esümen conven¡cnb 
'!itbl€d'n(b 

los dezos e

l*erhes, pu*"nao as¡mlsmo lÉvar a cabo todos loe aclos nccc!4ios pars lev¡rilarlos'

cancelados. modificarloE, resoherlo€ y/o d€iárlod 5'n elecio

15. Adouirir, a l¡tulo oneroao o grálilo, bai) cualquicr ñodalidad' bbnes íuebles' tiencs inm|¡Cblca'
'- ';il;;¡" 

p",1,"pacioñes. pudieritto negoc¡ar' celebrar, q¡süibk' modñcar' rcscindir y/o

resolvcr los contstoq respactivoS.

16. Enajenar. a tffulo onero€o o grafuito, a procio Íjo. o indexado' ünrtafio o reeflbohable' baio
''cuatquier 

moütitad, blenes muábbs e inmwblc¡ de la Sociodad, celebr¿t conüalo8 dG pcrmula'

pu<Iendo ncgocir, celebr¿r. srrcrüir, modiftcar, resc¡¡dir ylo resolver loe GonfalG rtspoclivo€

17. Celebttr conü.tog dc aefvdumbrÉ. slpdfic¡e, tomff y dEr en areridaml€nto U€nc$ mucbb' ¿
...hmr*uesoomaf|ogocedefloaent.!o,ue¡¡ftuaooha¡¡taciónoce|ébiarcontratoo6imi|afcc'á3I

como modiñcarlos, resolverbs, rescínd¡los, termharlos y/o dejadoa e¡n efcclo'

18, Gravaf o afcotar bicfÉ8 de la socíeda<l con hipoleca, prenda, RdEicombo y. ¿bsqliefa oroa

davámenes o cargat' eean- civilcs, mercan{iÉt o hil¡stial€6 o banc€tias' en g'aranlla do

ÍJm.ián"" ¿" r" piopü eociedad o de tercaroú, pud€ndo aimismo I€vlr 
' 

cabo lodoa los acto€

rrcagarios pata levantarlás, canc¿tadás, nodilical6s, resolveria€ o deial$ s¡n etecto

19. calebraf conr o€ de 6rrn¡nbro, de compfa y/o Yenta de gas y/o energla 6bct¡¿e y/o toda da6e
' - 

¿c óm¡usf¡Ute, a precio ñjo o a ptecio tr&n¡o ylo uitario y/o reembobat{e' comFFometiendo h
P¡g¡rs Núñcm 3
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{DITA POR ACCION
POn ACCTONES

a18 por uf! pla¿o

terminarfo€ o dcl¿lor 8in efecto

20. Empl6ar, coflFatar, s spender, sancioñrr o dc8p€d¡r a los g€r€nt6' lurE¡onarioE' practi:antes'

- 1"íor.r¿o". v dernás iabajadores da lE Sociedad determ¡n do a,5 oyiFcionos, horario do

uüiü, üiJ"**, otárg€á; ras fac¡ ¡des quÉ l"s corraspondan conforme E esle rélimen de

ññ1;;;;'-;i "li¿dt* 
do üábajo, tánddes 8us rem$erac¡ones v ácordáfrdol€a 6r,,6

catncacione, ag¡acion6 o prlicFaciones, y estblcc€r todaa las regbt y reg¡¡mfitos qu¿

íJ" ü*"ii* -para et ¡uen ft¡cionam¡Grto de la sociedsd. puüendo ncgocrsr, celebrx,

st|scrlir, modñctr, reEcindll yro relolver lG conÜatos fcspecüros'

2t. coñÍrtar a las Gmpfesas dr Eudtores que d€6¡Fe ls Junta Obli¡atoria Anual de soc¡os, ptdando

16 hano{ariG rerpeclivos. pudicndo negociar, celebrar, susctñir' moffc8f, reÜolvor y/o daiar E¡n

eleclo 1o3 conúltoa respecltwc

22. Giar, cmiti, comprar, srÉcrbi, aceptar, d€scontsr, endosÚ, tmsf'ri' tv¡lar, négociar' lomar t
-- 

nrme, t"*u"t, 
"incclar 

y vendcr bü8€ de cambb, vd€9 y pagalé6' as¡ como cuelqu¡ef llfulo valor

ein aicepción. reati:ar operacitnes de descüerio o lacioring o sobre defiados, ente 8lh€, con

accioncd, parüc¡pacloncs. c€rl¡1icádos, bono6, oédut¡s, lelras Hpolecrrbs o cual6aqriefa oüo

¡tu¡o dÉ nalufalJ¿á sim¡af o el€cloc m€rcand€6 o banosrb6, nóJyendo 106 amiüdoc po. el leso{o

prlblico, bEncúe, hlitrcbnes fmnci€fas o cfedlicbs o pof hstituciofiés Fluips o Privsdas, a5f

como cmitÍ o negoc¡ar por cucnta de ls Sociedad €tos miEmos valores'

23. Eiercer lr3 s¡gdéntes facultsdes finaricieras:

a. botc¡iar, srrs&rt*¡, coürar, tran5ferir yrro .ndoslr ca as de crédto, Sland By L€üerB ot Credit,

Colforl Leüers y demá€ créditos documcntrrios.
b. Sotci¡ar, sus¡ribh. cjccutar, cobfar y/o tarwferir a ir¡tllucio¡lcs fmanci€ras y/o t€fcefos, cn nombre

& l¿ Socbdad. el ótorgamie.to de fanza' simpb€ o sdideris3, certas fia¡za bancrrbs, avrbs,
Profrissory l,¡otes ylo c¡rslqicf otfo tpo d€ garañla pdsonaly,lo fe8l, en gárarila de obligacion€6

dc b ProP¡8 Sociedad.
c. Sdictar i obtener frifliciamiento a corto, mcdiano o largo pla¿o, crédt6 rn cu€nta coriente bsio

cuslquÉ|l modal¡dad, celokando lo's cofifrttoE resFclivos c$n empf€Eas, bancos, if¡stituciones

ñnanácras o dc segpros delpals o del €xtaniero o con partic¡llrrcs, Pudendo modificar. rasoper
y/o doj¿r s¡n cfÉcto los conüatos respecüvog' emitir los Pagaré€ recpcclivo6 y pactar las

ód|Otú,nea qr¡c eEtim€n converienteE. establec¡endo lo3 ¡meresés, a8l coíto obten€r y ejecutar

fmovüCionó8: ngvacioruE, condonecion¿s y cancdac¡ones de deuds: 3o¡ci1"r y Oblenef tarielas

dÉ crédito con cargo ün cuGr a conisnle

2¡t_ con crcÉpción de las facultades stablecilas en el numeral 26, ljercef las $bliont68 f.cdtad€s
bancafüs d€sde c1¡cntas de la Sociedad a a,aas cuenla3 bsncafias de terceros:

a. soliJl¡f y gostbnaf la apeftfr y cjefre dr cuenlas coni€ntes o qlema3 de Ehofro b8nc8riSs, osf

como de c€lülcado6 dG dopógto mayores a 30 dfa6

b. Eiecutar 6l pago a 106 provgrdores a Úavg6 de los 5r5t€mas electrón¡cos do 18 banca locali y en

generat, eJlcitrl y emitir csriag órden6 e insüucdones do pago. y glrsr che+¡ea

c. G;aar o [an'ferir fofidor de cu¡hu¡cr cuenta bar¡efi¿ do h Socied¡d s oüag oJ€ntas ba*arias dc

tefc€foE, en cualqubr ¡Etituc¡Ón délsislema finánciefo. y¿ sea en cuentas cq'lienteg o de ahofio3,

eo elpafs o en eleÍIa¡rero.

25. Eicrcef, siD fm ación alguna, las sbuieflte3 faaittadaE bancafiag entfe cuenh de la sociedad'
ü. A¡ref o transferir tmdos de q¡¡ahu¡cr cuenta bsncaria dé la Soqedad a oÍag cr¡erta6 abicrtas por

la sociedad, efl cualq¡i€f ¡rE¡luciln dGl s¡liems ñnrnc¡efo, yE soa en t¡¡cntaB cofriGntes o de

ahoÍo8. en el Páls o en d crtaniero
b. compfsr y vend€r mmedr erüaniera con tondos d€ cuahuief curntr bafEafh dc la soc¡edrd, cl

va i {ir; o üBnE erla a otras dertas at¡el¡6 por lá sociÉd.d en crjalq¡¡cr imüüJcitn del

ioámi ñnancie,ro, ya scan cuentts corient.s o ds ahorr6' ql la mbma o (Ítorenle mo¡gda.

c. So¡cihr y gestbnEr b apertta dG depÓitos a dazo o cdtf}cados d! dapós¡to m€llolr! a 30

dlas, a nornbr¡ de la Soci€dad, tEoto !n moneda nac¡onsl clmo er mofleda ertan¡era

Plgina Númeru
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:iefcsr l8s s¡gu¡enleg lacuraoeE Dar¡@rE! qEJ

bincariae de úrceros, con la fnElldad d€ real¡zar

em¡gón de bon6 dc la Socildtd:

e qrentas de f"i"dad a otas c¡Fntaa

al p"go o" deudas y,/o ¡nt8rcaeS respeclo a le

t- E¡ecuiar el pago a los ptovscdores I travéE de lT tt"t".t"l 
-"f"tg¡cos 

de le banca loc¿li y en

ánemt'soiiuiaryemtticarta6órdgneegifÉfucciorÉdcp'go,ygrarcnequee.
b ifi;; ;ñ'r.* ¿;d* d" *,h'ü ;rta ¡ancar¡a de la 

'súedad- 
a 0ü16 cuenias b$ctria3 dc

terceroa, cn cualqubr h¡litlcfÓñ dGl sbtema llmnclero ya Ita on cuÉ¡rtaa cofrirntca q de áhoÍos'

en elPab o en el exÚr{ero'

Cuando la c¿lcbracióo de cuslquict cort.áro implhrr ta disposidóñ y/o grsv¿men qé bieys. d€ ]1
Soci?d¡d. et reptesentante ¿"U*i f*l a¿emás ieo facdtádes requefids6 para Gslos efectOs de

diÉp€lcióo Y/o gf avamen.

8. DESIOI{ACIóÍT OE CTASES DE APOOERADOS

"Aoode¡gdo Clsso 'A": Sedesigna qomo Apoderado Clase 'A" d Ge{ente Gencral de Egenor' quie'n

o-ra e¡rca lts siguiedos feculttdea:

F¡culd.t lttdiviluále3r . .
- Ebrccrlas fa. tEúes eenDEcloas cn loa rumerEl€s l' 2' 3''l' 5'6'-7'-E'I t0y 19'

:ffi;üffiil*""n"-r"¿""áro"*merdaa11,12, 13' l'r- 15' lE '17' 18' 20' ?1 v22' s¿empre

y ct|ardo el valol moneFro oe caa" operaclOn no exccde et ltrdte de US$25'000'000 (v€inticilco

mllones y m/l00 Dólar6 Arnlricanoe),

F.c|¡fdcs ¡ dobla fiFr¡:
- E¡ercer con¡únamenre con un apoderado Clásé "B" o 'C"' bs faot'tsdes Geñaladas en los rumerales

áir"i;. ,-J"i"ll,ü-ndo a 
"ao|' 

lon"t*¡o áe cada opefación no dceda et lfmñe de us$25.000,000

1vd-rfichco milones y 00,/ l00 Oólaré8 Am¿ricano€)'

- Eiercer con untament" *n un .pod",oJá Cm" ¿8", .c" o "O'' l8s 
'la'ültsdes 

se'latadas €t¡ el rum€ral

23siemprrycr¡andoe¡vatormonctariodecad¡opcfrciónnoexc¿daet||mitcdeUs$!0.000,000(dbz
rnilor|et y O0/l0O Dólsr.s Amer¡canoa)-
- Elercer oo.úuntamonte con rn afoáLraOo Ctase -8",'C"' ,'D"'€", "F" "G"' tl" o'1"' la6 facult¡dss

s€ñalsd$ én cl numsral ?5,

A¡¡odor¡do Cl¡¡¡,"E": Se d6igna como Apodefado Clase "8" a ls Oiredo'a Legalde Egenol' qu¡en

po<liá eierc¿r l¡e siglicnreE Itcdtsdc6;

Ers4rCee¡dgllcetss:
-- el.t-oet la" lac¡lladcs 

"-ltlada€ 
en los nume(¡les 1, 2' 3' '¡' 5' 6' 7' 8' I y 10'

- Eieroer la8 faqtlades senanoas en bs n¡rnerates 20 y 21' s¡empre-y cuando €l valqr monetarb d€

*H;;;;;ñ;;;ü "iu.it" 
o" usg¡,000,000 (res misones y 00rt0o Dól8fG8 AmeficanoE).

F.cú[4d.3 ¡ dour linnr:
- E¡do€r coqr¡rüam€ e con un Epod€rado ChGe "c" hs facultadss soñahda6 rn los rum"talca 1 I '
,"-,iiir 

-i3. 
16. 17. 18. 19.21,8,2¡ y 8 siempre y orando etvatof mon¿t8fio de cada opefac¡ó'n

ii 
"r-"1i"'"iil"ii 

¿e usis,óoo'i¡oo ("irco mtlones v 00f 011 DólrresAmcriclnos)

- Eieréer cofliunt¡m€nte con un apodlrado glTc'q] €,''T":G" o If 16 facultld¿s 3€ñalada6 on

h-';;-;;ii, 12, t3, 1¿1, ls.'16, 17, 16,21 v ?2, stemprc- I- 9yl1rb tl valor monetario de cada

;;.;;ü;;;;úair rrriritc ¿" ús¡! ooo,o0o (tas mflonT-v 0u100 Dólares American$)'

- Eiorcor conjuntame* 
"on 

un 
"pá-ii"¿o 

ér"¡i ; n"' "c' o 'ot' laÉ tacuhtdcc señrládas an ol numerd

?3 s¡empr€ y cuado el va¡or moneü¡o ¿e cada opcración no exceda el llÍ*ls de US¡l0'000'000 (diez

mllones y 001,|00 Oólarca Amaricerus)
- Ej€rcer conlmbmenre -n * a-fojo"do Cbs€ "A'' "C"' "D" o "Fl"' tts lsciJllad66 E€ñeladas €n d

frumaral 19.
- €iorcer coniuntaménta Gon un spoderádo Cla€e.'A"' las lacuttádes señtladas Gn los num?rabs 2l y

28. eiempre y (rlando d u"lo, tl""t"'¡ de cada operac¡ón no 6xc€da d llmite de us$25'mo'000

tv¿¡¡¡ic¡ná riilooee v oo I oo Oól¡res Americanoc)-

P¡g¡n¡ Número 5
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ADo.tcr.do clera'c': sc dGigna como Apoderad., clase -"c" a l! o¡fa€lor. de A&n¡n¡8Úación y

F¡E*6G Egenor,qri.n podrá e¡orcer lü E¡guierléE facultdes:
Faqrltades loúviduales:' ----g¡"t""t 

u" fac.rliadrs establoddas en los rumerale3 l, 2, 3' 4, 5, 6, 7' 6, 9 y 10'

- E].,*i Á r""rua"s 6€ña6dÉ en los num€f*6 m y ?1, E¡cmpre y cuaodo et vrtof rñonatario d€

""j" 
op"."i¡a, no ercedr et ttmite de usg5,00o,o0o (chco m¡hnes y gut00 Dó¡".€6 Am€rb.nos).

F.culdo¡ . dobb llrma:
- E¡ercer conrunt¡merit¿ con un apodctado Clss¿'B'', "D", iE", T','G" o 'H', b! frcdtádcs señ8lldt3
."n"*iráles1i,12, 13, l,l,i5, 16, 17,|a,21,t2,'21y26,*npra ycu do d v¡lcr mmltrrio
d. cáds op€facbn no exceda 6l llmne de uS$5,000,0ü0 (cinco millones y 00i 100 Dólares AmsficanoE).

- Ejercer ionJunlamcnte con un apodaadc Clmc'A", "8" o "¡¡", las faqlttdca .cñalsdas en cl rumeral

el'slempre y cuanOo ól vah,f monctario de csdt opo'aciún nó erc.da sl llmito ú¿ US$10,1p0,000 (diez

miloncs y 00/t 00 Oólar€G Americanos).
- E¡erc€r coniunbmcr c con rn spoderado Cldc '4", "8", "D'o "tl', lss facdtadc6 llllaladrs en el

numrral 19.
- Ejercsr cdtntameñ€ con un apoderado Cl€6e 'A', laE facdtades señaladas cn el rútme|¡al21y 26,
¡¡srrp¡e y á¡ando et vdor monetario dc cada operación no exceda el llmitc dc US$25,m0,000
(v€irticinco mllone6 y @/100 DÓlar€6 Am€rtcanoe)
I Ejercer conintamente con urt apod€rado Clage "f', la¡ facultade. Eeñdrdas on 106 rumeral€s 2¡t y

a6; s¡enpre y cuanrfo el v'lor monalario da cada operrc¡óñ no .xc.de !l lfmite de US$5,000,000

(cirrco millones y 00/l00 Düláres Americanos).
I Eje¡cer conjrntamenle con un apoderado Clas€ "A',"8", "D', "E-, "F , 'G', 'tf o 'f', la3 faeutadé.

Eellala&s en elnumeral 25

A[gC.rdo Cl|!!-e]: Ss des¡gria como Apoderado Cla6c "0" al Diector Comlrc¡al de Egeror. $¡en
podrá eirrcar IEE eiguénte8 facull¡d€a:

F!cr¡ird.¡ ¡td¡v¡lut|!r:
-FG;i.iffi" establecijas en lc numerahs | ' 2, 3, '1, 6, 7, 8. I y 10'

F¿qJtadss a doble fm¿:
- E¡ercar conjunlsmente con un apoderado clas€ '8" o "H". las faq¡tades 3¿ñdadas en los num€falec

1f. t2, 13, l¡. 15, 16, 17,18,21,22,21v26,s¡emprc y cuaodo slvsht monebrio de c.d! operación

no exo€dá !llfmita d€ US¡3,000,000 (bes millonc6 y o0lf @ Dólaret Am€¡icfio€).
- Eiercer cotiunbmer*e coo iül apoderado Chse 'C", tae facdtades ssildads en los numeralss 1 1'

12:fi,11, fá, 16, 17, 18,21,22.?1y 6,lei€mpfe y cu€ndo élvah,f monetefb d€ ctda operación no

oxcrda el llmito de US$5,000,000 (cinco m¡llor|aE y 001100 DÓhres Amoricfio8)-
- E¡ercer cfipntamente con un apodersdo Cbse E','f' o -G'' he lacdtsd* s€ñaladaa en los

nuóerafeo 11, 12. 13, 14, 15, 16, 17.1a.21, n,21y x E¡empre Y c!.ndo d valor monetar¡o dc cád'
operaciin no excedr el llmite de US$l,000,000 (un rtúttn y 0Olm Ddares Americano6)'

- ÉjerCei corir.rlamede con un rpoderadg ClaS¿ 4", "8" o 'C', las fa¿1lt¡de6 s€ñaladas en el rumeral
23 liempr. i cüan¿o el v.lor moneiarb de cada oporación m exced¿ el llm¡te de US$25.000,000
(veñüc¡rco malones y OUl OO Odares AmericanG).
_ Eje¡cct con¡untamcnte con un apodefado cl$s ",q¡, 

|.8'.'c" o "H", lár ledltsd€Ó señabda9 cn el

num€r.l 19.
- Ejefccr con¡r|rtamenl€ con un ápod€fado cláse -l-. la8 laculados ssñal¿da8 en loa numerales 2,1 y
m, s¡cmprc i cuan¿o Gl vabr monolario <le cada operación no cxceda d llmitc d€ US$f '000'000 

(Ül

m¡llón y 00l0o Oólares Amerioanos).
- Eiorcer conjuntamerle con ül apodlrado
sollalSd* en el numrral 25.

Pigin¡ NúmGm
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OFICINA REGISTRAL
N' Prrlidr: ¡ loit8$

€d["'rffJ'IitE3frtÑEütlBti¿8ñtE3'"

]iffiT6¿-ñ ejercsr la! sigui€rlea tacultad€s:

Frulr.do¡ hdivklqaler: ._ ..
- Eie.c¿r |aE f¿dlttades es¡ao|soose ÉYl 106 numeráles 1' 2' 3' 4' 6' 7' 8' 9 y 10-

Fr¡¡¡d.i ¡ dobh flrna:
- Elerc€r coniuntam€nG con un apoderado Ch8€ €" o al'' las facultadcs señ8bdas en los rumerales

i,-T;iilTü; ü"'ii,-ti',,zi' n' iii 26, ue'pre v cua¡¿o ¿l valor mon'trrrio de cad! op€flc¡ón

"i'":tl"ü'¿ 
imrJ i!'usb3,o00,oo0 (Ei mlüonec v ooi 1oo DólareE An€¡c¡nc)

- Ei€rcer con¡ntamente con un 
"poüi¿o 

cr"se 'b" bs fac liades s€ñal8d¿6 en los numefsles 1 I 
'

t;I3*i116. ü: i},'li,it,ii'uv x, shmpre v cltando el vslor monetario dc cadr weracifii no

iriet iii¡i'-nl ¿i üd¡s.boo.ooo t"*io tülonet v 00/100 Dólaros Añrericanoo)

- Eiercer conj¡Ítamerté con un ep"¿"-¿t qh;-ltrr'F o "G" las, facutbdes señalada6 en los

*-i'"",-t,t"-iilll t¡. l¿, rs, ls' ri rc, n,21y 26 s¡'mpr€ l- cua¡do €l \¡alor montlrb de cad¿

Jp"iiJin "iilt*¿"i 
ll;id ¡e us$i ,ooo,o0o (un mtlón v 00/.100 Dólarcs Amedcano€)'

- Eiercér coniur ,smenle con úl 
"po-Oá"¿o 

Clss€ '1", las iacuttades señaladas €n los numeralea 2'l y

26.'siemwe í cutn<to elvrlor ñonetado de ctda operación no cxc€da ol lfmit€ de US$1 000'000 (un

m¡¡tn y OUIOo Dóbres Americsn6)
- Ejercer cooltítsmcote *n un 

"fóder"do 
C1888 "A:, '.B', 'c""O"' "F ' 

"G"' 'H" o 'l'' la8 f|dJtade€

Eeñal€das en el nmerEl 25.

Aoodersdo cl.3e -f: Sé drs¡gna corno ApÓde,rado Clsec "F d Oiec{or dc T'cnologla d? la

ñffi;cdEEs€no-podrá c¡crccr h6 sipierúss facultades:

F¡c¡¡iad.¡ hdivittelor:
- ei-ercer uc fao.¡ltdes te¡aladas en loe nsmetales 1, 2, 3, 

'' 
6, 7' 8' g y '10'

F8cüllados a doble frma ;

- E¡é.csr con¡tfiamenle con ür apoderado Clace €" o'H", las f8' ltad€s E€ñaladas en los numerales

r i:it, it i¿: ia, ia,1t, t¿,zt', zz. z+ v 26. €¡empr€ y cuardo el vdor mon€tario de cada operaoÓn

no 
"i"J, "l 

rtfti ¿e us$3'ooo,ooo (tEt milone3 y 00/100 Dól¿ro€ Americano6)'

- Eierccr conirntamente oon un apodcrado Cta3s 
iC". las facultad€s sañdadEs en log rumefdes 1l 

'
lz,'ic,l+,1¿, i6, il,'la.zt,zz"z¿ v x. dcnrtre y drando €l valor monctário de cadq oprracltn no

áiüoi ¿rirmlo ¿e ué$5,000,000 ("¡tco mllons v (p/100 Dólare€ tunericanoE)'

-Eie'c€fconiunlamentecofltstapodef'doc|as€"D.o.E''|as|adlt8des6d1a|adasenlosnumefa|es
l i'llj J,-'ii, r s. tá, lt , n, zt , zz' 24 lr 26 8¡6mpré y drando cl v!¡or morÉtado de csda op€radon

no'"*L¿" a ¡*it" ¿e u$$1,000,000 (un m ón y 00/100 DÓlares Amcri;ao€)'
- Eiercer cortuntsmede con un apoielado CÉe "G" ls lacúades señaladás €n 106 rumerale€ 1 l 

'
I z--ii]i¿,1iliñ, ii. ti. it , zz"zl v x siempre v cuandó- el-valor monétario dG Gads operación no

"ri,e# "f 
iimtte ¿a US$75O,000 (scbáentc cilcucnts mf y @1100 Oólares Americasos)'

- Eicrcar cltiü amed€ con un €podctado Clar€ 1', bs tacüladeB Érñaladas en los numeraba 2{ y

zS. ¡iempre y djando et vdor tti-t"t",io ¿" crda op€r8dón no axcedd 6l llmite d€ US$750'000

lsetecicnioc cincuenta m0 y OO/'100 DólEre3 Ariericano8)'
i E¡ercer conjrntamante ci¡n un apoderado Clase "A". "8", 'C', "O". .E.,'G", 1-1" o'T', hs fac{¡llades

3éñalrdts en el rumer¿l 25.

ADodcredo Cl.3e "G' Se dls¡rn8 como Apoderado Clts¿ "G" al Gerente Regionel de

ñffiffi¡e"d-E-"i"| de Egorior, q;ien po*á cjcrcer las E¡f¡d€nt€E facultad$:

@!ds!l!CiYllseE:
G;; la;GffiÁlabbct('as €n 106 nume(ales 1, 2. 3, 4, 6, 7, 8' I y í0

F¿cdttdaE a dqbl€ frmsr- -l-É1".Á 
*tUunr"mente con un apoderado Cla8e '8" o 111"' las laclj|ados señalrdas en los RtneráLts

rl]lá.ii, li, 15. 16, 17, 1¿,21.?2 2'l y 26. d€mpr¿,y cuando sl valor mqrct¡rio d€ cada opcrac¡ón

io'"r".¿a'ct tfn*t ¿e.US¡3,000,000 (Úes m¡Ims8 y 0o100 OÓlarea Amcncanos)'

Pásins Núneñ)
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oiffi#
'n""11199.$rof,"f"t"""Rt?ff Ífo'fil

en lo€ numGrales 1- Eielccf conluflamg e cqal un aPqqcfd(x, wroe
r z,'ii, it, ré, ro, rz $,21,n,'21y 26, siemprc,y, curndo el v¿h'r monettrio de cada oprtación m
crclda €l l¡mite do US35,000.000 (cinco milonss y 00/f 00 Dól¿re3 Am€ricano6)

12, 13.',14, 15, cuando el valor monettrio do cada oplraciÓn no

--'p-Jü cmtuntamer¡te con m apodarado Clásc iD" o "E", las facultades .eñ¡bdas en los runelales

rillz, iJ, ti, rs, to, 17,18,21'22,24vÉ, s¡empró y cuando d 
'alor 

monctario de cads operación

no erceda el lími¡e de US¡l,000,000 (un rfló.r y 00/100 Dólaro$ Americanos)'

- Eielcer coniuntamede con un spoderado Clase F' la8 facultadee señalodas 
'n 

los numertbs I l 
'

ñ'il.ll. Á. 16,17, ft,21,?2,21y 26' siempre y cuando elvalor moncttrio do cada oplraciÓn no

eice¿a et imiti ¿e u5575o,000 (seteciento6 c¡ncueflta mil y 00/100 Dólates Americsno€)

--li"r""t olriur¡"rurre con ur iporterado clre 1', 16.lacuüades 3eñ!J19j:.? lTlI:*':LT 
3.1^I

ae-j"¡rpÁ í or"n¿o el vator mor¡etrto d€ oads operáclh rp oxceda el lfmib rtr US¡100,000 (cien

mil v 001100 Dóbrcs Americanos).ml y 0011fx, Americanos)
- Eiercer conjrntamente oon un apoderado ClaBe "A', 'ts"' "C"' 'D', 'E", "F ' 1{" o "1", las fadltad¿s
€añalada6 cn d ñmerá|25.

Apodff¡do clü. .'H..: Se d$igna como Apoderado chbe tl'al Gefent. d6 Rocusos llumano8 da

Egenor, qd€n poüá ci€rcer lao 8¡fruisr*e6 facullad?s:

Fac¡¡ .d.5 k4ivid¡¡hti
:EiEice-i1Éñ[ádca;atahdas en bs rumérsles 1.2,3' ¿1, 5,6. 7' 6,9 v 10.

- Eiercer las facultadcc aellaLdls cn bE nufllefalB 20 y 2l, s¡empre y cuafido d vabr mofietáfio d¿

caóa operación no exc€ds et ltmite de US13,000,000 (¡'e€ m1ones y 0011@ Dól¡re' Am€¡cano').

Feult¿de3 ¡ dobla ñfme:
- Ejercer con uttametlte con un apoder¡do Clase 'B', 'D", 'E., "F' y 'G", lás ftcdtades s€ñabdñ en

lo3-numerales t 1, 12. 13. l¡1, 15, | 6, 'l7. I E. 21 , 22. ¿'l y 28 s¡GÍ|pre y cuando €l vrlor mon€ttrio d¿

c¿dr opcraci6o no excede ellfmite dc us$,000,000 (r8s mlloncE y 001100 Dól8rás Am€r¡cános).

- Ejcfc€r coniuf{8m€nt€ co un apodersdo cla6e "c'', la¡ facultades eeñaladas en loa nÚftefales I l,
12. 13, f4. 15, 16, 17, 18,21,22,2a y Ñ áempre y dJando el valor r¡tonciarb de cada opsracl5n no

.xceda él lk¡ite d€ Us$5,000,00o (dnco mlhn€s y 0o/100 Dóhrea Amrncanos)
- E¡ercer conjurilamérfe con un apoderado Cla6e "A", €".'C" o'D"' las fa€r.{t6d"c señabdas efl €l

numcral 19.
- Eierc€r conitffam¿ñte con un aPodcrado clasc "g', 'o", "E , T" -G' o 1', l8s fa€|¡ta&s $ñda@E
enios numerdes Z,l y 28, s¡empre y cuando elvalcf monetarb de cada opcrac¡ón no excada al llmite

dc US13,000,000 (rca milü}ós y 00/100 Dóbres Americ¡nos).
- Ejefct crñilfltam!file con un aPod¿rado Ch8€ 'A", 'ts", -C'' D"' 'E",T', G" o "1"' las lacültadct
s€ñ81áda3 en d numeral 25.

AÉdrr¡do cE! t: Sa d€E¡gna como Apodet6do Clase "1" d Jefe de Fhanzss y Te6orerla de

Eiedfie" p.dffitetcer lar siguicntes facutades.

F.c¡tlt¡d.r HiY¡ru.bE;
:ÉFrumcr¡tt¡oea est"ol€{{daa en d fn¡mrral L

Facultade€ a doue ftma:
- Eiefclf coniwtamenle con un apoder¡do clasc 'ts" o "H' lag faaulad$ scllalada3 eo los numcr¡bs 24

y m. 
"¡"rp," 

y a*ndo olYalor monetalio de cada op?raciÓn no e¡ceda el llmite dc US$3,0OO'0O0

(te6 mflones y 00/f 00 Oólsos Amcricar$).
- Éielcer conjnni¡menfe con Un apodcrádo Clss¿ "C" lar lacultados scñahd's cn lo' num€rales 2¡l y

á, rcismpre y cusndo el valor monotario de cada operedón no exccda el llm[e de Us$5'm0,0oo
(cinco riüofies y otUl00 OóheB A¡ncticanos)

- Eibrcer conJutaá€fie cm un apodrrado Cl6c "D" o -E ' tás facdtaftes 6cñdrda' Eñ loc rumcrale' 24
y Zg. 

"i"ritp|'" 
y cr¡€rdo el valor monctario d€ c6dá operac¡ón no exceda el llmite de US$1.000,000

(|'{| milón y 00/100 Dól€res Americ€noc)
- Ejarccr conFntamerúe con un apodcfrdo Cl85c "F' lra fffifiad€8 3eñ€ládá6 en loE numeral€r 2¡+ Y

26, sicmpre y cuando el vslor mooel,adq ds cads operaclÚn no e¡crda €l l¡mle de US$750'000
(setccílntos cincueÍta mil y 00ñ 00 Dólsr¿r Amefkar6).

Plgin¡ Núrt|em
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USit 00,000 (ci€n

'H", lss fE6uÍedes

ffi #,ff ffi ffi¿ssl#:ff¿xt":,:T;i;'Ét5,ff#"##AbB's'i¿dm¡ef 
Ío

F¡cultrdo! hdividu¡b5:
:ffiGi taortta¿es establecidag en los numorabs ,| 

, 2' 3 y 4

;i;; ;; i;;r¡Ñá esláHlci¿as en €| ri(rneral 11 b)' s¡empre v { 8ndo rl valor monetdio de cads

;;;;;;; ;;;" d llmite de US$5,000,0o0 (c¡nco rdllolss v 00/100 Oólües Amér¡ctnos)

Apodcre¡fo cl¡r. .K.: sc d¿igfa como Apodereda cl€sr ¡|(" a ta cmtadors Gcflcfsl de Eeefrd'
quien podá €¡ercer las É¡gui€ntes facunades.

@lllsl!tsclb!:
=;ñ-er 

tá6 raculttdes *tablrcida$ en los numersles l. 2' 3 y 4'
_ elL*i'r"* 1"".¡t"¿$ $tsbleckbs cn cl numer¡l 1 t , s¡€mpre y cuando et vrtor monetrfb d€ cada

opi.""bn no exeda el limite ds USSlO.0O0 (d¡€z r¡l y 00/100 Dólarcs Americanc)

imffi É@^""'*":,H'tr;"üli#."¿:'ilHffi ;'l;,l,f f "*llTjh' 
j'il:H:t:

pgnl"i f*ti""" NortE, Supeñi8or d€ Plantas Téfm¡cas Sur. glpervbor de Operacion$ y

i¡anten¡mi"r¡¡o, ¡ete de Admir¡strac¡ón y a 1o* Adtirnistadore€, qu¡énc8 podrán ejéfccf ¡o .¡gdenies

fsculades;

F¡c|¡i¡dgü lnd¡vill*:
-;ffi1ácunad-es-cstáblecilas en los nurnerales | . 2' 3. ¡1, E y 10

A¡odqrados Cl¡¡o'Ul: Se deE¡gna como Apoder6doa ClaEÉ 'M' al subg€rente de Comcrc¡t[zación'

s"b-ñ.ffi=d" ==:pt"*adon ¿" -t"terca¿o, jefe dc Operaciones y Cenfo de Conrol, Jele de

ó;l;;i,;"¡ót d" Lne¡o¡a, sogerente de fecnologlss de ta Inlomación' Subgererfe de Meiora de

paa"ooo, ¡"f" de lmpucáos, Abo-gados, J€te de seguridad, AdmhiÚador¡ de s€rviioE Gen'rales'

ingon¡"fo'¿" proOr""ü" Suni*, S,fo*ro, d€ Mrntsnfn¡eflro de plantaG Térrdcas y d Supervkor d€

R;l¿ci$es Cornunitnrhs, q'¡€nes podrán ei€rcet 186 6(¡¡ient's fa€ri¡t8d¿É:

FaculEd.¡ hdiv¡t u81e3:

" E'i6rcer las facu|tadeecslsblccidss en los rumerEl€s l, 2, 3 y 4

- Nombráf y/o r8üfcar a los si¡u¡€ntes Gcrcntes' Subgere{rtes y olros cargos d€ Egenor:

1. El señor Mark Ernsi Hoffmanr¡ Roees, ¡denüficado con Doclrm€ntol'¡adoñál de tdenüdad N"09335139'
" ;ü;¡ J;;ó ¿e Gerente General ds Egenor, cjerc¡erdo tas fsdr¡t¡deÉ 

'srableci&s 
en el Podcr

Cl¿6o "A''.

2, La señort Oora Marla Avend¿ño Arena, iricfltificads con Documcrlto Nacional dc ldcnüdad
- ñ;ú;is¡i¡. o-pará el cafgo de D¡teclofa Légal de Egenof , e.isfcbndo las facl{ladc6 €6tablec¡d88 en

el Podor chs€ €'.

3. La E€ñora Nelly fuigéllca Lourdes Garcfa Ola2, identf¡cada coo Olcumenlo N¿¿ional de ldeniidad N"* 
üéiiiság üp-í el cargo de oireclo(a d€ Artn¡n¡stación y Fiu'uas d€ Egcnor' €icrciendo ta6

ftcultadÉ o€ltblecitas qn cl Podcr Clasc rc"'

4.E|senofctflosLr¡gFossat,k'el|üffc'dotonDocum€ntoNaciona|d€|den[d.dN"¿tE728496,ocUp!'á
el cirgo dc frireclol com€rqal ; Eú;' 

"j","¡"ndo 
lae fscuttadst ettáblec¡ds 

"n 
el PodGr Clase

'D".

PúBin¡ Núr¡cro
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MERCA'TTILES/D,N COMANDITA FOR ACCION

ocrpará d cafgo de

óñü.;;ñ;i;-"p.i"doni ¿i eg"n*, +rc¡eodo tft f8c¡¡rad¿s esrrbtecidar on rr Podlf chse

6- E| scñor Raü Eruhuc Ecfirpzá Af€l|ano, ilerdnca{'o con Dodlm€fúo Naciona| de |denüd¡d N.
- óxáasz ;.e"ta i carql de D¡rector d¿ Te€nologla de la Informac|én d€ EgÉñor' ejerchndo bG

ts(r.{ltdes €Etablecilas en el Podlr clas€ 'F'

7. Ef s€ñor G{ilefmo Fajardo cama, idenlifcado cÓn Documerfo tücional de ld€nli&d N" 10241211'' -o'ari"¿ Járg" ¿e G'ererfc Regional d6 R*ponsdi¡dad Socid dc Egenof, ei¿rcicfldo laü ft".rl'dca
e3¡8blccidsi en el Podsr Class "G".

8. a seiof J.vief Msrtln uchuya Méfi&28, ¡dÉntiÍcado Docümento l,laclonal óe l&nüdád M 09013¿39,'' i*p"r¡ ii 
""rgo 

A" Gered; dc Recurgd Humanos de Egenor, ¿¡erciofldo las lacultadss estebhcidáa

en el Poder clase "H'.

9. El sañor Eó,vh Hemán vargar Romero. iJcff¡fc.do cür Do(rimento Nscbn l de léfltidad N"- 
iOOOlSZe, o6¡paró el cargo áe Jele de F¡ntn¿as y Tesoterla de EgÉmr. s¡rci.n6 las faqi¡ades
cl¡Hec¡d!6 cn el Podcr Ci¡se '1".

lo. El señor Rafael Eduardo srlazaf otoya, iJentifcado con ood¡ménto Nscjonal de ldefÍidad N"

02ü35008, ocupEfá el c.fgo do Jete de cadGna de Abastec¡mi.nto do Eganor, oisfciendo la6

facLdtadós céfEblocid$ en el Pod€r cls¿ iI'-
I t. Ls señora Yefiny AmeÍa Gf Tone8, ¡dsfrtifceda con oo{ümento Nadoaral de ldenüdsd N" 43,{4tt253,

o€üpsrá el cargó ConAdota General de Egenor, elerci€ndo la6 fa6¡¡tad* e¡tablecil$ 6n el Poder

Clas€ 'K".

12. Ef s.áor Manr.pl Abinea Pfado, ¡d€ntltcado con oocumefilo Nac¡onal de l.lsntidad N' 02775322,

ocupará el 6fgo de Jefe dc ¡. l"hidad ds PfoducciÓfl Hidráulica cañdn dal P8to, eiefcbndo la6

lacultdes €Etablecid6s en el Poder Clas¿ "L".

13. Et eeñof Ri€ñafd Jeq¡s R68 Leal, iderfiñc¡do con Doclrnento NEcional de ldcÑdád N' 25779,191,

ocr&ará el calgo de JofG d6 It Un¡dsd & Producclón Carhuaqlcro, lierc¡endo hs faq¡ltadea
gstsbleciras cn el Podor Chss 't'.

14. g geñof Ebef Gonzalo Maza Echevsria, ld€ntificado con DOCUmGntO NAC¡ü¡| de ldenlidád

N"02766985, o€r¡prrá el cafgo de supervisof & Plantas Térm¡Cag Ñort6, ciefciendo las f¡clhedés
est€bl"cilas en el Poder Cl€6e a'

15. El E¿itof G{EbyO Dan¡el vasqtez zagaceta, ¡dsnlilicado coo Docurierlto lüc¡o¡al de ld€nüdad

N.lB75ll3'1, oclpafá el c8rgo de slpefvisof de Planias félmicñ s¡,t, eiefciendo laa facdlades

esttblocidát en €l Po&r ClaE€ 1-'.

f6. El señof Ju¡o ces€r vllegas otero, idenlificado con oocfJmeúo Nacional de ldenlt&d N"056/t1702,

capará el cargo de Supervisor de Oporxino6 y Manter*n¡¿nlo, clerdéndo las hcultadcs ert¿blec¡daE

en el Pder qa8€ "L'.

l?, Et señor Marco Alfofro Vi¡asánle sándÉz, idcfiliñGádo con Docum€t,to Nácimal de ldent¡dad

N"06905509, octpará d, cago de Jefe de AdmhisÜaci{in, eierci¿'fldo 16 facdlsdca e€tabbddas en el

Poder Cla3e "l.".

18. Elserlor Oscaf Mrrud Eú¡afdo colfina cárd€na¡, id¿ntlficado cm Documetüo Nac¡of¡al de ldenfdsd

N.l8179523, o&.oafá cl crrgo de Admif$üAdor, cjcfcÉndo bs lsdiltades edúlecilas rn el podsf

cbss 4".

.19, El icñof Ya$er Rubón Bu3l6mrflt! Ndlez, idgnl¡ticado con ooc{menb Ndc¡onal de ldentidld
N"t 6702360. ocupsfá el cárgo de Admhisradof, sj€rcicndo la6 facdtades er{ablec¡das en el Poder

clase 'L".

Pi!¡n¡ Nr¡mero ll)
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;*ilX;;ñ; ,i*ffi;";;;' ;i";;il; bs lac¡¡ltades cstEbrccidEs en cr Poder ctae€'L"'

2,|-E|selldEdJáfdoAabBorcaDáüla.idÓnü¡cádoco.|Do{mcr¡to.Nadorro|d€|dentidEdN.¿t4869111'--od;;t.l;;;g"óaAdninisaador,eielciendolásfacr¡ttadcse€tabl€c¡droendPoderche€'u"

?2.ElsdlorJu¡oCcaafVeÉsqu€zBeierano,idendficadoconooct¡mefloNacionddeldenlid8dN'
06566S75, Camprá Gl cargo dá 'subgcrente d€ Comerds¡zacih' ?iarci€ndo l¿3 facuhadee

estsbbcila8 eo el Poder Clase 'lr1"

23'Elsc|lorfuman(bAlip¡oFkresEsp¡noza'ir,sntfrcadoGonoocumcrrloNscbña|deldcntídadN.
w23y¡7g2, otupará €l caroo oe sr¡l4Erent; da Proyección de Mercado' eierciendo lEs facdledes

establécid* eri et Pod€r Clsso "ir"

2¡1. El setlor Amárico Concepc¡ón Ceridü Apolays, iderfifcado con Documedo Nasioml de ld€niidad
- 

fimZOSeSg, ocrprrá él ¿argo de J€te ite domercialización ds Energfa, ejerciendo las facultld.8

est¿Uec¡da6 Gn el Poder Cla6é "l¡"

25. El settor Fcmando Jose Oyanguren Ramtrsz. identificrdo con Documer{o Necionel d¿ ld¿nft8d No'

0756¡297, ocrtará el ctrgo d€ Jofe de Opcr¿cionés y Ceñüo dt ConÍol de Egenor' eierc¡endo las

fact¡t9de9 eEtabbc¡ras en el Poder Chlc "M".

26. Etgeñor Hqgo Bla<¡m¡r Bailon Tafia, ¡derfillcado con Docurne¡to uac¡xl8l de ldenl¡dad N' 0726E7E9,
-- á;;;l "il"rgo 

c" subgcren'te de Tecnotogtr8 d€ b Informrcitn, ejefdendo lás fEctrirdes

Gstrbbcirrs fi et Poder Cl¿6¿ Tú'

2?' Et €eñof Bofb Rau| csle!8no8 Taffil|o, idefliñcado con oocumrnio Nscion!1 de |den|idád

N'¡g3S90Ei, o.Wrá d cargo de Subgcfcnte dé Mcjora d€ Procaso3, sjsrciendo bs f¿c lladss

eetablocidas en el Poder ClaGe "M"

28- La señora Kalhsfme Moralc6 chue, id¿ntiñcadE con oocum€ffo Necional d? ld€ntidad N"10177097'
-- oofrri"i ."tgo de Jets de lmpueidos. c¡lrc¡€ndo l# tsd,ltades estáUecjdas en el Poder Clas€ "M".

29.Las8ñoraLuzMarlaPcfezGafbndGam¡o,ilrntifcadgmnDoq¡rrrenioNEc¡ona|de|dentidad- 
N;4022ESOS, ocupará al cargo de Abogada de Egenor. eierc¡?ndo bE f¡dJnsdes Elablecida8 en ol

Poder clae€ "M'.

30. La señof8 simy Bcnzaquen Gonzalo, ¡dsflliñcada con ooqrmento Nacio¡ral tls ldenüdad N" 423f 3592'-- 
o-ü"ri ef carfío ¿i Á,igúa" d. eg,unof, e¡lrcirndo l¿. tacunrdcs e€úayccid!' En sl Podd Cla6e "M'.

3,t. El eeior Gbncsrlo Mgnolo cueYs, idenüñc.do con DÓ.lmenio Nsc¡onal de ldentidad N'{3653052'
- ' 

ocrp¡rá el cargo d€ Ab-ogsdo & Eóenor, 6i.rc¡cndo l53 facdtadls eslablecidas en 6l Poder Cla6a 1¡''

32. El señor Jsck B€n Haim. id¿nlif¿ádo con cdtret d€ Erfan¡eflE N'48659, octpÚá et cafgo de Jefe-- 
Oe S.gutia"a, 

"¡ociendo 
hs f.cultades erftblQcidts eñ €l Poder cla6¿'M"'

33.Lagcñofas}fur¡orkfhcaflafén!cofE3,¡d.r{iñcsdeconDocumentoNrc¡on!|de|dcnüd8d
N.082?203s,oflpafás|cargodeAdm|nÉü.dofad€sgfviciosGenefs|g6dGEgcnof,e¡efciando|¿s
lacultades cstattecidas en el Poder Clase 'M"

34. Et s.ttof DonaliHo Adrian chavcz R€ycs, iJentifictdo con D-M !" 06832577, ocupará rl cargo de
- 

r'tg.n¡". ¿" iro¿uccktn Scrio{' er€rcbndo ls fact'tadee establec¡dab en €l Podcr Clsse "M"'

35. El señq C¿€8r Augusto MorflÍe ZrPata, itd|üficado con goc-l¡jnento Náciond de ld'rnidad-- 
N;03S06626, ocupará-el cargo de SWE;tbor de Manterim¡€rlo d€ Plsrias Térmicag, e¡erciendo lae

fácdtldes e*blccidas en ol Pod€r Cláse "M''

3,6.ElseltorJuanCarlosSEaveüasandovsl.kted¡ñcadoconOocwnenioNadmddeldentdadN"
fe¡eSg¡2, odpará el cargo de Supervisor de Rrlac¡on€s com¡riarias' c¡'rciondo hB facr¡lládes

establec¡daa eh el poder Cla$e 'X¡".

Pág¡rr Núnerc ll
Rewtttc¡ón d¿t StrP¿¡iate!.lenle Neciorot da los ReXiatos hlblicos N' I2I-97=CA ARP
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. Nombrar e b3 dgticrtas Apodü¡do3 pda roFoe'ntar ¡ Egonor' ql¡'nc€ elefcerán' Its fac1¡t¡des qus

s€ indical a cmtinuación:

l. El seño. Andygebb Seul Flores Loroña, iténtiñGtdo cm Documento Nacional d¡ ldenüdad N'
' 

iór zdiio, lj"í;¡es sola llrma las tacultad€t rslabbddss rn bs n¡nersles 1 v 2-

2'L8scñorauv|38be|1.|rn08ud¡n¡ch.id€nüficaf'rconDoalmentoNa.¡ona|dÉ|d.nüdedN"07806996'- 
Ü.tái " "á" 

ntma hs f;attadcc ootable¿idac eñ lo5 numorales I y 2'

3.Ls€añorEKrrlaCcoiliaFloresp€t$urman,idrntificedtconOocumentoNacionEld€l'lentdd-' 
ñzrióa, 

"l;icerá'; 
sols lirma faculiaóes csltblecit$ en los rum€rales I y 2

¡ n-*noi-Lli iri,ttit-t o¿o¡g FGmández, lt'nüñcEdo con oocumento Nacional & ldenlidsó-' iis?ilir, iÉti.ü a sola ñma las facultsdeo €Etabbc¡dag €n toÉ numcrdcs I v 2'

5.E|señorJos¿oanielAmadovargag,idcnÚfiGldoconDocuñeffof,|acbrra|dcHentdadN.088045?0'- i¡Jiá¡ " ""ra 
nrma las lac¡¡ltadee estauecidas en los rum€rstae 2' 3 y t1

6. El señor RobOftO MrcLean Msfüos, id€r{ifcsdo COn oocuncnto-Nsciof¡rl de ldenüd6d N"0631t5193'

ejetcerá a mla firma l8s factillades G8iablecidas los rrumerdes 2' 3 y 'l'

7. El señor Jorge Luh foy.ma Mvagu3uku, ¡drnüficsdo- con Documstto Nacional de lderfidad

N"1028a4m, eiercelá a sola frmaba. en bs rumerslg8 2.. 3 y 5'

8. A Ecrlor RenNto Mejla Madfid, ldenüfic8do con oo(rlmenlo Nac¡onalde ldenüdad N'l0268592, ej€rcefá

a sola ffma las facdtad$ 2, 3 Y 5.

9. El s€ñof Robeno GórÉl MEtallana Rú¿, ¡dent'ñc'do cofl Documento Nrci'onal de ld¿nddEd

N'07g30600, éjercorá a $ola fima; l8s faculad€€ 2, 3 y 5'

lO. L¡ 6.ñore Ef¡ab€ü DebÉdo d8 M{ky, itcnliñclda con Doq¡m¿'nto Nacbnal de ldcdid¿d

N"08255323, €Jercerá a soh frma las facultades 2, 3 y 5

11. El 6€ñ0r Francbco Avend€ño Ar¡ná, id.ntfcado con DocÚnerto Nscional dc lderlidsd N"06623509'

¿Jerc¿rd a sola firma las facultade3. 2 y 3.

12. Et scñof Mauric¡o Raflo La RorE, idefiiñcado con Documenb t¡¿c¡onal dc ld€nüdad N"07875853'

e.iercerá a sola ffma hs f8cd¡ltádes 2 y 3

13. El 6eñor Lui6 Mrrcalo Anilb de Bsmsfdis uooa, idcntificado con Documenlo Nadonal de ldenÍdad
' - 

Nloi¡ggo86, eietcerá a so|a fmr las facLdtades. eslrbleeida3 en los numeralca 2 Y 3'

E|A.facof'eil6€ftagnfojas6/ta|SldLibrodeActesdeJtradesoc¡oaN.0t,|oga¡zadopofNo|a¡o
ú Uma Or- rufe¿o püno Scarpati con fedra O2.O7.2012, baio Rcgisto N'056¿23. Coñtofme consta efl

cop¡"¿en"r".nmención.bmiltnaquoseen(IjcñÍadebi,amentec¿'|ific.daporNo|g]iodeumaDf'
Nlredo Paino Scarpaü con fech€ 23.09.2013.

Et ttrlo fu8 pfcsentado el24osmÉ a las 1030:20 Afvt hofta, bsjo.l No 2013-00910235 dcl Tomo

;"no 
-01ét.' D;;hos cobradq¡ St Z.6OE.OO nuewc soleo con Recibo{s} Número(3) 00008{11G5¡l

@029579-51.-L|MA,¿8 de octubfe de 2013.

N'

M

P¿gin¡ Núñefit
I 2T.97.SUNARP

TIIT

Realución del St¡'rrinterr,&nle Nacionol ¿c los Regi*os Públlcos N'



rLrNc,aDo rL 22 DF o.l rE¡r -.¡rs5 
$¡f 

PoFiL rPE arArc R ! 
^,roN 

loLrv^R

Et Peruano
., :) .- . ,i ., t.t 1:.r I D¡llflO Ol|lc¡I¡

AÑOOELAPROÑ1OCLÓNDFIA ÑI]I]sTRIA RE5I'ONSABIF Y DEL COMPROMI5O Ct I]!]AfICO urrLra.¡aitü¡ola

QOslnergttúr
o8oAftrsüo Suptnvlson oE LA rr¡vr¡só ÉNt Ef,claIMl lBia

Resoluc¡dn de Consejo D¡rectivo oSINERGMIN l'¡" 06&2011-0s/CD
Postergación del¡nicio del Procedim¡enlo para la Fiiación de la farifa Eléct ca Rural

Dara Suministros No Convencionales, con€spondiente al periodo 2014 - 2018

Resolrción de Cons€jo D¡rectivo OSlt{ERGMlt!¡ N" 067'201 +oS/CD
Fiiación de los Precios en Bám para el periodo mayo 2014 - abril m15

Resoluc¡ón de Cor¡sejo D¡rectivo OSINERGMIN M 068-2014OVCD
LiquidaciónAnual de los Ingr€sos de lós Contratos tipo BOOT, para el periodo m¿yo 2014 - abril 2015.

Resoluc¡on de Consejo Directivo oSlNERGMlil N' 069-2014-OS/CD

LiquidaciónAnual de los Ingresos por élservicio de Transmisión Eléclíca de 106 Sistemas Secundarios

dd-fransmisión y/o Sisteme Complementarios de Transmisión para el periodo mayo 2014 - abril 2015

Resotuc¡ón de Consejo D¡rectivo OSl ERGlrll'¡ 1'¡" 07G2011-OSICD

Modifcacion de ¡a Distribución entre Ge¡eradores de la Responsabilidad de Pago de los Sistemas

Secundarios y Complementarios de Transmis¡Ón

Resoluc¡ón de Consejo D¡rec1¡vo OSI'JERGMII{ ft¡' 071-2014'OSiCD

Provecto del nuevo Procedimiento T¿cnico COES PR-17 'Determrnación de la Polencra Efectiva y

R;dimEnto de las Unidad€s de Generación Termoeléctrica' y de la modificaciÓn d€l"Glosario de

Abr€v¡aluras y Defn¡ciones util¡zadas en los Procedimientos Técnicos delCOES-SlNAC"

Resoluc¡óÍ de Consejo D¡rectivo OSINERGMIÍ{ f{o 072-2014-OyCD

A0robación deAdendas a Contiatos de Suministro suscritos en diciemble de 2009 por lá. 
Empresa de Genelación Eléctrica Cheves S.A. mn empresas drsfibuidoras

Resoluc¡én de Consejo D¡rectivo OSINERGMII'I il" 07&201+OS/CD

Desionan reoresentantes en Comisón Consultiva a que se refiere el numeral4 l- 
delarlíru|o 4" d6lOecret0 de urgencia N'010-2014.

NORMAS TEGALES
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSóN EN ENERGIA Y MINERIA

OSINERGMIN No 1167-201,1'OS/CD

Uma, 11 de abrilde 2014

vtsTos:

Los ¡nfonnes del Subcomité de ceneradores y del Subcornité de Transmisores del Comité de Operación Económica

del S¡stema Eléctrico Interconectado Nac¡onal (en adelanle 'SUBCOMrES"): los InfoÍrEs de la C'ereoc¡a Adjúnta de

Regulación Tarfaria del Organ¡smo Supervisor de la Inversi{n en Energia y Minerfa N'0183 -2014-C'ART' N" 181 -

2014-GARf y N' 01 82-m14-GART.

CONSIDER.ANDO:

Que, el Organ¡smo Supervisor de la Invers¡ón en Eñerg¡a y M¡neria (en adelante "GSINERGMIN'), de conlornidad
con lo d¡spuesto en elArtlcdo 30 de la Ley N'27332, Ley Marco de los Organisnos Reguladores de la Inwrsion
Privada en los Serv¡c¡os Públ¡cos; en losArt¡cr¡os 27! y 5?, lilerales p) y u), de su Reglarnento G€ner¿|, aprobado por

Decreto Supremo No 054-2001-rcM y en elArtículo 22", ¡¡teral h), del Reglamento de la Ley de Conces¡ones Eléctricas,

aprobado por Decreto Supremo M mgg3EM, t¡ene el e¡cargo de regular los Prec¡oc en Bana pafa los sum¡n¡stros a
que se refiere el Míc¡Jlo 43', ¡nciso d), del Decr€{o Ley N?58¿14, Ley de conces¡ones Eléctric¿s (en adelante "LCE')|

Que, mediante la Resoluc¡ón OSINERGMIN No080-2012-OS/CD, se aprobó la Norma Procedimiento para Fijación de

Precios Regulados", la o¡al ¡ncorpora como Anexo A.1 el 'Proced¡miento para Fiiación de Tarf¿s en Bana", el mismo
que contie¡e los plazos para las diferentes etapas qr¡e deb€n llevarse a cabo tales como, la publicac¡ón de los estt¡dios

de los SUBCOMITES, las audienc¡as públicas preüstas, la presentac¡ón de observac¡orEs y su conespond¡ente

absoluc¡ón. enlre oüas:

Que. el Procedim¡ento para Füac¡ón de Precios en BaÍa, corfoÍne se aeñala en el InforíE No01892014-GART. se ha

iniciado el 14 de noüembre de 2013 con la presentación de 106 Esh¡dios Técnico Económicoe cqreapoñdientes por
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parte de los SUBCOMITÉS. OSINERG¡¡IN. en cumplimiento de dicho proc€dimiento convocó la realizaciÓn de una

Áudienc¡a prlbl¡ca pafa que los SU BCOI\¡ lTÉS expus¡eran et contenido y sustento de sus Estud¡os Técnico EconÓm¡cos'

la misma que se tealizó el 27 de nov¡embre de 20'13;

Oue. segu¡dameñte, OSINERGMIN presentó sus observaoiones a los referidos estud¡os, incluyendo aquellas otras

obsenracioms que se presentaron como consecuenc¡a de la Aud¡encia Públ¡ca. At respecto, la LCE d¡spone' en su

Allfclllo 52o que, absu€ttas tas observaciones, ovenc¡do elplazosin que ello se realice, oSINERGMIN procederá a fijaf

y publicar los Prectos en Banay sus lórmulas de reajuste mensual;

Que, con fecha 12 de ña:]lo de 2014 y, mediante Resolución os'NERGI\rlN trlo 039-2014-OS/CD, se d¡spuso la

publ¡cac¡ón delproyecto de fesoluc¡ón que fÚa los Prec¡os en Bana pafa elperiodo mayo 20'14 abril2015, yla relac¡ón

de la informac¡ón que la sustenta;

eue, posteriofinente OSINERGI\4lN convocó la realizac¡ón de una segunda Aúd¡encia Pública que se ¡ealizó, en forma

descentralizada, en Lima, Cusco y Piura, el 18 de maQo de 2014. en la cual la Gerencia Adjunta de Regulac¡ón Tarifaria

de OSINERGMTN expuso los c¡iler¡os, metodología y modelos económicos ulil¡zados en el análisis de los Esludios

Técn¡co-Económico de los SUBCOM¡TÉS para la ftac¡ón de tarifas, asi como el contenido de las observacrgnes

formuladas a dichos estudios;

Oue. e¡ 24 de mar¿o de 2014 fue la fecha de dene para que los interesados en ¡a regulac¡Ón tarifaria presentaran

sr.rs opin¡one$ y sugerenc¡as sobre et proyecto de resolución que fja los Prec¡os en gafra. Al respecto, se recrbiercn

las op¡niones y sugefenoas de las empresas sind¡cáto Energético s.A., Rio Doble s.A., Electr¡c¿ santa Rosa s.A.C..

nea Oe Energia aét eerú, tSA peru. Consorcio Transmanta.o Enersur S.A., Kallpa Cieneracion S.A., EGEI,ISA, Duke

Energy Pefil, Termoselva S.R.L., Electro Sur Este S.A.A., LuZ del Suf S.A.A. Electfo Oriente S.A. y del subcomité de

Generadore$ del coE$slNAc: las cuales han sjdo publicadas en la página v\¡eb de oSINERGMIN y cuyo ál¡sis se

re¿liza en los Intormes N'0183-2014-GART, No 0182-2014-GART y N' '181-2014-GARI

Qu€, as¡m¡srno, confomre dispone la segunda Disposic¡ón comptementaria Finalde la Ley No 28832 y en concofdanoa

con la Tercera D¡spos¡ción Compleñentaria Transitoria de la m¡sma Ley, OSINERGMIN ha verifc¿do que los Prec¡o$

en Bana no difleran en más de d¡e¿ por cje¡to (1fló)del promedio ponderdo de los precios de las Lic¡taciones. La

menc¡onada verificac¡ón se ha efectuado conforme al "Prccedimiento para la Comparac¡ón de PreciG Regulados"

aprobado oor Resolución OSINERGMIN N" 273201GOSCD;

Que. de acuerdo a lo establecjdo pof el Alticulo 107'de la LcE, e¡MicLdo 215'de su Reglamento y elAft¡culo 52o.

lileral t), del Reglamento General de OSINERGMIN, el Organismo Regulador deberá fia( simultánearienle con los

precioG en Bar;, elprec¡o prorned¡o de la energ¡a a n¡vel generación: as¡ como, el v¿lordel Costo de Racjonam¡ento;

Que, rgualrnente, en cumplim¡enio de lo dispuesto en losArticulos '136'y 137o del Reglafnento de la LCE, corresponde

a OSIÑERGM|N fjar el Ingreso Tarifario Esperado, el Peaje por Conexrón y el Pe¿ie por Conexión Unilario del Sistema

Principal de lransm¡sión, asl como sus corespondientes órmulas de realustei

eue. confome lo establece elAnexo No 7 del"Conlrato de Concesión de los Sistemasde franstn¡sión Eléctrica Etecen-

Etesuf, srEcrito por el Estado Peruano con Red de Energ¡a del Peú S.A., OSINERGI\4IN deberá establecer antes del

30 de ab¡il de cada año, el valor actualizado de la Remunerac¡ón Anual (en adelante "RA'), para cada periodo anual

comprerd¡do entre el01 de mayo y el 30 de abrildel año s¡gu¡ente. como qu¡efa que dicha R]qinfluye en el cálculo del
peaje por conexión, se requiere fjar su valor en la m¡sma oportunidad en que 5e aprueben los presentes Precios en

Barra:

Que, de conformidad con el Articulo 19o de la noma "farifas y compensaciones para sstemas secundarios de

Transmis¡ón y s¡stemas cornplementarios de Transmis¡ón", aprobada por Resolución oslNERGt\¡lN No 217-2019

OSCD, los Precios en Bana desde las Banas de Referenc¡a de C-eneración (antes Subestaciones Base) hasta

las cofiesDondientes barras de Muy Alta fens¡ón, Aita Tension y Media Tens¡ón de los sistemas secundafios de

Transmisióñ o Sislemas Complementanos deTransm¡sión, se obtendrán cons¡derando los factores de pérdidas med¡as

deteminados para cada /,rea de Demanda detin¡da de aolerdo con la Resolucion OSINERGMIN No 634-2007 OS/CD

y sus mod¡ficatorias;

Que, ad¡c¡onalrnente, de acuerdo con lo dispuesto en elArtículo 29o de la Ley N'28832. oslNERG¡,,lN deberá apl¡Caf,

para los usuafios regulados del sistema Eléctr¡co Interconectado Nac¡onal, un irecanismo de compensación a fin de

que ei prec¡o a NiveiGenerac¡ón sea único, excepto por las pérdidas y la congestión de los sisbmas de lransm¡sióni

QUe, med¡ante Resolución M¡n¡sterja| NÓ o9s2o1,|-MEM,DM' publicada el 27 de febrero de 2014. e| Ministerio de

Ene;gía y M¡nas determinó elMonto Específico para el funcionamiento del¡¡ecanismo de Cornpensac¡ón para S¡stemas

Aida¡os aglicable en el período comprendido éntre el 01 de mayo de 2014 y el 30 de abril de 2015;

Que, pof otro lado, de conformidad con lo establecido en elArticulo 30'de la Ley No 28832 y pof elAflic¡llo 50 de¡

Reolamento del Mecan¡smo de compensación para sistemas A¡slados, aprobado mediante Decreto supremo
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N. 069-2006-EM. OSINERC¡¡|N deberá aplicar en cada regulac¡ón anual de los Precios en Bara dicho oecan¡smo de

cgmpensac¡ón, para lo cual se seguirá el proced¡miento establec¡do en el mencionado art¡culo;

OL€, adidonalmente, se ha considerado el criterio de separdr las adualizaciones del Sisterna Eléctrico IntercorÉctado

Nacionalcon ¡espec{o a las de los s¡stemas a¡slados, a frn de evitar que las fluctuac¡onesde los factores de actualizaciÓn

de los segundos afeclen ¡nnecesariamente las tariias del pdme¡o. o v¡ceversai

eue, confonne a la Resoluc¡ón OSINERGi4IN No 651-200&OS/CD, expedida para dar cumpl¡miento al Decreto

Legislativo N.1041, se aprobó la norma "Cqnpens¿ciónAdic¡onal por Segurüad de Suminislro", cuyo Arlíc¡Jlo 4o señala

qu¿ el Cargo unitaúo por Compensación por Seguridad de Sum¡nistro (CUGSS) se establecerá en cada proceso de

fijación de Precios en Eanal

Oue. t¿t como lo dispone la Resoluc¡ón OSINERGMIN N' 228-2012-OSCD, expedida para dar c{¡mplimiento al Decreto

de Urgencia No037-2008, se aprobó la noma "CoÍpens¿cióo por Generac¡ón Ad¡cional", cuyo numeral3.3 delA¡l¡cdo

3ó señata que el Cargo Unitario por Ge¡eración Adicional se publicará en la resoluc¡ón que estable¡ca los Precios en

Bart"a:

Que, atendiendo que la vigencia del Decreto de urgenc¡a N'037-2008, considerando la prór€a del Decteto de

Ufgenc¡a No 04$2011, ha culminado el 31 de dic¡embre de 2013, OSINERG¡,IlN recmocerá a las empresas estatales

Ios costos en que ¡ncunan por brindar la geoerac¡ón adicjonal, por todas aquellas situaciones de emergenc€ que se

produieron duranle ta ügencia del referido Decreto de Urgencia, léase hasta el 31 de d¡ciembre de 2013, el cual se

considera¡"á hasla liquid¿r los saldos netos pendienles:

eue, mediante Resoluc¡ónOSINERG¡rlN N'001-2009-OS/CD, seaprobóla norma "Proced¡mientos para Compens€ciÓn

de los Costos VariablesAdicionales de los Reliros sin Contrato", exped¡da en curnpl¡miento del Decreto de Urgencia N'
O4+2m8 que tue pronogado, d€ acuerdo a la Décirna Disposición Cornplementaria Finalde la Ley N'301,|5, hasta el

31 de d¡ciembre de 2016 , la m¡sma que compr€ftde el cargo lJnihrio por cvoA{Mg y el cargo unitario pot cvoA-
RSC. los cuates deben ser Dublicados en la resolución que establezca los Precios en Barra;

Que, mediante Resoluc¡ón oSINERGMIN N" 001-2010,OS/CD, se aprobó la norma 'Procedimiento de cálculo de

la prima para la Generac¡ón de Electric¡dad con Recursos Energét¡cos Renovables", e)Qedida en cumpl¡rniento del

Decreto Legislal¡vo N. 1OO2 y su feglamento, la misma que comprende los cargos por Prima, los cuales deben sef
püblicados en la resoluc¡ón que establezca los Precios en Bana;

Que. de acuerdo a lo preüsto en el numeral4.3 delAft¡oilo 4o de la Ley
N' 29852, modificádo med¡anle Ley tf 29969, publicada el 22 de dic¡embre de 2012' el recargp pagado por los

generadares elécrtricos será compensado rnediante un c€rgp a ser incluido en el peale del s¡stema principal de

transm¡sión, entendido como Cargo Unita.io por Compensación FISE, el cual debe ser publicado en la resoluciÓn que

establezca los Prec¡os e¡ Bana;

De confomidad con lo establec¡do en la Ley No 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión

Privada en los Servicios Públicos: en el Reglamento General de OSINERGMIN, aprobado por Decrelo Supremo No

O5+2001-rcM;en el Decreto Ley N'25844, Ley de Concesiones Elédric3s, y en su Reglamenlo aprobado por Dec.eto

SuprenE No 009-93-El\¡; en la Ley No 28832, Ley para As€gurar el Desanollo Eficient-' de la Generación Eléctrica; en

la Ley N. 29852, Ley que cfea el Sistema de Seguridad Energéüca en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Soc¡al

Energético; eñ el Decreto Legislat¡vo No 1041;en el Decreto de Urgencia N'037-2008; en el Decreto de Urgenc¡a M
049-2008; Decreto de U.gencja No 1092009;y, en lo dispr€stoen la Ley Nú27444, Ley del ProcedimientoAdministralivo

General: asl como en sus normas mod¡licatodas, complementarias y @ne)€s; y

Estando a lo aco.dado por el Consejo Direclivo de OSINERGMIN en su Sesión No 11 -2014

SE RESUELVE:

Articulo 1".- Fi¡ese los s¡guientes Precios en Bana, y sus correspondientes Factores Nodales de Energ¡a y Factores de

Pérdidas de Potencia asociados, para los sum¡nistros qL€ se efeclúen desde las BaÍas de Relerencia de Generac¡ón

que se señalan; as¡ como, las conespondientes tarifas de transmis¡ón segÚn se indica:

I TARIFAS DE GENERACIÓN

1.I PRECIOS EN BARRA EN BARRAS DE REFERENCIA OE GENERACTÓN

A.,I} PRECIOS EI{ BARM EI{ BARRAS DE REFERE CIA DE GENERACIOT{

A cont¡nuac¡ón se delallan los prec¡o6 por potenc¡a de punta y por energ¡a en bara que se aplicarán a los
suministros atendidos desde las denominadas Barras de Referencia de Generac¡ón, para los niveles de

tensión que se indican:
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cuadro oI

Barra de R€ferencia de
Ganor¡ciór

fenslón
kv

PPM
SlJkW.meg

PE¡IP
cün. gJkwh

PEf'IF
cün. sLi kvJh

sErE¡n ELECfRrco ll{f ERcot{EcrADO NACIOIAL (SEIN}

Zordtos 220 17.69 12.63 11.43

febra 220 17,69 12,57 11,4t)

F¡ura Oeste 220 17,69 12,61 11,42

La N;ña 220 17,89 12.41 11,27

Shlclayo Oeste 220 '17,69 12,36 1't,24

¡arhnaquero 220 17,69 12,15 11,0S

larhuaquero 138 17,69 12,15 11,09

Culervo 138 't7,69 12,16 11.10

¡|en '138 17,69 12,16 11,10

Guádelupe 220 17.69 12,29 11,18

Guadalupe 60 17,69 12,30 11,19

C4amarca 220 '| 7,69 12,14 '11,05

fru¡illo None 220 17,63 12,17 'tl,07

Chhbole 1 220 17,69 12,12 11,03

:h¡mbot€ 1 138 17,69 12,14 11,05

Páramonga Nueve 22D 17.63 12,r)5 10,98

Pe6ñonga Nu€va r38 17.69 12,O5 10,98

ParFmonga Existeñle 138 17,69 12,Q3 10,99

Hrl¿tcho 220 't 7,6S 12,02 10,96

Zapállal 220 17,89 11.97 10,s1

Carabayllo 220 17,69 t'1,96 10,90

Venlañ¡lla 17,69 't1,99 10,93

Lime (1) 220 17,69 12,11 10,96

lantera 220 17,63 1'r,97 10.90

Shilce 220 17.69 'r.89 10,81

ndepBnd6ncia 220 17.69 12,OO r0,95

ait 220 17,69 12,O7 11,00

220 17,6S 12,24 11,14

Marúaro 220 17,69 11,71 10,€5

Huayucachi 220 17,63 11,74 10,72

Pechachace u0 17,69 11,87 10,80

220 17,89 11.S0 10,82

220 17,69 11,80 10,74

2m 17,69 11.91 10,m

CaJar¡arquilla 220 17.69 11,99 10,94

Huáll?nca 't 38 17,69 1',1,47 10,85

2N 17,69 12,11 11,m

nngo Marie 220 17,89 12,36 11,18

Aguay{a 220 17,69 12.37 11,m

AOuayúa 138 17,69 12,41 11,4.

\Suayt-a 22,9 17,49 11,21

Pucallpa 138 17,6S 12,74 11,,|8

Pucállpe 60 17.69 12,S0 11.50

138 17,69 12,69 11.37



Berá de Relertncia alo
G€ncr¡ción

Terdón PPM
srfitt-m€.

PEHP
cth. S/JkWh

PEI{F
cÍn- g.rkwh

138 17,69 13,26 11,70

noo Mafia 136 17,6S 12,44 11,23

Huánuco 138 17,69 12,m 11,05

Paraosha ll 138 17,69 11,89 10,84

Paragsha 22n 't 7,69 11.S1 10,85

Yaupl 138 17,89 11,65 10,64

Yunén 13E 17,69 11,75 'to,72

Yuncán 220 1¿69 11,79 't0,78

Oro)¡a Nuéva 220 17,69 11,47 r0,82

Omya Nueva 138 17,69 1't,84 10,83

Oroye Nueve 50 '17,69 11,88 r0,86

Carhuamayo 138 17,8S 11,89 10,80

Cárhuáñ¡ayo Nu6va 220 17,63 11,87 10,82

Caripa 138 17,69 11,44 10,80

0es¡e.to 220 17,63 1t,97 10,90

Cond,orcocha r38 17,69 '| 1,83 10,80

londorcocha u 17,69 11,83 10,80

Vachupicchu 138 17,69 12,89 '11,¿8

Sech|mayo 138 17,69 r3.16 11,72

3usco (2) 138 17,69 13,21 11,7e

3ombapala r38 17,69 13,21 '11,85

nr|taye 138 17,69 13,26 11,95

138 f7,69 13,08 11,79

Azángaro 138 17,69 12,97 1'1,69

San Gabán t3a 17,69 12,45 '11,26

134 1?,69 12,* 11,33

Puerto Maldonado 138 17,69 't2,85 l'j,50

Júllaca 138 17,69 '| 3.13 11,82

134 17.69 13,09 11,S0

220 17,69 13,06 11,77

Callall¡ 138

138

1?,69 13,12 't1,89

Sentuaño 17.69 12,48 11,71

Ar€quipa (3) 138 17,69 12,92 1.t,70

Socabaya 220 17,69 12,91 1'1,68

Cotaruse 2N 17,69 12,27 't1,'t 3

Cero Vorde 138 17,69 12,95 11.72

R6panicdn '138

138

17.69 12,97 11,72

l¡ollendo r7.69 13,03 1'1,76

Mo¡trlvo 2m 17,89 12,93 11,70

Montralvo 138 17,69 12,94 1t,71

b ETP 138

138

17.69 13,10 11,85

Botmaca 17,69 13,03 11,80

Ioquépala i38 17,69 13,02 11,80

138 17,6S 12,94 11,77

Artcota 66 17,69 12,89 11,76

Tac¡a (Los Héroes) 220 f7,69 13,03 11,f|

Tacna (Los Héroes) 17,69 13,14 11,83
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@l ern 
IGeneración ] !I I S,Jkw-h6 
|

SISTEÍTIAS AISLAOOS (,1)

PEI¡lP
cün. Sl.rkwh

PEMF
ct|tr. sLrkwh

Ad¡nelse MI 21,71 27.87

Chav¡mochic MT 21,11 27,87 27,87

Edélnor MT 21,71 27.87 27,87

)oüo ofienle

¡ctro S|Jr Este

MT

MT

21,71

21,71

63.14

85,98
_-63.14

85,98

)ctro Ucayaii MT 21,7',l 27.87 27,A7

Eilhicha MT 21,71 27,47 27,A1

Electronorte MT 21,71 45,79 45,79

H¡dranclina MT 21,71 66,94 66,94

MT 21,71 60,65 60.65

Notas:

(l) Bana de Referencia de Generaclón Lima: Conslituida pot las Banas de Rebrenc¡a de Generación

chavanla 2?0 kV Santa Rosa 220 kV Sa¡ Juan 220 kV Lo5 Industrial€s 220 kV

(2) Bara de Refurencia de Generación cuscot consütu¡da por las Bafras de Referenc¡8 de Generación

Dolorespata 1 38 kV y Quenooro I 38 kV-

(3) Bana de Referenc¡a de Genefac¡ón Arequ¡pa: Constituida por las Eafras de Referencia de Genefacjón

Socabaya 1 38 kV y ch¡l¡na 1 38 kV.

(4) Los Prec¡os en Barra de los Sistemas A¡slados conesponden a los costos medios de generac¡ón y

transm¡s¡ó¡ c¡.respond¡entes a la ¡nvers¡ón, operac¡ón y manten¡m¡ento del cgnjudo de Sistemas

Aslados de cada emp.esa, en cond¡c¡on€s de eñoencia. Esbs prec¡os son referenc¡ales y no üen€n

aplicac¡¿n prád¡ca para las ventas de generador a distribuidor en dichos sisteÍias; ni a aqu€llas que

son trasladas a los consumidores fnales.

Se deñno:

PEBP =PEMP

PEBF =PEMF

PPB =PPM + rcSPf + PTSGT

(1)

(2\

(3)

Donde:

PPM : Precio de la Potenc¡a de Punta a Nivel G€neración, expresado en S././k\ fnres, que es
jgual al Prec¡o Básico de la Potenc¡a de Punta.

PPB i Precio en Bana de la Potencia de Punb, expresado en S/ lkw-mes

PEMP : Precio de la Energia a N¡vet Generación en Hor6 de Punta para las Baras de Referenc¡a

de Generac¡ón, expresado en ént¡mos de g./kwl

PEirF : Prec¡o de la Energia I Nitel Generación en Horas Fuera de Punta pa|a las Barras de

Referenda de Generación, g@resado en céntimos de S././kv\rh

PEMP y PEMF, d6terminados como el producto del Precio Bá8ico de la E¡ergía respectivo

por el Faclor Nodal de Energía. Artfcdo 47o. incisos g) e ¡) de la Ley

PEBP : Prec¡o en Ba.ra de ¡a E¡ergla en Horas de Punta' expresado en cé¡t¡mos de g /kv\¡h'

PEBF : Precio en Bana de la Energia en Horas Fuera de Punta, elQresado en cémimos de S/ /
kwh.

PCSPÍ : Cargo de Peaie por Conexión Urútario, expresado en S/./kw-mes

PISGT : Cargo de Peaie de Transm¡sión Unilario' exp.esado en 9./k\ Arnes



Para el cálculo de los prec¡G de potenc¡a y energia para el resb de Banas, se emdearán los valores de
PEBP, PEBF y PPB, resultantes de ap¡lc¿r las ftmulas (1), (2) y (3).

A.2T FACTORES NOÍ'ALES DE EI{ERdA Y DE PERDIDAS f'E POTENCIA

A continuacjón se presentan los fadores nodale6 de en8rgla y de pérd¡das de potencia asociados a las

Baras de Refureflcia de G€neración del SEIN que se detallan en el Cuadro Nó 1

Cuad¡o N'2

B¡rr¡¡ da Rafeoncl¡ dt
Grnai¡clón

Tanslón F.ctor dc Pódld.3 do
Polanci¡

1,0000

F¡ctor Nodrl rle En.rgf¡
.n Hor'8 d€ Pünt

F¡ctor ilodal ata Enorg¡a
¡n Hor¡3 Fuar"¡ da Punta

¿orltos 1,0425 't,0429

rshr¿ 220 1,0000 1,0381 1,0394

P¡ura Oege 220 1,0000 't,0407 1,01:21

La Niñá 220 1,0000 1,024í¡ 1,0200

Ch¡clayo O€6te 220 I,m00 1,0207 1,0254

Carhuaqu€ro 220 1,0000 1,0032 1,Or17

Carhu¿q!erD 138 1,0000 t,0033 1,0117

:úsrvo 138 1,0000 1,0039 1,0121

J¡El| 138 1,0000 1,0040 '|,0122

Susdslup€ 220 1,0000 1,01¿t5 1.01S6

Guadalupe 60 1,0000 1,0153 1,0206

0ajemarcá 220 1,0000 1,0025 1,0080

rrujillo Non€ 220 1,0000 1,@46 1,0099

ihimbot¿ 1 220 1,0000 1,0002 1,0060

3h¡mbol€ I 13E 1,0000 1,0023 1,00E0

220 1,0000 0,9050 1,0020

't 38 1,0000 0,9945 1,0020

Peramonga E¡blénte 134_

220

1,0000 0,9934 1,0021

1,0000 0,9!r2? 0,9I)95

¿apalhl 220 1,0000 0,s878 0,9951

Carabaflo 220 1,0000 o,987? 0,9f)4:)

220 1,0000 0,9898 0,9974

220 1,0000 r,0000 1,0000

3arte|a 220 1,$00 0,9884 0,9934

Ch¡lca 220 1,0000 0,98't9 0,0858

2m 1,0000 0,09't0 0,9985

220 1,0000 0,9961 1,0031

220 1,0000 1,0102 1,01m

220 1,0000 0,9664 0,9712

220 1,0000 o,g72a 0,9776

Pachachaca 220 1,0000 0,9796 0,9849

220 1,0000 0,9420 0,9865

1,0000 0,9739 0,9792

Calláhuenc¿ 220 1,0000 0.9834 0,9905

Csjamsrqulla 220 1,0000 0,9894 0,9976

'138 1,0000 0,9796 0,9893

220 1,0000 0,9997 r,Ilo50

fngb Maria 220 1,0000 1,0203 t,0'194

{gr¡ayl¡e 220 1,0000 1,0211 1.0211

Agwytlá 138 1,0000 1,OzU 1 ,02 7

22,5 1,0000 1,0232 1,0227

'138 1,0000 1,0547 1,0473



Blrf¡r ds Raf€rsncla d,¡
c.n.r¡cbn

len¡lón F.ctor da Pó rül.laa d.
Potenc¡¡

Fador ilod¡l d. Efra¡ll¡
an Horr¡ ds Punt¡

F.ctor l{od¡l .t En.el¡
ar Hor¡a Fr¡€ra dc Punta

60 1,0000 1,0565 1,0487

1:tE 1,0000 1,0474 't,0371

138 1,0000 1,0950 1,0676

fnlo Maña 138 1,0000 '1,0269 1,0241

138 1,0000 1,0o71 1,0076

>ar¿gsha ll 138 1,0000 0,9818 0,9891

ta.4sha 220 1.0000 0,9433 0,9901

136 1,0000 0,9620 0,9706

138 1,0000 0,9700 0,9779

220 1,m00 0,9736 0,9411

220 1,m00 0,9001 0,9866

Croya Nus\¡¿ 138 1.0000 o,9774 0,9879

Crcy¿ Nue\a 50 't,0000 0,s805 0,9904

Carhuamayo '138 1,0000 0,9413 0,9451

Cárhr¡áúayo Nueva 220 1,0000 0,9797 0,9866

CariPa 136 1,0000 0,s773 0,so52

D6¡€rlo 2m 1,0000 0,9682 0,9s38

condorcoch¿ 13ü 't,0000 0,9770 0,9848

Condorcochs 44 |,0000 o,9770 0,9848

138 1,0000 1,0643 '!,(x70

:achhayo 138 1,0000 1,0865 1,0632

:u5co 138 'r,000f) 1,0902 1,0724

lombapata '| 38 1,0000 1.0s28 1,0008

nftaya '138 1,0000 f,09,14 1,0896

138 1.0000 1,0798 1,0756

A¡ángaro '138 1,0000 't.0708 1.0663

Sen Gabtr 138 1,0000 1,0279 1,0272

134 1,0000 1,0371 r,0333

Pueóo Mabonado 138 r,0000 1.0611 1,0490

Julbca '138 1,0000 1,0tli)9 1,0742

133 1,0000 1,0m8 't,0761

2m 1,()000 \o742 1,0732

Calblll 138 1,0000 't,0833 1,0847

tantuerto 138 1,0000 1,0635 1,0677

qtequlPa 138 1,moo 1,0669 1,0664

soc€baya 220 1,m00 1,0660 1,0658

:otaruss 220 '1,0000 1,0130 1,0',156

138 1,m00 1,0690 1,0687

ReFrlhión '138 1,0000 r,0706 'r.0694

138 1,0000 1,0759 '|,0729

220 'r,0000 1,0676 1,0672

138 r,0000 1,0681 1,0641

Ib ELP 't38 1,0000 1,0417 1.0812

Botlllac€ 138 1,0000 1,0759 '1,0763

Toqu€pel¿ 138 1,0000 1,0751 1,0765

\dcota 138 1,0000 1,0640 1,0737

66 1,0000 1.0€39 1,0724

fa.ía (Los Héro€s) 220 1,0000 1,0759 1,0734

facne (Los Hé.aes) 66 1.m00 1,0844 1,0790
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A.3) PÉA.,ES POR Cot{tr|Ó¡l Y OE TRAN9HBIó UHITARIOS EN EL SA

Los valorG delCargo de Peaie por Cüexión Unitario (PCSPT) son los s¡gu¡er¡tes:

Cuadro t{" 3

tlotas:

(1 ) Los cargos del tl" 1 al 1 4 so.| apl¡cables tanto a 1o3 Us¡años Regulados como a los ustErios Ubres.

sl¡ltm¡ de T|.¡n¡ñl.lón (11

d€ REP

(b srn GaMn

PCSPT
S/JkWfie3

I 0,851

2 0,004

3 d€ Antam¡n€ 0,005

de Etos€lva 0,134

5 d€ Rsdesur 0,586

d6 TÉn9nanlarc 2,O52

7 d€ ISA 0.449

8 nol¡ac¡ón ¡1" 1 d€l SPT d. ISA 0,001

nDl¡a.¡ón $ 2 delSPTde ISA (2) 0,007

10 Cargo UnitdÉ Por Compona¿ción Por
Segurk ¿d de Suministo (3)

No RF

RF d€ falára

0,151

o,745

1,88S

RF d€ Pucallpe 0,166

RF de Puerto Maldonádo 0,107

11 Unihño por CVOA€Mg 4,257

12 Unitarlo por CVOA{SC 0,mo

13 0,045

Sant¡ Cruz ll 0,047

Sanla cruz I 0,042

Poecho6 2 0,046_

0,030

0,152

Caña B€va 0,m7

0,061

f. Huaycoloro 0,00,1

0,008

HuaEahuád I 0,058

Huasahuasi ll 0,055

Nu€vo lmperial 0,030

Reperl¡dóí Solier 2OT 0,315

Maios Solar 2oT 0.316

0,q1

Panam6dcam Sohr 207 0,408

0,031

0,133

0.244

14 Unitario por FISE (a) 0,398

15 Uoiterio Dor Gsnsrac¡ón Adic¡oñái Usuarios Rsgulados 0,001

0,004

0,009
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(2) Et c¿fgo N. I s€ aplicafá deb¡dame¡te aclual¡zado, según lo establecido en el Attíqjo 15o del presenle

Resolución.

(3)

(4)

El cargo N 10 en lo que corresponde a las unidades de Reserva Frla (RF) de Pucallpa y Puerto Maldonado s€

apl¡ca.á cuando las unidades ¡ngresen en operac¡ó¡ cor¡ercial, y las actual¡zac¡ones de los mismos se real¡zarán

en los periodos y furnas establecidos en sus respeclivo6 contratos.

Et coES debefá d¡stribuif los monlos a transfefrr por aplicac¡ón del cargo No 14 entre las empresas Duke Energy

Egenor s. en c. pof A., Empresa de Generac¡ón Eléctrica del sur s.A., Empresa de G€neración Eléctfica de

Arequipa S.A, Edegel SA.A., Enersur S.A.A., Kallpa Ger¡eración S A A ' SDF Energia S.A.C , Fénix Po$/er PeÚ

S-A., Ternodfilca S.A.C. y T€rmoselva S.R.L considerando las proporciones de 1,57o' 0,9olo,4'2%'24'3%'2,14/0'

23,9"A, 2,O%, 1 2,3y., 4,8 o/o y 4,0o/o, respectivamente.

E cargo No 15 se apl¡ca de manera d¡ferenciada, s€gún lo dispuesto en el Decrdo de urge¡c¡a No 037-2008,

donde los Grandes us!¡afios son los usuafios L¡bres con um potencia contfatada igual o sup€.ior a 10 l,rvv,

o agrupac¡ones de ljsLErios Libres cuya potenc¡a contratada lotal sume por lo menos 10 MW Asi m¡smo' el

coES deberá d¡sbbu¡f los montos a tfansfefif por apl¡cación de este cargo entre las empfesas Electroperu s.4.,

Elecbonoroeste s-A-, Hidr¡ndina s.A., Electro ofiente s.A., Empresa de Generac¡ón Elédrica Machupiccfu s.A.

y Eeclrocentro S.A. consid€r'ando las proporciones de 0%, 07o' 57%' 43%' 0% y 0%' rgspectivamente'

La liouidación de los Saldos NetosAcumulado$de las empresas Electroperú S.A, Eledtonoroest€ S.A., Hidrandina

s.A.. Eleclro Oriente s.A.. Empresa de Generación Electrica Machup¡ccfu s.A. y Elecltocentro s.A., cuando sean

monlos negativos se realizafá en el respectivo reajuste trirneskal mediarte un programa de tansturenda para ql¡e

la empresa o las empresas con saldo negatlvo, transfieran este monto al festo de empfesas, en proporoÓn a gus

saldos nebs Dos¡tjvos. En el caso de que los saldos netos negalivos sean mayores qu€ los saldos netos positivos.

eslos serán comiderados @mo un monto a transferir para el Cargo Ljnitario por CVoA-cMg

(5)

Los valores del Cargo de Peaie de Transmis¡ón Un-¡tario (PTSGT) son los sigu¡entes:

Cuadro lf 4

Nola:

(.1) Los cargos pTSGf se apt¡carán debidamente ac{ual¡zados, según lo establec¡do en el Artlculo 15o de la presente

Resoluc¡ón.

A.4} PEA.'ES POR CONE(-ION Y DE TRANSfúISIÓN UNITARIG E SISTEMAS AISLADOS

El valor del PCSPT y de PTSGT para los Sistemas A¡slados' contemplados en el Cuadro No 1, es ¡gual a

@ro,

I,2 PRECK'S EN BARRA EN AARRAS OIFERENTES A LAS SEÑA|¡OAS EN EL UMERA I.I.

Los Pfecios en Bafa en Barras dferentes a hs señaladas en el nume|al 1.'1, se deteminarán según el

proced¡mieñto 5¡gurente:

lnst¡l.ctón dá Transftlsión de SGT

Linea Chilcá -Zapallal (Ilarnos 1 y 2)

LT ??0 kV Carhuaquero-Paragsha y gubestacioñ€s asociadas _ T.árno 1

PfSGf
S/JkW-nss

¡

2

0,4:rc

0.067

3 L.f. Paragsha-Conococha y subeslaciones asociadas - Trámo 2

AJnpl¡ac¡on de la Slbestác¡ón Calamárcá 220 ftV _ SVC

0.094

0,076

5

I
7

Lr 220 kv conococha-HuarttEljqll!ry4"*cjad31:]rano 3

!f JrojY l1""ll"-4!1111'- y suboslacionas asociadas 'rramo 4

Linse Talaf8 PiuÉ 220 kv {zdo c¡rqr¡to)

0,175

0,325

0,102

a Llnea Zapallal - Trujillo 500 kV

L¡nea Pom¿rcochá - cañuamayo220 kV

1,061

o,1129

10

l1

L¡nea socabaya - TiÍhya ?20 kv (1)

Lin€a Ch¡lca - Marcona -luonlalvo 5O0 kV

Lín€aTrujillo- Ch¡cl€yo 500 kv (1)

0,269

t¡*

t3 L¡nea Mechupicchu -Abancay- Cotaruse 220lV (1) 0,41t0
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A) Preci€ on B¡rra de la Enorg¡a

Los Prec¡G en Barra de la Energla (en Horas de Punta y Fuera de Punt¿) se¡án el regultado de

mulliplicar los Prec¡o6 en Baffa de la energla en una Subestac¡ón de Reterenc¡a por el respect¡vo

Factor de Pérdidas lred¡as de E¡erg¡a (FPMdE), agregardo a esle produdo' de conesponder, los

Peajes por Sistemas Secundarios y Complementarios de Transmis¡ón (PSSCf)

So défine:

PEBPI =PEBPo'FPMdE + PSSCT

PEBF,I =PEBFO 
- FRvIdE + PSSCT

Dondo:

(4)

(5)

PEBPo : Precio en Barra de fa Energia en Horas de Punta' definlto.

PEBFo : Precio en Bana de la Energia en Hor6 Fuer¿ de Punta, defn¡do.

PEBPI : Precio en Bana de la Energla en Horas de Punta, por deteminar.

PEBFI : Prec¡o en Bana de la Energla en Horas FrEra de Punta' por dete¡m¡nar

PSSoT : Peajes por S¡stemas Secundaíos y Complernenlarios de Trans[isión

Los peajes por tra¡sm¡sión PSSCT se enorentrsn definidos en la Resolución oSINERC'MIN lf 05,Í-

201}OS/CD y sus modificatorias y complemenlarias.

B) Proc¡o6 sn Barra de Pqtonc¡a do Punla

Los Precios en Barra de la Potenc¡a de Punta se.án el resufado de multipl¡car lo€ Precios en Bara de

la Potencia de Punta en la Subestac¡ón de Referencia por el respeclivo Fador de Pétd¡das Medias de

Potencia (FPMdP).

SG define:

PPB1 =PPB0'FPMdP (6)

Donde:

PPBo : Prec¡o en Bana de la Potenc¡a de Punta, deñn¡do.

PPB'I : Prec¡o en Bana de la Potenc¡a de Punta. por determ¡nar

En todos los casos las empresas deberán verificar que los costos por transñ¡sión no excedan los

llmites denom¡nados costos de conexión d¡recta, de acuerdo con las Cood¡c¡ones de Apl¡cac¡ón fiiadas

en el numeral 4, Articulo Prirnero, de la Resduc¡ón N" 01t95 P/CTE y sus modificstodas.

2 GRAVA ENES E IMPUESTOS

Las iarifas de la presente resolúc¡ón, o sus reajustes, de ao.¡erdo con las FórmulaE de Aclual¡zación delArt¡culo

20, no incluyen ¡mpuestos o tributos que sean de cargo de los d¡entes

Los prec¡gs calculados por apl¡cac¡ón de las fórmu¡as contenidas en el presenle arlculo deberán ser redondeados

a dos dec¡males antes de su utilización.

Af culo f,.- Fliese las Fo.mulas de Acluali¡aqón de los Precios en Barra y de las tarifas de transm¡s¡ón a que se reñere

elA¡tfqllo lo de la pres€nte Resoluc¡ón, según lo $¡guiente:

I FÓRMULAS DE ACTUAUZACIÓN TARIFARIA

De acuerdo a lo dispuesto en los A¡tiqJlos 46' y 52" de la Ley de Conces¡ones Elédric6, las tarifas obtenk as

según los procedimientos definidos en el Miqrlo 10 de la presente Resoluc¡ó¡, serán adualizadas ut¡lizando las

s¡guienles Fófmulas de Actual¡zac¡ón
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1.1 ACTUAUZACTÓN DEL PRECIO OE POTENCIA OE PUNTA A NIVEL GEXERACIÓN (PPll)

PPMI =PPMo'FAPPI,
FAPPM =a*FTC+b"FPM
FTC =TC / rco
FPM =lPM / lPMo

ICo

¡PM

slstor¡¡ b I

i r.ll 0.77¿15 

- 

0.2255 
|

(1)
(2)
(3)
(4)

Cuad.o N" 5

Para la actualización de los precios de potencia en los S¡stemas Aislados delCuadro No 1 se util¡zará'

como faclor FAPPM, el valor tesultanle del factor FAPEM corespondiente q ue se señala en el numetal

1.2 s¡guiente (FAPPM=FAPEM).

Para la actual¡zación de los prec¡os de potenc¡a en los Sistefias Ajslados del Cuadro N" l0 se úilizará

la siguiente fórmula:

PPM1.i = PPMO.! + PPMO. (FAPEM-1) (5)

Donde:

PPMo = Precio de la Poteñcia de Punta, puu¡cada en la presente Resoluc¡ón, en S/ /kl lrnes'

PPMI =Precio de la Potenc¡a de Punta, adúal¡zado, en S/.nrw-mes-

PPM0d =Precio de la Potenc¡a de Punta, publicado en la tercera columna del Cuadro No l0 de la

presente Resoluc¡ón, en Sl.ikw-mes

PPM1, =Prec¡o de la Potenc¡a de Punta señalado en PPMod, achral¡zado, en S/ /kw-mes

FAPPM =Fador deAclual¡zación del Precio de la Potenc¡a de Punta

FTC = Factor Dor variación dellipo de Camb¡o.

FPM = Fador por variación de los Prec¡os al Por Mayor

TC =fDo de Cambio. Valor de relerencia para el Dólar de 1o3 Estados Unidos de Améric¿'

determ¡nado la SuDerinterdenc¡a de Banca y Seguros del Peru' con€apoodiente a la
.COTIZAOÓN DE OFERTAY DEMA¡{DA_ TIPO DE CAMBIO PRO¡¡EDIOPONDERADCT

o el que lo reemplec€. Se tomará en oJenla el valor venta al útt¡mo dia hábil del mes

anterior, publ¡cado en el D¡a¡io Oficial El Peruario

=I¡po de Camb¡o inicial ¡gual a S/. 2,809 por US Dolar.

=lnd¡ce de Prec¡6 al Por Mayor, publicado por ei Inst¡tuto Nacional de Estadlst¡c¿ e

lnformática. Se tomará el valor del Últ¡mo n¡es, pübl¡c¿do en el Diarjo Ofc¡al El Peruar¡o

lPMo =lnd¡ce de Prec¡os al Por i¡ayor in¡cial ¡gual a 212'7502269-

FAPEM = Es el fador de actualización delinido en el numeral 1.2 de la presente Rsoll¡ciÓn

1.2 acruauzActó oELPREclooEE ERG¡AA¡IIVELGE ERAclÓN EN LAs BARRAS DE REFERENCIA

DE GE}¡ERACóN (PETIIP Y PEMF)

Para ta actlalizacjón de los precjos de la energia PEMP y PEMF del SEIN que se presentan en el cuadro

No 1 de la preserfe rssolución se hará uso de las s¡gu¡entes fórmúlas:

PEMPI =PEMP0'FAPEM

PEMF1 =PEMFo'FAPEM (7)

Pa.a la ¿ctual¡zación de los prec¡os de la energía PEMP y PEMF de SistemasA¡slados que Se presentan en

el Cuadro M lO de la oresente resoluciór se hará uso de las s¡güientes fórmulas:

PEMPId = PEMPo., + PEMPo " (FAPEM-1) (8)

(6)
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PEMF'Ii = PEMFoT + PEMFo' (FAPEM-1 )

Para la aplicación de estas fórmulas se toma¡á en comideraciÓn lo s¡guienie:

(s)

FAPEM =d. FTC+ e. Fm +f. FR6 +g'FPGN +

s'FPM+cb.FCB

Fm :(PD2 + ISC_D2) / (PD2o + ISC_D2o)

FRO =(PR6 + ISC_RO)/ (PR6o + ISC_R6o)

FPGN =PGiüPGNo

FCB =(rcS/PCBo)' FTC

(10)

(11)

(12't

(13)

(14)

Cuadro tf g

oonde:

PEMm =Precio d€ la Energla e¡ Horas de Punta pard las Ba.ras de Refi"renc¡a de Generac¡ón

publicadas en la preser¡te Resdució¡, en cénümos de si/./k\/vh

PEMFo = Precio de la Energ fa en Horas FrE.a de Punta para las Banas de Refereoc¡a de Ger€radón
publicadas en la prese¡te Resoluc¡ón, en céfllimos de g./kwh.

PEMPI =Prec¡o de la Energla en Horas de Punta par¿ las Bafras de Referencia de GeneraciÓn'

actualizado, en ér¡t¡mos de S/./k!{h,

PEMFI =Prec¡o de la Energla en Horas Fueta de Punta para las Baras de Referenc¡a de

G€rleración, actual¡zado, en céfltirnos de S/./kvrh.

PEMP0d =Precio de la Energ¡a en Horas de Punla, publ¡cado e¡ la cuarta columr¡a delCuadro M 10

de la Dresente Resolr¡c¡ón. en cér¡timos de S/./kWh.

PEMFoT =Precio de la Energla en Horas Fuera de Punta, publicado en la quinta colúnna del Cuadro
No l0 de la paesente Resoluc¡ón, en énlimos ds si/./k\/\h.

PEMPIí - Prec¡o de la Enargla en Horas de Punta señalado en PEMPo"¡ aclualizado, en cérfimos
d6 S/Jkm.

PEMFI, =p¡66¡¿ de la Energía en Horas Fuera de Punta señalado en PEMFod, actualizado, en
éntirÍos de S/./kvvl|.

Sl8tsmE Efc$co d c cb

sErir f ojlro I o,oooo o.oooo

srstEHAs AtsLAoosl

0,8890 | - 0,0000

0!:74
0,1374

0,6626

:havimochic 0,8626

:dslnol 0,1374 0,8626

:lectm O¡ieñte 0,1114 0,0850 o,6759 0,1271

:locto sür Este 0,0100 0,9176 o,0724

:lectro Uceyál¡ 0,1374 0,8626

E¡lhicia o,1374 0,8626

El€ctronorl€ 0,0978 0,3105 0,5917

0,0509 9,6n2
0,5640

o,2719

0,36710,0649

En el caso ds b6 Sisbmas Aisl¡dos esbs Íacbr€s soñ a0lc¡bl€s a lo€ Pr€cps sn BaÍa de bs Sbblna Ablados {hfnidos én Ioc C!¡d!3 ¡f 1 v N" 10
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FAPEM =Fador de Actual¡zac¡ón del Prec¡o de la Energfa a Nivel Generación en las Ba¡tas de

Refu renc¡a de Generac¡Ón

FR6

FPGN

PD2

=Fador por variación del precio del petróleo B¡od¡esel 85 o B¡od¡esel B5-S50.

= Fador por variacioi del precio del petróleo Res¡dual N' 6

=Fador por variac¡ón del precio del Gas Natu€l-

= Factor por vadacióñ del precio del Carbón Bitum¡noso.

=sElN: El meñor valor de compaidr el p.ec.¡o de r€fereñc¡a ponderado que publiqu€

OSINERGMIN y el precio fiiado por PetroPenl S.A, del petróleo Biod¡esel 85 o

B¡odiesel B5-S50, en el punto de venta de referenc¡a, al últirno dia del mes anterior, en

Si./Gln.
SistemasAislados: Elprec¡ofiiado por PeboPenl S A. del Petróleo Biodies€l 85o B¡od¡esel

B$S50, en el punto de venta de referencia, al úll¡mo dia del mes anterior, en g.'/Gln

=Precio inici¿l del Detróleo Biod¡esel 85 o Biod¡esel B+S50, en S/ /Gln, según el cuadro

N.7.

=sElN: El menor valor de comparar el pr€cio de referencia pofldsrado que publ¡que

OSINERGMIN y el precio fijado por PetroPeÚ S.A , delpetróleo Residual No6' en elpunto

de venta de referenc¡a, al último dia del mes anter¡o( en S/ /Gln.

Sistemas Aislados: El precio ñjado pot PetroPeru S.A. del petróleo Rer¡dual l'lo 6' en el

punto de venta de rebrencia. al últ¡mo dla del mes anterior' en S/./Gln-

=Precio ¡n¡cial del Petróteo Residual No 6, en S/./Gln, según el Cuadro N' 7.

= Prec¡o de ref-.rencia de importación del Carbón Bituminoso, al último d ía del mes anterior,

en US$./Ton.

=Prec¡o inicial del Carbón Bituminoso, en uS$/Ion, según el Cuadro No 7

= lmpuesto Seledivo al Consumo a la ¡mportación o venta de Petróleo Residual N" 6 v¡ge¡te,

a las empresas de generación y a las empresas concesionaias de d¡str¡buc¡ón, en S//
Gln.

=lmpuesto Seleclivo al Consumo a la ¡mportación o venta de petróleo Biodiesel 85 o

B¡od¡e€el B5-S5O v¡gente, a las empresas de generaoÓn y a las empresas concesionar¡as

de disbibucióñ, en S/./Gln.

=lmpue$o Seleclivo al Cor6umo al pebóleo Res¡dual lf 6 ¡nic¡al-

Planhs c¿llao y Cusco: igual a 0,39 S/./Gln.
Planb lquitos: igual a 0,00 g./Gln

=lmDuesto S€lectivo al Consumo al petróleo Biod¡esel 85 o B¡od¡esel BtS50 ¡nicial:
. Para elSEIN:Planta Callao iguala 1,01 S/JGln

' Para S¡stema Aislados: Planta Callao ¡gual a 1,20 S,f./qn' Planta Cusco igual a 1'0'l

S/./Gln y Planta lquitos ¡gual a 0,00 S/JGln

Cuadro N'7

PDzo

PR6o

PCB

PCBo

rsc_R6

!sc_D2

ISC_R6o

ISC_D2o

G""f-
*a" gto¿l*¡ e5

P.oclo Inlci¡l(1)

Resldu¡l N" E

PR6o
(S/-/Gln.)

Carbón Bltumhoóo
PCBo

(us$on.)

9,79 7,64

9,54

9,54
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Notas:

(l) Prec¡os de combusübles deteminados de aqJerdo co¡ lo establecilo en elArtlctio 124o del Reglamento

de la Ley de Conceslones Eléc-bicas

PGN =Precio Llmite Superior del Gas Natural, expresado en Nuevos Soles/MMBt¡ util¡zando

el TC; el qlal se estabbcerá de aq€rdo a lo señalado en el "Procedimiento para la
Determinac¡ón del Precio Llmite Superior del Gas Natural para el Glqllo de las Tarifas en

B'afia".

PGNo =Prec¡o ¡n¡cial del Gas Natur¿l ¡gual a 7,8261 S/./MMBtu.

Los facrtores FTC y FPM son los defnklos en el nun¡e€l 1.1

r.3 ACTUAUZACIÓ|{ DEL PEAJE POR COI{EXIÓN Y PEA.'E DE TRAI{SfúlStot¡ UNÍÍARIOS (PCSPÍ Y

PTSGN

Los Cargo€ de Peaje por Conex¡ón Unilario (rcSPT) serán actL¡alizados ulil¡¿ando la s¡gubnte fórmula de

rea¡rste:

PCSPTI =rcSPTo'FAPCSPT (r5)

FArcSPT =l' FTc + m ' FPM + n ' FPal + o ' FPoj + p (16)

FF¿l = Pal/Palo (17\

FP. = Pcry'Pcuo (r8)

Cuadro N'8

Donde:

PCSPTo =Cargo de Pe€je por Conexión Unitario, publicado en la preserÍe Resolución, en g./tw-
mes.

PCSPTI =Cargo de Peaje por Conexión Unitario, actual¡zado, en S/./k\ Émes,

FArcSPT = Fador de Adual¡zac¡ón del Cargg de Peaje po. Conéxióí Un¡l,ario.

Pcu =lnd¡ce del Precio del Cobre, calculado como el promed¡o del grec¡o rnedio mansual de
los últimos 12 meses de la l¡bra de coüre en la Bolsa de Metales de Londres. Para estos
efecloG se consftlefarán los doce meses que terminan con el s€gundo mes anterioa a
aquel en que la foFrula de reajuste se.á apl¡cada. Para la obtenc¡ón de esto ind¡cador se

tomará en denta la colizac¡ón de la l¡bra de cobre Londrea en (fv. USWlb, publicado en
la Notia Semanal del Banco cer ral de Reserva del Perü 'Colizaciones clF de Productos
(Datos promed¡o del periodo)-.

I

1,0000

p

ds REP

de Eteselvá 0,4975

0,5257

0,3691 0,1262 0,0072

0,4689 0.0054

da San Gabán 0,1773 0,s211

:
0,m14

1,0000

'1.0000

SPT de ISA 1,0000

1.0000Cargo Unitario por Conpens¡c¡ür por
Seguritad de Sümin¡stro

Cargo utulario por CVOA-CMg 1,0000

Cárgo lJn¡tario por CVOA-RSC 1,0000

1,0000

Unnario por G€rEración ad'c|onal 1.0(X)0
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Pc-|lo =lnd¡c€ inicial del Prec¡o del Cobre ¡gual a 359'328

Pal =lndice del prec¡o del Aluminio calculado como el promedio del prec¡o semanal de la

tonelada de aluminio de las últimas c¡ncuenta y dos (52) semanas en la Bolsa de ¡,iletales

de Londres. Para estos efecios se considerará las úlümas 52 semanas que term¡nan

con la cuarta setnana del se{undo mes anterior a aquel en que la fómula de rezjuste

será aplicade. Para la obtencióo de este indicador se tomará en cuenta el valor promedio

semanal (week avg.) de l¿ tonetada de aluminio del London Metal Exchange (LME HG

Cash) públ¡c€do por la reviga Platt s Metals l¡/eek

Palo = ¡ndice ¡nic¡al del precio del Alum¡nio igual a 20i0'418

p =Fador detorminado confome a lo d¡spuesto por la norma o procedimiento del cargo

fesDectNo.

Para el caso del Cargo lJ n¡tario por GeneraciónAd¡cional' el Cargo Unitario por CVOA-CMg'

el Cargo unitario por CVOA-RSC y el Cargo por Prima se detenrúnará trimeslralmente de

acueroo con ns procedimientos de OSTNERG¡¡IN aprobados por las ResoluciorEs No

001-2009{S/CD N' 002-mo9-OS/CDv N'001-2010-O9CD'

Pafa el caso del Cargo Unitario por Compensac¡on por Seguridad de Suminisfo para

los No Reserva Frla se determ¡nará de acuedo con el proced¡m¡ento de OSINERC'\4IN

aprobado por la Resolución OSINERGMIN N' 651-2008-OS/CD' según lo sigu¡enter p

= FAPPM'DP/428,904 doMe DP es la Potencia efectiva total (en MW) de las Unidades

Duales al Último dla háb¡ldel mes antenor'

para las un¡dades de Reserva Fria se apl¡cara las actualizaciones establec,idas en sus

respectlvos contratos.

Los Cargos de peaje de Transm¡sión Uñita.io (PTSGT) serán actuali¿ados ul¡l¡zando la s¡gu¡ente fórmula de

r€ait$te:

PTSGTT = PTSGTo'FÍC (19)

Los factores FTC y FPM en las famulas (16) y ( 19) son los deflnidos en el numeral 1 1-

2 APLICACóN DE LAS FÓRMULAS OE ACTUALIZACIÓN

Las Fórrulas deActual¡zac¡ón, se ap¡icarán en las condic¡ones establecidas en la Ley de Concesiones Eléctricas

y su Reglamento, y separadamente:

a. para el Sislema Elécir¡co Interconectado Nacional.- Cuando alguno de los fadores de actualizac¡ón (FAPPM 
'

FAPEM, FAPoSPT y Factores deAc,ua|ización de Peajes de |os sST y/o scT) en e| sE|N se incfefiente o

dism¡nuyaen másde 5% respecto a los valores de los mismos factores empleados en la lllt¡nra aclual¡zac¡ó¡.
por otfo lado, la actualizac¡ófl del factor "p" no ¡mplicará la aclualizac¡ón del resto de prec¡os en el SEIN-

b Pafa los sistemasA¡sl¿dos.- cuando algunode los hdores de actu¿lizac¡ón (FAPPM, FAPEM) en cualquiera

de los SistemasAislados se ¡ncreÍtenle o disminuya en más de 1,5% respecto a los valores de los misrnos

faclores empleados en la úll¡ma ac{u¿l¡zac¡Ón;

Los precios en Bana de l¿ Energ¡a en las Baras de Refurencja de Generación se obtendrán con las fórmulas ('l)

y (2), delA'ticulo 10.

Los precios en Barra de l¿ Potenc¡¿ de Punta en las Ba.ras de Refeaenc¡a de Genercción se obtendrán oon la

fómula (3), del Artio,llo 'lo, luego de aclualizar el Prec¡o de la Potencia de Punla a N¡vel Generaciófl (PPM), el

Cargo de Peaje por CorEx¡ón Unitario (PCSPT) y el Cargo de Peaje de Transmisión Unitario (PTSGf)

Los ¡ndicadores a emplear en las Fórmulas de Aclualización serán los d¡sponibles al segundo día de cada mes

El FpGN, et FOtsCB y et p (en el ceso dej Cargo Uritario por Conpensac¡ón por S€guridad de Sum¡nistro) serán

determinados oo. OSINERGMIN cqt la ¡nformac¡ón d¡sponible al úttimo dla út¡l del mes ariterior, momer¡to desde

el cual podrá ser recabado por los ¡nteresados

Los factores de actual¡zac¡ón tarifaria serán redondeados a cuatro dig¡tos decimales'

Los valores actuali¿ados de precios deberán se( redondeados a dos decirnales antes de su utilización' con

exc¿pc¡ón de los Cargos de peaje porConexióny de Transmisión Ljn¡larios en el SEIN que deb€n 8er redondeados

a tres dgcimales.
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Articulo 3".- Fiiese las Cornpensadones Anuales a asignar a cada una de las empresas disbibuidoras q€ sum¡n¡stra

energla eléc.bica a usuarioe regulados en los S¡stemas Ajslados, en cumplimiento de lo d¡spuesto en elArtfqllo 30p de

la Ley No 29832 y elAr culo 50 del Regtamento del Mec¿nisfto de Co.npensación para S¡sbmas Aislgdos, aprobado

por Decrdo Supremo No 692006-MEM, según se ¡nd¡ca:

Empro6a Dlstribuld,ora

Ch^,,r""hb

Complnasclón Anurl
(}luovo! Solg3)

606 654

47 330

% Prrlclpsc¡ón

0,4441%

0,03410/"

:delnor 695 263 0,55940,4

:¡ectro Ori\tnte 'Í4 247 2U 91,9289"4

" 
s!'Is 1 906 371

5e8 0s
374 411

1

1 932 391

ildr¿nd¡na 1 157 2A 0,9312%

2 725 2,1930%

TOTAL 124 2EO 100,0000t(

Artículo 4..- F¡jese los siguientes Prec¡os en Barra Efeclivos que aplicará cada d¡stribuidor que suministra energfa

elécbica a Usu€rios Regulados en los SistemasAislados, en cumplimiento de lo d¡spuesto en elArt¡culo 30o de la Ley N'
28832 y el Arti(rllo 5p del Reglarnento del Mecan¡smo de Corpensación para Sislemas Ais¡ados, aprobado por Oecreio

Suprerno N" rE9-200GMEM, según se indica:

cu¿d¡o N'g

cu.d¡o No l0

EÍtprasa Di6tr¡buidoa¡ Tenrlón PP PETIP
ctrn. S/,/ttY.h

PEMF
¿lln- Sr./kw.h

21,71 't7,22 17,22

MT 2171 17,22 17.22

21 71 lf ,22 17,22

ElecÍo Orisnt€ MT

MT

2171 27,98 ?7,98

El€ctso Sur Esle 2171 2t,g 27,90

Mf

MT

21.71 17,22 17,22

ilh¡cha 21.71 17,2?. 17,22

MT 2t.71 17,38 17,38

y!__ t_ f!71
Mf | 21.71

16,46 16,88

22,0522.O5

Art¡cqlo 5P.- Los Drecios máx¡mos a partirde los cuales se determ¡narán ios nuevos pliegos adicable€ a las empres4
d¡stribuidorG. serán calcdados de aolerdo a lo sigu¡ente:

. para los usuarios regulados de¡ SEIN, se ul¡l¡zará el Precio a N¡vel C*neracióri a que hace returencia elArtlculo
29o de la Ley N'28832, según lo eslablec¡do en elArtiojlo 63'de la Ley de Conces¡orEs Eléciricas.

. Para los usuarios regulados de los S¡stemas Aislados, se ut¡l¡zará los Predos en Bara Efec{ivos a que hace

reÉrenc¡a et Arl¡culo 50 del Reglamento del Mecan¡smo de Compensac¡ón para Sistemas Aislados, deteminados
eñ elArt¡culo 4" de la presente resoluc¡ón, según lo establecido en el 'Proc€dim¡enlo de Apl¡cación del Mecanisr¡o

de ComoerFación oara SistemasAjslados", aprobado mediante Resoluc¡ón OSINERGMIN lf 167-2008¡9CD y
sus npd¡ficatorias.

En el caso de producirse reajustes en los precios máximG, éstos éntra.án en ügencia el cuarto dfa de cáda mes.

Articulo6".- Las empresas generadoras están obl¡gadas a comun¡cara las empre€as dislribuidoras y a OSINERGMIN, el

cuarto diade cada Í¡esy porescfito,los precio€ de energia. potencia, transmisión y otros cargos regllados debidamente
actual¡zados, por cada contrato de suministro de elecuicjdad, detidamente suscribs por st¡s represenlantes legales,
b4o responsabil¡dad.



Cuando en ellranscurso de un mes se presentedos o más valores de PPM, PCSPT ó PTSGT, las tarifas equivalentes

a apl¡caf en la lacturacjón de estos cargos sefáñ ¡guales al equivalente obten¡do de ponderar cada tarjfa por los

dfas de su vigenc¡a respeclo del iotal de d¡as del mes. El valor de PPM asl obtenido será redondeado a dos cifras

dec¡males, m¡entras que en el caso del PCSPT o PTSGT. los valores obten¡dos deberán ser redondeados a tres

dec¡males.

Art¡culo 7o.- El procedimiento de aclu¿l¡zación tarifaria señalado en elA't¡cúo ? de la presente Resoluc¡ón es ¿pl¡cable

a part¡r del 01 de mayo del presente año.

Art¡culo Bo.- para las emoresas distribu¡doras, los excesos de enefgía react¡va serán facturados con los sigu¡entes

c¿rgos:

l. Cargo poreletceso de energ¡a reactiva inductiva ¡gual a:

W TON$AS LEGA1ES

Cuad.o l{' 11

ctrn- v.lkvaRh

(21)

PMSA : Prec¡o Medio en la BaFa de Media Tension del Sistema Aislado conespond¡enle' en

énlimos de S/./(Wh

PMBEMT : Prec¡o Med|o en ¡a Bara Equ¡va|ente de |\¡ed|a Tens¡ón de| s¡stema E|éctrico en

comparación, en éntimos de s/ I(Wh.

Añ¡culo I 0..- El precio Pro.nedio de la Energla a n¡vel Generac¡ón (PPEG) a que se refiere el Art¡culo | 07" del Decreb

Ley N" 25844, Ley de Concesiones Eléctricas será e¡ conespond¡ente al Precio de la Enefgla a Nivel GeneraciÓn en

Horas Fuera de Punta (PEMF)de las Banas Base sagu¡entes:

. Para el SEIN, Barra L¡ma 220 kV

. Para los Sistemas Aislados, Empre$a Chavimochac.

AÉ¡culo 11o.- Fíjese el v¿lor del Coslo de Racionarn¡ento en 2ofl,55'l cér{imos de S/./kvvh para todos los s¡sbrña$

eléctricos.

Articulo l?.- Fíiese en us$ 72 524 918 el monto de la Remuneración Anual Ga!'antjzada y en us$ 44 280 153e1 monto

de la Remunerac¡ón Anuat por Arnpliac¡ones que le coresponde percjbir a la empresa Red de Er¡ergía del Perú s.A

oa€ el periodo anual comprend¡do entre el 01 de mayo de 2014 y el 30 de abril de 2015'

s2t003

2. Cargo por el exceso de eneÍg ía reacliva capacit¡va ¡gual al doble del c¿rgo por el exceso ¡nductivo correspond¡ente

al primer bloque.

Los cargos por energ¡a rcactiva serán Gajustados multiplicándolos por el hctor FTc definido en el nume.al 1.'1 dsl

A|llculo P de la oresente Resoluc¡ón. eñ la misma oportunidad en que se .eajusten los Pfecios en Bara en los

respectivos sistemas elécbicos.

Arlículo gp.- Los precios Med¡os en la Bana Equ¡valente de Media Tensaón para el SisterÍa Eléctrico lrferconectado

Nacional, no podrán s€r mayo.es en ningún caso al Precio Medio en la Bana de Med¡a Tens¡ón del Sislema Aislado
promed¡o (fornado po. un i0% det Pr€ci; en Bara del Sistefla Aislado Elecfo Sur Este y 30% Prec¡o 6n Bara del

Sistema Aislado Chavimoch¡c, deln¡dos en elCuadro lf 1).

Dicha comparación se efectuará en la Bana Equivalente de Medi¿ Tensión de loÉ S¡stemas Eléctricos, cons¡derando un

factor de carga de 55%, una estructura de compra de 35% de enefgia en Horas de Punta y 65% de energi¿ en Horas

Fueia de Punia.

En caso que los Precjo6 Med¡os en la garfa Equ¡valente de Med¡a Tensión sean mayorec al Pfec¡o Mdio en la Bara

de Med¡a Tens¡ón del Sistefia Ajslado corespond¡e e, los costos respect¡vos serán reconoc¡dos aplicando el Factof

Llmite Tarifario (FLD, el cual será calculado de acuerdo al siguiente proced¡miento:

FLT = PMSA/ PMBEMT

Donde:



Cu.dro N" 12

Slll¡ma de TreÉml3lón Pr.jo po. coñ.rlóñ (S/.) |ngr€ao T¡rlturlo
Bp€rrdo (Si.l

SPT d€ REP s9 562 026 358 6at

SPT de San GaMn 257 6?8

SPT d€Anlam¡na 31t3 64.4

eg"*k"- I 379 297

¿to 93s 49{
119 

341

72 071

143 469

31 376

94

442

'l 75¿l 9A€

94SA
de ISA -AmplEciófl I _
d€ ISA - Ampli€crón 2

223
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Arícuto 13..- Ftjese los valores del Peaje por Conex¡ón y del hgreso Tarifario Espetado para el S¡stema Principal de

Transm¡sión (Spf) y del Peaie de Transmis¡ón y del tngreso Tarifario para el S¡stema Garantizado de Transmis¡ón (SGT)

de los Sistemas oue se ¡rd¡can, en:

Cuadro N'13

Los montos ñjados coÍesponden a la rcmunerac¡ón anual. Los valores que el concesionado deberá rec¡.¡perar por el
primer periodo d6 ltiación anual serán calq¡lados como sigue: (i) se delerminará el número de dias comprend¡dgs er¡tre

et día de in¡cio de la Operación Comercial de las ¡nstalaciores y el 3() de abnl del año 20t5: (¡¡) este número de dfas se

divid¡rá enlre 365; (¡i¡) la fracc¡ó.r resoltante se mult¡p{icará por los moñios anuales corespondientes.

Asimismo, a f¡n de establecer la valorizac¡ón de las transbrencias de generadores a concesiooarios de tr¿nsm¡sión,

en to con@íúente ¿l Peaje de fransmisión, el COES d€term¡nará Ia remuneración ql¡e los coñcegonarios déberán

reolperar por el primef período de fijac¡ón anual como s¡gue: (¡) se deteminará el núrnero de dias comprend¡dos desde

eldia de entrada en v¡genc¡a del pliqlo tarfario que incorpora el p€aje unitario corespondier¡te a la instalac¡ón qu€

entra en operación comercialy el 30 de abrildelaño 2015; (¡i) este número de dfas se dividirá er re 365; (ii¡) la fracc¡ón

resultante se multipl¡cárá por los montos anuales conespond¡entes-

Cualqu¡er monto dejado de percibir por las empÍesas @nc€€¡onarias de Transm¡sión conro conseq¡enc¡a de la

prec¡s¡ón contenida et el p¿nafo precedente, deberá ser considerado en el proceso de l¡quidación anual, que se reglice

o9o.tunaménle de acuerdo con ¡as normas: "Proc€d¡mienlo de Liqu¡dacióÍ Anual de los Ingreac por el Seoicio de

TransB¡sión Eléctdca con modalktad de conkato BooT", aprobada por Resolución OSINERGMIN N" 335-2004-os,/cD,
y "Procedimiento de Uqu¡dac¡ón Anualde los Ingregos del S€rvic¡o deTransm¡sión Elédrica d€lSistema Garantizado de

Transrisión", aprobada por Resduc¡ón OSINERGMIN N' 200-2010-oS/CD, según coresponda.

Los Peajes por conexión y Peajes de Transm¡s¡ón serán aclualizados conforme al numeral '1.3 del Art¡ctlo 23 de la
pres€nte Resoluc¡ón y según lo señalado en elMic¡llo l4o de la pres€nte Resoluc¡ón.

Artículo l4o,- Las Condic¡ones de Apl¡cac¡itn de los Prec¡os en Bara sql las ñjadas en la Re6oluc¡ón lf 01!95
P/CTE y sus modiflcatorias, en tanto no se opongan a lo establec¡do en la prese¡te Resolución, entendiéñdose
@mo Subestaciones de Referencia a las Banas de Referenc¡a de Generación que se cons¡deran en la presente

Resoluc¡ón.

lnst¡laclón d.Tren.¡nl8lón de SGT Poe.lc do Tarnsmlslón
(si.)

lngroao T¡rll¡rlo
Elpsrado (s/.)

Linea chilcá -zápelld (fremo31 y 2) 30 076 307 13¿ 33!

LT 220 kV carhuameyo-Psrsgsha y subslacioñes éoc¡ad* _ Tramo 1 4 700 422

f Paragshs-Co¡ococ¡a y suboslaclone€ asocisdss - Trsmo 2 6 542 544

de la S,ubelsc¡ón CajamÉr€a 220 iV - SVC 5 305 313

12 220 782220 kV Conococha-Husllance y subeslaciones asocied$ - fr€mo 3

220 kV Huallenca,Caiamaúa y sub€stacionss asociádas - Tramo 4 22 t17 368 170 274

Talará P¡ura 22o kV (2do circuito) 7 t14497

7ábállál - Trunllo 5OO lV
Pomacocha - Carhuamavo 220 kV

74175 088

7 84i 929

761 65¡

- Imteya 22O kV 18 803 476

r ¡'É child - Mrrcóne -l¡ontslvo 50o kv

Lireá lruirllo . Chrclayo 500 kV _
Lín€€ Msc¡lupicchr - Abáncay ' Corarusa 220 kV

139 064 755

42 €00 383

31 250 766

3 a33 15!
'1 661 363

491764
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ArÍculo 15".- cuando se incorporen nt¡evas llneas de transm¡sión que orig¡nen camb¡os en los Peajes por conexión y
peaies de Trar6m¡slón, d¡chos camtios enbarán en vigencja el cuarto dla del mes siguienie de la entrada en operación

cornercial de la respediva ¡nstalaciÓn.

sin emMrgo, cuando la puesta en operac¡ón co.nercial sea comun¡cada después de la fucha de ac{ual¡zación de

los pl¡egos tarifafios, del mes inmed¡atamente posbrior a la techa de puesta en operac¡ón comerc¡al. los camb¡os

originados por ta incorporación de nuevas tlrieas de transm¡s¡ón, entrarán en vigencia el cuarto dla del nres s¡gu¡ente a

h f;cfp de recepción de la comunicación de ¡a entrada en operación comercial de la respec{iva ¡nstalación.

Articulo.16..- Fijese las tarifas que se agregarán a los precio6 PEMP y PFMF establec¡dos en elArllculo 4" para

Elecfo oriente, las misrnas qle entrarán en vig€nc¡a al cuarto dia del rnes s¡guiente a la fecha en la cual la empr€sa

Electro oriente s.A. sudente bhac¡entem€nte la concesión y atenc¡ón a uwafios fegulados en cada localidad

ird¡vklualmeflb:

Cuadro N" 'l,l

Arüculo ltÉ.- E¡ los casos en que ls prese¡te resolución haga referencia a tactore6 de pérdidas, a cargos por peá|e

de tfansmis¡ón secundaria y/o complementaria y a factores de adual¡zac¡Ón de dichos cargos, debefá edenderse que

estos cofresponden a los apfobados mediante la Resolución os|NERGM lN N' 054-201 $OS/CD y en sus modiñcatorias

y complementaria$.

Art¡culo l8p,- La oresente rs€oluc¡óri e, rará en ügenc¡a a partir del 01 de mayo de 2014

Articulo 1tr,- Deróguese las dispos¡c¡ones que se opongan al qlmplimlenlo de la presente Resolución'

Art¡catlo 20o.- Incorpórese los Informes N" 018$2014-GART, N' 0182-2014-GART y No 181-2014€rAFtT; Anexo '1'

Anexo 2 y ArExo 3 como parte de la presenle resoluc¡Ón.

Ari¡culo 21o.- La prese¡te reso[¡ción deberá ser publ¡cada en el diario oficial El Peruano lgualmenle deberá ser

cons¡gnada, junto con losAnexos, en la página l /eb de OSINERG^¡IN: t¡tivt¡¡'os¡nergmin gob pe

CARLG BARREoA TAI¡IAYO
Mcepresidente del Consejo Diredivo

Encárgado de la Pres¡d€nc¡a

T¡rif¡ a agreg¡r (Glm. Sf.Í(Wh)
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EXPOS|CtÓN DE MOTIVOS

Confoín€ lo dispone et Decrelo Ley N'25844, Ley de Concesiones Eléctric6, esÉn sujetas a regulac¡ón de precios,

tas ventas de energía de generadores a concesionarios de distribr¡c¡ón, destinadas al Servic¡o Públ¡co de Elecficidad,

deb¡endo OSINERGMIN fúar anualrienle los Prec¡os en Bana y sus respeclivas fó.r¡ulas de aclual¡zac¡ón. Ias mismas

que deben entrar en vigenc¡a en el mes de mayo de cada año.

¡/ted¡ante la Ley No 27838 de fecha 04 de octubre de 2002, se aprobaron mecanismos adiciomles a los ya establecidos

en la nonnativ¡dad especial, con el objeto de garant¡zar la mayor hansparencia en e¡ prcceso de fijac¡ón de larifas

reguladas, establec¡éndose, esfleciñ@rnente, un procedim¡ento de determ¡nación de larfas

En q.tmplim¡ento de tal obt¡gación, OSINERGMIN contempló las etapas para el procedimiento de fijac¡ón de Precios

en Bana, de acuefdo con el Anexo A1 de la Noma Procedim¡ento par¿ Fiiación de Pfec¡6 Regulados", aprobado

mediante Resolución oSINERGMIN N" 08G2012OSCD.

Mediante la Ley No 28832, Ley para Asegur¿r el Des¿ndlo E iciente de la Generac¡ón Eléctrica, se han eslablec¡do

diverss cfiterios para la regulación que han sido lomados en cuenla en Ia presente fijación tar¡faria, como es el caso

de la comparación de prec¡os verillc€ndo que los Prec¡os en Bana no diferan en más de diez por cieflto (10%) del

promed¡o ponderado de tos precios de las Licitaciones que prevé la referid¿ ley. así corno los criterios aplicables a la

regu¡ac¡óo de larilas pára stslemas aislados, enke otros.

Asf. en conco.dancia con la Ley de Concesjones Eléctricas y sus modificato¡ias, su Regl¿mento y la Ley No 27838,

ta Ley 28832 y et R€gtamento del COES; el Subcomité de Generadores y el Subcom¡té de Transm¡sores del COES

lresentaron sl¡s Estudios Técn¡co - Económicos que mntienen sus rcspedivas pfopuestas tarifarias, conespordiente

al pe.iodo l¡¡ayo 2Ol4 - Abril 2015, respecto de las cuales se ha cumpl¡do con todos los pasos enmarc¿dos en el

procedimiento antes menciomdo, tales como: publ¡cación de los referidos estud¡os, realización de audienc¡as públicas.

preseffadón y absoluc¡ón de obsewac¡ones, publicáción del proyeclo de resoluc¡ón que fija los Precios en Bara y

anális¡s de las opinioñes y s(4erenc¡as presentadas por los interesados sobre Ial proyecto.

E¡ el presente proc€so regulatodo, es menester resaftar lo siguiente:

Confoffne lo setula la norma rcompensación Adicional por Segurilad de Sumin¡slro" aprobada con Resoludón

OSINERGMTN f.P 651-200&OS;/CD, y exped¡da en qlmplimiento del Ctecreto Legblativo tf 1041, el Cargo Unitario por

Compensacjón por Seguridad de Sumin¡stro (CUCS) s€ establecerá en cada proc€so de fijación de Precios e¡ Bana.

Conforme lo señala la Norma "compensación por Generación Ad¡c¡onal", ¿probad¿ mediante Resolución OSINERGMIN

N.002-2009-OSCD, y expedida en c{¡mpt¡miento del Decreto de Urg€íc¡a No037-2008. elCargo unitario por Generación

Adic¡onal se publicará en la resoluc¡ón que establezca los Precios en 8aff4.

Por otro lado, la Norm€ "Procedimientos para Compensac¡ón de los Costos Variables Ad¡cioflales de los Retros sin

Contrato' agrobada con Resolución OSINERGMIN No 001-200gogcD, y en cumpl¡miento del Decreto de Urgencia

N' 049-2008; comprende el Cargo Unitario por CVOA-Cl\,lg y el Catgo Unitario por CVOA-RSC. los olales deben ser
publicados en la aesoluc¡ón que establezc¿ los Precios en Bara.

As¡m¡smo. rned¡ante Resolución OSINERGMIN N'001-2010 OSiCD, se aprobó la norma "Procedim¡e¡to de cálculo
de la Prima para la Generaciór de Electricjdad con Recursos E¡ergéticos Renovables', exped¡da en cumdimienlo del

Decreto Legislativo N' 1002 y su reglamento, la misma que comprende los Cargos por Prima, los cuales deben ser
publicados en la re$oluc¡ón que establezca los Precios en Bara.

Finalmente, de acL¡edo a lo previsto en el numeral 4.3 del Artlculo 4o de la Ley No 29852, mod¡ficado rEdiañto L€y

N'29969, publ¡cada el 22 de d¡ciembre de 20'12, el recargo pagado por los generadores eléctricG será compensado

m€d¡ante un cargo a ser incluido en el peaje del sislema principal de transm¡s¡ón. entendido cofio Cargo Un¡lano por

Cornpensación FISE, el cualdebe ser publicdo en la resolucjón que establezcá los Precios en Bara.

En apl¡c¿ción de la func¡ón reguladora de OSINERGMIN, se procede a publ¡c¿rla presente resolución que establece los
Preciog en Barra para el perfodo Mayo 2014 -Abnl 2015. Esta resoluc¡ón qrmple cofl fijar los dist¡ntos valores y precios
que establec€ las rioÍmatjvas ügentes, y que son los s¡guientes:

a) Los Precios en Bar|a y sr6 fómL¡las de actual¡zación l¿rifaria.
b) El Prec¡o Prornedio de Energfa a nivel ceneración (PPEG) a que se refere elArtículo 107'de la Ley de Concesiones

Elécf¡cas.
c) El valor del Costo de Racimamiento según lo dispone el Artíojo 529, literal t), del Reglamento General de

OSINERGMIN.
d) El monto de la Remunerac¡ón Anual Garanlizada qüe le mresponde perc¡tir a la Empresa Red de Energia del

Perú S.A.

H Í{ORNA|¡ LEGALES
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Resolución OSINERGMIN No 039-2014'OS/CD

"Proyecto de Resolución para la Fijación de los
Precios en Barra aplicables al período

comprendido entre el 01 de mayo de 2014 y el
30 de abril de 2015"

Correo Electrón¡co: fltamav20l 4@osinerq.oob.oe

Far N": (5'11) 224 M9'1

Página Web: www.os¡nerqmin.oob.oe

Cartas Oirigidas a la Gerencia Adjunta de RegulaciÓn Tarifar¡a de OSINERGMIN

^if:x1l?iff'

Lima, marzo de 2014

Las sugerencias al Proyecto dé ResoluciÓn se recibirán en la Gerencia Adiunta de

Regulación-Tarifaria del Ordanismo Supervisor de la lnverslón en Energfa y Min..erla, dentro
dé los siguientes 08 dlas hábiles contados a partir del dia siguienle de su publ¡cación' a

través de los med¡os que a cont¡nuación se ind¡can:



RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGíA Y MINER|A

oSTNERGMIN N' 039-2014-OS/CD

Lima. I I de matzo de 2014

CONSIDERANDO:

Que, conforme se dispone en el l¡teral g) del Anexo A1 del "Procedim¡ento para
Füac¡ón de Tarifas en Barra", aprobado mediante Resolución OSINERGMIN N' 080-
2012-OS/CD, el proyecto de resolución que fija los Precios en Barra: asf como, la
relación de la ¡nformación (informes, estud¡os, d¡ctámenes o modelos económicos)
que la sustenta, con excepción de la información clasif¡cada prev¡amente como
confldencial mediante resolución de OSINERGMIN, deberá publicarse en el diario
oficial El Peruano y en la página Web, con un plazo no menor a 15 días hábiles
anteriores a la publicación de la Resolución que apruebe los Precios en Barra;

Estando a lo dispuesto por la Ley N'27838 y a las facultades concedidas por el
Reglamento General del OSINERGMIN, aprobado por Decreto Supremo N'054-2001-
PCM;y

De conform¡dad con lo informado por la Asesoría Legal de la Gerencia Adjunta de
Regulación Tarifaria con el lnforme N'0113-2014-GART; y

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de OSINERGMIN en su Sesión N' 07-
2014.

SE RESUELVE:

Art¡culo l'.- Dispóngase la publicación en el diario oficial El Peruano y en la página
Web de OSINERGMIN: www.os¡nergmin.gob.pe, del Proyecto de Resolución que f¡ja
los Precios en Barra aplicables al perfodo comprend¡do entre el 01 de mayo de 2014 y
el 30 de abril de 2015, documento que f¡gura como Anexo 2 de la presente resolución,
conjuntamente con su exposición de motivos.

Artículo 2'.- Dispóngase la publicación, en el diario of¡cial EI Peruano y en la página
Web de OSINERGMIN, de la relación de ¡nformación que se acompaña como Anexo 1

de la oresente resolución.

Art¡culo 3o.- Convóquese a Audiencia Pública para la sustentación y exposición, por
parte de OSINERGMIN, de los criterios, metodología y modelos económicos utilizados
en el proyecto de resolución de Fijac¡ón de Precios en Barra publicado, que se
realiza¡á en la fecha, hora y lugares siguientes:

Fecha : Martes 18 de maEo de 2014
Hora : 09:00 a.m.
Lugares : LIMA

Sala Astur¡as de Business Tower Hotel (Ex Prince)
Av. Guardia Civil727. San Boria



RESOLUCIÓÍiT DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSÉN EN ENERGfA Y MINERÍA
OSINERGMIN N' 039-201,|-OS/CD

CUSCO
Sala Virrey de Hotel Costa del Sol (Picoaga)
Calle Santa Teresa 344

PIURA
Sala Directorio 1 de Hotel Portales
Jr. Libertad 875 - Plaza de Armas

Artlculo 4".- Definir un plazo de ocho (08) días hábiles contados desde el dia
siguiente de la publicación de la presente resolución, a f¡n de que los ¡ntefesados

re-mit"n por. escrito sus opin¡ones y sugerenc¡as a la Gerencia Adjunta de- RegulaclÓn

Tarifaria (GART) de OS¡NERGM¡N, ubicada en la Avenida Canadá N" 1460' San

Boía, Lima. Las opin¡ones y sugerencias también podrán ser remitidas vfa fax al

número telefónico N' 224 0491, o via Internet a la siguiente dirección de correo

electrón¡co: fitamav2ol4@osinerq.qob.0e. La recepción de las opin¡ones y/o

sugerencias ert nred¡o tis¡óo o electrónico, estará a cargo de la Sra Ruby Gush¡ken

Teiuya. En el último día del plazo, sólo se podrán remitir comenlarios hasta las '18:00

horas.

Artículo 5".- Encargar a la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria el anális¡s de las

op¡niones y sugerencias que se presenten sobre el proyecto de resoluc¡ón a que se

refiere el Articulo 1'de la presente resoluciÓn.

Artículo 6".- La presente Resolución, sus Anexos 1 y 2' y la exposición de mol¡vos

deberán ser publicados en el diario oficial El Peruano- lgualmente serán consignados,
junto con los Informes conten¡dos en la relación de información del Anexo 1' en la
página Web de OSINERGMIN: www.osinergmin.gob.pe

JESÚS TAMAYO PACHECO
Pres¡dente del Consejo O¡rectivo
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO OIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGiA Y MINERÍA
OSINERGMIN N' 039-201¿Í-OS/CD

ANEXO'I

RELACION DE INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA RESOLUCIÓN DE FUACIÓN
DE LOS PRECIOS EN BARRA

1. Informe N' 0117-2014-GART "lnforme para la PublicaciÓn del Proyecto de
Resolución que fija los Precios en Bara (Período Mayo 2014 - Abr¡l 2015f .

2. Informe N" 0118-20'14-GART "Liquidación del Per¡odo Anterior y Calculo de la
Recaudación por Apl¡cación del FISE a los Generadores Eléctricos Usuarios de
Transporte de Gas Natural por Ductos (Periodo Mayo 2014 - Abr¡l 2015)'.

3. Informe N' 1 '13-2014-GART de la Asesoría Legal.

4. Absolución de Observac¡ones al Informe N' 0011-2014-GART, presentado por el
Subcomité de Generadores del COES-SlNAC.

5. Absolución de Observaciones al Informe N' 0003-2014-GART, presentado por el
Subcom¡té de Transmisores del COES-SlNAC.

6. "Estudio Técnico Económico Fijación de Tarifas en Barra del Periodo Mayo de
2014 - Abril 2015" preparado por el Subcomité de Transmisores del COES-
stNAc.

7. "Estud¡o Técnico Económ¡co de Determinación de Precios de Potencia y Energfa
en Barras para la FUación Tarifaria de Mayo de 2014" preparado por el Subcomité
de Generadores del COES-SlNAC.

8. Contratos de Concesión, con sus respectivas adendas, suscritos por el Estado
Peruano al amparo del Decreto Supremo No 059-96-PGM:

. Contrato suscr¡to con la empresa TRANSMANTARO

. Contrato suscrito con la empresa REDESUR

. Contrato suscrito con la empresa ISA PERU

. Contrato suscr¡to con la empresa REP

. Contrato suscrito con la empresa ABENGOA

. Contrato suscrito con la empresa TESUR

L Modelos:

o "Modelo Perseo": Modelo para el Cálculo de los Costos Marginales de
Energfa, incluye manuales y simulaciones con casos tipicos.

o "Modelo Demanda por Barras": Cálculo de la demanda global y por banas
para el período 2013-2016.

10. Planillas de cálculo diversas en med¡o óptico.
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R€SOLUCtÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENER6ÍA Y MINERfA

oStNERGMTN N' 039-20140S/CD

ANEXO 2

RESOLUCIÓN DE CONSEJO D¡RECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA TNVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERíA

oslNERGMlNN" -2014-os/cD

rima, de abril de 2014

VISTOS:

Los ¡nformes del subcomité de Generadores y del subcom¡té de Transmisores del

com¡té de operación Económica del s¡stema Eléctrico Interconectado Nacional (en

adelante 'SÚBCOMITES); los Informes de la Gerencia Adjunta de Regulación

Tarifar¡a del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería N" -2014'
GARTy, N" -2014-GART.

CONSIDERANDO:

Que, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (en adelante
'OSINERGMIN"), de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3'de la Ley

N" 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los

Servicios Públicos; en los Artículos 27" y 52', literales p) y u), de su Reglamento
General, aprobado por Decreto Supremo N' 054-2001-PCM y en el Artículo 22" ' literel
h), del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto
Supremo Ni 009-93-EM, tiene el encargo de regular los Precios en Barra para los

sum¡n¡slros a que se ref¡ere el Artículo 43', inciso d), del Decreto Ley N'25844, Ley de

Concesiones Eléctricas (en adelante "LCE");

Que, mediante la Resolución OSINERGMIN N" 080-2012-OS/CD, se aprobó la Norma
Procedimiento para Fúación de Precios Regulados'', la cual incorpora como Anexo 4.1

el "Procedimiento para FUación de Tarifas en Barra", el mismo que cont¡ene los plazos
para las diferentes etapas que deben llevarse a cabo tales como, la publicación de los

éstudios de los SUBCbMITES, las audiencias públicas previstas, la presentac¡ón de
observaciones y su correspondiente absolución, entre otras;

Que, el Procedimiento para F¡jación de Precios en Barra. conforme se señala en el

Informe N' -2014-GART, se ha iniciado el 14 de noviembre de 2013 con la
Dresentac¡ón de los Estudios Técnico Económicos correspondientes por parte de los
SUgCOMIfÉs. OSINERGMIN, en cumplimiento de dicho procedimiento convocó la

realización de una Aud¡encia Pública para que los SUBCOMITES expusieran el

conlenido y suslento de sus Estudios Técn¡co Económicos, la misma que se realizó el

27 de noviembre de 201 3:

Que, seguidamente, OSINERGMIN presentó sus observaciones a los referidos

estudios, incluyendo aquellas otras observaciones que se presentaron como
consecuencia dé la Audiencia Pública. Al respeclo, la LCE dispone, en su Artículo 52'
que, absueltas las observaciones, o vencido el plazo sin que ello se realice,

óSlt¡gROfrllN procederá a fijar y publicar los Precios en Barra y sus fórmulas de

reajuste mensual;

Que, asimismo, conforme dispone la Segunda Dispos¡ción Complementaria Final de la

Ley N' 28832 y en concordancia con la Tercera DisposiciÓn Complementaria
Tránsitoria de la misma Ley, OSINERGMIN ha verificado que los Prec¡os en Barra no

Pág¡na ¡l de 32



RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍI V UIHENf¡
OSINERGMIN N' 039-201/I-oS/CD

d¡fieran en más de diez por ciento (10olo) del promedio ponderado de los precios de las

L¡citac¡ones. La mencionada verificación se ha efectuedo conforme al "Proced¡miento
para la Comparación de Precios Regulados" aprobado por Resolución OSINERGMIN
N" 273-201O-OS/CD;

Que, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 107' de la LCE' el Artículo 215" de su

Reglamento y el Artículo 52', literal t), del Reglamento General de OSINERGMIN, el
Organismo Regulador deberá fijar, s¡multáneamente con los Prec¡os en Barra, el
preiio promedio de la energía a nivel generación; así como, el valor del Costo de
Rac¡onamiento;

Que, ¡gualmente, en cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 136" y 137' del
Reglamento de la LCE, corresponde a OSINERGMIN frjar el lngreso Tarifario
Esperado, el Peaje por Conexión y el Peaje por Conexión Unitario del Sistema
Principal de Transmisión, así como sus correspond¡entes fórmulas de rea¡uste;

Que, conforme lo establece el Anexo N'7 del "Contrato de Concesión de los Sistemas
de Transm¡sión Eléctrica Etecen-Etesuf, suscrito por el Estado Peruano con Red de
Energía del Perú S.A., OSINERGMIN deberá establecer antes del 30 de abr¡l de cada
año, el valor actualizado de la Remuneración Anual (en adelante "RA"), para cada
periodo anual comprend¡do entre el 01 de mayo y el 30 de abr¡l del año s¡gu¡ente
Como qulera que d¡cha RA influye en el cálculo del Peaje por Conex¡Ón, se requ¡ere
fijar su valor en la misma oportunidad en que se aprueben los presentes Precios en
Bafia,

Que, de conformidad con el Artículo 19" de la norma "Tarifas y Compénsaciones para

Sistemas Secundarios de Transmisión y Sistemas Complementarios de Transmisión",
aprobada por Resolución OSINERGMIN N' 217-2013-OS/CD, los Precios en Barra
desde las Barras de Referencia de Generación (antes Subestac¡ones Base) hasta las
correspondientes barras de Muy Alta Tensión, Alta Tensión y Med¡a Tensión de los

Sistemas Secundarios de Transmisión o Sistemas Complementarios de Transmisión'
se obtendrán considerando los factores de pérdidas med¡as determinados para cada
Area de Demanda definida de acuerdo con la Resolución OSINERGMIN N'634-2007-
OS/CD y sus modificatorias;

Que, adicionalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el Art¡culo 29" de la Ley
N'28832, OSINERGMIN deberá aplicar, para los usuarios regulados del Sistema
Eléctr¡co Interconectado Nacional, un Mecan¡smo de Compensación a f¡n de que el
Precio a Nivel Generación sea único, excepto por las pérdidas y la congestión de los
sistemas de transmisión;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 095-20I4-MEM/DM, publicada el 27 de
febrero de 2014, el Ministerio de Energía y Minas determ¡nó el Monto Específ¡co para
el funcionamiento del Mecanismo de Compensación para Sistemas A¡slados aplicable
en el periodo comprendido entre el 01 de mayo de 2014 y el 30 de abril de 2015;

Que, por otro lado, de conformidad con lo eslablecido en el Artículo 30' de la Ley
N'28832 y por el Artículo 5' del Reglamento del Mecenismo de Compensación para
Sistemas A¡slados, aprobado mediante Decreto Supremo N'069-2006-EM,
OSINERGMIN deberá aplicar en cada regulación anual de los Prec¡os en Barre dicho
mecanismo de compensac¡ón, para lo cual se seguirá el procedimiento establecido en
el mencionado artículo;
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Que. adicionalmente, se ha considerado el criterio de separar las actualizaciones del

sistema Eléctrico Interconectado Nacional con respecto a las de los sistemas

aislados. a fin de evitar que las flucluaciones de los factores de actualización de los

segundos afecten innecesariamente las tarifas del primero, o viceversa;

Que, conforme a la Resolución OSINERGMIN N' 651-2008-OS/CD, expedida para dar

cumplimiento al Decreto Legislativo N" 1041' se aprobó la norma "CompensaciÓn

Adicional por Seguridad de Suministro", cuyo Artículo 4' señala que el Cargo Unitario
por Compensacién por Seguridad de Suministro (CUCSS) se establecerá en cada
proceso de frjación de Precios en Barra;

Que. tal como Io dispone la Resolución OSINERGMIN N" 228-2012-OS/CD, expedida
para dar cumplimiento al Decreto de Urgencia N' 037-2008' se aprobó la norma
l'Compensacióh por Generación Adrcional", cuyo numeral 3.3 del Articulo 3" señala
que él Cargo Unitario por Generación Adicional se publicará en la resolución que

establezca los Prec¡os en Barra;

Que, atendiendo que la vigencia del Decreto de Urgencia N'037-2008, considerando

la pórroga del Decreto de-Urgencia N' 049-2011, ha culminado el 31 de diciembre de

2013, OSINERGMIN reconocerá a las empresas estatales los coslos en que Incurran
por brindar la generación adicional, por todas aquellas situac¡ones de emergenc¡a que

se produjeron 
-durante 

la vigencia del referido Decreto de Urgencia, léase hasta el 31

de dic¡einbre de 2013, el cual se considerará hasta l¡quidar los saldos netos
pend¡entes;

Que, mediante Resolución OSINERGIVIIN N" 00'l-2009-OS/CD, se aprobÓ la norma
,,Procedim¡entos para compensación de los costos var¡ables Adicionales de los

Retiros sin Contrato", expedida en cumplimiento del Decreto de Urgencia N" 049-2008
que fue prorrogado, de acuerdo a la Décima Disposic¡ón Complementaria F¡nal de la

ley f,l' iOt t s,-nasta el 31 de diciembre de 2016 , la misma que comprende el Cargo

Unltario por CVOA-CMg y el Cargo Unitario por CVOA-RSC' los cuales deben ser

oublicados en la resolución que establezca los Prec¡os en Barra;

Que, mediante Resolución OSINERGIVIIN N" 001-201O-OS/CD, se aprobó la norma
"Procedimiento de cálculo de la Pr¡ma para la Generación de Electr¡cidad con

Recursos Energéticos Renovables", expedida en cumplimiento del Decreto Legislativo

N' 1002 y su ráglamento, la misma que comprende los Cargos por Prima, los cuales

deben sei oublicádos en la resolución que establezca los Precios en Barra;

Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 4.3 del Artículo 4" de la Ley

N' 29852, modificado med¡ante Ley N' 29969, publicada el 22 de diciembrc de 2012,

el recargo pagado por los generadores eléctricos será compensado mediante un

cargo a Áer incluido en el peá¡e del sistema principal de transmisión, entendido como

Cafro Unitario por Compensáción FISE, el cual debe ser publicado en la resoluciÓn

oue establezca los Precios en Barra;

De conformidad con lo establecido en la Ley N' 27332, Ley Marco de los organismos
Reguladores de la Inversión Pr¡vada en los seNicios Públ¡cosi en el Reglamento

Ge-neral de OSINERGMIN, aprobado por Decreto Supremo N'054-2001-PCM; en el

Decreto Ley N'25844, Ley dé Concesiones Eléctricas, y en su Reglamento aprobado
por Decretó Supremo N; 009-93-EM; en la Ley N'28832, Ley para Asegurar el

besarrollo Eficiente de la Generación Eléctrica; en la Ley

N'29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el
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Fondo de Inclusión Social Energético; en el Decreto Leg¡slativo N" 1041; en el Decreto
de Urgencia N" 037-2008; en el Decreto de Urgencia N' 049-2008; Decreto de
Urgenc¡a N' 109-2009i y, en lo dispuesto en la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo Generali así como en sus normas modificatorias, complementarias y
conexas; y

Estando a lo acordado por el Consejo D¡rectivo de OSINERGMIN en su Sesión N' -

2014.

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Fíjese los siguientes Prec¡os en Barra, y sus correspond¡entes Factores
Nodales de Energía y Factores de Pérdidas de Potencia asociados, para los
sumin¡stros que se efectúen desde las Barras de Referencia de GeneraciÓn que se
señalani así como, las correspondientes tarifas de transmisión según se ¡ndica:

1 TARIFAS DE GENERACIÓN

1.1 PRECIOS EN BARRA EN BARRAS DE REFERENCIA DE GENERACIÓN

A.1) PRECIOS EN BARRA EN BARRAS DE REFERENCIA DE
GENERACIÓN

A continuac¡ón se detallan los precios por potencia de punta y por energla
en barra que se aplicarán a los suministros atendidos desde las
denominadas Banas de Referenc¡a de Generación, para los niveles de
tensión que se ind¡can:

Cuadro N'1
Barra de Referencia

de Generac¡ón
Tens¡ón

KV
PPM

S/./kw-mes
PEMP

ctm. S/./kWh
PEMF

ctm. S/./kWh
srsTEMA ELECTRTCO TNTERCONECTADO NACTONAL (SEIN)

Zorritos 220 17.94 12.42 11.37
Talara 220 17.94 12,37 ll2?

Piura Oeste 220 17.94 12,42 14 a7

La Niña 220 17 .94 12.22 11 .2?
Chiclavo Oeste 220 17.94 12.18 11 ,18
Carhuaquero 220 17.94 1 1.98 11.03
Carhuaquero 138 17,94 1 1.98 11.03
Cutervo 138 17,94 1 1.98 11 .O4

Jaen 138 17.94 ll oo 11.04
Guadalupe 220 17,94 12.11 11 .12
Guadalupe 60 17,94 12,11 l1 ,13
Caiamarca 220 17.94 I 1.95 11.0?
Truiillo Norte 220 17.94 11.98 11,02
Chimbote 1 220 17.94 1 1.91 10.98
Chimbote 1 138 17.94 1 1.93 11 ,00
Paramonoa Nueva 220 17.94 1 1.85 rñ o?

Paramonqa Nueva 138 17.94 11.U ín o?
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Barra de Referencia
de Generación

Tensión
KV

PPM
S/./kW-mes

PEMP
ctm. S/./kWh

PEMF
ctm. S/./kWh

Paramonqa Existente 138 17,94 11.83 10,93

Huacho ¿¿v 17,94 11,83 10,90

Zapallal 220 17.94 11.81 10,86

Carabayllo 220 17.94 1 1.80 10.85

Ventanilla 220 17,94 11,86 10,89

Lima (1 ) 220 17 .94 ll qq 10.94

Cantera 22Q 17,94 11.80 10,86

Chilca 220 17.94 11 .73 10,77

Independencia 220 17 .94 11,82 10,91

rca 220 17.94 11.88 10.96

Marcona 220 17,94 12,05 1 1,10

Mantaro 220 17,94 11,47 10,61

Huayucach¡ 220 17.94 11,56 10,68

Pachachaca ¿¿u 17.94 11.55 10.75

Pomacocha 220 17,94 11,61 10.78

Huancavel¡ca 220 17 .94 11.57 10.69

Callahuanca 220 17,94 11,47 10,82

Ca¡amarquilla 220 17 ,94 11.78 10.91

Huallanca 138 17,94 11,66 10,80

Vizcarra 220 17.94 11,83 10.94

Tinqo María 220 17,94 11,93 11.02

Aguaytía 220 17 ,94 11.96 11,04

Aguaytía l2e 17,94 ll oo 11,06

Aguaytía 22,9 17,94 11,98 11,06

Pucallpa r38 17.94 12,33 11,31

Pucallpa 60 17.94 12.35 11,32

Aucayacu 138 17,94 12.O2 11 ,06

Tocache 138 17.94 12.08 1 1.10

Tingo María 138 17,94 1 1,99 11 ,05

Huánuco lla 17.94 11,88 10,95

Paraqsha ll 138 17.94 '11,65 't0,81

Paragsha 224 17.94 11.64 10,80

Yaupi 138 17 ,94 1'1,38 10,59

Yuncán 138 17.94 11.48 10,67

Yuncán 220 17,94 11,52 10,70

Orova Nueva 220 17,94 11,58 10.77

Orova Nueva 138 17.94 1,57 10.81

Orova Nueva 50 17,94 11.62 10.82

Carhuamayo 138 17 ,94 1 1,56 10.74

Carhuamayo Nueva 229 17 ,94 11,59 10,76

Caripa 138 17 ,94 11 ,54 10,78

Desierto ¿¿v 17,94 11.80 10,86

Condorcocha 138 17,94 r I Á2 10,77

Condorcocha 44 17 ,94
.1 .1 Á? 10.77

Machupicchu 138 17 ,94 12.17 11.20

Cachimayo 138 17.94 12.44 11.46

Cusco (2) 138 17.94 12,96 11,63

Combapata 138 17.94 't 2,93 11.75
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Barra de Referencia
de Generación

Tensión
kv

PPM
S/./kw-mes

PEMP
ctm. S/,/kWh

PEMF
ctm. S/./kWh

Tintava 138 17.94 13.O2 l,l eo

Ayav¡ri 138 17.94 12.86 11.74

Azángaro 138 17.94 12,73 11.63

San Gabán 138 17.94 t¿,¿¿ 11.21

Mazuco 138 17,94 | ¿,.).t |,¿t
Puerto Maldonado 138 17.94 12.62 11.44

Juliaca 138 17.94 12,92 11.78

Puno 138 17.94 12,89 11.78

Puno 220 17.94 12,86 11.75

Callalli 138 17.94 12.89 11.U
Santuario 138 17,94 r 2,66 1,66

Arequ¡pa (3) 138 17.54 't2.70 1 1.55

Socabava 220 17.94 12,69 11.64
Cotaruse 220 17.94 12.04 11 .09

Cerro Verde 138 '17 .94 12,73 11.67

Repartición 138 17.94 12.75 1 1.68

Mollendo 138 17.94 12,81 11,72

Montalvo 220 17.94 12.74 11.67

Montalvo 138 17.94 12.75 1 1.68
llo ELP 138 17.94 12.92 11.82

Botiflaca 138 17 .94 12,84 11.76

Toquepala 138 17.94 12.83 11 .77
Ar¡cota 138 17,94 12.75 11,74

Ar¡cota oo 17 .94 12,70 11.72

Tacna (Los Héroes) 220 17.94 12.84 11 ,73
Tacna (Los Héroes) oo 17,94 12.95 1 1,80

SISTEMfu
Adinelsa MT 21.68 27,86 27,86
Chavimochic MT 21,68 27.86 27.86
Edelnor MT 21,68 27.86 27.86
Electro Or¡ente MT 21 .68 63.70 63.70
Electro Sur Este MT 21,68 85,60 85.60
Electro Ucavali MT 2l,68 27,86 27,86
Eilhicha MT 21,68 27.86 27.86
Electronorte MT 21,68 37.88 37.88
Hidrandina MT 21.68 67.02 67 .02
Seal MT 21.68 60,02 60.02

(1) Barra de Referencia de Generación Lima: Const¡tuida por las Barras
de Referencia de Generación Chavarrfa 220 kV, Santa Rosa 220 kV,
San Juan 220 kV, Los Industriales 220 kV.

Barra de Referencia de Generación Cusco: Constituida por las Barras
de Referencia de Generac¡ón Dolorespata 138 kV y Quencoro 138
kv.

(2)
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(3)

(4)

Barra de Referenc¡a de Generación Arequipa: Constituida por las

Banas de Referenc¡a de GeneraciÓn Socabaya 't38 kV y Chilina 138

kv.

Los Precios en Barra de los Sistemas Aislados corresponden a los

costos med¡os de generación y transm¡sión correspondientes a la

¡nversión, operactón y mantenimiento del conjunto de Sistemas
Aislados de cada empresa, en condiciones de eficiencia. Estos
prec¡os son referenciales y no t¡enen aplicaciÓn práct¡ca para las

ventas de generador a distribuidor en dichos sistemas; ni a aquellas
oue son trasladas a los consumidores finales.

Se define:

PEBP= PEMP

PEBF = PEMF

(1)

(2\

PPB = PPM + PCSPT + PTSGT (3)

Donde:

PPIVI : Prec¡o de la Potenc¡a de Punta a Nivel Generación,
expresado en S/./kw-mes, que es igual al Precio Básico
de la Potenc¡a de Punta.

PPB : Precio en Barra de la Potencia de Punta, expresado en
S/./kW-mes.

PEMP : Precio de la Energía a N¡vel Generación en Horas de
Punta oara las Barras de Referencia de Generac¡Ón,
exoresado en céntimos de S/,ikvvh.

PEMF : Precio de la Energía a N¡vel Generac¡ón en Horas Fuera
de Punta para las Barras de Referencia de Generación,
expresado en céntimos de S/./kwh

PEMP y PEMF, determinados como el producto del

Precio Básico de la Energía respectivo por el Factor
Nodal de Energía. Articulo 47o, inc¡sos g) e i) de la Ley.

PEBP :Precio en Barra de la EnergÍa en Horas de Punta'
expresado en céntimos de S/./kwh.

PEBF : Precio en Barra de la Energía en Horas Fuera de Punta,
exoresado en céntimos de S/ /kWh.

PCSPT: Cargo de Pea¡e por Conexión Unitario, expresado en
S/./kW-mes

PTSGT : Cargo de Peaje de TransmisiÓn Un¡tario, expresado en

S/./kW-mes

Para el cálculo de los precios de potencia y energía para el resto de
Barras, se emplearán los valores de PEBP, PEBF y PPB' resultanles

de aplicar las fórmulas ('l ), (2) y (3).
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A.2) FACTORES NODALES DE ENERGÍA Y DE PÉRDIDAS DE
POTENCIA

A continuación se presentan los factores nodales de energía y de
pérdidas de potencia asoc¡ados a las Barras de Referencia de
Generación del SEIN que se detallan en el Cuadro No L

Cuadro N'2
Barras de

Referencia de
Generación

Tens¡ón
kv

Factor de
Pórdidas de

Potencia

Factor Nodal
de Energ¡a en

Horas de
Punta

Factor Nodal
de Energía en
Horas Fuera

de Punta
Zorritos 220 1,0000 1,0353 0394

Talara 220 1.0000 1,0309 1.0358
Piura Oeste 220 1,0000 I,0353 1,0395
La Niña 220 1,000 L0190 1,0258
Chiclayo Oeste 220 1,0000 1 ,0155 1,0222

Carhuaquero ¿¿u 1.0000 0,9985 1.0085
Carhuaquero 138 1,0000 0,9986 I,0086
Cutervo 138 1.0000 0,9992 1,0090
Jaen 138 1,0000 0.9992 1,0090
Guadalupe ¿¿v 1,0000 1.0092 1 ,0170

Guadalupe OU 1.0000 1 .0100 1 ,0179
Caiamarca ¿¿v 1.0000 0,9960 1,0071
Truiillo Norte ¿¿v 1,0000 0,9992 1.0075
Chimbote 1 ¿¿u 1 .0000 1,0037
Chimbote I 138 1,0000 n ooqn 1.0058
Paramonqa Nueva 220 1.0000 0.9877 0.9990
Paramonqa Nueva 138 1.0000 0.9871 0,9991

Paramonqa Existente 138 1,0000 0,9860 0,9991
Huacho 220 1,0000 0,9864 n ooAe

Zapallal 220 1,0000 0.9845 0,9929
Carabayllo 220 1.0000 0.9836 0,9921

Ventanilla 220 1.0000 0.9890 0.9960
Lima 220 1,0000 1,0000 1,0000
Cantera 1.0000 0.9835 0,9925
Chilca 220 1.0000 0,9779 0,9845
IndeDendencia 220 1.0000 0,9854 0.9971
lca 1.0000 0.990s 1.0016
Marcona 220 1.0000 1.0047 1.0't44
Mantaro 220 1.0000 0,9564 0.9698
Huavucach¡ 220 1.0000 0,9634 0.9760
Pachachaca 220 1.0000 0.9633 0,9832
Pomacocha 220 0.9680 0.9851
Huancavelica 220 0.9646 0.9777
Callahuanca 220 1.0000 N O(AA 0,9894
Caiamarquilla 220 1.0000 0,9819 0,9971
Huallanca 138 1,0000 0,9723 0,9871
Vizcana 220 1,0000 0,9860 1,0005
Tinqo María 220 1.0000 0,9944 't,0071
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Barras de
Referencia de
Generación

Tensión
kv

Factor de
Pérdidas de

Potenc¡a

Factor Nodal
de Energía en

Horas de
Punta

Factor Nodal
de Energía en
Horas Fue¡a

de Punta

Aquayt¡a 1,0000 0,9970 1,0095

Aguaytía 138 r.0000 0,9998 L0116
Aquaytía ¿¿,J 1,0000 0,9987 1,0107

Pucallpa 138 1,0000 1.0278 1.0337

Pucallpa OU 1.0000 1.0295 1.0351

Aucayacu 138 1,0000 1.0023 1 ,01 16

Tocache 138 1.0000 1,0069 1.0150

finqo María 138 00 1,0000 I,0099

Huánuco 1aa 1,0000 0,9904 1,0012

Paraqsha ll 138 1,0000 0,9716 0,9882

Paraqsha 220 r.0000 0.9705 0,9875

Yaupi 138 1,0000 0,9490 0,9682

Yuncán 138 1,0000 0,9569 0,9754

Yuncán ¿¿u 1,0000 0,9604 0,9786

Orova Nueva 220 1.0000 0,9658 0,9848

Orova Nueva 138 1,0000 0,9648 0,9885

Orova Nueva 50 1.0000 0.9688 0.9888

Carhuamayo .t ?c 1,0000 0,9640 0,9816

Carhuamayo Nueva 220 1,0000 0,9664 0,9841

Car¡pa 138 1,0000 0,9619 0,9854

Desierto ¿¿u 1.0000 0,9834 0,9925

Condorcocha 138 1,0000 0,9615 0,9850

Condorcocha 44 1,0000 0.9615 0,9850

Machupicchu 138 1,0000 1.0145 1.0239

Cachimayo 138 1,0000 1.0372 1.0478

Cusco 138 1,0000 r.0806 1,0628

CombaData 138 1.0000 1 .0784 1,0738

T¡ntaya lla 1,0000 1,0853 1.0872

AVav¡r¡ I?R 1.0000 1 ,0718 1.0730

Azángaro 138 1,0000 1 ,0611 '1,0636

San Gabán 138 1,0000 1,0188 1,0244

Mazuco 138 1,0000 1.0280 1,0305

Puerto Maldonado 138 1.0000 1.0521 1,0463

Jul¡aca 138 1,0000 1,0768 1.0773

Puno 138 1.0000 1.0746 1.0767

Puno 220 1,0000 1.0720 1.0740

Callalli
,t 2R 1.0000 1,0748 1,0824

Santuar¡o 138 1.0000 't,0556 1.0664

Arequipa 138 r.0000 1.0590 1.0651

Socabaya 220 1,0000 1,0581 r,0641

Cotaruse 220 r.0000 1.0039 I ,0'140

Cerro Verde 138 1,0000 1 .0612 1 .0670

Repartición 138 1,0000 1,0629 1.0677

Mollendo 138 1,0000 1,0680 1.0712

Montalvo 220 1,0000 1,0621 1,0665

Montalvo '138 1,0000 1.Q621 1,0674
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B¡rras de
Referencla de
Generación

Ten¡ión
kv

Factor de
Pérdldas d6

Potencia

Factor Nodsl
de Energ¡a en

Horas de
Punta

Factor Nodal
de Energla en
Horas Fuera

de Punta
llo ELP 138 1,0000 1.0772 1,0804
Botiflaca 't38 1,0000 't,0702 1,0756
Toquepala 138 1.0000 1.070r 1.0758
Aricota 138 1.0000 1,0629 1.0731

Aricota 66 1.0000 1,0587 1.0717
Tacna (Los Héroes) 220 1.0000 't,o7 1,0727
lacna (Los Héroes) 66 '1.0000 1,O7 1.078/-

RESOLUC¡óN DE CONSEJO D¡RECTIVO
ORGANISIO SUPERVISOR DE LA INVERSTÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
ostNERGülN N" 03S-20t¡los/cD

A.3) PEAJES POR CONEnÓN Y DE TRANSfillSlÓN UNITARIOS
EN EL SEIN

Los valores del Cargo de Peaje por Conexión Unitario (PCSPT) son
los s¡gu¡entes:
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Cuadro N" 3

N' Sistema de Transmisión (l) PCSPT
S/./kW-mee

1 SPT de REP 0.847

¿ SPT de San Gabán 0,004

SPT de Antamina 0,005

4 SPT de Eteselva 0.135

3 SPT de Redesur 0,583

o SPT de Transmantaro
7 SPT de ISA 0.446

I Ampliacón N' f de{ SPT de ISA 0,001

I Ampliación l,l. 2 del SPT de ISA (2) 0,007

10
Cargo Unitario por
Compensación por
Segur¡dad de
Suministro (3)

No RF 0,193
RF de Talara 0.748
RF de llo 1,698

RF de Pucallpa 0,185
RF de Puerto Maldonado 0.107

11

-carqo 

unitario por cvoA-c[,lg 3,665

12 Carqo Un¡tario por CVOA-RSC 0,000

IJ Cargo por Prima Coqeneración Paramonga 0,093
C.H. Santa Cruz ll 0,060
C.H. Santa Cruz I 0,054
C.H. Poechos 2 0.081

C.H. Roncador 0,045

C.H. Carhuaquero lV 0,169
C.H. Caña Brava 0,040
C.H. La JoVa 0,070
C.T. Huavcoloro 0,087
C.H. Purmacana 0.007
C.H. Huasahuasi I 0,057

C.H. Huasahuasi ll 0,055
C.H. Nuevo lmperial 0,031

CS Repartición Solar 207 o,322
CS Maies Solar 207 0,323
CS Tacna Solar 207 0,397
CS Panarner¡cana Solar 207 0,399
C.H. Yanaoampa o.o42
C.H. Las Pizarras 0,065
C.E. Marcona 0,211

14 Caroo Unitario por FISE (4) 0,409

15
Cargo Unitario por
Generación Adicional
(5)

Usuarios Regulados 0,014
Usuarios Libres que no son
Grandes Usuarios

0,043

Grandes Usuar¡os 0,096

Notas:
(l) Los cargos del N" 1 al 14 son aplicables tanto a los Usuarios

Regulados como a los Usuar¡os Libres.
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(21

(3)

El cargo N'9 se apl¡cará debidamente actualizado, según lo
establecido en el Artículo 15' del presente Resolución.

El cargo N' 10 en lo que corresponde a las unidades de Reserva Fría
(RF) de Pucallpa y Puerto Maldonado se aplicará cuando las
unidades ingresen en operac¡ón comercial, y las actualizaciones de
los mismos se realizarán en los periodos y formas establecidos en
sus respectivos contratos.

El COES deberá d¡stribuir los montos a transferir por aplicación del
cargo N' 14 entre las empresas Duke Energy Egenor S. en C. por 4.,
Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A., Empresa de
Generación Eléctrica de Arequipa S.A., Edegel S.A.A., Enersur
S.A.A., Kallpa Generación S.A.A., SDF Energía S.A.C., Fénix Power
Perú S,A., Termochilca S.A.C. y Termoselva S.R-L considerando las
proporciones de 1,5o/o, O,9o/o, 4,3oA, 24,60A, 22,4o/o, 24,2o/o, 2,0o/o,

12,4o/o, 4,9 oA y 2,8%, respec'tivamente.

El cargo N' 15 se aplica de manera diferenciada, según lo dispuesto
en el Decreto de Urgencia N'037-2008, donde los Grandes Usuarios
son los Usuar¡os Libres con una potenc¡a contratada igual o superior
a 10 MW, o agrupac¡ones de Usuarios Libres cuya potencia
contratada total sume por Io menos 10 MW. Así mismo, el COES
deberá d¡stribuir los montos a transferir por aplicación de este cargo
entre las empresas Electroperú S.A., Electronoroeste S.4,,
Hidrandina S.A., Elecüo Or¡ente S.A., Empresa de Generación
Elécfica Machupicchu S.A. y Elecfocentro S.A. considerando las
proporciones de 0oA, 5o/o, 47o/o,22Vo, 13o/o y 13ok, respectivamente.

La liquidación de los Saldos Netos Acumulados de las empresas
ElectroDeni S.A.. Electronoroeste S.A., Hidrandina S.A., Electro
Oriente S.A., Empresa de Generac¡ón Eléctrica Machupicchu S.A. y
Electrocentro S.A., cuando sean montos negativos se real¡zará en el
respectivo reajuste trimestral med¡ante un programa de transferenc¡a
para que la empresa o las empresas con saldo negativo, transf¡eran
este monto al resto de empresas, en proporción a sus saldos netos
positivos. En el caso de que los saldos netos negativos sean mayores
que los saldos netos positivos, estos serán considerados como un
monto a transferir para el Cargo Unitario por CVOA-CMg.

Los valores del Cargo de Peaje de Transmisión Unitar¡o (PTSGT) son los
siguientes:

(4)

(s)
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Cuadro N" 4
lnstalación de Transmisión de SGT PTSGT

S/./kW-mes
1 Línea Chilca -Zapallal (Tramos I y 2) 0,409

LT 220 kV Carhuaquero-Paragsha y subestac¡ones
asociadas - Tramo 1 0,065

L.T. Paragsha-Conococha y subestac¡ones
asociadas - Tramo 2 0,092

4 Ampf iación de la Subestación Cajamarca 22O kV -
SVC 0.074

f, LT 220 kV Conococha-Huallanca y subestaciones
asociadas - Tramo 3 0,169

6 LT 220 kV Huallanca-Cajamarca y subestaciones
asociadas - Tramo 4 0.316

7 Línea Talara Piu¡a 220 kV (2do circuito 0,1 10

ó Línea Zapallal - Truiillo 500 kV 1.072

Línea Pomacocha - Carhuamavo 220 kV 0,094

10 Línea Socabava - Tintaya 220 kV (1 0,267

11 Linea Chilca - Marcona -Montalvo 500 kV (1) 1,927

12 Línea Truiillo - Chiclavo 500 kV (1) 0,610

IJ Línea lVtachupicchu - Abancay - Cotaruse 22!lV í) 0,440

Nota:
(1) Los cargos PTSGT se aplicarán debidamente actualizados, según lo

establecido en el Articulo 15' de la presente Resolución

A.4) PEAJES POR CONEXION Y DE TRANSMISIÓN UNITARIOS
EN SISTEMAS AISLADOS

El valor del PCSPT y de PTSGT para los Sistemas Aislados,
contemplados en el Cuadro N' 1, es ¡gual a cero.

1,2 PRECIOS EN BARRA EN BARRAS DIFERENTES A LAS SEÑALADAS
EN EL NUMERAL I.1.

Los Prec¡os en Barra en Barras diferentes a las señaladas en el numeral
1.1, se determinarán según el procedimiento siguiente:

A) Prec¡os en Bar¡a de Ia Energía

Los Precios en Barra de la Energía (en Horas de Punta y Fuera de
Punta) serán el resultado de multipllcar los Preclos en Barra de la

energía en una Subestac¡ón de Referencia por el respectivo F€ctor
de Pérdidas Medias de Energía (FPMdE), agregando a este producto,

de corresponder, los Peajes por Sistemas Secundarios y

Comolementarios de Transmisión (PSSCT)
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Se define:

PEBPI = PEBPO - FPMdE + PSSCT (4)

PEBFI = PEBF0' FPMdE + PSSCT (5)

Donde:

PEBPO : Precio en Barra de la Energía en Horas de Punta,
definido.

PEBF0 : Precio en Barra de la Energía en Horas Fuera de Punta,
definido.

PEBPI : Precio en Barra de la Energía en Horas de Punta, por
determinar.

PEBFI : Precio en Bana de la Energía en Horas Fuera de Punta,
oor detefminar.

PSSCT : Peajes por Sistemas Secundarios y Complementar¡os de
Transmisión.

Los peajes por transmis¡ón PSSGT se encuentran deflnidos en la
Resoluc¡ón OSINERGMIN N' 054-2013-OS/CD y sus modificatorias
y complementarias.

B) Precios en Barra de Potencia de Punta

Los Precios en Barra de la Potencia de Punta serán el resuliado de
multiplicar los Precios en Barra de la Potencia de Punta en la
Subestación de Referencia por el respectivo Factor de Pérdidas
Medias de Potencia (FPMdP).

Se define:

PPB1 = PPB0 t FPMdP (6)

Donde:

PPBo : Prec¡o en Barra de la Potencia de Punta, definido.

PPBI : Precio en Barra de la Potenc¡a de Punta, Dor determinar.

En todos los casos las empresas deberán verificar que los costos por
transm¡s¡ón no excedan los lfmites denominados costos de conexión
d¡recta, de acuerdo con las Cond¡ciones de Aplicación fúadas en el
numeral 4, Artículo Primero, de la Resolución N'015-95 P/CTE y sus
modificatorias.

GRAVAMENES E IMPUESTOS

Las tarifas de la presente resolución, o sus reajustes, de acuerdo con las
Fórmulas de Actualizac¡ón del Artfculo 2', no incluyen impuestos o tributos que
sean de cargo de los clientes.
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Los prec¡os calculados por aplicación de las fórmulas contenidas en el

oresente artículo deberán ser redondeados a dos decimales antes de su

utilización.

Artículo 2o.- Fijese las Fórmulas de Actualización de los Precios en Bana y de las

tarifas de transmisión a que se refiere el Artículo'1' de la presente Resolución, según

lo s¡guiente:

r FÓRMULAS DE AGTUALIZACIÓN TARIFARIA

De acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 460 y 52o de la Ley de Conces¡ones
Eléctricas, las tarifas obtenidas según los pfoced¡mientos definidos en el Aftículo
1' de la presente Resoluc¡ón, serán actualizadas utilizando las siguientes
Fórmulas de Actualización.

I.1 ACTUALIZACIÓN DEL PRECIO DE POTENCIA DE PUNTA A NIVEL
GENERACIÓN IPPM)

PPMI = PPM0'FAPPM (1)

FAPPM = a. FTC + b'FPM e)
FTC = TC /TCo (3)

FPM = IPM / lPMo (4)

Cuadro N'5
Sist€ma a b

SEIN ^'7'77\ o,2225

Para la actualización de los precios de potenc¡a en los S¡stemas
Aislados del Cuadro N' 1 se ut¡lizará, como factor FAPPM, el valor
resultante del lactor FAPEM correspondiente que se señala en el
numeral 1.2 siguiente (FAPPM=FAPEM).

Para la actualización de los precios de potencia en los Sistemas
Aislados del Cuadro N' 10 se util¡zará la siguiente fÓrmula:

PPM1.1 = PPMO"¡ + PPM0 - (FAPEM-1) (5)

Donde:

PPMo = Prec¡o de la Potencia de Punta, publicada en la
presente Resolución, en S/./kw-mes

PPMI = Precio de la Potencia de Punta, actual¡zado, en
S/./kW-mes.

PPM0.r = Precio de la Potencia de Punta, publicado en la

tercera columna del Cuadro N' 10 de la presente

Resolución, en S/./kw-mes.
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FTC

FPM

PPM1"r = Precio de la Potenc¡a de Punta señalado en PPMoer,
actualizado, en Si./kw-mes,

FAPPM = Factor de Actualización del Prec¡o de la Potenc¡a de
Punta

Factor por variac¡ón del Tipo de Cambio.

Factor por variac¡ón de los Precios al Por Mayor.

Tipo de Cambio. Valor de referencia para el Dólar de
los Estados Unidos de Amér¡ca, determinado la
Superintendencia de Banca y Seguros del Perú,
correspondiente a la 'COTIZACION DE OFERTA Y
DEMANDA - TIPO DE CAMBIO PROMEDIO
PONDERADO' o el que lo reemplace. Se tomará en
cuenta el valor venta al último día hábil del mes
anterior, publicado en el Diario Of¡cial El Peruano.

Tipo de Cambio inicial igual a S/.2,801 por US Dólar.

fndice de Precios al Por Mayor, publicado por el
lnst¡tuto Nacional de Estadística e lnformát¡ca. Se
tomará el valor del último mes, publicado en el Diario
Oficial El Peruano.

fndice de Prec¡os al Por Mayor inicial igual a

TCo

IPM

lPMo
211,942343.

FAPEM = Es el factor de actualización def¡nido en el numeral
1.2 de la oresente Resolución.

1.2 ACTUALIZACIÓN DEL PRECIO DE ENERGÍA A NIVEL GENERACIÓN
EN LAS BARR.AS DE REFERENCIA DE GENERACóN (PEMP Y PEMF)

Para la actualización de los precios de la energía PEMP y PEMF del SEIN
que se presentan en el Cuadro N' 1 de la presente resoluc¡ón se hará uso
de las siguientes fórmulas:

PEMPl

PEMFl

(6)

(7)

PEMPO - FAPEM

PEMFO - FAPEM

Para la actualización de los precios de la energía PEMP y PEMF de
S¡stemas Aislados que se presentan en el Cuadro N' 10 de la presente
resolución se hará uso de las siguientes fórmulas:

PEMP16 = PEMPo.¡ + PEMPo . (FAPEM-1)

PEMF1"1 = PEMFo* + PEMFo ' (FAPEM-1)

(8)

(e)

Para la aplicación de estas fórmulas se tomará en cons¡deración lo
siguiente:
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FAPEM =

FD2

FR6

FPGN

FCB

d - FTC + e - FD2 + f * FRG + g t FPGN +

s.FPM+cb"FCB
(PD2+ ISC_D2) / (PD2o + ISC_D2o)

(PR6 + ISC_R6) / (PR6o + ISC_R6o)

PGN/PGNo

(PCBiPCBo) 'FTc

Cuadro No 6

(10)

(11)

(12)

(13)

(14)

Donde:

PEMP0 = Prec¡o de la Energía en Horas de Punta para las Barras de
Referencia de Generación publicadas en la presente
Resolución, en céntimos de S/./kwh.

PEMFO

PEMPl

PEMFl

PEMP0er =

PEMF0.í =

PEMPl"f

PEMFl"r

FAPEM

Precio de la Energía en Horas Fuera de Punta para las
Barras de Referencia de Generación publicadas en la
oresente Resolución, en éntimos de S/./kWh.
Precio de la Energía en Horas de Punta para las Barras de
Referencia de Generación, actual¡zado, en céntimos de
s/./kwh.
Precio de la Energía en Horas Fuera de Punta para las
Barras de Referencia de Generación, actualizado, en
céntimos de S/./kwh.
Precio de la Energía en Horas de Punta, publicado en la

cuarta columna del Cuadro N' 10 de la presente Resolución,
en céntimos de S/./kvvh.
Precio de la Energía en Horas Fuera de Punta, publ¡cado en
la quinta columna del Cuadro N' 10 de la presente
Resolución, en céntimos de S/./kwh.
Precio de la Energía en Horas de Punta señalado en
PEMPoa, actualizado, en céntimos de S/./kwh.
Precio de la Energía en Horas Fuera de Punta señalado en
PEMFO"r, actualizado, en céntimos de S/.ikWh
Factor de Actualización del Precio de la Energía a N¡vel

1 En el caso de los S¡stemas Aislados estos factores son aplicables a los Precios en Barra de los

Sistemas Aislados def¡n¡dos en los Cuadros N' 1 v N" 10.

S¡8tema Eléct¡ico d e f s s cb
SEIN 0,1 100 0,0000 0.0000 0,8900 0,0000

SISTEMAS AISLADOS'
Adinelsa 0,1372 0,862E

Chavimochic 0,1372 0,8628

Edelnor 0,1372 0,8628

Electro Oriente 0,1004 0,0646 0,7282 0,1068

Electro Sur Este 0,0094 0,9256 0,0650

Electro Ucayal¡ 0,1372 0,8628

Eilhicha 0,'t372 0,8628

Electron orte 0,1923 0,3475 o,4602

Hidrandina 0,0497 0,6915 0,2588

Seal 0,0653 0,5679 0,3668
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FR6
FPGN
FCB
PD2

Generación en las Barras de Referencia de Generación.
Factor por variación del precio del petróleo Biodiesel 85 o
Biodiesel B5-S50-
Factor por var¡ación del prec¡o del petróleo Residual N' 6.
Factor por variación del precio del Gas Natural.
Factor por variación del precio del Carbón Bituminoso.
SEIN: El menor valor de comparar el precio de referencia
ponderado que publique OSINERGMIN y el precio fijado por
PetroPerú S.A., del petróleo Biodiesel Bs o Biodiesel B5-S50,
en el ounto de venta de referencia, al último dla del mes
anterior, en S/./Gln.
Sistemas A¡slados: El precio f¡jado por PetroPeru S.A. del
Petróleo Biod¡esel 85 o Biodiesel B5-S50, en el punto de
venta de referencia, al últ¡mo día del mes anterior, en S/-/Gln.
Precio in¡cial del pefóleo Biodiesel 85 o Biodiesel B5-S50, en
Si./Gln, según el Cuadro N" 7.
SEIN: El menor valor de comparar el prec¡o de referencia
ponderado que publique OSINERGMIN y el precio füado por
PetroPerú S.A., del petróleo Res¡dual N" 6, en el punto de
venta de referencia, al último día del mes anterior, en S/./Gln.
Sistemas Aislados: El precio fúado por PetroPerú S.A. del
petróleo Residual N'6, en el punto de venla de referencia, al
últ¡mo día del mes anterior, en S/./Gln.
Precio inicial del Petróleo Residual N'6, en S/./Gln, según el
Cuadro N' 7.
Precio de referencia de importación del Carbón Bituminoso, al
último día del mes anter¡or, en US$./Ton.
Prec¡o in¡cial del Carbón Bitum¡noso, en US$/Ton, según el
Cuadro N' 7.
lmpuesto Selectivo al Consumo a la ¡mportac¡ón o venta de
Petróleo Residual N" 6 vigente, a las empresas de
generación y a las empresas concesionarias de distr¡bución,
en S/./Gln.
lmouesto Selectivo al Consumo a la importac¡ón o venta de
petróleo Biodiesel 85 o Biod¡esel B5-S50 vigente, a las
empresas de generac¡ón y a las empresas conces¡onarias de
distribución, en Si.iGln.
lmpuesto Selectivo al Consumo al petróleo Residual N'6
¡n¡c¡al.
Plantas Callao y Cusco: igual a 0,39 S/./Gln.
Planta lquitos: igual a 0,00 S/./Gln
lmpuesto Selectivo al Consumo al petróleo Biodiesel 85 o
Biodiesel B5-S50 inicial:
. Para el SEIN: Planta Callao igual a 1 ,01 S/.icln.
. Para Sistema Aislados: Planta Callao igual a 1,20 S/./Gln,

Planta Cusco igual a 1,01 S/./Gln y Planta lquitos igual a
0,00 S/./Gln

PD2o

PR6

PR6o

PCB

I'UHO

ISC R6 =

ISC D2 =

ISC R6o =

ISC D2o =
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Notas:

(1) Precios de combustibles determinados de acuerdo con lo
establecido en el Articulo 124' del Reglamento de la Ley de
Concesiones Eléctricas.

PGN = Precio Límite Superior del Gas Natural, expresado en
Nuevos Soles/MMBtu utilizando el TC; el cual se
establecerá de acuerdo a lo señalado en el
"Procedimiento para la Determinac¡ón del Preclo
Límite Superior del Gas Natural para el Cálculo de
las Tar¡fas en Barra".

PGNo = Precio in¡cial del Gas Natural igual a 7,7668
S/./MMBtu.

Los factores FTC v FPM son los definidos en el numeral 1 1

1.3 ACTUALIZACIÓN DEL PEAJE POR CONEXIÓN Y PEAJE DE
TRANSMISIóN UNITARIOS (PCSPT Y PTSGT)

Los Cargos de Peaje por Conexión Unitar¡o (PCSPT) serán actual¡zados
utilizando la siguiente fórmula de reajuste:

PCSPTI = PCSPTO. FAPCSPT (1s)

FAPCSPT = | " FTC + m * FPM + n * FPal +o'FPcu +p (fO)

Fpat = paypato (17)

Fpcu = pcu/pcuo (18)

Cuadro N'8
m n

SPT de REP 1,0000

SPT de Eteselva 0,4973 0,3692 o.1262 0,0073

SPT de Antamina 0,5256 0,4689 0,0055

SPT de san Gabán Q,477 4 0,52'1 3 0,0013

Cuadro N'7
Sistema

Eléctrico

Punto de
Venta

de
Reférenc¡a

Precio lnic¡al (r )

Biodiesel 85
PD2o

(S/./Gln.)

Residual
N'6

PR6o
lS/./Gln.)

Cerbón
Bituminoso

PCBo
IUS$/Ton.)

SEIN Callao 9,16 6,62 94,53

SISTEMAS AISLADOS
Electro Oriente lquitos 9.79 7.68
Electronorte Callao 9,54
Hidrandina, Seal Callao 9,54
Electro Sur Este Cusco 10.05
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Donde:

PCSPTO =

PCSPTI =

FAPCSPT=

Pcu

Pcuo

Pal

Cargo de Peaje por Conexión Unitario, publicado en
la oresente Resolución, en S/./kw-mes.
Cargo de Peaje por Conexión Unitario, actualizado,
en S/./kw-mes.
Factor de Actualización del Cargo de Peaje por
Conex¡ón Unitario.
fndice del Precio del Cobre, calculado como el
promedio del precio medio mensual de los últimos 12
meses de la libra de cobre en la Bolsa de Metales de
Londres. Para estos efectos se cons¡derarán los
doce meses que terminan con el segundo mes
anterior a aquel en que la fórmula de reajuste será
aplicada. Para la obtención de este ind¡cador se
tomará en cuenta la cotización de la l¡bra de cobre
Londres en ctv. US$/lb, publicado en la Nota
Semanal del Banco Central de Reserva del Perú
"Cot¡zaciones CIF de Productos (Datos promedio del
periodo)".

Indice inic¡al del Prec¡o del Cobre igual a 359,328

fndice del precio del Aluminio calculado como el
promedio del prec¡o semanal de la tonelada de
aluminio de las últimas cincuenta y dos (52) semanas
en la Bolsa de Metales de Londres. Para estos
efectos se considerará las últ¡mas 52 semanas que
terminan con Ia cuarta semana del segundo mes
anter¡or a aquel en que la fórmula de reajuste será
aplicada. Para la obtenc¡ón de este indicador se
tomará en cuenta el valor promed¡o semanal (week
avg.) de la tonelada de aluminio del London Metal
Exchange (LME HG Cash) publicado por la rev¡sta
Platt's Metals Week.

lndice inicial del precio del Aluminio igual a 2010,418Palo

m n o p

SPT de Redesur 1 ,0000
SPT de Transmantaro 1 ,0000
SPT de ISA 1 ,0000
Cargo Un¡tario por
Compensac¡ón por
Seguridad de
Sumin¡stro

1,000
0

CaEo Unitario por
CVOA-CMq

't,000
U

Cargo Unitar¡o por
CVOA.RSC

| ,000
0

Cargo por Prima
'1 ,000

n

Cargo Un¡tario por
Generación Adic¡onal

r ,000
0
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= Factor determinado conforme a lo dispuesto por la

norma o procedimiento del cargo respectlvo.

Para el caso del Cargo Unitario por Generación
Adicional, el Cargo Unitario por CVOA-CMg, el Cargo
Un¡tario por CVOA-RSC y el Cargo por Prime se
determinará trimestralmente de acuerdo con los
procedimientos de OSINERGMIN aprobados por las
Resoluc¡ones N' 001-2009-OS/CD, N' 002-2009-
OS/CD y N' 001-201 O-OS/CD.

Para el caso del Cargo Unitario por Compensación
por Seguridad de Suministro para los No Reserva
Fría se determinará de acuerdo con el procedimiento
de OSINERGMIN aprobado por la Resolución
OSINERGMIN N' 651-2008-OS/CD, según lo
s¡gu¡ente: p = FAPPM.DP/550,204 donde DP es la
Potencia efectiva total (en MW) de las Unidades
Duales al último día háb¡l del mes anter¡or,

Para las un¡dades de Reserva Fría se aplicara las
actualizac¡ones establecidas en sus respectivos
contratos.

Los Cargos de Peaje de Transmisión Un¡tario (PTSGT) serán actualizados
utilizando la siguiente fórmula de rea¡uste:

PTSGTI = PTSGTO-FTC (1e)

Los factores FTC y FPM en tas fórmulas (16) y (19) son los def¡n¡dos en el

numeral 1 .1 .

APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE ACTUALIZACIÓN

Las Fórmulas de Actualización, se aplicarán en las condiciones establecidas en

la Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento, y separadamente:

a. Pata el Sistema Eléctrico lnterconectado Nac¡onal-- Cuando alguno de los

factores de actualización (FAPPM, FAPEM, FAPCSPT y Factores de
Actualización de Peajes de los SST y/o SCT) en el SEIN se incremente o

disminuya en más de 5% respecto a los valores de los mismos factores
empleados en la última actualización. Por otro lado, la actualización del
factor "p" no implicará la actualización del resto de precios en el SEIN.

b. Para los Sistemas Aislados.- Cuando alguno de los factores de

actualizacrón (FAPPM, FAPEIVI) en cualquiera de los Sistemas Aislados se

incremente o disminuya en más de 1,5% respecto a los valores de los

mismos factores empleados en la última actualizac¡ón;

Los Precios en Barra de la Energía en las Barras de Referencla de Generación
se obtendrán con las fórmulas (1) y (2), del Artículo 1'

Los Prec¡os en Barra de la Potenc¡a de Punta en las Barras de Referencia de

Generación se obtendrán con la fórmula (3), del Artículo 1', luego de actualizar
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el Precio de la Potenda de Punta a Nivel Generación (PPM), el Cargo de Peaje
por Conexión Unitario (PCSPT) y el Cargo de Peaje de Transmis¡ón Unitario
(PTSGT).

Los indicadores a emplear en las Fórmulas de Actualización serán los
dispon¡bles al segundo día de cada mes. El FPGN, el FOBCB y el p (en el caso
del Cargo Un¡tar¡o por Compensación por Segur¡dad de Sum¡nistro) serán
determinados por OSINERGMIN con la información dispon¡ble al último dla útil
del mes anterior, momento desde el cual podrá ser recabado por los interesados.

Los factores de actualización tarifaria serán redondeados a cuatro dígitos
dec¡males.

Los valores actual¡zados de precios deberán ser redondeados a dos decimales
antes de su utilización, con excepción de los Cargos de Peaje por Conexión y de
Transmisión Unitarios en el SEIN que deben ser redondeados a tres decimales.

Articulo 3o.- Fijese las Compensaciones Anuales a asignar a cada una de las
empresas distribu¡doras que sumin¡stra energía eléctrica a usuarios regulados en los
S¡stemas A¡slados, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 30' de la Ley
N'28832 y el Artfculo 5" del Reglamento del Mecanismo de Compensación para
Sistemas A¡slados, aprobado por Decreto Supremo N' 069-2006-MEM, según se
indica:

Cuadro N" 9

Empresa
Distribuidora

Compensac¡ón
Anual

(Nuevoa Soles)

%
Participación

Ad¡nelsa 648 343 0,5217%
Chavimochic 49 910 0.0401%
Edelnor 713 124 0.5738%
Electro Oriente 108 750 211 87,5038%
Electro Sur Este r 990 146 L6013%
Electro Ucayali 612 145 0,4925%
Eilhicha 520 339 0,4187%
Electronorte 7 110 553 5.72141o
Hidrandina 1 164 386 0.9369%
Seal 2721 4sO 2,18980/o

TOTAL 124 280 607 100,0000%

Artículo 4o.- Fíjese los siguientes Precios en Barra Efectivos que apl¡cará cada
distribu¡dor que suministra energía eléctrica a Usuarios Regulados en los S¡stemas
Aislados, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 30'de la Ley N'28832 y el
Artículo 5'del Reglamento del Mecanismo de Compensación para Sistemas Aislados,
aprobado por Decreto Supremo N'069-2006-MEM, según se indica:

Cuadro N' 10

Empresa
Distribuidora

Tensión
kv

PPM
S/./kW-mes

PEMP
ctm. S/./kW.h

PEMF
ctm. S/./kW.h

Ad¡nelsa MT ¿t.oó 16,77 't6.77
Chavimochic MT 21,68 16,77 16.77
Edelnor MT 21.68 16.77 16.77
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Empresa
Distribuidora

Tensión
kv

PPM
S/./kW-mes

PEMP
ctm. S/./kW.h

PEMF
ctm. S/./kW.h

Electro Oriente MT 21.68 27.17
Electro Sur Este t\¡T 21,68 27 .23 27.23

Electro Ucayal¡ tvtr 2't,68 16,77 16,77

Eilhicha MT 21,68 16,77 16,77

Electronorte MT 21,68 17.40 17,40

Hidrandina MT 21.68 16.43 16,43

Seal MT 21.68 21.50 21,50

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
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oStNERGMTN N' 039-2014-OS/CD

Artículo 5o,- Los precios máximos a partir de los cuales se determinarán los nuevos
pliegos aplicables a las empresas disüibuidoras, serán calculados de acuerdo a lo

sigu¡ente:

. Para los usuarios regulados del SEIN, se utilizará el Precio a Nivel Generac¡ón a
que hace referenc¡a él Artículo 29'de la Ley N'28832, según lo establec¡do en el
Artículo 63' de la Ley de Conces¡ones Eléctricas.

. Para los usuarios regulados de los Sislemas Aislados, se ut¡lizará los Precios en
Barra Efectivos a que hace referencia el Artículo 5' del Reglemento del
Mecan¡smo de Compensación para Sistemas A¡slados, determ¡nados en el

Artículo 4' de la presente resoluc¡ón, según lo establecido en el "Procedim¡ento de
Aplicac¡ón del Mecan¡smo de Compensac¡ón para Sistemas Aislados"' aprobado
mediante Resolución OSINERGMIN N' 167-2008-OS/CD y sus modificator¡as.

En el caso de producirse reajustes en los precios máx¡mos, éstos entrarán en vigencia
el cuarto día de cada mes.

Artículo 5o.- Las empresas generadoras están obligadas a comunicar a las empresas
d¡sfibuidoras y a OSINERGMIN, el cuarto día de cada mes y por escrito, los prec¡os

de energía, potencia, transmisión y otros cargos regulados debidamente actualizados'
oor c€da contrato de sum¡nistro de electr¡c¡dad, debidamente suscr¡tos por sus
representantes legales, bajo responsabilidad,

Cuando en el transcurso de un mes se presente dos o más valores de PPM' PCSPT ó

PTSGT, las tarifas equivalentes a aplicar en la facturación de estos cargos serán
iguales al equivalente obtenido de ponderar cada tarifa por los días de su vigencia
resoecto del total de dfas del mes. El valor de PPM así obtenido será redondeado a
dos cifras dec¡males, m¡entras que en el caso del PCSPT o PTSGT' los valores
obtenidos deberán ser redondeados a tres decimales.

Articulo 7o.- El procedimiento de actualización tarifar¡a señalado en el ArtÍculo 2' de
la presente Resolución es aplicable a partir del 01 de mayo del presente año.

Artículo 8o.- Para las empresas disfibu¡doras, los excesos de energía reactiva serán
facturados con los s¡guientes cargos:
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L Cargo por el exceso de energia reactiva inductiva igual a:

Cuadro N" l1
Bloque ctm. S/./kVARh
Pr¡mero 1J23

Segundo 2,r33
Tercero 3,145

2. Cargo por el exceso de energía reactiva capacitiva igual al doble del cargo
por el exceso inductivo correspondiente al primer bloque.

Los cargos por energía reactiva serán reajustados multipl¡cándolos por el factor FTC

definido en el numeral '1.1 del Artículo 2" de la presente Resolución, en la misma
oportunidad en que se reajusten los Prec¡os en Barra en los respectivos sistemas
eléctricos,

Artículo 9o.- Los Precios Medios en Ia Barra Equivalente de Med¡a Tens¡ón para el
S¡stema Eléctrico Interconectado Nacional, no podrán ser mayores en ninglin caso al

Precio Medio en la Barra de Media Tensión del Sistema Aislado Promedio (formado
oor un 70olo del Precio en Barra del Sistema Aislado Electro Sur Este y 30% Precio en

Barra del Sistema Aislado Chavimochic, definidos en el Cuadro N" 1)

Dicha comparación se efectuará en la Barra Equivalente de Media Tensión de los
Sistemas Eléctricos, considerando un factor de carga de 55%, una estructura de
compra de 35% de energía en Horas de Punta y 65% de energía en Horas Fuera de
Punta.

En caso que los Precios Med¡os en la Bana Equivalente de Media Tensión sean
mayores al Precio lr¡ledio en la Barra de Media Tensión del Sistema Aislado
coriespondiente, los costos respectivos serán reconocidos aplicando el Factor Límite
Tarifario (FLT), el cual será calculado de acuerdo al sigu¡ente procedimiento:

FLT=PMSA/PMBEMT

Donde:

(211

PMSA : Prec¡o Medio en la Barra de Med¡a TensiÓn del Sistema
A¡slado correspondiente, en cént¡mos de S/./kW.h.

PMBEMT : Prec¡o Medio en la Barra Equivalente de Medía Tens¡Ón del
S¡stema Eléctrico en comparación, en cént¡mos de S/./kW.h.

Artículo l0o.- El Precio Promedio de la Energía a nivel Generación (PPEG) a que se
refiere el Artículo 107o del Decreto Ley N'25844, Ley de Concesiones Eléctricas será
el correspondiente al Precio de la Energía a Nivel Generación en Horas Fuera de
Punta (PEMF) de las Barras Base siguientes:

. Para el SEIN, Bana Lima 220 kV.

. Para los Sistemas A¡slados, Empresa Chavimochic.

Artículo 11o.- Fíjese el valor del Costo de Rac¡onamiento en 208,955 cént¡mos de
S/./kwh para todos los s¡slemas eléctricos.

Artículo 12'.- Fíjese en US$ 72 642 272 el monto de la Remuneración Anual
Garantizada y en US$ 44 227 991 el monto de la Remunerac¡ón Anual por
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Ampliac¡ones que le corresponde percibir a la empresa Red de Energía del Peru S.A
para el periodó anual comprendido entre el 01 de mayo de 2014 y el 30 de abril de
2015.

Artículo 13o.- Fíjese los valores del Peaje por Conexión y del lngreso Tarifario
Esperado para el Sistema Principal de Transm¡sión (SPT) y del Peaje deTransmisión
y óel Ingreso Tarifario para el Sistema Garantizado de Transmisión (SGT) de los

Sistemas que se ¡ndican, en:

Cuadro N' 12

Cuadro N' 13

lnstalación de Transmisión de SGT Peaje de
T¡ansmisión

(s/.)

Ingreso
Tarifario
Esperado

ts/.)
Línea Chilca -Zaoallal (Tramos 1 y 2) 28 664 221 137 40C

LT 220 kV Carhuamayo-Paragsha y subestaciones
asociadas - Tramo 1

4 581 94€ c

L.T. Paragsha-Conococha y subestac¡ones
asociadas - Tramo 2

6 420 36f 18€

Ampliación de la Subestación Calamarca 220 kV -
SVC

s 185 35( c

LT 220 kV Conococha-Huallanca y subestaciones
asociadas - Tramo 3

11 865 334 (

LT 220 kV Huallanca-Cajamarca y subestaciones
asociadas - Tramo 4

131 262 I 54t

Línea Talara Piura 220 kV (2do circuito) 7 684 744 (

Línea Zapallal - Truiillo 500 kV 75 085 002 709 572

Línea Pomacocha - Carhuamavo 220 kV 6 587 398

Línea Socabava - T¡ntava 220 kV 18 702 95t 46 96€

Línea Chilca - Marcona -Montalvo 500 kV 134 994 19t (

Línea Truiillo - Chiclayo 500 kV 42 465 101 1 670 582

Línea Machupicchu - Abancay - Cotaruse 220 kV 31 139 931 515187

Los montos fljados corresponden a la remuneración anual Los valores que el

conces¡onar¡o deberá recuperar por el primer periodo de f¡ación anual serán

Sistema de Transmisión Peaje por
Conexión (S/.)

Ingreso
Tarifario

Esoerado (S/.)

SPT de REP 59 359 011 301 754
SPT de San Gabán 256 784 0

SPT de Antamina 382 860 0

SPT de Eteselva 9 475 633 I549
SPT de Redesur 40 851 525 76 040

SPT de Transmantaro 138 085 020 2 823 809

SPT de ISA 31 253 529 166 555

SPT de ISA - Amoliación 'l 94 456 0

SPT de ISA - Ampliación 2 480 819 0
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calculados como s¡gue: (i) se determinará el número de días comprend¡dos entre el

dfa de inicio de la Operación Comercial de las instalac¡ones y el 30 de abril del año
2015: (ii) este número de dias se dividirá entre 365; (i¡¡) la fracciÓn resultante se
multiplicará por los montos anuales correspondientes.

As¡m¡smo, a fin de establecer la valorizac¡ón de las transferenc¡as de generadores a
concesionarios de transmisión, en lo concerniente al Peaje de TransmisiÓn, el COES
determinará la remunerac¡ón que los concesionarios deberán recuperar por el primer
período de fijac¡ón anual como sigue: (i) se determinará el número de días
comprend¡dos desde el día de entrada en vigencia del pliego tar¡far¡o que incorpora el
peaje unitario conespondiente a la instalación que entra en operación comercial y el
30 de abril del año 20'15; (ii) este número de días se d¡vidirá entre 365; (iii) la fracción
resultante se multiplicará por los montos anuales correspond¡entes.

Cualquier monto dejado de percib¡r por las empresas concesionarias de Transm¡s¡ón
como consecuencia de la precisión contenida en el párrafo precedente, deberá ser
considerado en el proceso de liqu¡dación anual, que se realice oportunamente de
acuerdo con las normas: "Procedimiento de Liquidación Anual de los Ingresos por el
Servicio de Transmisión Eléctrica con modalidad de Contrato BOOT", aprobada por
Resolución OSINERGMIN N" 335-2004-OS/CD, y "Procedimiento de LiquidaciÓn
Anual de los Ingresos del Servicio de Transmisión Eléctr¡ca del Sistema Garantizado
de Transmisión", aprobada por Resoluc¡ón OSINERGMIN N' 200-2010-OS/CD, según
corresponda.

Los Peajes por Conexión y Peajes de Transmisión serán actualizados conforme al
numeral 1.3 del Artículo 2' de la presente Resolución y según lo señalado en el
Articulo '14' de la presente Resolución.

Artículo 14o.- Las Condiciones de Aplicación de los Precios en Barra son las fÜadas

en la Resolución N" 015-95 P/CTE y sus mod¡ficatorias, en tanto no se opongan a lo
establecido en la presente Resolución, entendiéndose como Subestaciones de
Referencia a las Barras de Referencia de Generación que se consideran en la
presente Resolución.

Artículo l5o.- Cuando se incorporen nuevas líneas de transmisión que orig¡nen
cambios en los Peajes por Conexión y Peajes de Transmisión, d¡chos cambios
entrarán en vigencia el cuarto día del mes s¡guiente de la entrada en operac¡ón
comercial de la respectiva ¡nstalación.

Sin embargo, cuando la puesta en operación comercial sea comunicada después de
la fecha de actualización de los pliegos tarifarios, del mes ¡nmediatamente posterior a
la fecha de puesta en operación comerc¡al, los c€mbios originados por la
incorporación de nuevas líneas de transmisión, entrarán en vigencia el cuarto día del
mes siguiente a la fecha de recepción de la comunicación de la entrada en operación
comercial de la resoectiva instalación.

Artículo 16'.- En los casos en que la presente resolución haga referencia a factores
de pérdidas, a cargos por peaje de transmisión secundaria y/o complementaria y a
factores de actualización de dichos cargos, deberá entenderse que estos
corresponden a los aprobados mediante la Resolución OSINERGMIN N'054-2013-
OS/CD y en sus modificatorias y complementarias.

Artículo 17o.- La presente resolución enlrará en v¡gencia a partir del 01 de meyo de
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2014.

Arüculo {8p.- Derógues9 las disposiciones que se opongan al cumpllmiento de la
presents Resolución.

Ardcüló 1f.- IncorBórese los lnformes N" -201+GART y N" - m1+GART;
Anexo 1 y Anéxo 2 como parte de la presente resolucién.

Arüculo 2(P,- La pr€oente resolución deberá ser publicada en el d¡ario oflcial El
Peruano. lgualmanb deberá ser consignda, junto con los Anexos, en la página w€b
de OSINERGMIN: www.os¡nergmin-gob.pe
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Conforme lo dispone el Decreto Ley N'25844, Ley de Concesiones Eléctricas' están
sujetas a regulación de prec¡os, las ventas de energla de generadores a

concesionarioE de distribución, destinadas al Servicio Público de Electricidad,
debiendo OSINERGMIN fljar anualmente los Precios en Barra y sus respectivas
fórmulas de actualización, las mismas que deben entrar en vigencia en el mes de
mayo de cada año.

Mediante la Ley N" 27838 de fecha 04 de octubre de 2002, se aprobaron mecanismos
adicionales a los ya establecidos en la normatividad especial, con el objeto de
garantizar la mayor transparenc¡a en el proceso de fijación de tarifas reguladas,
estableciéndose, especf ficamente, un procedimiento de determinac¡ón de tarifas

En cumplimiento de tal obligación, OSINERGMIN contempló las etapas para el
procedimiento de f¡jación de Precios en Barra, de acuerdo con el Anexo A1 de la
Norma Procedim¡ento para Fijación de Prec¡os Regulados", aprobado mediante
Resolución OSINERGMIN N" 080-2012-OS/CD.

Mediante la Ley N' 28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generación
Eléctrica, se han establecido diversos criterios para la regulación que han sido
tomados en cuenta en la presente f¡jación tarifaria, como es el caso de la comparación
de precios veriflcando que los Prec¡os en Barra no difieran en más de diez por ciento
(10%) del promed¡o ponderado de los precaos de las Licitaciones que prevé la refer¡da
ley, así como los criterios aplicables a la regulación de tar¡fas para s¡stemas a¡slados,
enlre otros.

Así, en concordancia con la Ley de Concesiones Eléctricas y sus modificatorias, su
Reglamento y la Ley N' 27838, la Ley 28832 y el Reglamento del COES; el Subcom¡té
de Generadores y el Subcomité de Transmisores del COES presentaron sus Estud¡os
Técnico - Económicos que contienen sus respeclivas propuestas tarifarias,
correspondiente al período Mayo 2014 - Abril 2015, respecto de las cuales se ha
cumplido con todos los pasos enmarcados en el procedimiento antes menc¡onado,
tales como: publicación de los referidos estudios, realización de audiencias públicas,
presentación y absolución de observaciones, publicación del proyecto de resolución
que fija los Precios en Barra y análisis de las opiniones y sugerenc¡as presentadas por
los ¡nteresados sobre tal proyecto.

En el presente proceso regulatorio, es menester resaltar lo siguiente:

Conforme lo señala la norma "Compensac¡ón Adic¡onal por Segur¡dad de Sum¡nistro"
aprobada con Resolución OSINERGMIN N' 651-2008-OS/CD, y expedida en
cumplimiento del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1041 , el Cargo Unitario por Compensac¡ón
por Seguridad de Suministro (CUCSS) se establecerá en cada proceso de fijación de
Precios en Barra.

Conforme lo señala la Norma "Compensación por Generación Adicional", aprobada
mediante Resolución OSINERGMIN N' 002-2009-OS/CD, y expedida en cumplim¡enlo
del Decreto de Urgenc¡a N'037-2008, el Cargo Unitar¡o por Generación Adic¡onal se
publicará en la resolución que establezca los Precios en Barra.
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Por otro lado, la Norma "Procedimientos para Compensación de los Costos Var¡ables
Adicionales de los Retiros sin Contrato" aprobada con Resolución OSINERGMIN
N' 001-2009-OS/CD, y en cumplimiento del Decreto de Urgencia N' 049-2008;
comprende el Cargo Unitario por CVOA-CMg y el Cargo Un¡tario por CVOA-RSC, los
cuales deben ser publicados en la resoluc¡ón que establezca los Precios en Barra.

As¡mismo, mediante Resolución OSINERGMIN N' 001-2010-OS/CD, se aprobÓ la
norma "Procedim¡ento de cálculo de la Prima para la Generación de Electricidad con
Recursos Energéticos Renovables", expedida en cumplimiento del Decreto Legislativo
N" 1002 y su reglamento, la misma que comprende los Cargos por Prima, los cuales
deben ser publicados en la resolución que establezca los Precios en Bárra.

Finalmente, de acuerdo a lo previsto en el numeral 4.3 del Artículo 4'de la Ley
N' 29852, mod¡ficado med¡ante Ley N' 29969, publ¡cada el 22 de dic¡embre de 201?,
el recargo pagado por los generadores eléctr¡cos será compensado mediante un
cargo a ser rncluido en el peaje del sistema principal de transmisión, entendido como
Cargo Unitario por Compensación FISE, el cual debe ser publicado en la resolución
oue establezca los Precios en Barra.

En aplicación de la func¡ón reguladora de OSINERGMIN, se procede a publicar la
presente resolución que establece los Precios en Barra para el período Mayo 2014 -
Abr¡l 2015. Esta resolución cumple con ftar los distintos valores y precios que
establece las normativas vigentes, y que son los siguientes:

a) Los Precios en Barra y sus fórmulas de actualización tarifaria.
b) El Precio Promedio de Energía a nivel Generación (PPEG) a que se refiere el

Artículo 107o de la Ley de Concesiones Eléctr¡cas.
c) El valor del Costo de Racionamiento según lo dispone el Artículo 52', literal t),

del Reglamento General de OSINERGMIN.
d) El monto de la Remuneración Anual Garantizada que le conesponde perc¡bir a

la Empresa Red de Energía del Perú S.A.
e) El Peaje por Conexión e Ingreso Tarifario Esperado.
fl El Peaje de Transmis¡ón e Ingreso Tarifario Esperado.
g) El Cargo Unitario por Compensación por Seguridad de Suminisfo.
h) El Cargo Unitario por CVOA-CMg.
i) El Cargo Unitario por CVOA-RSC.
j) El Cargo Un¡tario por Generación Adicional.
k) El Cargo Unitario por Prima para la Generación con Recursos Energét¡cos

Renovables.
l) El Cargo Unitario por Compensación FISE.

Log valores y precios señalados se encuentran deb¡damente sustentados en los
fnformes Técnims N'0117 -2014-GART, N"0118 -2014-GART y Legal N" 0113-2014'
GART.
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Atención:

Asunto:

Ref.:

DUXE ENEFCY PERÚ
Diorüsb Der¡aaño 1?t4. ptlo 19

Sañ lsrdro. Lma lT
csnrd Tel€lón|c5 (01) 615.4600PENU

Sen fsidro, 24 de ma¡zo dd 2014

Señores
OSI ENGMIfT - GART
Av. Canadá N' ¡460
San Boria,-

EGN . 0lt¡1 " 2014

Gerencia Ad¡unta de ReSulación farifária de OSTNERGMTN

Comentar¡os al "Proyecto de Resoluc¡ón para la Fijación de los predos en Berra
aplicables al periodo comprendldo entre el 0l de mayo de ¿014 y el 30 de abril de 2015,

Resolución OSINERGMtN N' 039-2014-OS/CD

De mi mayor considerac¡ón:

Por medio de la presente y en atención a los plazos e indlcac¡oñes de vuestra r$olución OSINERGMIN
N" O39-2O14-OS/CD, procedemos a comunicarles lo slgutente:

En el Informe N" 0118-2014-GART "L¡quldación del perlodo Anterlor v cálculo de la Recaudáción Dor
Apl¡cación del FISE a los Generadores Eléctr¡cos usuarios de Transporte de Gas Natural por Ductos
(Periodo Mayo 2014 - Abril 2015f, no se Indica el pago del recargo F|SE que ha realizado EGENOfi a
través del contr¿to de suministro de gas con calidda, asf como su recuperac¡ón respectiva. Solo se éstá
cons¡derando el pago delcergo FISE facturado dlrectamente por TGp.

En efecto, de acuerdo al numeral 4,3 de la ley N'29352, el recargo FISE pagado por los generadores
eléctrlcos es compensado med¡ante un cargo a se¡ indu¡do en el peaJe del slstema pr¡ncipal de
transmis¡ón eléctrlca, por lo cual corresponde a EGENOR recuperar el pago por dicho cargo.

El pago por FlsE que reallza EGENOR en la facturac¡ón de Calldda se encuentra en la tarifa del costo
medio del transporte, el crral se calcula como el costo total (lncluldo FISE) por el servlcio de transporte
que brlnda TGP y adicionalmente la transferenc¡a de transporte en el merado secundario de
CONTUGAS a Glidda entre el volumen total consumido por Cal¡dda.

Se adjuntan las fácturas @rrespond¡entes de Calidda a EGENOR por el serv¡c¡o de abastec¡miento de tasy las facturas de TcP y CONTUGAS a celldda para el cálculo del costo medio del transporte
mrrespond¡ente a los meses de enero 2013 a febrero 2014. Aslm¡smo se incluye el detale delcálculo y
la comparaclón de la tarifa del coto medio de transporte sln FISE v con FISE.

Sin otro part¡cular a la espem de su atención a la pr€sente, quedamos de ustedes.

09iNERGMIN
$AN ISIDTiO

Irlrr'Ip!!Jni j.iAe!

I 2 q ilAR. 201{ ..!I'ios

t.1 :ji i{:rtPrr:i: rrrrl.r !.!c:r:
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DEÍAILE DECONSUMO Crnt¡dad

l€cúra 
^nredoi 

2.597.732 (31 08 2013)
Leclura Actual: 2,630.501 (30 09 2013)
VduDon Consuñidoa Cond donB de
Lecrur¿ 32,769 00
F¿cror da cDñ€.¡r(rn d€lvoluDen 105 0339
vduroi á Con¡ don€s Estaiftrss 3.441,85500
vd!@¡ Faclurado 3,¿41,¡s500
Podor Cálor¡fco Supoior P¡o.redlo del Gas
Naru6r 110401317
Energ¡á Fecrlrádá 138,196,3?9.4

unidad

GJ

HISTORIAI DE CONSUMO

ENE FEB VAÁ AER I|^t ]UN ]LJL

Conslnó Prómédro ( 1 3 mesos) i 0,225,791 .53 sm3lm€s

MENSAJES AL CLIENTE

RecrérdÉ qle sr !sred tieoB c¿d€ de sg¡vicio pr.grámádc o /¿ et€cluádo,
solo F drá.ancerar su deud¿ s. cuarquiefs de nlesfoÉ cdnlro$ de sory¡c,o

4,-
tfio

Cálidda
(rA1|]A iiR^ r)Ir P¡ H I

cÑN.rr¡.ld.Ilñr y a.l|ló5.4.

m!,,r,, \1,, ¡r 
'rr' 

r¡¡l| lL!
ú'w(¡hddJ.nni F€

TARIFAs APLICADAS lmport€ Unldad
Tipo de lsutro Fsgulado
Tlpo de fárile Régulád¿

Catogdlá ¡ániáriá CAT.GE

Felo¡ d6 Ajuslb d€ l3 capacidbd coñlrar¡d¡ lFcc) ! .00

Pdciodolcás N¿rural 1,73f2 US$r cgs Joll€
fdtfa por Sadlclo Vla la Rsd P.lnc¡pel
cGro M6dó.16 f€nspo¡]e 424213 usg/1,000sm3
Cósro M6d o d€ r€nspone con
D€sc!6nto GRP(FD"o 9415i) 3gs,l01 Lrs$/ 1,0Cr0 sm3
fartf¡i únlcáB dó Dlstrlb0clón
Mars€n Fijo do Coñúrciali2acióñ 0.0&4 USgr{sm3/d)-n€e
Ma¡ge¡ Fio de Dislnbúción 0.2633,JS$/{sms/dlfts
M3f9úñ Va¡ábr€ ós Di*ib!ói6n 15,6457 US,S/ r,oocsírÉ

OEUDA AL IMPORTE A PAGAR

us$ 497,353.05

CANCELE SU RECIBO EN LAs gIGUIENTES

<oMlsróN

@
@

AGENCIAS SUIETAS

@
0f¡VA Continental
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REPORTE MENSUAL DE COIISUMO

R€lul¡dor

Perlodq:

Cliente:

Puoto do Entroga:

Códl90:

Cuenta Contrato:

Dsl 01 al 30-09-2013

DUKE ENERGY EGENOR S. EN C. POR. A.

Centr€l Témlc€ las Flores

POR CLIENTE

No Regul¡do¡

G6rencia Téc¡ice

ArÉa ds oporacbn€s

14.10./.

Volumen sin
Coffeg¡r m3

Volumen
coneg¡do m3 std

0.m 0.00

0.0 0.00

1.m 63.00

0.00 0.00

0.00 0.00

7,ñ3.m 806.063.00

291.00 32,024.00

0.00 0.00

7,778.ú 861.344.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.m 0.00

0,00 0.00

4,13s.00 455.902.00

11,663.00 1.167,m7.00

1.164.00 119.436.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0,00 000

0.00 0.00

0.00 16.00

0.00 0.00

0.00 000

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0_00 0.00

Total: 32,769.001 3,.r,r1,855.00

Promodlo O¡ario:

Consumo Máxlmo:
Consumo Mln¡ño:

Dfa Operativo

02.sEP.2013 Luns3

03.sEP.2013 I¡'b.

04.sEP.2013 trló.col.3

05.sEP.2013

0G,sEP,2013

07.sEP.2019 Sábldo

09.sEP.?0!3

10.sEP.2013 ll!¡lrs
11.SEP.2013 tíló¡cole.

't2.sEP.2013

13,SEP.2013

14.SEP.2013 3abádo

16.S8P.2013 Lunaa

17.SEP-?013

18.SEP.2013 lt¡árcob!

1S.SEP.2013

20.sEP2013

21.SEP.2013 Sáb!do

23.SEP-2013

24.SEP.2013

25.SEP.2013 Xló¡Eolot

26.SEP.2013

27.SEP.2013

28.SEP.2013 Sábado

30.sEP.2013

3onsumo prev¡stc
m3 std

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

865,000,00

32,024.ú

0.00

850.000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1,150,m0.00

113,436.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.o0

o.oo

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Variac¡ón
Cons_real/Cons-prev

iProvisiónl

¡Prsvbónl

¡Prevlsónl

,6.81 %

0.00 %

¡Prcüsió¡l

1 .33 %

tPreftiónl

tPrBvÉiónl

tP¡sv¡siihl

¡Provlsliónl

tPrevlslónl

¡Pr€v|8lónl

1 .44 %

0.00 %

¡PrsüBlónl

¡Preü61ónl

¡Previsiónl

¡Pr6vlsllnl

caudatttáximoRes¡strado:f oúoT--ñl$iJiiá-l

-s,oi6Co¡tl[-1oos4ssil
t i,rsqooo¡o I
t-- ooo I
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TgP
Transportadora de Gas del perú S.A.
Av. Vlctor Andrér 8el¿uode 1,t7, Vh prt |clD¿l I 55
Edlllcb Re¡l Tre¡ Of. S0l, Ce.rt o Emre¡arl¿t Réal
S¡n lsldro, L¡ma . Pen¡
fcút : 6, 7 77rZ Fd,x: 6l Z Zz2S

R.U.C. 20499432021

FAGTURA
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$.666.6t7,a6

98.ta¡¡o

( 2e7.695,8r )
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RE¡r¡o FISE
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TGP.GECO-CtRCt Nf -09366-?013

Señotes
ca5 Natural da üm¡ y Cellao S.A.
Calle Mordll cuadra t s/ñ Tore ¿ CC ta Rambla, San Borla.

Atenclónr Sr, C¡rlo6 Ceron

iima, 07 de novtembre de zO13

Rcflreñc¡ar Focturocrón pot seMic¡o de Tmnsporte de Gas Noturor conespondhnte or mes de octubre
de 2013.

Adjunto: ll Oeta¡le del cálorlo de la facturaclón y el Balance Operaflvo.
ii) Informe N. OU-2013-SUMT/4BOfmO de le SUNAT sobre et F|SE.

Estlmados señores.

Por medio de fa presente, hacemos ¡re6ar ra Factuffi N" oor-|'rqz3 por er seMcio de transpone de Gas
Naturel conespondiente ar mes de octubre de 2013. Asimrsmo, res informamos que er monto facturado
deberá ser pagado m€dlante depósito en la cuenta:

,&
:B.F

Bank Informetlon

Victor Andrés Belaunde Nro, 147 - Torre Reat 3 Oflciñi6dflllilffi

388 Greenw¡ch Street 14th Floor New york

Memás, fe ¡nformamos que de ¡cuerdo ar informe suNAr N'or7-2or3 emitido eri er mes de Ebrero delpresente año (adiunto iu, SUNAT conduye que er recafgo FrsE 'no consdtuye inSreso gravado con el
¡mpuesto a ra Renta para su receptof y'no forma parte de ra base rmpon¡bre der retr, porlonrtgui*te 

"trecarSo F|SE en la factura adJunta no debe ser sujeto a la detracción estableclda en el Inclso a) detirt.3. del
D' Leg' N'940' En ese sentido, para efectos de apllcár la detracc¡ón correspond¡ente, sírvase reall¿arlo solo
sobre el monto que se conslgna en la faclura como "Total Su¡eto a Detracclón..

Sin otro partlculaf, aprovechamos la oportunidad para saludarlo,

Atentamente

-¿'-2../,ffi#
Apoderado

ao.aa



Resumsn de Facturac¡ón

Empt!3.:

C¡psddd R$€rv.da Oi¡dá:
c¡rÍ¡drd l¡t rruln9ül€ Má)dma D¡is.
Tafe'
FU /t.

Tztla Aplc¡¡le d| tt1|n3
Fdor d. D.!.¡.rto {FO} n:

G.r {át¡lr!| dr Uñ¡ y C¡[¡o 8"A.

3.05t.965
2¡r8.0ri5
31.438¡t

o.9
t.22!1640
38.€57S
0.94151

(n3rd|al

['n3/dl4
fus¡ r ¡n3l

fUS¡ / Mm3J

Ofe Ope€livo
Fir¡r6 Trardaranr¡ lfiaf,ür¡t¡tó

frnSñ,rt

U¡eóo o¡rb il

01-ocl
tnd
0161
0¿t"oct
0t ocl
(5-od
07{ct
08-€cl
O!l-od
1Éocl
1f-ocl
12-od
1s-ocl

15-ocl
l6-ocl

l6-0d
tg.ocr
2Gocr
2l-{tl
22<d
2l€cl
24-&.
2s.ocl
zGocl
n-e|
28-ocl
29-ool
30.ocl
31-oct

3,051,965
¡,051,¡65
3,051.985
3.051.905
3.05r.965
3,051.965
3,05i,965
3.051.r85
3,051.985
3,05r,965
3,05't,965
3,06r,$5
3.05r.$5
3.051.965
3,051.065
3,05f.985
3,051.985
3,051,9€5
3,051,É65
3.051,965
1,05t.965
3.05r,S65 I

3,0s1,És I

3,051.965 |
3,051,s63 |
3,0sr,9G5 |
3,05r,s65 |
3.05r,965 

|
3.05r.96s I
3,051.9€5 |
3.0s1.965 I

2U,2f O

7t1,270
2¡?,07E
2U.270
234.360

23r.823

,a,no
23r,623
2U.2AO
231,7*

231,Ot9
23r.260
23:|,160
233,160
233,160
233.m

233.160
233, i60
233,150
233,160
233.060
233.1€10

233.060
233.060
233,060
732,180

830.02€
653,802
E65,ttE
9?9.012
624.79E
66.0a0

579.0{0
142,n9
663,E29
86¡1,030
976,489
760,085

6.607
710,27q
053,692
952,459
950,079
E71,f2A
815,308

727.gfi
880.06.{
9¡ta.¡€4
912,A24

1,O24.n0
852,872

793.7 t9
9t0,73,1
952,S9

r,115,23

4,t19,m1
¡l,l¡10,037
,{.r49,931
4,215,217
3.911,1U3
3.117.tt5
3,862,€28
3,214,f11
¡1,150,064

4.2{7,6't8
1,282,714
4,0a0.t16
3,058,572
3,993,260
1,239,1t7
1,237,É¿1
4,23J.204
¡¿51,853
a.100,533
z,s!,zrs 

I

4,013,075l
¿.roc,o¡g I
{,229¡19 |
a.?2f ,719 |
4,30¡,7C5 |
4.137.707 

|
3,04u.791 |

+oru,ut I
4.195,759 |
{.238.011 |
a.4t4.348 I

r¡dÉ¡óo Told d.l tle. E¡l,610,915 6.(80,039 23,005.0&] r23,5E3,tC2

C.Eo por R'r.ryr dat 3.rftcb tte Tnnr¡a{. Fhr|:

3t-43r,r rug¡¡rm3l x 3o519651m3¡ X 365í2/1000 X 1.2206:

tonio Det'o¡l¡do po. apü!rc¡óí d. F¡ctor d. O.acu.nto IFO):

3506637.45 pSS¡X 5.85 % :

3,s88,637.45

-4)9.E09.40

c.¡!o po. uro d.tSclv|clo d. Tr¡naportr Int rumptbl.:

31.4384 (rst,$m3l X 2¡005083[ñq/j000 /0.9x 1.22É6,

f,onto DÍcontldo f|or lpl¡D¡c¡én al6 Ftctor da ftr¡c{¡añto {FDt:

908142.8 IUS¡J X 5.649 l9d =

948.t.12.80

-57,7ú.11

R.crrEo For Fls E / t:

l09o€09 tlPC XISS0.055. , z21,saaA4
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¡, flcL rhloirdo¡¡ .qrú ¡t FEb.¡¡ f¡.c¡rb, nqdd.ndi d 0.6. ¡t'0a|!2@-€¡ y t. ¡.st¡cón o¡¡odtr l{,0ñ.2o1]o6cD
L ¡ddor. r-&¡ó.. &r.d., ¡r.t Clp.rú - €rü.aa
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--.fconvgas
CALLE DOMENICO MORELLI N' 150 - TORRE 2, C.C. LA RAMBLA

LIMA - LIMA - SAN BORJA



.?fconft/gas@-
crrts N' scAc-.(xl3-zot 3

Lima, 11 d€ No\riembre de 2013

Señore:
cAUDDA
C€lle Doffnán¡co Mofelll N" 150 - Tone 2, San Borla
L¡ma

¡ltención:

Asunto:

De nueaka cons¡d€raci&r:

Es greto dir¡g¡rme a usted con la finalidad de saludarlo cordiatmente, y a la vez cornunicarl€ que

hacernos enlrega dé la documefttaciófi reforida:

R€6umén da facturación.

Factura dé Contug6a - mes de Octubre.

Sin otro partisular, qued¿mos de usted.

Atenlament€,

a)

b)

Francklln Alvarado
Dopartarnonto do Contabllldad
Rosumen ds Facturrclón

S. ¡dll¡li:
1. R6{rnan ú &|c¡¡¡Sn
2. Facü¡¡ ds Contuga - rn€ d. Och|brE

Ebború MAPA f SGAC
R.V'6ó: HG./ SGRL
AF¡¡ú MJCM , SGAC

Lbla dc Dislrib{¡dón:
. cá¡dd¡
. grb - Gss.El¡ stanclón alct.(!¡le - F¿curádón

cornuni.¡ciitn N' scAc003.zt13 Página I dó 1

Solano llqídan¡el
-orenc¡a de OpeÍác¡ones

www.contugas.com.pe



Resumen de Facturación

C¡t&idad ñ@Fata Diariá:

c¿rri¡rád h¡e.rúnpÉ¡a f¡¿x¡m¡ o aná:

ff,lá A¡¡.áb|g s l\tn3 :

F..to. d¡ o.ssdio (Fo) 13.

O$c!€nlo si b rda (1+D):

236,760

31 ,{38¿

09
1?,964¡
346'¡9
0.94151

5 a{99.

ln3/d¡¡l
IUSS / Mm3l

IUSS / Mral

c¡rlo tor R.!an¡ d.l sedlc¡o d. TÉ¡¡pon Flru:

31.{36¿ JUSS/[i¡3] x 6.060.039!13l/ 1000 x 1.2290¡ =

¡lonlo o!s!o¡t¡d. Fo. .pll.¡.¡ón d. F¡clor d. D...ucnlo IFD)I

25a,¡68.at USq X 59a9.¿ -

c.rgE por os .tcl scnlclo d. fñ..con hn.rsñptbl.:

31 ¡384lus$ln3l X 0 In3l / 1CO0 / o! t r.2296,1 =

í610 oeoni¡do po.¡pl¡..clón d. F¡ct6r dr D.eúúlo lFo)l

0.00 nrsq x 5.8¡9 * -
f.r¡l Sedk¡o hr.flhp¡lL

214,768 41

¡3,7t)2.36

220,56¡.11

21,t_¡OA.2a MpC XUS!O.O56= 5 11.¡70.6

Bun|q'tn6Eeú.6bR@

¿ ,{4 F,hdb dr Fñce! ¿! rb, e tsr ¡dlc{tu rd.¡{s.,¡ o t?¡'ssoP$@) Nsdo s sú..!

F ¡L .h.e' r. Ldqr
jsR6q.tlsEú'.d.eúdlodlÑd|Ú2'9'q¡L.yN,A!?t/r.gbddoAF+dc03N.0?L?0'?€1,

sug ¡orAL

fofa!

RECARGO FISE

ust

us¡

ust

¿0.566.11

?60:68.01

224c1
?3-o¿l
24-ocl
2tocl

29dt

123a,21C)
(234.270)
(8e073)
1234,2t01,
(234.360)

(23r.623)

Q3!2m'
{231,6¿)
(23¿.260)
(231.796)

(2?1,0r0)
(233,260)
(233.10¡l
(233,r60¡
(233.160)

{233,260)

{¿3,160)
{233,160}
(233,r60i
{233.160)
(233,060)
(233,160)

(233_O5O)

(233.0601

1233,0601
1232,130)

{6,060,039)

?31,2m
t31,2m
?32,078
?3a,2m
234,360

23r,623

oo)ro
?31,6t3
ZJ4.N
731.7ú

231,0r9
233,2€0
?33,160
233,16¡)
233,160
233,260

?33.16¡'
233.160
233,160

233.160
233.060
253,160

233,0€O
233,060
?J3,060
234r60

6.U60.0¡9
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lnt 605
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iARGO POR I?ESIRVA DEt SENI"TICIO DE TñA¡ISPI]RI[ FIRMT.
31.438¿ lUSSIMrn3l X 6,06O.c39 lF,1jl / 1000 X 1.22954

MON-|ú DE5CONTADiI F CIR ,4p1.rcAi¡o¡{ Dr rA(:ioF (Ft_-\)

234.ir6&47 ilrssl y: 5.849 l;

lrlTAr tEñvtctO Dfi TfiANstcnTl

ñECARCO PC'IF FIIiI
214,008.28 tvlPi_' x u55 0.05f,
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t$¡AY.:r4
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'Ano de la PfDrnoción de la lrtdustrra Responsable:i del (lompromrso CIirlalico"

Expediente :

Fecha :

Ing. Ja¡me Mendoza Gacon
Gérente de Regulación en Generación y Trensm¡sión Eléctrica

D.496-2013-GART

04 de abril de 20'14

Resumen

El objetivo del pfesente Informe es analizar la procedencia de publicar la fesoluc-¡Ón,

mediánte la cuál se fija los Precios en Barra para el periodo mayo 2014 - abril 2015'

considerando la fecultad de OSINERGMIN de fijar los Precios en Barra con uná

oer¡odicidad anual, conforme a los Artículos 450 al 57o del Decreto Ley N" 28544, Ley de

boncesiones Eléctricas, esi como aprobar diversos cargos al Sistema Principal de

Transm¡sión. De igual modo, el presente documento tiene como flnalidad analizar los

comentarios de f ndole iurÍd¡co formulados al proyecto tarifario publicado

Dentro del plazo establec¡do en el proyecto publicado med¡ante la Resoluc¡Ón

OSINERGMIN N' 039-2014-OS/CD, se han rec¡bido las opiniones y sugerenc¡as de
quince interesados. En relación a los aspectos legales de los comentarios, se concluye lo

siguiente:

- Corresponde al área técnica verificar si la TG7 ha s¡do ret¡rada de operaciÓn

comercral.

- A partir de la Ley N'29969 del22 de diciembre de 2012,la acc¡ón del Regulador era

considerar la compensac¡ón a favor de los generadores eléctricos, desde el 04 de

enero de 20í3, esto es, en la aplicación inmediata sigu¡ente de los pl¡egos, y por

supuesto retirar el recargo FlsE de la estructura del precio del gas natufal para.la

generación eléctrtca, lo que sucedió con el Comunicado N" 001-20'13-GART de fecha

iO de enero de 2013, por lo que no se acepta el comentario de ampliar la

compensación por el período 23 de diciembre de 2012 hasta el 03 de enero de 2013-

- No corresponde aceptar las sugerencias de Egemsa y Electro Sur Este, toda vez que

el cafgo unitario por Generación Adic¡onal no debe incluir el reconocimiento de costos

qre sá incutran por situaciones de restricción temporál que excedan le v¡gencia del

óecreto de Urgencia N'037-2008, que concluyó el 31 de diciembre de 2013'

- En relación al comentario de Duke Energy, toda vez que la empresa no es un usuario

del servicio de transporte de gas natural sino del serv¡cio de distribución, no

corresponde aceptar su sugerenc¡a.
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Los aspectos técnicos de los comentarios y sugerencias de los ¡nteresados, son
analizados en el lnforme Técnico respectivo que, conjuntamente con el presente Informe
motiva y sustenta la resoluc¡ón.

De otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en los contratos de concesiÓn de los

Sistemas Garant¡zados de Transmisión - SGT, en la Ley No 28832 y el "Procedimiento de
Liquidación Anual de los Ingresos por el Servicio de Transm¡sión Elécv¡ca del Sistema
Garant¡zado de Transmisión", aprobado mediante Resolución OSINERGMIN N" 200-
201o-OS/CD, corresponde aprobar la liquidación anual de los Ingresos por el Serv¡cio de
Transmis¡ón Eléctrica de las instalaciones del SGT.

En el presente Informe se concluye que, habiéndose cumpl¡do las etapas y plazos previos
dispuestos en el 'Procedimiento para Fijación de Tarifas en Bana" que, como Anexo 4.1

se encuentra establecido en la Norma "Procedim¡entos para Füac¡ón de Prec¡os

Regulados", aprobada por Resolución OSINERGMIN No 080-2012-OS/CD; corresponde
publicar la resolución que fija los Precios en Barra. El proyecto de resolución ha sido
elaborado por el área técnica en colaboración con esta Asesorfa, habiendo ¡ncorporado
los argumentos y fundamentos legales expuestos en el presente ¡nforme.

lnforme l'¡' 181-2014-GART Pág¡na 2
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Marco Legal Apl¡cable

Función Requladora

1.1 La función reguladora de OSINERGMIN se encuentra reconocida en el

Articulo 3' de tá Ley N" 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de
le lnversión Privada en los Serv¡cios Públicos Dicha función, exclus¡ve del

Conseio Directivo, comprende la facultad de fijar' mediante resoluc¡ones, las

tarifas de los serv¡cios bajo su ámbito, bajo cr¡terios y princ¡pios prev¡stos en

las legislaciones sector¡ales.

1,2 En ese sent¡do, conforme a lo previsto en el Artículo 52" literal p) del

Reglamento General de OSINERGMIN, aprobado mediante Decreto Supremo
l' bs¿-zOOt -pClr¡, corresponde al consejo Direct¡vo del OSINERGMIN' fijar'
revisar y modificar las tarifas de venta de energía eléctrica, con estr¡cta

sujec¡ón a los proced¡mientos establecidos por el Decreto Ley No 25844' Ley

de Concesiones Eléctricas, (en adelante LCE)

Fiiac¡ón de los Precios en Barra

1.3 Al respecto, el Artículo 43' literal d) de la LCE, dispone como suJetos a

regulación de precios, las ventas de energia de generadores a conces¡onarlos

dJdistr¡bución dest¡nadas al servicio público de electr¡cidad, excepto, cuando

se hayan efectuado lic¡taciones destinadas a atender dicho servicio, conforme

a lo sáñalado en la Ley N' 28832, Ley pare Asegurar el Desarrollo Eficiente de

la Genereción Eléctr¡ca (en adelante Ley de la Generación Eficiente).

1.4 Asim¡smo, el Artículo 460 de la LCE, esteblece que los Prec¡os en Barra y sus

respectivas fórmulas de aiuste, deben ser establec¡das con periodic¡dad anual
y entran en v¡gencia en el mes de mayo de cada año.

1.5 Por su parte, los Artículos del 45' al 57' de la LCE y los Artículos 123' al 131"

de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 009-93-EM

(RLCE), eJtablecen los criterios qúe deben ser considerados en la fÜación de

los Precios en Bana.

1.6 De otro lado, conforme dispone la Segunda Disposición Complementar¡a Final

de la Ley N" 28832 y en concordancia con la Tercera DisposiciÓn

Complementaria Transitoria de la misma Ley, corresponde a OSINERGMIN

verifibar que los Precios en Barra no difieran en más de diez por ciento (10%)

del oromed¡o Donderado de los precios de las Licitaciones

1)
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1.7 De conformidad con lo establecido en el Artículo 30'de la Ley N" 28832 y por

el Artículo 5" del Reglamento del Mecanismo de CompenseciÓn para

Sistemas Aislados, aprobado mediante Decreto Supremo N" 069-2006-EM'
OSINERGMIN deberá aplicar en cada regulac¡Ón anual de los Prec¡os en
Barra dicho mecanismo de compensación.

'1.8 De acuerdo a lo establecido por el Artículo 107" de la LCE, el Artículo 215" de
su Reglamento y el l¡teral t) del Artículo 52" del Reglamento General de
OSINERGMIN, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 054-2001-PCM, el
Organismo Regulador deberá fuar, s¡multáneamente con los Precios en Barra,
el precio promedro de la energía a n¡vel generaciÓn; asl como, el valor del
Costo de Rac¡onamiento.

1.9 lnteresa indicar que la resolución vigente que fijó los Precios en Barra fue la
Resoluc¡ón OSINERGMIN N" 053-2013-OS/CD, para el per¡odo mayo 201 3 -
abril2014.

Peaie del S¡stema Princioal de Transmisión v Contrato REP

1.10 lgualmente, en cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 136" y 137'del
Reglamento de la LCE, corresponde a OSINERGMIN fijar el Ingreso Tar¡fario
Esperado, el Peaje por Conex¡ón y el Peaje por Conexión Unitario del S¡stema
Principal de Transmis¡ón, asi como sus respect¡vas fórmulas de reaiuste.

1.11 De acuerdo a lo establecido en el Anexo N" 7 del "Contrato de Concesión de
los S¡stemas de Transmisión Eléctrica Etecen-Etesur", OSINERGMIN deberá
establecer antes del 30 de abril de cada año, el valor actualizado de la

Remuneración Anual (en adelante "RA"), para cada periodo anual
comprendido entre el 01 de mayo y el 30 de abril del año s¡guiente. Como
quiera que dicha RA influye en el cálculo del Peaje por Conexión, se requiere
fijar su valor en la misma oportunidad en que se aprueben los Prec¡os en
Barra.

Caroo unitario oor Generación Adicional

'1.12 Mediante Decreto de Urgencia N" 037-2008, se dictaron medidas
excepcionales a fin de cautelar el servic¡o público de elecficidad, asegurer el
suministro a la demanda de energia eléctrica y el abastec¡miento oportuno de
energía eléctrica al SEIN.

1.13 El referido Decreto introdujo el concepto denominado "Compensac¡Ón por
Generac¡ón Adicional", el cual consiste en esencia, en remunerar la energía
generada por los empresas estatales para situeciones de restricc¡ón temporal
declaradas por el Min¡sterio de Energía y M¡nas, y en la magnitud de
capac¡dad adicional de generac¡ón cálculada por dicho Minister¡o para
aseourar el abastecimiento antes citado.

lnforme No 181-2014-GART Página 4
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1.14 Conforme al Articulo 5o del Decreto de Urgencia N' 037-2008' los costos
totales, incluyendo los costos financieros en que incurra la empresa estatal por

la generación adicional, serán cubiertos mediante un cargo adic¡onal a

¡ncluirse en el Peaje por Conexión al Sistema Principal de Transmis¡ón (en el
procedim¡ento de füación de las tarifas en berra). El c¡tado Artículo 50 d¡spuso

además que, para determinar el respect¡vo cargo adic¡onal, se distribuirán los

costos indicados anter¡ormente entre la suma ponderada de la energia por un

factor de as¡gnación igual a 1.0 para lós Usuarios Regulados, 2 0 para los

Usuarios Libies que no son Grandes Usuarios Y 4.0 pare los Grandes

Usuarios.

1.15 De otro lado, mediante Decreto Supremo N' 031-2011-EM' se reglamentaron

aspectos referidos a la recuperación de los costos en que ¡ncurran las

empresas estatales que sean requeridas por el Minister¡o de Energía y lvlinas'

al amparo del Decreto de Urgencia N'037-2008, para efectuar adquisiciones y

contrataciones, ¡ncluyendo las importaciones que fueran necesarias.

1.16 Sobre el particular, con Resolución OSINERGMIN N' 228-2012-OSICD, se
publ¡có el Procedim¡ento Compensación por Generación Adicional.

1.17 Cabe precisar que, atendiendo que la v¡gencia del Decreto de Urgencia N'
037-2008, conforme a la prorroga establecido en el Decreto de Urgencia N'
049-2011, ha culminado el 3'1 de diciembre de 2013, Osinergmin reconocerá a
las empresas estetales los costos en que incurran por brindar la genelac¡Ón

adicional, por todas aquellas situac¡ones de emergencia que se produjeron

durante la vigencia del referido Decreto de Urgencia, léase hasta el 31 de
d¡c¡embre de 2013, estableciéndose también el mecanismo de l¡quidación de
los saldos netos pendientes de estas empresas estatales.

caroo Unitario por Costos Maroinales y Retiros Sin contrato

1.18 Con Decreto de Urgenc¡a No 049-2008, se dictaron medidas para asegurar la

cont¡nuidad en la prestaciÓn del servicio eléctrico, a efectos de determinar los

costos marginales en el mercado de corto plazo, administrado por el COES'
unificando los diversos tratamientos emitidos hasta esa fecha sobre el mismo,

tales como la Duodécima DisposiciÓn Complementaria Final de la Ley N"

28832, el Decreto Legislativo No 104'1 y los Decretos de Urgencie No 049-2008
y No 037-2008.

1,19 Al resoecto, en el Artículo 1'del citado Decreto se establec¡ó como criter¡o,

que los costos marginales de corto plazo del S¡stema Eléctrico Interconectado
Nacional. se determinarán considerando que no existe restricciÓn de
producctón o transporte de gas natural ni de transmisión de electricidad, en el

iímite deflnido por el Ministerio de Energía y Minas Asimismo, se indicó que la

diferencia entre los costos variábles de operaciÓn en que Incurran las

centrales que operan con costos variables superiores a los costos marg¡nales

determinados conforme al numeral I .1 y dichos costos marginales, serán

Págrna 5
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cub¡ertos mediante un cargo adicional en el Peaje por Conexión al Sistema
Principal de Transmisión.

1.20 De otro lado, en relación a los retiros sin contrato, el Artículo 2" del Decreto de
Urgencia N' 049-2008, establece que los costos variables ad¡c¡onales con
respecto a los Precios de Energía en Barra en que ¡ncurran las centrales para

atender d¡chos ret¡ros, serán incorporados en el Peaje por Conexión al
Sistema Princ¡pal de Transmisión (en el procedimiento de fiiación de las tarifas
en bana).

l.2l Mediánte Resolución OSINERGMIN No 001-2009-OS/CD se aprobó la Norma
"Procedimiento para Compensación de los Costos Variables Adic¡onales y de
los Retiros Sin contrato".

1.22 lnterese menc¡onar que de conformidad con la Décima D¡spos¡ciÓn

Complementaria Final de la Ley 30115, publ¡cada el 02 de dic¡embre de 20'13,
se pronoga la vigencia del Decreto Urgencia hasta el 31 de d¡ciembre de
2016.

Carqo por Comoensac¡ón por Sequridad de Suministro

1.23 Med¡ante Decreto Legislativo N' 1041, se estableció en su Artículo 6 que:

'OSINERGMIN regulará el pago de una compensaciÓn ad¡cionel para los
generadores eléctricos que operen con gas natural y que tengan equlpos o
instalaciones que perm¡tan la operación alternat¡va de su central con otro
combustible. Dlcha compensación se denominará compensaciÓn por

seguridad de suministro

OSINERGMIN, al f¡jar la Tarifa en Barra, considerará como mín¡mo la
recuoeración de les invers¡ones en centrales térmicas de alto rendimiento."

1.24 Pot otra parte, mediante el Artículo 1 del Decreto Supremo N' 001-201o-EM,
se determinaron los criterios a considerar para la remuneración de la
seguridad de sumin¡stro por Centrales de Reserva Fría (RF) Licitadas por
PROINVERSION, conforme a lo siguiente

"1.1 Las centrales eléctricas que presten servicio de reserva fría, que se
otorguen en concesión como resultado de procescls de licitación
conducidos por PROINVERSION, se remuneran por medio de la
compensación adicional por segur¡dad de suministro a que se refiere el
ArtÍculo 6 del Decreto Legislativo N'1041.

1.2 Los costos de inversión, operación y manten¡miento que resulten de las
lic¡taciones refer¡das en el numeral anterior, deberán considerarse por
OSINERGMIN como parte de la compensac¡ón adicional a que se refiere el
Articulo 6 del Decreto Legislativo No 1041..."

Informe N" 181-2014-GART Pá9ina 6
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1.25 De otro lado, el Artículo 2 de la Resoluc¡ón l\¡inister¡al N' 111-2010-MEM/DM'
estab¡ece:

"Articulo 2.- Remuneración y Despacho, y Costo Marginal
Para el cumplim¡ento de lo establecido en el numeral ,l.1 del artículo 1 del

Decreto Suoremo No OO1-201o'EM, el respectivo cargo para la

remuneración de la reserva frÍe es incluido en el Peaje por Conexión del

Sistema Pr¡ncioal de Transmisión.

1.26 En ese orden mediante Resoluclón OSINERGMIN N' 651-2008-OS/CD'
modificada mediante Resolución OSINERGMIN N' 152-2012-OS/CD' se

aprobó la Norma " Proced¡miento "Compensación Adicional por Seguridad de

Sum¡n¡stro". Dicha norma d¡spone en sus Artículos 6" y 7' la determinaciÓn de
los Cargos Unitar¡os de CompensaciÓn para unidades duales No RF y plantas

RF, respect¡vamente.

Caroo Unitario por FISE

1.27 Med¡ante Ley N" 29852, se crea, entre otros, el Fondo de InclusiÓn Social

Energét¡co (FISE) como un sistema de compensac¡Ón energética, que permite

brindar seguridad al sistema, así como de un esquema de compensaciÓn

social y d-e servicio universal para los sectores más vulnerables de le

población. Dicha Ley fue reglamentada mediante Decreto Supremo N" 021-

2012-EM.

1.28 De acuerdo a lo previsto en el numeral 4 3 del Artículo 4' de la Ley N" 298521

modificado mediante Ley N' 29969, se define el recargo equ¡valente a US$

0,055 por MPC (Miles de P¡es Cúbicos) en la facturación mensual de los

cargos terifarios de los usuar¡os del servicio de transporte de gas natural por

duáos, definidos como tales en el Reglamento de Transporte de

Hidrocarburos por Ductos, aprobado por Decreto Supremo 081-2007-EM EI

recargo pagado por los generadores eléctricos es compensado mediante un

cargo a ser incluido en el peaje del s¡stema principal de transmisión eléctrica, y

es adm¡n¡stredo y regulado por Osinergm¡n según lo que dispone el

reglamento

1.29 Ello orig¡na que el recargo pagado por los generadores eléctr¡cos ya no sea

trasladádo a los precios en generación' sino que sea compensado mediante

un cargo a ser incluido en el peaje del sistema principal de transmis¡ón

eléctrica (en el procedimiento de fijaciÓn de las tarifas en barra)

1.30 Vale indicar que med¡ante Resolución OSINERGMIN N' 151-2013-OS/CD' se

aorobó la Norma "Procedimiento de cálculo y liquidación de la compensaciÓn

a generadores eléctricos por aplicaciÓn del recargo FISE en el servicio de

transporte de gas natural por ductos".

Carqo oor Prima RER



UOsf;nergmin
oRGAN 5V05JPfRVS0¡Dt LArNV{l9r0N tN I iRGIAYM f1¡Rl{

1,31 El Decreto Legislativo N' 1002 tiene por finalidad promover el

aprovechamiento de los Recursos Energét¡cos Renovables ("RER") para

mejorar la celidad de vida de la poblac¡ón y proteger el medio ambiente,
mediante la oromoción de la ¡nversión en la producción de electric¡dad. El

Reglamento del Decreto Legislativo N' 1002, es el aprobado con Deceto
Supremo N' 012-201 1-EM

1.32 El Artículo 5 del Decreto Leg¡slativo No 1002 dispone que are vender, total o
parcialmente, la producción de energia eléctr¡ca, los titulares de las
instalaciones a los que resulte de aplicación el Decreto Legislativo deberán
colocar su energfa en el Mercado de Corto Plazo, al prec¡o que resulte en
dicho mercado, complementado con la prima fiiada por OSINERGMIN en caso
que el costo marginal resulte menor que la tar¡fa determinada por el

OSINERGMIN. Para la f¡ación de la tarifa y la prima indicadas, el
OSINERGMIN efectuará los cálculos correspondientes cons¡derando la

clas¡ficación de las instalaciones por categorías y grupos según las
características de las distintas RER. La tar¡fa y Ia prima se determinan de tal
manera que garanticen una rentabilidad no menor a la estableclda en el
artículo 79 del Decreto Ley No 25844, Ley de Conces¡ones Eléctricas.

1.33 Mediánte Resolución OSINERGMIN N' 001-201O-OS/CD, se aprobó la norma
"Proced¡miento de cálculo de la Prima Dara la Generac¡ón de Electricidad con
Recursos Energéticos Renovables", la misma que comprende la metodología
de los Cargos por Prima, que deben ser publicados en la resolución que
establezce los Precios en Barra.

Carqos incluidos

1.34 Por lo anter¡ormente expuesto, en el Peaje por Conexión Un¡tario del Sistema
Principal de Transmis¡ón, se han ¡ncorporado cargos, tales como: i) Cargo
Unitario por Compensac¡ón por Segur¡dad de Suministro, ii) Cargo unitario por
los Costos Marginales ldealizados, iii) Cargo Un¡tar¡o por Retiros Sin Contrato,
iii) Cargo por Prima para la generación con recursos energéticos renovables,
iv) Cargo Unitario por Generec¡ón Adic¡onal, y el v) Cargo Unitario por
Comoensación FISE.

Opinionea y augerenclas rec¡b¡das

Dentro del plazo otorgado, cuyo vencimiento se produjo el 24 de mazo de 201a (08

días hábiles desde la publicación ocurrida el 12 de marzo de 2014), se recibieron las
opin¡ones y sugerencias de los s¡guientes interesados: Subcomité de Generadores
del COES, Kallpa Generación S.A., Enersur S.4., Egemsa, Termoselva S.RL., Duke
Energy, S¡nersa, Electrica Santa Rosa S.A.C, Empresa Eléctr¡ca Rio Doble S.4.,
Red de Energía del Perú S.A., Consorcio Transmantaro S.A., ISA Perú, Luz del Sur
S.A.A., Electro Sur Este S.A.A. y Elecho Oriente. Estas opiniones forman parte del
expediente administrativo N" 496-201 3.

2l
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Análisig de laa op¡niones y sugerencias, vinculados a temas de índole legal

A continuación se efectúa el análisis de los aspectos legales contenidos en las

opiniones y sugerencias rem¡tidas por lós interesados al proyecto tarifario publicado

Las opiniones y sugerencias que no contengan aspectos de relevanc¡a jurldica

serán analizadas en el informe técnico respect¡vo, cumpliendo con el deber de
motivación que ex¡ge la ley.

3.1, Anális¡s de los comentar¡os de Kallpa

3.1 .1. Retiro de la TG7

Kallpa observa que en el modelo Perseo se ha inclu¡do a la unidad de
generación TG7 de la Central Térmica de Santa Rosa, cuyo titular es Edegel,

como unidad operativa, cuando dicha unidad no se encuentra en operac¡Ón

desde las 00:00 horas del 26 de octubre de 2013 según carta COES/D/DP-
116-2013.

Anál¡sis Legal

Corresponde al área técnica verificar la información presentada' así como la

ofertá de generación considerada en el proyecto de resoluc¡ón de los Plecios
en Barra, y por el principio administrativó de verdad materiall, acoger la

solicitud planteada por Kallpa, de ser el ceso

De iguel modo, con el conocim¡ento de la no operat¡vidad de la unidad de
generación TG7, corresponde que el Regulador adopte las medidas

necesarias para tener en cuenta este hecho en sus actos con los cuales se

relac¡one, como el vinculado con el reconocim¡ento a través de la

Compensación por Segur¡dad de Suministro por el serv¡cio de segur¡dad de
suministroz e las unidades térm¡cas (gas natural) de generación que pueden

ooeÍar con combust¡ble altemativo, de conformidad con lo dispuesto en el

Decreto Legislativo N' 1041 .

3.2. Análisis de los comentarios de EneEuÍ

3.2.1. Liquidac¡ón FISE por los días 23/12/2012 el03101f2013

. 1.11 del Arícuto tV del Tftulo Preliminar de la Ley N" 27444. Princip¡o de verdad material.- En el

pfoced¡mionto, la autoridad admin¡strativa competente deberá verificar pl€namente los hechos que s¡rven de

motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar tcdas las medidas probatofias necesarias autorizadas
pof la ley, aun cuando no hayan sido pfopuestas por los administrados o hayan acordado ex¡mirse de ellas..."

2 Conforme se señala en tos Informes N" 434 y 467-2008-GART, que sustentaron el Procedim¡ento aprobado

con Resotución oSINERGMIN N" 651-2008-OS/CD, el Cargo Unitario por compensación pof seguridad de

sum¡nistro (cucss) üone por ob¡eto f"conocer la prsstación ds un aorv¡Gio complementario como es la

seguridad adic¡onal para el Sistema Eléctrico lnterconeciado Nacional,

]n6rmeñl Bt rol4cART Pág¡na I
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Enersur indica que dentro de las Liqu¡daciones de las Compensaciones por

FISE de periodos anter¡ores contempladas en el proyecto tarifar¡o, no se ha
tomado en cuenta el periodo comprend¡do entre el 23 de diciembre de 2012
y el 3 de enero de 2013, argumentando que no es posible calcular el mismo
deb¡do a su complei¡dad (numeral 5.1 de¡ Informe N" 118-2014-GART del
Proyecto).

Mencionan que, de acuerdo con lo establecido por la Ley N' 29852'
OSINERGMIN debe calcular el monto a compensar a los Generadores
Eléctricos, por lo que conesponde a OSINERGMIN calcular la compensación
correspondiente a los generadores que venían pagando el cargo por FISE
por el per¡odo comprendido entre el 23 de diciembre de 2012 y el 03 de
enero de 2013.

Sustenta su pedido, señalando que la Ley N' 29969 vigente a partir del 23 de
d¡ciembre de 2Q12, establece que el recargo FISE pagado por los
generadores eléctricos, será compensado a través de un cergo incluido en el
peaje de conexión al sistema principal de transm¡s¡ón. Asimismo, argumenta
Enersur, oue el Artlculo 'l de la Resoluc¡Ón OSINERGMIN N' 025-2013-
OS/CD y su Informe Legal N" 080-2013-GART, eslablece que en la

liquidación y cálculo de la recaudación por aplicac¡ón del FISE a los
Generadores Eléctricos Usuarios de Transporte de Gas Natural por Ductos,
se debe considerar el saldo dejado de compenser desde el periodo

comprendido entre el 23 de dic¡embre de 2Q12 y el 03 de enero de 2013.

Análisis Legal

Sobre el oart¡cular. el Artfculo 1 de la Resolución OSINERGMIN N" 025-
2013-OS/CD, en lo pertinente establece:

"Para el oeriodo comorendido del 23 de d¡ciembre de 2012 al 03 de
enero de 2013, se efectuará su análisis en la primera oportunidad que se
efectúe un proceso de liqu¡daclón al Peaje Unitario por Compensac¡Ón
FISE,'

El análisis a que se hace referenc¡a, hecho en su oportunidad, tiene como
fundamentos y conclus¡ón, las saguientes consideraciones.

En efecto, la Ley 29969 estableció quet "el recargo pagado por los
generadores eléctricos es compensado mediante un cargo a ser incluido en
el peaje del sistema principal de transm¡sión eléctrica, y es administrado y

regulado por Osinergmin según lo que dispone el reglamento."

No obstante, debemos precisar que e¡ recargo FISE fue credo med¡ante Ley
N" 29852, aplicable desde el 1 3 de abril de 2012, con el sigu¡ente texto en su
Articulo 4.3:

Info¡me No 181-2014-GART Página 10
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'4.3 Recargo equivalente a US$ 0 055 por MPC (Miles de Pies Cúbicos)

en la fecturación mensual de los cargos tarifarios de los usuarios de
servicio de transporte de gas natural por ductos' definidos como tales
por el Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos,
aprobado por Decreto Supremo 081-2007-EM."

Del citado dispositivo normat¡vo, queda claro que el recargo legal creado
desde abr¡l de 2012, no tuvo ninguna compensación ¡nic¡al a favor de los
generadores eléctr¡cos a gas natural que pagan por el servicio de transporte
áe gas natural. Es por estas razones que esie recargo fue inclu¡do en la

estructura de costos en la activ¡dad de generación eléctrica

Así, mediante Comunicado N" 013-2012 de feche 26 de julio de 2012, se

reconoció en el Precio del Gas Natural para la generación eléctr¡ca, entre
otras razones deb¡do a que, el Artículo 9 del Reglamento de la Ley N' 29852'
establecÍa que: "El recargo al servicio de transporte de gas natural por

ductos, establecido en el artÍculo 4.3 de la Ley, se aplicará al serviclo

facturado oor el orestador del servicio de transporte de gas natural por

ductos"

De esta manera, conforme fuera analizado en el Informe N' 305-2012-GART'
que sirve de sustento del Comun¡cado N'013-2012, las tarifas de transporte
del gas natural y el correspondiente recargo FISE, correspondía ser
trasládado dentro de las respect¡vas tarifas de generación eléctrica, lo cual

sucedió.

En consecuencia, el costo por el recargo FISE fue trasladado en las terifas
eléctr¡cas, ello en el escenario inicial cuando no exjstía "compensaciÓn a
favor de los generadores eléctricos". Dentro del esquema de remuneraciÓn

de la generac¡ón eléctrica, el costo incrementado de esta generación por el

recargro FISE influÍa en el sisteme marg¡nal¡sta de pago' en donde, el

mercado asumía una d¡storsión por dichó recargo, que aumenteba los costos

de generación, incluso para otras tecnologías como la h¡droeléctr¡ca.

Bajo el citado escenar¡o, hacía sentido una modificac¡ón sobre el

reconocimiento del recergo FISE. Ello se produjo con la Ley N" 29969,
publicada el 22 de diciembre de 2012, que determ¡nó que el recargo
pagado sea compensado med¡ante un cargo en el peaje del Sistema
Princ¡pal de Transmisión.

S¡n embergo, el periodo comprendido entre 23 de diciembre de 2012 hasta el

03 de enéro de 2013, el recargo FISE que habría pagado el generador

eléctrico fue trasladado en las correspondientes tarifas de generación.

La compensac¡ón creada por la Ley N' 29969 responde a un pago no

trasladado en las tarifas eléctricas de generación, y dentro de un nuevo

esquema que prevé la Ley citada, bajo ningún concepto procederia una



0oshergrün
cRGAN SMo SLrPfRVrto¡ 0! LAr wf,lloNtl\:ñÉ3GAYM N¡ilA

compensación sin la existencia del mot¡vo que la acciona (relación prestaciÓn

- contraprestación). La ley no ampara un criterio interpretat¡vo distinto.

El nuevo esquema operó en la primera oportunidad en donde los pl¡egos

tar¡farios debíen aplicarse, La aplicación y actual¡zación de las tarifas en los
respect¡vos pliegos, como a lo largo de los años ha ocurrido, rigen e part¡r de
los dÍas 04 de cada mes.

Entonces, a part¡r de la Ley N'29969 del 22 de d¡ciembre de2012, la acc¡Ón

del Regulador era cons¡derer la compensac¡ón a favor de los generadores
eléctr¡cos, desde el 04 de enero de 2013, esto es, en la aplicac¡Ón inmedieta
sigu¡ente de los pliegos, y por supuesto retirar el recargo FISE de la

estructura del prec¡o del gas natural para la generación eléctrica, lo que
sucedió con el Comun¡cado N' 001-2013-6ART de fecha 10 de enero de
2013.

En tal sentido, en vista de que el recargo FISE ya no era trasladado en las
correspond¡entes tarifas de generación, existiendo montos que compensar,
su correlato automático y conforme lo dispone la Ley N" 29969, es
compensar el recargo pagado mediante un cargo ¡ncluido en las tarifas del
S¡stema Principal de Transmisión, tal como sucedió desde el 04 de enero de
2013.

En consecuencia, no corresponde aceptar la sugerencia de Enersur.

3.3. Análisis de los comentarios de Egemsa y de Electro Sur Este

3.3.1. Reconocim¡ento por costos de generación adicional

Egemsa y Electro Sur Este, manif¡estan que mediante Resoluc¡ón Ministerial
N" 38S2013-MEM/DM, el Ministerio de EnergÍa y Minas declaro situación de
excepcional de operac¡ón para las áreas de Cusco, Apurimac y Puno por un
periodo de 45 dias que se cuenla desde la parada de la CH Machupicchu, en
el marco del Decreto de Urgencia N" 037-2008, dándole un encargo de
implementar una generación adicional de 20 MW y '10 MW, respectivamente
a cada emoresa.

Egemsa, agrega que en cumplimiento de la referida resoluc¡ón, el 03 de
diciembre de 2013 f¡rmó un contrato con la empresa Aggreko Internat¡onal
Projects Ltd. Sucursal Peruana pera el alquiler de una central de 20 MW y
que se han realizado contretos de alqu¡ler de suministro y transporte de
combustible y la implementación de una subestac¡ón elevadora a 138 kV.

Electro Sur Este, señala que en cumplimiento de la refer¡da resolución, el 12
de dic¡embre de 2013 firmó un contrato con la empresa Aggreko Internet¡on€l
Prolects Ltd. Sucursal Peruana para el alqu¡ler de una central de l0 MW y
que se ha real¡zado contratos de alquiler de suministro y transporte de
combustib¡e y la ¡mplementac¡ón de una subestación elevadora a 138 kV.

lnforme No 181-2014-GART Página 12
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Por estas razones, sol¡citan la incorporación dentro del Cargo por

Generación Adicional, de los costos que proyectan incurrir para el periodo de
1610412014 a 3OlO5l2O14, Egemsa por el monto de S/. 19 647 879,80 y

Electro Sur Este Dor el monto de S/. 11 374 519,48.

Anál¡s¡s Legal

En relación al tema comentado, nos remitimos al Informe Legal N' 167-2014-

GART, que integra la Resolución OSINERGMIN N' 065-2014-OS/CD,

emitida con ocasión de resolver el recurso de reconsideración de la empresa

Electro Oriente S.A. interpuesto contra la Resolución oSINERGMIN N' 016-
2014-OS/CD, que aprobó el factor "p" para determ¡nar el Cargo Unitario por

Generación Ad¡cional.

En tal sentido, el 31 de diciembre de 2013 culminó la vigencla del Decreto de
Urgencia N" 037-2008. con lo cual, no conesponde el reconocimiento por

situaciones de restricción temporal que sean con poster¡oridad a dicha fecha,

dentro del Cargo Unitario por Generación Adicional, por exceder su vigenc¡a

En consecuenc¡a, no corresponde aceptar las sugerencias de Egemsa y

Electro Sur Este.

3.4. Análisis de los comentarios de Duke Energy

3.4.1. Reconoclmiento del recargo FISE pagado a Cálidda

Duke Energy sostiene que no se ha considerado el pago del recargo FISE
que ha realizado, a través del contrato de suministro de gas netural con

cálidda, y sólo se está considerando el cargo FISE facturado directamente
oor TGP.

Señala que, conforme al numeral 4.3 de la Ley N' 29852, el recargo FISE
pagado por los generadores eléctricos debe ser compensado. De este modo,

el pago por FISE que realiza en la facturación de Cálidda, se encuentra en el

costomedio de transporte que brinda TGP y adicionalmente la transferencia
de transoorte en el mercado secundario de Contugas a Cálidda entre el

volumen consumido por Cálidda.

Anál¡s¡s Legal

La Ley N'29852, mod¡ficada por la Ley N'29969, crea el Fondo de Inclus¡Ón

Social Energético (FISE), señalando que:

'...E1 recargo pagado por los generadores eléctricos es compensado
mediante uñ cargo a ser ¡ncluido en el peaje del sistema principal de
transmisión eléctrica, y es administrado y regulado por el Os¡nergmin

según lo que dispone el reglamento."
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No obstante, no s€ refiere a cualquier recargo, entendido como cualquier tipo
de sobrecosto, sino se refiere al recargo que la propia disposición normat¡ve
señala. Aquí el teno completo vigente:

"4.3 Recargo equivalente a US$ 0,055 por MPC (Miles de Ples
cúb¡cos) en la facturación mensual de los cargos a los usuarios de
transporte de gas natural por ductos, que ¡ncluye a los ductos de
Sev¡cio de Transporte, Ductos de Uso Propio y Ductos Pr¡nc¡pales,

definidos como tales en el Reglamento de Transporte de H¡drocarburos
por Ductos, aprobado por Decreto Supremo 081-2007-EM. El recargo
pagado por los generadoÍes eléctr¡cos es compensado med¡ante un

cargo a ser ¡ncluido en el peaje del sistema princ¡pal de transmisión
eléctrica, y es administrado y regulado por el Osinergmin según lo que
dispone el reglamento." (El teno resaltado guarda sentido desde la

em¡s¡ón de la Ley N" 29852, pese a sus modificaciones)

Bejo ese orden, de la revisión lntegra de la d¡sposición normativa, queda

establecido que el recargo a compensar es aquel que se encuentra en la
facturación mensual de los cargos a los usuarios de tfansporte de gas
natural.

Para mayot abundamiento, el Artículo 9 del Reglamento de la Ley N" 29852,
aprobado por Decreto Supremo N'021-2012-EM, dispone:

"Articulo 9.- Recargo al servicio de transporte de gas natural por ductos

El recargo al servicio de transporte de gas natural po¡ ductos,
establecido en el artículo 4.3 de la Ley, se apl¡cerá al serv¡c¡o
facturado por el prestador del servicio de transporte de gas natural
por ductos de acuerdo con lo s¡guiente:

9.1 Los prestedores d€l serv¡cio de transpole de gas natural por
ductos incluirán en la facturaclón por los serv¡c¡os de transporte de
gas natural por ductos el recargo señalado en el art¡culo 4.3 de la
Ley de forma separada de los otroa serv¡c¡os prestadoa.

9.2 Los prestadores del servicio de transporte de gas natural por ductos
de ges natural afectos al FISE, son los encargados de efectuar la
recaudación del FISE y de transfer¡rla mensualmente según lo señale el
Administrador.

9.3 Los prestadores del servicio de transporte de gas natural por ductos
actúan como agentes recaudadores del recargo, por lo que d¡cho
concepto no constituye un ingreso para el referido transportista.

9.4 OSINERGMIN se encargará de fiscalizar la correcta aplicación y
recaudación de los recargos y transferencias mensuales. Para tal efecto,

Informe N' 181-201+GART Página 14
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en uso oe sus atribuciones, emitirá las normas reglamentarias
corresoondientes. '

En consecuencia, en el caso materia de op¡nión, al no tratarse Duke Energy
de un usuario del servicio de transporte de gas natural sino, por su propia

decis¡ón empresarial, usuar¡o directo del servicio de distribución, no

corresponde aceptar su sugerencla.

4) Etapas Cumpl¡das en el Presente Proceso

4.1 En cumplimiento de la Ley No 27838, Ley de Transparencia y Simplificación de
los Procedimientos Regulatorios de Tar¡fas, el Organismo Regulador aprobÓ la
Norma "Procedimientos para Fiación de Prec¡os Regulados", med¡ante
Resolución OSINERGMIN N' 080-2012-OS/CD, en cuyo Anexo 4.1 se
encuentra el "Procedim¡ento para Fllación de Tarifas en Barra" (en adelante
Procedimiento), el cual contempla las diversas etapas, fases y plazos del
procedimiento de regulación de los Precios en Barra.

4.2 De conformidad con el Procedimiento, a la fecha de elaborac¡ón del presente

¡nforme, en el Procedimiento para Fijación de Tarifas en Barra para el período

mayo 2014 - abril 2015, se ha desarrollado y cumplido las etapas y plazos

previstos en el mismo, tales como:

a) Presentación de los Estudios Técnico Económ¡cos, por parte de los

Subcomités de Generadores y Transmisores (en adelante Subcomités)'
siendo el plazo máximo el 14 de nov¡embre de 2013:

- Mediante Carta No SGC-139-2013, reóibida con fecha 14 de noviembre
de 2013, el Subcomité de Generadores presentó su Estudio Técn¡co

Económ¡co de determinación de Precios de Potenc¡a y Energía en
Barras para la presente Fljación Tarifaria.

- Por su parte, h¡zo lo propio el Subcom¡té de Transmisores presentando
el documento STCOES No 020-2013, recibido en la misma fecha'

b) Publicación de d¡chos Estud¡os en la página Web de OSINERGMIN y

convocatoria a Aud¡encia Públ¡ca para la sustentación de los estudios por
perte de los Subcomités, dentro del plazo establecido en el Procedim¡ento
que es de 5 dfas hábiles contados a partir del plazo máx¡mo para la

presentac¡ón de los estudios técnicos económ¡cos.

c) Celebración de ta Audiencia Públ¡ca, dentro del plazo' el día 27 de
noviembre del 2013, dentro del plazo establecido en el Procedimiento

d) Observaciones a los Estudios Técnico Económicos al Subcomité de
Generadores del COES y del Subcomité de Transmisores' el 06 de enero
de 2014, mediante Informes 011-2014-GART y 003-2014-GART

lnforme N" 18'|-2014-GART Haglna rc
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respectivamente, remitidos mediante Ofic¡os Nos 016 y 015-2014-GART|
ello dentro del plazo seña¡ado en el Procedim¡ento

e) Absolución de las observaciones por parte del Subcomité de Generadores
med¡ante Carta SCG-010-2014 recibida el 03 de febrero de 2014
As¡mismo, se recib¡ó la absoluciÓn de las observaciones por parte del
Subcom¡té de Transmisores, mediante carta STCOES No 002-2014 en la
m¡sma fecha. La absolución de las observac¡ones se realizó dentl'o del
plazo señalado en el Procedim¡ento, s¡endo el plazo máximo dentro de los

20 días hábiles siguientes contados desde el venc¡miento del plazo para la

comunicación de las observec¡ones, que venció el 03 de febrero de2014.

f) Dentro del plazo, los documentos recibidos, fueron publicados en la página

web de OSINERGMIN.

4.3 Ahora bien, la etapa g) del Procedimiento dispone la publicación del proyecto de
resolución que flja los Precios en Barra para el periodo mayo 2014 - abril 2015'
así como la relación de la información que la sustenta, y la convocatoria a la
Audienc¡a Pública del OSINERGMIN, en la cual OSINERGMIN sustentará y
expondrá los criterios, metodologÍa y modelos econÓmicos utilizados en el

análisis de los Estud¡os Técnico Económicos del Subcomité de de Generadores
y Transmisores. Dicha audienc¡a pública constituye la etapa h) del
Procedimiento. De conformidad con la etapa i) del Procedjmiento, los
¡nteresados podrán remitir sus comentarios y sugerencias a la prepublicaciÓn de
los Precios en Berra, dentro de los ocho días hábiles contados a partir del día
siguiente de publicada la resolución.

4.4 El proyecto de resolución que fUa los Prec¡os en Barra para el per¡odo meyo
2014 - abnl 2015, se publicó mediante la Resolución OSINERGMIN N' 039-
2014-OS/CD, con fecha 12 de marzo de 2014. La audienc¡a públ¡ca indicada se
llevó a cabo el 18 de marzo de2014.

Por lo expuesto en el presente Informe, esta Asesoría es de la opiniÓn que

OSINERGMIN se encuentra en le facultad de proceder a publicar la ResoluciÓn
que f¡je los Precios en Barra, correspondiente al perfodo Mayo 2014 - Abtll
2015.

4.5 Finalmente debe señalarse que todos los aspectos de índole técn¡co o
económ¡co, se encuentran sustentados en el informe preparado por la D¡vis¡Ón

de Generación y Transmis¡ón Eléctrica, toda vez que en el presente informe se
desarrollar el merco legal aplicable y se analiza la procedencia legal de la
publicación.

5) Procedencia de publicar la Llquldación anual de los Ingresos por el Serviclo
de Transmisión Eléctrica de las ¡nstalaciones del SGT

5.1 El Sistema Garantizado de Transmisión (en adelante "SGT") está conformado
por las ¡nstalaciones del Plan de Transmisión cuya concesión y construcción
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son resultado de un proceso de licitac¡ón pública. Bajo ese amparo, el Estado
Peruano ha suscrito d¡versos Contratos del SGT.

En d¡chos contretos, se pactó la inversión y los costos de operaciÓn y

mantenimiento de las referidas líneas, conceptos que conforme se d¡spone en
el Articulo 24o de la Ley N" 28832, son elementos de la Base Tarifaria que

establece OSINERGN¡lN.

De conformidad con el Artículo 26" de lá Ley N'28832 y el Artículo 27" del
Reglamento de Transm¡sión, eprobado med¡ante Decreto Supremo N' 027-
2007-EM, OSINERGMIN debe asignar a los Usuar¡os la compensaciÓn para

remunerar la Base Tarifaria de las instalaciones del SGT, med¡ante un Pea,e de
Transm¡s¡ón e Ingreso Tarifario, en la oportunidad que se fijan los Precios en

Bara.

Por su parte, de acuerdo a lo dispuesto en el literal c) del Articulo 24" de la Ley
No 28832, dentro de la Base Tarifaria que remunera las instalaciones del SGT'
se debe incorporar la liqu¡dación correspondiente por el desajuste entre lo

autorizado como Base Tarifaria del año anterior y lo efectivamente recaudado
En ese orden, el Nliculo 22.4 del Reglamento de Transm¡sión, señala que cada

año OSINERGMIN efectuará el cálculo de la liquidación anual. Indica también,

oue la diferencia será incorporada, como crédito o débito, a la Bese Tarifaria del

siguiente periodo, es dec¡r, la liquidación permite reajustar el peaje de
transmisión y el ingreso tarifario, de modo tal que con dicho reajuste' lo

recaudado o lo pendiente por recaudar por parte de los conces¡onarios de los

SGT sea lo que jurídica y contractualmente les corresponda,

Atendiendo a lo señalado en el Artículo 22.7 del referido Reglamento,

OSINERGMIN aprobó el "Procedim¡ento de Liquidación Anuel de los Ingresos
por el Servicio de Transmisión Eléctrica del Sistema Garantizado de
Tránsm¡sión" mediante Resolución OSINERGMIN N' 200-2010-OS/CD, en

donde se establecen los criterios técnicos considerados en la liquidación.

Conforme el literal b) del Artículo 7.1 del citado proced¡miento, OSINERGMIN
publica lá respectiva preliquidación con la información proyectada hasta febrero
del periodo en l¡quidación (informac¡Ón real de marzo a d¡c¡embre e informaciÓn
proyectada de enero y febrero), con una anticipación no menor a quince ('15)

días háb¡l€s de la publicación definit¡va.

Seguidamente, el referido dispos¡t¡vo, en su l¡teral c), establece que la
concesionaria, titular del SGT, podrá presentar sus sugerencias y

observaciones a la indicada preliquidación.

En el iiteral d) se indica que la referida concesionaria hasta el cuarto dla hábil
posterior al 15 de mar¿o, deberá presentar la información faltante y la

¡nformación real y sustentada de los meses de enero y febrero, para la poster¡or

aprobación de la liquidación definitiva.

c.¿

b.5

5.6

5.7

5.8
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5.9 El análisjs de los cr¡terios técnicos y de cálculo que involucra la preliquidación'

en razón de la comple¡¡dad técn¡ca y especialidad del tema, no corresponde a

este Asesoría anal¡zar.

5.1O En consecuencia, de acuerdo con los dispositivos legeles c¡tados, esta Asesoria
considera procedente someter al consejo Directivo del OSINERGMIN' la

aprobación de la Liquidación anual de los Ingresos por el Servicio de
Transmisión Eléctrica de las ¡nstalac¡ones del SGT.

6) Conclusiones

6.1 Por las razones señaladas en el presente Informe, esta Asesoría mnsidera
procedente someter al análisis y posterior aprobación del Consejo D¡rectivo de
OSINERGMIN, la publ¡cación de la resolución que fija los Precios en Barra'

correspondiente al período Mayo 2014 - Abril 2015.

6.2 Por las razones señaladas en el presente Informe, esta Asesoría considera
procedente someter al Consejo Direct¡vo del OSINERGMIN, la aprobación de la
Liquidación anual de los Ingresos por el Servicio de Transmisión Eléctrica de las

instalaciones del SGT.

6.3 La resoluc¡ón ha sido elaborada por el área técnica en coord¡naciÓn con esta
Asesoría, la misma que Gontiene los fundamentos técnicos y legales que

debidamente la sustentan.

qrubfil{ffiIffi#sn'-'
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CONTRATO DE SUMTNISTRO DE GAS NATURAL A CONSUMIDORES
INDEPENDIENTES

Conste por el presente documento el Contrato de Sumin¡stro de Gas Natural por

Red de Ductos para consumidores Independientes (en adelante, el "contrato")

que suscr¡ben:

.GasNaturaldeLimaycallaos.A.(enadelante,la"Distribuidora")'con
Registro único de contribuyente No. 20503758114, con domicilio en avenida

Priñravera No. 1878, Monterrico, Santiago de Surco' Lima' Perú'

representada por su Gerente General' señor Mario Trujillo Hernandez'

idántificado con Pasaporte N" 19382379 y por su Gerente Técnico' señor

Jorge lván Monterroza Bula, identificado con Carné de Extraniería No

000:692061, ambos según poderes inscrito en la Partida No' 11352499 del

ñLgistro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de Lima y Callao'

o Duke Energy Egenor S. en C. por A. (en adelante, el "Usuario")' con

n"glát. uni-éo oé contribuyente No 20338&46802, con domicitio en calle

Dio-nisio Derteano N" 144, Piso 19, San lsidro' Lima, Perú, tepresentada por

suGerenteGenera|.elseñorMarkHoffmannRosas.identificadoconDN|No.
09335139,segúnpoderesinscritoen|aPartidaNo.11018850de|Reg¡stro
de Personas Jurídicas de la Ofic¡na Registral de Lima y Callao'

Lasempresasmencionadasprecedentementepodránserindist¡ntamente
denominádas la "parte' o colectivamente denominadas las "Partes" y suscriben

el presente documento bajo los siguientes términos y condiciones'

CLAUSULA PRIMERA.. ANTECEDENTES.

1.1 La Distribuidora en virtud de lo dispuesto en el Contrato BOOT de

Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de

Lima y la Provincia Constitucional del Callao y en el Texto Unico

Ordenádo del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de

Ductos, es la encargada de prestar el Servicio de Distribución de Gas

Naturalene|DepartamentodeLimay|aProvinciaconstituciona|del
Callao (en adelante, el "Servicio")

1.2 El Usuar¡o. es una empresa debidamente constitu¡da en el Perú' dedicada

a la generaciÓn de electricidad y que como consecuencia de sus

actividádes se encuentra intefesada en contar con un Suministro de Gas

Natural para sus instalaciones ubicadas en la central Térm¡ca "Las

Flores". lbcalizada a la Altura de la Autopista panamericana sur Km. 67

Pampas y Hoyadas de Calanguillo, Distrito de Chilca' Província de

Cañete, óepariamento de Limá (en adelante, las "lnstalaciones')' De

acuerdo con las proyecciones realizadas y confirmadas por el Usuar¡o' su

consumo esiimado de Gas Natural ascenderá a Un millón dosc¡entos
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sesenta y ocho mil seiscientos uno metros cúbicos estándar (1 268 601

m3stdidía) por día.

1.3 Teniendo en cons¡deración las proyecciones de consumo de Gas Natural

efectuadasporelUsuario,éste'manif¡esta(i)ca|Íficarbajo|adefiniciónde
consum¡doi Independiente y (ii) en virtud de lo dispuesto en los artlculos

t.é; t 6" del Terto Unico Ordenado del Reglamento de Distribución de

GasNaturalporReddeDuctos,optarporcontrata.runsuministrodeGas
Natural co; la Distribuidora bajo la modalidad de Consumidor

Independiente.

CLAUSLASEGUNDA.. OBJETO

Por el presente Contrato, la Distribuidora prestará al [Jsuario de manera

exctus¡vá un suministro de Gas Natural vía el s¡stema de Distr¡bución (en

adelante, el "Servicio") para sus lnslalaciones, cuya ubicación se encuentra

Jeierminada en el Anexo A. de conformidad con las cláusulas y condiciones

esiablecidas en el presente Contrato. así como las disposiciones contenidas en

ái i"*to único Oróenado det Reglamento de Distr¡buc¡ón de Gas Natural por

Red de Ductos aprobado medianie Decreto Supremo No 040-2008-EM y sus

modificatorias(enadelante,el"Reglamento"),laLeydePromocióndel
ó"rárr"lio de li Industr¡a del Gas Náural y su Reglamento aprobado por el

óá"i"io árpr"rno No. 040-99_EM y sus modificatorias, y et contrato BooT de

óon""i¡¿n de Disfibución de Gai Natural por Ductos en el Departamento de

i¡r" V "n 
la Provincia Constitucional del Callao celebrado con el Estado

p"rr"Áo, con fecha 9 de diciembre de 2000 y aprobado mediante Resolución

Supi"." No. 103-2000-EM, y el Gontrato de_Cesión de Posición Contractual

celá¡raoo con la empresa Transportadora de Gas del Peru S'A' con fecha 2 de

rnayo Oe 2002 aprobado mediante Resolución Suprema No 01S2002-EM' y sus

resíectivas modificaciones (en adelante, el "Contrato BOOT')'

Asim¡smo, toda vez que el Servicio materia del presente Contrato es uno de

carácter regulado, el presente Contrato se regulará por las normas legales'

reglamento;, resoluciones y disposiciones tarifarias aplicables' que sean

"i.b"d"" 
por las autoridades competentes de t¡empo en tiempo las mismas

qle serán aplicadas desde su entrada en vigencia sin necesidad de generar

adecuac¡ones al presente Contrato'

CLAUSULA TERCERA.- TÉRMINOS Y ABREVIATURAS

Las Partes acuerdan atribuir a los términos en mayúsculas y abreviaturas

empleados en el presente Contrato, el significado que tienen en las normas

mencionadas en lj Cláusula Segunda y en el Confato BOOT, con excepciÓn de

aquellos c€sos en los cuales mediante el presente Contrato se le otorguen de

rn"nur" e*pr"sa un significado distinto. En caso se atribuyan definiciones

diferentes o conlradictorias entre ¡as definiciones contenidas en los documentos

señalados en la cláusula segunda y el presente contrato, para los efectos del

l
ñ-
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presente contrato prevalecerán las definiciones conten¡das en las normas antes

menc¡onadas.

CLAUSULA CUARTA.- CARAGTERISTICAS DEL SERVICIO

4.1

4.2

El Servicio objeto del presente Contraio se establece de conformidad con

las caracterisiicas establecidas en el Reglamento y para el volumen

indicado en el Anexo B.

Las Paftes declaran conocer las condiciones de funcionamiento a las que

está sujeto el Servicio según el Reglamento y el 
. 
Contrato BOOT'

Asimismo, el Usuario declara que el Gas Natural mater¡a del presente

Servicio se utilizará exclusivamente para las activ¡dades descritas en el

numeral 1.2 precedente, no pudiendo ser utilizado en el desarrollo o

proceso productivo de cualquier otra actividad'

a.¿

CLAUSULA QUINTA.- PLAZO Y DURACION

C|-AUSULA,SEXTA.- VOLUMENES

El presente Contrato y la prestación del Servicio entrarán en vigenc¡a a

o"rt¡t d" la fecha de suscripción del mismo y se mantendrán v¡gentes

hasta el 31 de Julio del 2012.

El Contrato, incluyendo las prestaciones a cargo de las Partes bajo el

mismo quedará automát¡camente resuelto al finalizar el periodo

establecido en el numeral precedente y podrá ser renovado por acuerdo

previo de las Partes. Cualquiera de las Partes interesadas en la

ienovaciOn del Contrato podÉ solicitarlo a la otra durante el periodo de

vigencia del m¡smo.

o. l

o.¿

Los volúmenes de Gas Natural establecidos en el Anexo B son aquellos

lue la Distribuidora deberá suministrar al usuario en sus Instalaciones

Jomo máximo en un Día Operativo bajo el presente Contrato Se

entiende por Día Operativo al periodo de veinticuatro (24) horas

consecutivas que com¡enza a las seis horas (06:00 horas), hora local de

Lima y finaliza a las seis horas (06:00 horas) del dia sigu¡ente'

Teniendo en cons¡deración el volumen de consumo del Usuario, y a fin de

Dromover un uso eficiente del Sistema de Distr¡bución a través de la
admin¡stración del despacho, el Usuar¡o deberá efectuar nominaciones

del gas natural a ser consumido para cada Dia Operativo

Las nom¡nac¡ones para cada Día Operativo deberán ser efectuadas

según el siguiente Procedimiento:

/
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6.2.1 El Usuario presentará a la Distribuidora diariamente por fax, correo

electrón¡co. acceso a sitio web, u otro método acordado, antes de

las quince horas (15:00 horas), del Día Operativo inmediato

anterior al de entrega, su nominación indicando el volumen de Gas

Natural a consumir en sus lnstalaciones.

6.2.2 El Usuario debe incluir en la nominación para cada Día Operativo'

las entregas estimadas para los cuatro (4) Días operativos

siguientesl Las entregas estimadas para los últimos tres (3) Días

Ooerativos tienen carácter referencial.

6.2.3 En caso de om¡siÓn de presentación de la nominación diaria, serán

considerados válidos los volúmenes requeridos en la última

nominación presentada siempre y cuando ésta no haya sido

expresamente rechazada u observada por la Distribuidora'

6.2.4 La Distribuidora evaluará la nominación y determinará, no más allá

de las diecisiete horas (17:00 horas), el volumen que autoriza al

Usuario para el Dia Operativo siguiente. La Distribuidora podrá

reducir o techazar las nominaciones d¡arias que excedan los

volúmenes indicados en e¡ Anexo B.

A fin de velar por el adecuado uso del Sistema de Distribuc¡ón y teniendo

en consideración el volumen de consumo del Usuario, dada su condición

de Consumidor Independiente, éste no podrá tomar del Sistema de

Distribución un volumen de Gas Natural superior al volumen autorizado
para cada Día Operativo, teniendo en consideración las

reprogramaciones efectuadas.

El incumplimiento por parte del Usuario a esta obligac¡ón facultará a la
Disfibuidora a trasladar las penalidades que resulten aplicables o de

requerir al Usuario el pago de la indemnización de los daños y perjuicios

ocásionados a la D¡stribuidoÍa o a terceros, debidamente comprobados,

que hayan sido ocasionados como consecuenc¡a de dicho incumplimiento
y por'ende de la generación de desbalances en el Sistema de

D¡stribuc¡ón, de ser el caso.

El Usuario se compromete a mantener libre de daños a la Distribuidora
por cualquier reclamo. acc¡Ón, multa o perjuicio emergente de cualquier

desbalance y operaciones no usuales o indebidas que hub¡ese

ocasionado.

Teniendo en consideración las condiciones operativas del Sistema de

Distribución o en salvaguarda del abastecimiento a los Consumidores

Regulados, la Disfibuidora tiene la opción de reducir el volumen indicado

en él Anexo B para el periodo de vigencia del Contrato comprendido entre

ef 1 de enero de 2012 y 31 de julio de 2O12. El ejercicio de dicha opción

\
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será comunicada por la D¡stribu¡dora al Cl¡ente a más tardar el 30 de

nov¡embre de 2011 , El Cliente tendrá la opción de aceptar la reducción o

rechazarla, en este último caso el contrato quedará resuelto

automát¡camente desde la fecha de recepción de la comun¡cac¡ón que

contenga el rechazo del Cliente-

CLAUSULA SEPTIMA.. CALIDAD DEL GAS NATURAL

El Gas Natural materia del servicio contará con las especif¡caciones de calidad y

las condiciones técnicas previstas en el Reglamento y que se encuenlran

consignadas en el Anexo A.

CLAUSULA OCTAVA,. TARIFA Y FACTURACION

a la Distribuidora la larifa correspond¡ente a la

oue le resulte aplicable de acuerdo a la normatlva
8.1 El Usuar¡o Pagará

categoría tarifar¡a
vigente.

/,

8.2 El Usuario declara aceptar los ajustes, mod¡flcac¡ones y

reestructuraciones del pliego tarifar¡o aplicable' según estos sean

autorizadospore|osinergmin'Encasodevigenciadenuevastarifas
durante un período de facturación, la facturación en dicho período se

calculará promed¡ando la anter¡or y la nueva tarifa en base al número de

días de vigencia de cada una de ellas en el período correspond¡ente'

g.3 La facturación correspondiente al servicio será mensual y se calculará en

basea|consumoefect¡vode|Usuarioodeacuerdoalasdisposiciones
aue oara tal efecto emita el Osinergmin.

8.4 El recibo de pago correspondienie. que contiene el detalle del Servic¡o

objeto del preseirte Contrato, así como el monto por otros servicios que

pu"oan ,ei prestados por la Distribuidora, será .enviado al domicilio del

Usuario indicado en el presente Contrato Asimismo, el recibo de pago

correspondiente, contendrá los impuestos creados o por crearse' los

cuales serán kasladados al Usuario en su exacta incidencia'

8.5 El Usuario deberá cancelar el recibo de pago en la fecha de vencimiento

indicada en el mismo. En caso de retraso en el pago, se computarán

¡ntereses compensatorios y morator¡os' los cuales se devengarán de

conformidadcon|oestablecidoen|asnormasap|icab|esye|presente
Contrato.

En el supuesto que el Usuario mantenga montos pendientes de pago en

favor de ia Distribuidora, éste autoriza a la Distribuidora a reportarlo como

Oer¿oi.n las Centrales de Riesgo ex¡stentes' de conformidad con lo

establec¡do en la Ley No.27489 (Ley de Centrales de Riesgo)'

o_o
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S.TLamoraenelcump|imientode|asob|igacionesasuvencimientoserá
automática, y sin necesidad de intimación'

g.g El incumplimiento de pago de cualquier factura pof el servicio prestado

bajo el presente Contrato por parte del Usuario devengará ¡ntereses

compensatorios sobre la porción impaga que selá aplicable desde la

fecha de venc¡miento de la factura hasta su cancelación A partir del

décimodíaseaplicaráenadiciónadichosintereses,e|interésmofator¡o
equivalente al quince por c¡ento (15%) de los referidos intereses

compensatorios hasta que la obligación sea cancelada'

g.g La tasa de ¡nterés compensatorio aplicable será el promedio aritmético

entre ta tasa activa promedio en moneda nacional ffAMN) y la tasa

promedio pasiva en moneda nacional (TIPMN) que publica diar¡amente la

Super¡ntendencia de Banca y Seguros.

CLAUSULA NOVENA.. MEDICION Y ESTTMACION DE LECTURAS

Ll La med¡ción de los volúmenes de Gas Natural será realizada por la

Disfibuidora, empleando para ello el Sistema de Medición ubicado en la
Acometida del Usuario y de propiedad del mismo.

La D¡stribuidora será el responsable de las lecturas regulares, con base

en las cuales se llevará la cuenta de balance del Usuario El Usuario

tendrá el derecho de estar presente y supervisar todas las lecturas y

mediciones que se hagan y hacer las observac¡ones que considere

o€rtinentes.

g.2 Los valores de los volúmenes de gas natural obtenidos a faíz de las

mediciones se establecerán en metros cúbicos estándar (m'Std) y se

corregirán a condiciones de presión y temperatura base, siendo d¡chas

condió¡ones 15'C y a 101 ,325 Kpa respect¡vamente, o su equivalente de

presión atmosférica.

9.3 La Distribuidora no podrá rcaliza¡ a un mismo medidor, más de tres (3)

lecturas estimadas consecut¡vas en el mismo año calendario o conforme
lo establezcan las normas aplicables

9.4 Los casos vinculados con erores de estimación, medición o facturac¡ón,

serán resueltos en virtud de lo dispuesto en el Reglamento y demás

normas aplicables.

CLAUSULA DECIMA.- OBLIGACIONES DEL USUARIO

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presenle Contrato' el

Usuario asume las s¡guientes obligaciones.

.)
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10.1 El Usuario no destinará el gas natural a otros usos distintos a los

indicados en el presente Contrato o en lugar distinto a de las

lnstalaciones en las cuales se brinda el Servicio' ni deberá hacer

derivaciones o modificac¡ones de las Instalaciones Internas, ya sea para

alimentar un mayor número de equipos que aquéllos que existían al

momento del in¡cio de la prestac¡ón del servicio o para sat¡sfacer equ¡pos

de demanda de gas natural o para uso de terceras personas' sln avlso y

consentimiento previo de la Distribuidora, el cual podrá ser negado a su

sola discreciÓn.

10.2E|UsuariodeberáreportaralaDistribu¡doraelincrementoen|acantidad
de equtpos que se realice en fecha posterior a la suscripción del presente

contrato prev¡amente a la conex¡ón de los mismos y a la ejecución.de las

modificaóiones que dicha conexión implique en las Instalac¡ones Internas.

E||ocone|findeque|aD¡stribuidorapuedaejercerlasfacu|tadesde
supervisión y habilitación de instalaciones dispuestas en el Reglamento y

de verificar ias condiciones de disponibilidad de Gas Natural y capac¡dad

en los Sistema de Transporte y DistribuciÓn

10.3 El Usuario se abstendrá de efecluar, por sí mismo o a través de lerceros

modificaciones, manipulaciones, intervenciones y/o reparac¡ones en las

insta|acionesdeprop¡edadde|aDistribuidoraoen|aAcometida'Las
intefvenc¡ones en la Acometida deberán de ser coordinadas previamenie

con la Distribuidora.

10.4E|Usuariodeberáreportarinmediatamentea|aDistribuidoracualqu¡er
anomalia. daños o sústracción que detecte en los componentes de la

Acomet¡da. La reparación y/o reposición de los bienes afectados será

coordinada con la Distribu¡dóra y serán de cuenta y cargo del usuario y

podrán ser ejecutados por la Distribuidora o por una Instalador lnterno

registrado ante el Osinergmin.

10.5 En los casos de corte o suspensión del Servicio por anomalias en .la
Acometidaoenlas|nsta|acionesInternas'e|Usuario'segúncorresponda'
deberáSo|ucionarlasanoma|íasen|aAcometidaoen|aSInsta|aciones
Internas, efectuar los pagos y cumplir los requis¡tos técn¡cos y de

seguridad conespondientei, a fin de que la D¡stribuidora proceda a

restituir el Servicio.

10.6 El Usuario se compromete a efectuar el d¡seño' la construcc¡ón'

reparación yio manienimiento así como también la ampl¡ac¡ón y/o

mod¡ficación de su Acomet¡da o sus Inslalaciones Internas con un

lnstalador Interno de Gas Natural debidamente autorizado e incorporado

en el Registro de Instaladores de Gas Natural a cargo del Osinergmin o si

así lo désea con la Distribuidora y a cumpl¡r con lo dispuesto en el

Reglamento y demás procedimientos,. n9rm3s. técnicas y de segur¡dad

quá resulten áplicables para el desarollo de dichas funciones'

#+@



I
,"\

PEGEN{16-2011
Página 8 de 32

10.7 La no recepción por parte del Usuario del recibo correspond¡ente no lo

"*ir" 
¿" sü obligación de pago, ni lo exonera de las demás obligaciones

oue se encuentre a su cargo.

'l0.8 Asegurar a la Distribuidora que los equipos o artefactos están en

"onüiciones 
de seguridad operativa de ser reconectados'

CLAUSULA DEGIMO PRIMERA.. OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE

LA ACOMETIDA E INSTALAGIONES INTERNAS

11.1 En virtud de lo dispuesto en el artículo 71" del Reglamento' la

Distribuidora será responsable de la operación de la Acometida' para lo

cuál se apticaÉ el procedimiento acordado incluido en los Anexos D y E'

En ese sentido, Ias Partes reconocen que la Distribu¡dora no será

responsable por las consecuencias que pudieran derivarse del

incumplimiento del Usuario de dicho procedimiento al no br¡ndar a la

Distribuidora las facilidades para el acceso a la Acometida'

11 .2 Las actividades de mantenimiento del Acometida son de responsabilidad

de|Usuariodeconformidadcone|ptandefinidoporellnsta|adorinterno
para tal efecto y que será aprobado previamente por la Distribuidora' El

hantenimiento de la Acometida podrá ser efectuado por un Instalador

Interno registrado ante Osinergmin o, si asi lo desea el Usuarlo' por el

Distribuidor.

Deacuerdocon|oprevistoene||itera|c)de|artícu|o7l"de|Reg|amento,
e|Usuar|oseencuentraob|igadoaacreditafante|aDistribu¡doraia
rea|izaciónde|arevisiónquinquena|desusInsia|acionesInternasbajo
sanción de suspensión del Servicio. El plazo de cinco (5) años antes

mencionado se contará desde la habil¡tación con Gas Natural de la

|nsta|ación|nterna.EStep|azoa|serunadisposiciónnormativanoeS
suscePt¡ble de Prórroga.

11.3 Sin perjuicio de lo indicado, en el numeral precedente, la Distribuidora

podÉ rbquerir al Usuario la documentación necesaria para ver¡ficar que

ias Instalaciones Internas cumplan con las especificaciones técnicas y las

condiciones de calidad y seguridad establecidas en el Reglamento y en

las demás leyes y normas técnicas y de seguridad que resulten aplicables
y vigentes. sin perjuicio de dar cumplimiento a las disposiciones sobre

habilitación de instalaciones internas v¡gentes.

11.4 Resulta pertinente señalar que el Instalador Interno encargado de la

rea|izacióndelaslnsta|aciones|nternasesquiengarantiza|acalidadde
las mismas. En caso las Instalaciones Internas no cuenten o no cumplan

con las especificaciones y condiciones antes mencionadas, la

4.tffi}
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Distribu¡dora no iníciará la prestación del Servicio, o suspenderá la

prestación del mismo, según conesponda.

ll.sSedejaexpresamenteestablecidoquelaejecución'ampl¡ación'
oputrcón, mbntenimiento, reparaciones, renovaciones, o reposiciones'

entre otros. de las Instalaciones Internas son de responsabilidad exclusiva

del Usuario para lo cual deberá sujetarse a lo dispuesto en las normas

aplicables El Usuario se obliga a comunicar a la Distribuidora'

previamente y por escrito, y utilizando los fomatos que a tal efeclo

i¡tpong" la óisirinuidora, cualquier modiflcación y/o ampliación de las

lnsialaóiones Internas o de los puntos de consumo a fin de que la

D¡str¡buidora pueda procede r a realiza¡ la inspección y habilitación

correspondiente con cargo al Usuario

CLAUSULA OECIMO SEGUNDA'- VARIACIONES DEL SERVICIO.

12.1 La Distribuidora avisará al usuario con cinco (5) días de antic¡pación las

variaciones de las condiciones del Servicio que vayan a ocurrir. como

consecuencia de| manten¡m¡ento de| Sistema de Distribución, precisando

laformaenqueta|mantenimientoafectaráe|Servicio.E|Usuariodeberá
tomar todas las precauciones necesar¡as para abastecerse de otro

combust¡ble y las demás medidas que estime convenientes sin que ello

implique una autor¡zac¡ón para incumplir con sus obligaciones bajo este

Conirato o las normas aplicables.

l2.2LaDistribuidoranoseráresponsab|eporlasconsecuenciasdifectaso
indirectas generadas por el corte, la reslricc¡Ón o interrupc¡ón en el

Servicio dispuesto poi cualquiera de las razones estipuladas en el

presente Contrato, en el Reglamento y demás normas que resulten

ap|icab|es,opor|ainterrupción,restricciónodefcienciaene|Sefvic¡oen
rázón de una situación de emergencia, Caso Fortu¡to, Fuerza Mayor' o

por hechos generados por el Usuario' el Productor' el Transportista yio

cualquier tercero.

12'3Asimismo.laDistribuidoranoseráresponsab|eporlasconsecuencias
directas o indirectas generadas por la restricción o interrupción en el

servicio como conse",Jencia de la no aceptación del gas natural fuera de

las especiñcaciones técnicas y de calidad consignadas en el Contrato

BOOT de Disfibución de Gas Natural por Red de Ductos'

CLAUSULA DECIMO TERCERA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.

Sin perjuicio de aplicar las causales de suspensión del Servic¡o que se

encuentian establecidas en el presente Contrato, en el Reglamento' o en las

normas que resulten aplicables, el Usuario podrá solicitar la suspensión del

Serv¡cio por un plazo no mayor a seis (6) meses- Se reconectará el Servicto al

u{ 
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usuario al finalizar el plazo de suspensión solicitado una vez efectuados los

pagos correspondientes.

CLAUSULA DECIMO CUARTA.. CORTE DEL SERVICIO.

sin perjuicio de lo establecido en las normas apllcables, la Distr¡buidora podrá

efeciuai el corte inmediato del Servicio, sin asumir responsabilidad alguna y sin

necesidad de aviso previo al usuario, ni intervención de las autoridades

competentes, en los casos que se mencionan a continuación:

14.1 Cuando estén pendientes de pago dos (2) recibos o cuotas de dos (2)

meses de Servicio,

14.2 Cuando el Usuario se encuentre consumiendo por enc¡ma de los

volúmenes autorizados para cada Día Operativo.

14.3 Cuando se consuma gas natural sin contar con la previa autorizac¡ón de

la D¡stribuidora, en base a declaraciones fraudulentas del Usuario o se

vulneren las cond¡ciones del Servicio acordadas en el presente Contrato,

el Reglamento o en las leyes aplicables.

14.4 Cuando se ponga en peligro la seguridad de las personas o la prop¡edad

de terceros por desperfectos en las Instalaciones del Usuario

14.5 Cuando la D¡stribuidora detecte la presencia de instalaciones

fraudulentas, no autorizadas o anti-técnicas en el predio o daños o

afectaciones a la Acometida o al resto del Sistema de Distribución

causados por el Usuario, incluyendo por indebida operación ylo

mantenim¡ento de sus Instalaciones Internas.

14.6 En caso el Usuario impida el acceso al personal de la Distribu¡dora para la

revisión de las Instalaciones Internas, equipos y Acomet¡da del Usuario,

asi como para la toma de lecturas en el med¡dor.

14.7 En casos de manipulación indebida de cualquier instalación o equipo' de
propiedad de o cuya operación se encuentre a cargo de la Distr¡buidora.

14.8 En caso de efectuar reventa de gas natural a favor de terceros.

14.9 Ante el incumpl¡m¡ento del Usuar¡o con relación a las disposiciones
vinculadas con el mantenimiento de su Acometida ylo Instalaciones
Internas.

14.10 Anle cualquier incumplimiento de las obligaciones del Usuario en el
presente Contrato.

CLAUSLA DECIMO QUINTA.. RECONEXIÓN DEL SERVICIO



c

PF,CF]N.016-?0I I

PáginalldeS?

Una vez superadas las causas que motivaron la suspensión o el corte del

servicio y 
"iu.pre 

que el usuario cumpla con el pago de la totalidad de los

montos a¡eudaáos a la Distribuidora, o llegue a un acuerdo con la Distribuidora

respecto al pago de los mismos. y cumpla con el pago de los cargos por cone y

recbnexión, la bistribuidora procederá a efectuar la reconexión del Servicio.

CLAUSULA DECIMO SEXTA.- GARANTÍAS Y PENALIDADES

16-1 Dados los volúmenes de consumo de Usuario, este se compromete a

entregar a la Distribuidora al menos una de las garantías listadas- a

contiñuación quedando el usuario facultado a reemplazar las garantías

ofrecidas a la ó¡stribuidora de tiempo en tiempo de acuerdo a los términos

establecidos en la presente cláusula:

a) Mantener una cfasiflcación de r¡esgo (la Clasificación de Riesgo) (i)

para titulos de deuda senior de largo plazo no garantizada, otorg-ada

por una agencla de clasificación de riesgo, no inferior a BBB

internacional o (ii) para acciones comunes, olorgada por una agencla

de clasificación de riesgo local, no ¡nferior a primera categoria o en su

defecto;

b) Hacer que uno o más accionistas que mantengan el control del

Usuar¡o otorguen una garantía solidaria a sat¡sfacción de la

Distribuidoradelcump|imientopore|Usuar¡odetodas|asob|igaciones
asum¡das conforme al presente Contrato o en su defecto,

c) Entregar a la Distribuidora en un plazo de tre¡nta (30) días contados a' oartirte la fecha de suscripción del presente Contrato y mantener

vigente durante el plazo del Contrato, una carta fianza en garantía por

el fiel cumplimienlo de las obligaciones asum¡das en el Contrato'

emitida por un banco de primer n¡vel aceptado por la Distribu¡dora' en

las condiciones de solidaria, irrevocable, incondicional, de realización

automática, sin beneficio de excusión ni división, por un monto de US$

640,000.00 (Seis cientos cuarenta mil y 00/'100 Dólares de los Estados

Unidos de América).La carta fianza será otorgada por el plazo de

vigencia del contraio. En caso que por cualquier conting-enc¡a del

siátema financiero, la garantía presentada perdiera su eficacia' el

Usuario se obliga a sustituirla en los mismos tém¡nos y condiciones

or¡g¡nalmente eatablecidos, en un plazo máximo de tres días hábiles'

La mencionada ca¡7a fianza podrá ser ejecutada, ante cualquier

incumplimiento de las obligaciones del Usuario en el presente

Contrato. En caso de ejecución de la carta f¡anza, el Usuario se

compromete a entregar a la Distribuidora una carta fianza

complementaria por el monlo ejecutado o una nueva fanza por el

monio total inicial, dentro de un plazo no mayor a cinco (5) dias
trtrll

á-r



";l'JffÍiil
háb¡les contados desde la fecha de ejecución de la carta fianza

orig¡nal.

d) En caso que el Usuario de cumplimiento a lo dispuesto en el literal a)' 
del presente numeral' el Usuario deberá entregar en un plgry 

19
maybr Oe treinta (30) dias contados desde la fecha de suscripción del

preiente contrato, una copia de la clasificación de riesgo vigente a esa

iecha. Asimismo, en caso de variaciones de la clas¡ficación indicada'

el Usuario deberá notificar a la D¡stribuidora

e) Si el Usuar¡o obtuviese una clas¡ficación de riesgo conforme a lo
establecido en el literal a) del numeral 16 1 ' del presente Contrato'

podrá reemplazar la garantía mencionada en el literal b) o c) del

oresente numeral 16.1 del Contrato.

f1 Del mismo modo, de perder esta clasificación de riesgo, deberá

entregar la garantia menc¡onada en el literal b) o c) del numeral 16'1

del iontrató denfo de un plazo no mayor a treinta (30) DÍas de

ocurrido el hecho.

16.2 La garantía que resulte otorgada según lo dispuesto en el numeral

prec-edente deberá extenderse por un periodo mínimo de un año, durante

toda la vigencia del presente Contrato..

I

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA.. RESOLUCIÓN DEL CONTMTO

17.1EnadiciónalodispuestoenelReglamento,laD¡stribuidorapodrá
resolver el Presente Contrato.

17.1.1 S¡ el corte o la suspensión del Servicio se prolongaran por un plazo

mayor a seis (6) meses.

17.1 .2 En el supuesto que por cuest¡ones técnicas ajenas a la

D¡stribuidora ésta se vea imposibilitada de iniciar la prestación del

Servicio o de continuar con la prestación del mismo'

17.1 .3 Ante el ¡ncumplimiento de cualquiera de las obligaciones del

Usuario bajo el presente Contrato.

17 .1 .4 En el supuesto que las Instalaciones del Usuario o su accionar
pongan en riesgo la seguridad del Sistema de Distribución, de las

instalaciones de otros Usuarios conectados al Sistema de

Distribución o de las Personas.

1 7.1 .5 Ante un reiterado uso indebido del Usuario del Sistema de
Distribución que ponga en pel¡gro la estabilidad de Ia operación o
que afecte el Servicio a otros Usuarios (p.e. realización de

i,ri1
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consumos de Gas Natural por encima de lo autorizado, entre

otros ).

17.l.6Ante la falta de entrega oportuna por parte del Usuario de la

garantía indicada en ia Cláusula Déc¡mo Sexta o la falta de

ienovación de la misma, de resultar aplicable'

17 .1 .7 Ante otras causales contenidas en el presente Contrato y en las

normas aPlicables.

lT.2LaParteafectadacone|incumplimientopodráprocederde|as¡guiente
forma:

17.2.1 La Distr¡bu¡dora requerirá al Usuario, por carta enviada por

conducto notar¡al, para que satisfaga su prestación dentro de un

plazo no menor de treinta (30) días, bajo aperc¡bimiento de

resolver el Contrato;

17.2.2En el caso que el Usuario subsane el ¡ncumplim¡ento invocado por

la Distribu¡dora dentro del plazo otorgado' el Contrato mantendrá

su vigencia;

17.2.3 Si dentro del plazo que se indica en el numeral '17 2 1, el Usuario

no hubiera subsanado su ¡ncumplimiento la Distribu¡dora podrá' de

pleno derecho, resolver el Contrato.

17.3 En el caso que un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, debidamente

acreditado, ie prolongase de manera continua por un periodo mayor a los

seis (6) meses, cuálquiera de las Partes podrá dar por resuelto el

contrato, debiendo para tal efecto cursar una comunicación notarial a la
otraPartemediante|acua|manifiestasudecisióndehacerva|eresta
cláusula resolutoria, quedando resuelto el Contrato de pleno derecho

lranscurrido treinta (30i días calendario desde la fecha de recepción de la

indicada comunicación.

Resuelto el Contrato de la manera indicada, la Parte que tenga una deuda

u obligación no ejecutada deberá cumplirla dentro de un plazo no mayor

de cinco (5) días calendario a la fecha de resoluciÓn-

17 ,4 La resoluc¡ón del contratO no afectará el derecho de la Distribu¡dora a

percibir las sumas que se adeuden en virtud del incumplim¡ento del

contratoporconceptodepagode|servicioprestadoa|Usuarioantesde
lafechad.eresoluciónde|Contrato.Porotraparte,e|Usuar¡omantienesu
derecho a recibir el Gas Natural por cuyo Servicio hubiese ya pagado a la

fecha de resoluc¡ón del Contrato.
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lT.sLasPartesconvienenque'sinperju¡c¡ode|adecisióndereso|veronoe|
Contrato como consecuencia de un incumplimiento de la otra Parte' en

caso que el refer¡do incumplimiento cause daños o per¡uicios a la otra'

esta úit¡ma sólo podrá requerir la indemnización de los daños y periuicios

que resulten del incumplimiento de la Parte infractora de sus obligaciones

bajoesteContratopoldo|oocu|painexcusabledebidamenteacfeditaday
deilarada med¡ante una sentencia, laudo o resolución de naturaleza

firme. Las Partes acuerdan que ninguna de ellas será responsable ante la

otraporcualesquieradañosoperjuiciosqueresultende|incump|imiento
de sus obligaciones bajo este Contrato por culpa leve'

17.6 Asimismo. las Partes. mediante la suscr¡pc¡ón de este Contrato y de

manera irrevocable, se ceden recíprocamente cualquier monto que una

de ellas pudiera adeudarle a la otra como ¡ndemnización por los daños y

perjuicios que puedan serle ocasionados por el incumplimiento de sus

boligaciones bajo este Contrato por dolo o culpa ¡nexcusable

debidamente próbadas, en la parte que exceda la suma de US$

500,000.00 (Quinientos mil y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de

América) por cada período anual contractual por todos los eventos

ocurridos durante dicho Periodo.

17-8 Para los fines de este Contraio, se entenderá que el concepto de "daños

o perjuic¡os" incluirá cualquier suma de dinero, responsab¡l¡dad o pérdida'

cualquiera sea su fuente u or¡gen, incluyendo, pero s¡n limitarse a, daños

direcios, ¡ndirectos, pérdida de imagen, lucro cesante, daños

subsecuentes, pérdida de goodwill, costo de capital y cualqu¡er otra clase

de daño o Perju¡cio.

17.9 Sin perjuicio de las causales de resolución antes reguladas, cada una de

las paries podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato,

en cualquier momento, dando aviso previo por escrito con quince (15)

días calendario de anticipac¡Ón a la otra Parte. En caso de producirse

dicha resolución, El Usuar¡o pagará a la Distribuidora como única y total

compensación los montos que correspondan a los consumos real¡zados
que no hayan s¡do pagados hasta la fecha de la resoluc¡ón-

CLAUSULA DECIMO OCTAVA,- SUBCONTRATACIÓN'

La Distribuidora podrá realizar las obligaciones que se encuentren a su cargo

mediante la contratación de terce¡os, sin perjuicio de mantener las

resoonsabiiidades asum¡das por las mismas bajo el presente Contrato.

CLAUSULA DECIMO NOVENA.- CESION.

19.1 El Usuario tendrá derecho, y a tal efecto cuenta con el consentimiento
previo de la Distribuidora, de ceder su posición contractual en el presente

YA
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Contrato a cualquier empresa vinculada que le suceda en la explotaciÓn

de la Central Termoeléctrica Las Flores.

Para efecto de lo establecido en el párrafo anterior, se entend€rá como

empresa vinculada aquella que forme parte del mismo grupo económico

de|Usuariooaque||aquedirectaoindirectamentetengaunaparticipación
en el capital social dei Usuario que le permita controlar la administración

de la sociedad. En otros supuestos, el Usuario no podrá ceder los

derechos y obligaciones emergentes del presente Contrato sin la previa'

escrita y fórmal autorización de la Distribuidora, la cual no podrá negarse

injustil¡cadamente.

lg.2Sinperjuiciodeloantesseñalado,laDistribuidorapodráenlodo
momento ceder su posición contractual bajo el presente Contrato para

efectosde|financiamientode|SistemadeDistribución,asícomootros
derechoscontractualesinc|uyendo|osderechosdecobroderivadosde|a
prestación del Servicio y de cualquier otro cargo que la Distribuidora

iacture al usuario en v¡rtud a lo establec¡do en el presente contrato y/o en

el Reglamenlo.

19.3 EI Usuario acepta expresamente las cesiones antes mencionadas y se

compromete a firmar oportunamente lodos los documentos que sean

necesarios para la imp¡ementación de las mismas'

CLAUSULA VIGÉS¡IVT¡.. ARBITRAJE

2o.lEncasodeproducirsecua|quiercontroversia'fec|amac¡ónoconflicto(en
adelante, la "Controversia") entre las Partes como consecuencia de la

celebración, ejecución y/o inierpretación del presenie Contrato, los

mismos serán solucionados en forma amistosa y directa por ellas (en

adelante, el 'Trato Directo").

20.2 EI referido'Trato Directo" entre las Partes deberá realizarse en un plazo

de veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha en que una Parte

comunioue a la otra por escrito la existencia de un conflicto o
Controvers¡a.

20.3 S¡ la controversia no pudiera ser resuelta por las Partes dentro del plazo

de "Traio Directo' refer¡do en el párrafo precedente, la misma podrá ser

sometidaaarbiirajedederechosiempreque|acontrovers¡a¡nvo|ucreun
tema no técnico o, tratándose de temas técnicos, involucre un monto

mayor a US $100.000.00 (Cien m¡l Dólares de los Estados Un¡dos de

Rm¿¡ca). En caso la Controvers¡a no pueda ser identificada como de

carácter técnico o no' o no pueda Ser Valor¡zada, será sometido a arb¡traje

de derecho.

Ir-?
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20.4 En el caso de confl¡ctos referidos a temas técnicos cuyo monto no exceda

a la suma anter¡ormente referida para ser somet¡dos a arbitraje, dichos

conflictos podrán ser sometidos a la decisión de un experlo (en adelante,

el "Experto"), que actuará como árbitro de conciencia

20.5 El Experto será designado por las Partes de mutuo acuerdo dentro de los

cinco (5) días posterior a la determinación de la Controversia. El Experto
podrá ser un perito nac¡onal o extranjero con amplia experiencia en la

materia de la Controvers¡a, quien no deberá tener conflicto de interés con

ninguna de las Partes al momento y después de su designación como tal.

En iaso que las Parles no se pusieran de acuerdo en la designaciÓn del

Experto, entonces el Experto deberá ser designado por el Colegio de

Ingenieros del Perú en plazo similar al otorgado a las partes En estos

casos, el Colegio de Ingenieros del Perú actuará como mera entidad

nominadora.

20.6 Aceptado el cargo por el Experto, éste señalará fecha para el inicio de las

actuac¡ones. Salvo que el Experto, de acuerdo con las Partes, señale otro
procedimiento, se apl¡cará el siguiente: (a) dentro de los diez (10) dias
háb¡les de dicha fecha, cada Parte presentará su posición al Experto

ofrec¡endo. en su caso, los medios probatorios; (b) de este escrito el

Experio correrá traslado a la otra Parte para que dentro del plazo de diez
('10) días hábiles exprese lo que considere pertinente; (c) vencido este
plazo, el Experto citará a las Partes a un audiencia de actuación de las
pruebas que fueran necesarias y en que las Partes expondrán oralmente
sus argumentos al Experto, quien podrá formularles las preguntas y

sol¡c¡tar las aclaraciones que estime pertinentes; (d) el Experto deberá
preparar una decisión preliminar que notif¡cará a las Partes dentro de los

diez (10) días calendarios siguientes de realizada la audiencia; (e) las

Partes dispondrán de un plazo de diez (10) días hábiles para preparar y

entregar al Experto sus comentarios a dicha decisión preliminar; (f) el

Experto deberá expedir su decisión final sobre la controversia dentro de
los diez (10) dias hábiles siguientes a la recepción de los comentarios de

las Partes a la dec¡siÓn preliminar o al vencimiento del plazo para
presentar d¡chos comentarios, lo que ocurra primero. El proced¡miento
para la resolución de la Controversia Técnica deberá llevarse a cabo en la
ciudad de Lima, Peru, salvo por la actuación de pruebas que el Experto
considere necesario efectuar en otra localidad, en cuyo caso los plazos
quedarán prorrogados por el tiempo necesario. La decisión emitida por el
Experto será considerada como definiliva y obligatoria para las partes, no

estando su¡eta a recurso de apelación alguno.

20.7 El Experto deberá guardar absoluta reserva y mantener confidenc¡alidad
sobre la información que conozca por su part¡cipaciÓn en Ia resolución de
una Controvers¡a Técnica.

)
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20.8 El arbitraie para resolver una Controversia sobre un tema no técnico o,

tratándose de temas técnicos. que involucre un monto mayor a US$

100,000.00 (Cien Mil Dólares de los Estados Unidos de América)' será de
derecho. El arbitraje será puesto en conocimiento y sometido a decisión

de un tribunal compuesto de tres (3) árbitros. habilitados para e¡ercer
como abogados en et Perú. La Parte que envía la notif¡cación sometiendo
la Confovers¡a a un proceso arbitral deberá incluir la designación de su

árbitro. La otra Parte deberá, dentro de los diez (10) días hábiles

siguientes a la recepción de dicha notificación, nombrar a un árbitro y
notificar dicha designación a la Parte que solicitó el inicio del arbitraje Si

la segunda Parte no hubiera notificado a la primera Parte la designación

del árbitro dentro de los diez ('10) días hábiles señalados, la primera Parte
podrá sol¡citar al Consejo Superior del de Conciliación y Arbitraje Nacional

e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima que nombre al

segundo árbitro. Los árbitros des¡gnaran de común acuerdo al Pres¡dente

dei Tribunal Arbitral, en un plazo que no excederá de diez (10) días

hábiles contados desde su designación; en caso no se pudieran de

acuerdo, cualquiera de las partes podrá solicitar que la designación la
realice el Consejo Superior del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional

e lnternac¡ona¡ de la Cámara de Comercio de Lima.

20.9 El arbitraje se realizará de conformidad con los reglamentos y el estatuto
del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la

Cámara de Comercio de Lima vigenles al momento de solicitarse el

arbitraje, a cuyas normas, administración y decisión las Partes se

someten incondicionalmente. El arbitraje se realizará en Lima, en id¡oma

español.

20.10 El laudo que expida el Tribunal Arbitral será final, definitivo y obligatorio
para ambas Partes. En consecuencia, las Partes renuncian expresamente
a la interposición de recursos de apelación. El laudo emitido por el

Tribunal Arbitral sólo podrá ser anulado por haber incurrido en alguna de

las causales previstas en el Artículo 73o de la Ley de Arbikaje, en cuyo

caso serán competentes los jueces y tribunales del D¡strito Judicial del

Cercado de Lima.

2Q.11 En el caso de que alguna de las Partes en este Contrato interpusiera el

recurso de anulación a que se refiere el inciso anter¡or, si el Laudo obieto
del recurso resolviera únicamente temas técnicos o no valorizables
económicamente, adjuntará a su escrito, entre los demás requisitos que

señala la Ley Aplicable, una carta fianza por la cantidad de US

$100,000.00 (Cien Mil Dólares de los Estados Unídos de América) y' si el

laudo resolviera controversias dinerarias, adjuntará una carta fianza por el

monto aue el laudo arbitral hub¡era ordenado pagar a la Parte que

interponga el referido recurso de anuleción En cualquiera de los casos,

la carta fianza será emitida a favor de la Parte que no ¡nterpuso recurso

de anulación, oforgada por una entidad bancaria de pr¡mera categoria

\
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(según la relación que publique per¡ódicamente. el Banco Central de

h"J"t" del Peru) y será entregada al juez que esté viendo la causa' La

catla fianza será devuelta por el juez competente a la Parte que interpuso

"i 
,"aur"o de anulación sólo en el caso de que tal recurso sea declarado

fundado.Encasocontrario,|aseña|adacartafianzaseráentregadapor
dicho juez a la Parte contraria para su eiecución'

2O.'12 Los gastos y costos que ocas¡one el arbitraje y/o honoranos

corresf,ondientés al procedimiento frente al Experto deberán ser pagaclos

integramente por la Parte cuya pretensión no fue amparada y si ninguna

de lás pretensiones fue amparada completamente, conforme lo determine

el proPio Tribunal Arbitral.

20.13 Lo feferente al proced¡miento arbitral que no se encuentre feglamentado

por la presente bláusula se regirá por lo dispuesto en los reglamentos y el

Lstatuio del Centro de Conciliación y Arbitraje Nac¡onal e Internacional de

lacámaradeComerciodeL¡maVigentesa|momentodeso|icitarsee|
arbitraje y por el Decreto Legislat¡vo que Norma el Arbitraje, Decreto

Legislativo No. '1071 .

CLAUSULA VIGÉS¡¡¡I¡ PRITVIENA.- DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES

21 .1 Las Partes fÜan sus dom¡cilios donde se tendrán por válidas las

notificaciones que se cursen:

La Distribuidora: Gerente Comercial
Miguel Maal Pacini
Domicilio: Av. Primavera No. 1878, Monterrico,
Santiago de Surco.
Teléfono: 61 1-7500
Fax: 611-75O2
E-ma¡l: miguel.maal@calidda.com.pe

Gerente Comercial
Carlos L. Fossati
Domícilio: Calle Dionisio Derteano No '144, Piso
No 19, San lsidro.
Teléfono: 61 S.4604
Fax: 615471'l
E-mail: carlos.fossati@duke-energy.com

21.2 Cualquier cambio de dom¡c¡l¡o deberá ser notificado fehacientemente a la
otra Parte; mientras ello no ocurra continuará vigente el domicilio anterior'

La constitución de nuevo domicilio sólo tendrá efectos a partir de la fecha

de recepción de la anted¡cha notificac¡ón de cambio

El Usuario:

ii
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21.3 Sin perjuicio de lo establecido en el acápite precedente todas las

comúniiaciones operativas que involucren entre otras cosas la

formutacióndenominaciones,reprogramaciones,autorizaciones'
balances u otras comunicaciones relacionadas con la administración

diariade|despacho,asícomoaque|lasvincu|adasasituacionesde
emergencia poirán realizarse vía correo electrónico o facsímil d¡figido a

hs óersonas, direcciones electrónicas y teléfonos indicados a

continuación:

Nombre del Teléfono

Distribuidora

Usuario

ó
ronald.l
fernando.oyanguren@duke-

i
I

\

Los datos indicados anteriormente pueden ser mod¡f¡cados de tanto en

tantoporlasPartesvíacorreoe|ectrón¡coovíafacs¡mi|.Dichosdatos
só|otendránefectosapartirde|afechaderecepciónde|anotificac¡ónde
cambio.

21.4 Las comunicaciones vinculadas a situaciones de emergencia deberán

comunicarse al teléfono de emergencia de la Distribuidora (616-7899)'

21.5 Se tendrán por vál¡das las notificaciones efectuadas a los números

indicadosprecedentementecon|asconstanciasemitidaspor|amáquina
mediante|acua|Serea|izó|atransmisiónde|correoe|ectrónicoode|
facsímil,segúncorresponda.Lasnotificacionessetendránporrealizadas
en la fecha 

-que 
surja de la mencionada constancia de transmisión'

CLAUSULAVIGESIMO SEGUNDA.- LEYES APLICABLES.

Entodo|onoprevistoene|presentecontrato,seap|icarádemanerasupletor¡a
lo dispuesto en el Reglamento y demás normas aplicables En este sentido' y

dada la naturaleza regulada del Servicio, cualquier modificación al Reglamento,

al régimen tarifario y a las demás normas que resulten apl¡cables que se

conte-mplan en este iontrato o que lo regulen, se aplicará automát¡camente a la

relación entre la Distribuidora y el Usuario a partir de la fecha de su entrada en

vigencia sin necesidad de suscribir un documento que lo modifique'

incorporándose al mismo para todos los efectos.

CLÁUSULAVIGESIMOTERCERA,- MISCELÁNEA

23.1 Los Anexos A, B, C, y D del presente Contrato forman parte integrante del

mismo.

l)u.P

Ronald Limo I 611-7683

615-4717
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23.2 Este Contrato y sus Anexos constituyen el acuerdo completo entre las

Partes y reemólaza a todos los acuerdos anter¡ores, escritos u orales'

p[oductodelasnegociacionesentrelasPartesconre|aciónalob¡etode
este Contrato.

23.3LasPartesdejanexpresaconstanciaquee|marconormativoap|icab|eno
iontempla formalidad alguna vinculada con la celebración del presente

Contratb. Sin perjuicio de lo indicado precedentemente' las Partes

acuerdan que a fin de no afectar la val¡dez del mismo y en el supuesto

tuá et rnaóo normat¡vo aplicable determine alguna formalidad a seguir' el

jresente Contrato será adecuado a las formalidades que resulten

aplicables. a lo cua¡ las Partes se comprometen' Los gastos que Ia

formalización del presente Contrato puedan originar serán de cuenta'

cargo y responsabilidad de la Distribuidora'

23.4 Pagos llegales y Gonflictos de Interés

(i) Ambas Partes reconocen que están familiarizados y entienden la

Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero.de los Estados Unidos

y enmiendas respectivas (.'FCPA), y que el Usuario está obligado

a tearzat sus actividades en cumplim¡ento con la FCPA, la cual

prohíbe al Usuario, ya sea directamente o indirectamente' ofrecer'
prometer o pagar cualquier cosa de valor a cualqu¡er funcionario

oúblico, a fin de obtener o contratar negoclos'

(¡¡) En tal sentido, Ambas Partes cert¡f¡can y acuerdan que ni ellos ni

n¡nguno de sus comis¡onados, agenles, apoderados, contadores'

empleados, servidores, representantes u otras personas o

entidades que trabajan en su propio nombre o en nombre de ellos'

en relación con este Contrato o el sumin¡stro'

(a) serán funcionarios públicos (incluyendo agentes'

repÍesentantes, directores, empleados; funcionar¡os, d¡rectores y

empleados de nivel ejecutivo de empresas del Estado, conkoladas

oor el Estado u operadas por el Estado; y funcionarios de los

brganismos Públicos Internacionales), miembros act¡vos de un

paiido político o candidatos para un cargo politico' ni fam¡liar

darecto (con parentesco dentro cuarto grado de consanguinidad o

segundo grado de afinidad o de adopciÓn) de cualquiera de esas
personas; y

(b) han hecho o harán, a fin de colaborar en obtener, mantener

o contratar negocios o dirigir negocios a cualquier persona o

entidad, ya sea en forma direcla o indirecta, cualquier oferta, pago,

promesa de pago o autorización de pago de cualquier cosa de

valor a cualquiera de las personas a que se refiere el numeral (i)

(a) precedente, para efectos de influir sobre dicha persona o

entidad en su cargo oficial, inducir a dicha persona o entidad a

)
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v¡olar el deber legítimo de tal persona o entidad o a usar su

influencla para af;ctar o ¡nfluir en cualquier acto o decisión

gubernamental,ogarantizarcualquierventajaimprop¡a;y/o(b)ha
pagado o pagará un soborno, coima u otro pago lmproplo'

liit La Distribulclora reconoce que (a) está familiarizado con y ent¡ende\"/ 
.lóooig" oá Etica comeróial del Usuario ("coBE)' en v¡rtud del

cual los comisionados, agentes, abogados' contadores'

empleados, servidores, representantes u otras personas o

entidades del Usuario que trabajan en su representación en

relac¡Ón con este Contrato o con el sum¡n¡stro obligados a

comportarse oe acuerdo con el COBE, lo cual exige que actúen de

acuérdo con los mejores ¡ntereses del Usuario' libres de cualqu¡er

conflicto personal dó ¡ntereses' y les prohíbe' ya sea directamente

o a través de sus agentes, trátar de obtener' solicitar o recibir

cualquier cosa de válor de clientes, vendedores' proveedores'

consultores y contratistas a fin de favorecer a dichos cl¡entes'

vendedores, proveedores, consultores y contratistas en el proceso

de aprobación del Contrato o en la administración del mismo'

Enta|sentido'|aDistribu¡doracertif¡caquenoharecibidoningún
pedido ni solicitud de objetos de valor de los comisionados'

agentes, abogados, contadores, empleados' servidores'

represenlantes ú otras personas o e¡tidades que trabajan en su

representación en relac¡ón con este Contrato o el suministro y la

Distribuidora acuerda que no ofrecerá, prometerá' pagará o

transferirá nada de valor a ningún comisionado' agente' abogado'

contador, empleado, servidor, representante u otra persona o

ent¡dad del Usuario que trabaie en su representación en relación

con este Contrato o el suminlstro'

(iv) El incumplimiento de cualquiera de las Partes de las obligaciones

establec¡das en esta Subcláusula dará derecho a la otra Parte a

dar por terminado el presente Contrato en forma ¡nmediata' s¡n

per¡úicio de los derechos que le asistan para reclamar los daños y

perjuicios ocasionados por dicho ¡ncumpl¡miento'

Cualquiera de las Partes notificará a la otra Parte por escrito y de

inmediato si descubre cualquier incumplimiento con el presente

numeral 23-4, ¡ndepend¡entemente de que tal ¡ncumplimiento

ocurra anles o después de la vigencia del Contrato'

PRIMERA CLAUSULA ADICIONAL

Conste por la presente Cláusula Adicional aI CON.TRATO que antecede - .la
ini"*.ni¡On de La f ¡duciaria S.A., con Registro Único de Contribuyente No'

innle,+ZZZ't, con domicitio en Caite los Libertadores No. 155, distrito de San

isidro, provincia y departamento de L¡ma, debidamente representada por los

señores deb¡damente representada por los señores Paulo César Comitre Berry'

)
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identificado con Documento Nacional de ldentidad N" 06441986 y María Olga

lr¡ártin 
- 
F.r."l"cqua Fernández, ident¡ficada con Documento Nacional de

iOáni¡AuO N" 1m0b656 facultados para los efectos, según poderes inscritos en la

i-a-*'¡-ü if ectron ica N' 11363525 det Registro de Personas Juridicas de la

bi"i." n"éütr"l de Lima y cailao. en adetante LA F|DUCIAR|A, en los términos

siguientes:

(i)LAF|DUGIAR|Adejaconstanc¡aquemedianteEscrituraPúb|icadefecha3l
á" 

^aoode 
2005, elevada ante Notario de Lima, Dr' Eduardo Laos de Lama' se

".t"uro "l 
contrato de Fide¡comiso de Flujos entre Gas Natural de L¡ma y callao

é.R-,-en catidaO de Fideicomitente; el Banco de Crédito del Perú y Citibank del

p*rú s n., en su calidad de Fideicomisarios; y, LA FIDUCIARIA en calidad de

Fiduciar¡o, el mismo que ha sido modificado por la adenda de fecha 3 de mayo

uezoto'medianteEscrituraPúb|icaotorgadaantee|NotariodeLima,Ricardo
Ortiz de Zevallos Villarán-

(ii)Envirtuddelcitadocontratodefideicomiso,GasNaturaldeLimayCallao
bA. ha transferido a un patrimonio fideicometido administrado por La Fiduciaria

S.A- - entre otros - los derechos de cobro correspondientes a las sumas de

dinero que le corresponde percib¡r a Gas Natural de L¡ma y Callao S'A en virtud

del Contralo.

(iii)Paraesteefecto,laspartesquesuscr¡ben.lapresentecláusu|aadiciona|
üu¡"n 

"*pt""" 
constanc¡a que los pagos que deban hacerse a favor de Gas

ñlür.i i" Lima y callao s.R. en virtud det contrato deberán ser depos¡tados

O¡iáctamente porbuke Energy Egenor S. en C' por A' en la cuenta corriente

en dótares de tos Estados U;idos de América N' 201553172 denominada LA

rlouclnnrn-F|DGNLCREC/PRINC|PALdet¡tu|aridaddelaFiduciar¡as.A.
ene|BancoCitibankde|Perús.A.oenlacuentacorrienteendóIaresdelos
EstadosUnidosdeAméricaNo.00G2494504denominadaLAFIDUC|ARIA_
rtoo¡tl-cREC/PRINC|PALdetitu|aridaddelaFiduciariaS'A.ene|Banco
Scotiabank Perú.

(iv) Asimismo las partes dejan expresa constancia que mientras no sean

iecibidas instrucc¡ones por escrito de La Fiduciaria S A que indiguen lo

contrario, la integridad de las sumas de dinero que Duke Energy Egenor S' en

c'porA.adeu-deaGasNatura|deL¡mayCa||aoS.A.envirtudde|Contrato
deberán ser pagadas de conform¡dad con el numeral (¡ii) precedente'

(v) foda modificación o suspens¡ón de la forma en que deben ser efectuados los

págos, Uebera ser sol¡c¡tada por La Fiduciaria S.A. mediante carta notarial para

qué t"ng" validez. En tal sentido, Gas Natural de L¡ma y Callao S A declara de

manera-etpresa e irrevocable que, en la eventualidad que remita instrucciones

indicando lb contrario, Ia presente instrucción se mantendrá plenamente vigente,

debiendo Duke Energy Egenor S. en C. por A. continuar efectuando los pagos

a La Fiduciar¡a S.A., sin responsabilidad alguna para Duke Energy Egenor S'

tx¡

ét
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en C. por A. y considerándose estos pagos - en todos los cásos - como

correctamente efecluados-

(vi) Finalmente, se deja expresa constancia que la ¡nlervención de LA

itóUCnnl¡ en el Contiato y en la presente cláusula adicional no desprende

comprom¡so, obligación ni responsabilidad alguna -llámese civil' penal'

administrativa o de cualqu¡er otra indole- frente a las partes que lo suscr¡ben'

Sucrito en Lima, a los quince dias del mes de abril de 2011' en cuatro i4)

,-)

\r-"
Gas Natuial de Lima Y Callao S.A.

nl
/r0 r

LA FIDUCIARIA S.A.

Gas Natural de L¡ma Y Callao S.A.
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ANEXO A

PUNTO DE ENTREGA

ubicación: Br¡da de salida de la válvula ESDV ubicada al ingreso de la

Ácometi¿a de la central Térmica "Las Flores," localizada a la Altura de la

Áutoo¡sta panamericana Sur Km. 67, Pampas y Hoyadas de Calanguillo, Distrito

de Ch¡tca, Província de Cañete, Departamento de Lima'

Presión mínima gatantizada de entrega:

Al prestarse el servicio mediante el sistema de Distribución aguas aniba del city
Gaie de Lurin. y considerando la presión mínima de entrega del Transportista, la

presión mínimjde entrega de La D¡stribu¡dora al Usuario en el Punto de Entrega

seráde40bar-abso|uto'menos|acaídadepresiónpor|ascondiciones
óp"iri¡u"" del Sistema de D¡stribución comprendido por el tramo que va desde

la junta monolítica en la derivación del s¡stema de Transporte hasta el Punto de

Entrega.

CARACTERISTICAS DEL GAS NATUR,AL

Azufre Total: 15mg/m3
H2S: 3 mg/m3
CO2: 27o en volumen

Inertes Totales: 4% en volumen

Agua L¡bre: o
VápordeAgua: 65 mgim3
Punto de Rocío para Hidrocarburos: 4 "C a 5500 Kpa

Partfculas sólidas: Contenido máximo de 22'5 Kg/MillÓn cle

metros cúbicos estándar, de partículas

Poder Calorífico Bruto:
Temoeratura:

sólidas de diámetro menor o igual a 5
mlcfones.
8,450 a 10,300 kcal/m3 std
50"c

El Gas Natural deberá estar libre de gomas, ace¡tes, gl¡coles y otras ¡mpurezas,

teniendo en consideración las características establec¡das en el párrafo

Drecedente.

I
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ANEXO B

VOLUMENES DE GAS NATURAL

Desde Hasta m3 Std / d¡a

l5deAbril de2A11 31 de julio de 2012 340 000
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ANEXO C

PRoGED|M|ENToDEAccEsoALAAGoIIIETIDAPARAsUoPERAC|ÓN

Objeto:

Pore|presentee|Usuarioasumee|comprom¡so,afavorde|aDistribu¡dora,de
peimitii su ingreso, salida y c¡rculac¡ón peatonal y vehicular a sus instalaciones

bentro de las vías de acceso a la Acometida que sean establecidas y definidas

pór et Usuario y comun¡cadas por escrito al momento de la suscripción del

bontrato a fin di poder llevar a cabo las actividades de operación' medición'

inipecc¡On, y demás actividades relacionadas con la prestación del Servicio'

l. Gonsideraciones Generales.

a) La Distribuidora entregará al Usuario una relación detallada de los

vehículos y del personal que tendrá a su cargo la realización de las

actividadei descr¡tas precedentemente. La relación a sef entregaoa

contendrá lo siguiente: (1) En cuanto al personal des¡gnado para la

realización de dichas actividades (¡) nombre completo, (ii) cargo ocupado

en la empresa a la que pertenezca según lo señalado en inciso e)' (iii)

documenio de ident¡dad, (iv) número de registro, (v) póliza de seguro

complementario de trabajo de riesgos y (2) En cuanto a los vehículos

designados (i) placa de rodaje, (ii) marca, y (iii) modelo El personal que

ingrisa a las instalaciones del Usuario deberá conocer los riesgos de sus

trabajos y los r¡esgos de la instalación.

b)LaDistribuidoranotificaraa|Usuario,con|adebidaanticipación,cua|quier
variación de personal y/o vehículos designados a fin de que siempre se

mantenga actualizada y vigente la relación entregada al Usuario'

c) El usuar¡o designará y comunicará por escrito a la Distribuidora el nombre

y números telefónicos (fi.ios y celulares) de las personas de contacto que

órea conveniente a fin de mantener una comunicación oportuna, directa y

centralizada las 24 horas del dia todos los días del año, tanto en

situac¡ones normales de inspección y operación como en situaciones de

emergenc¡ayde|persona|de|Usuarioautorizadoparaaccedera|recinto
de lJ Acometida. El Usuario mantendrá informado a la Distribuidora

respecto de cualquier variación que se genere con relación al personal o

números telefónicos designados. La misma informac¡ón será enviada por

la Distribuidora al Usuario para facilitar la comunicaciÓn tanto en la

inspección Y operac¡ón.

d)E|Usuar¡orea|izará|ascoordinac¡onesinternasnecesarias(incluyendo
con su personal de seguridad, entre otros) a fin de que las personas

)
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des¡gnadas por la Distribuidora, cuenten con una autorlzaclon

páirñ"n"nt" y facilidades de ingreso peatonal y. vehicular a sus

instataciones. 
- El ingreso del vehículo de la Distribuidora a las

instalaciones del Usuario resulta pert¡nente a fin de tener fácil acceso a

ioi áqu¡po. y/o herram¡entas que resulten necesarias para el desarrollo

de las act¡v¡dades mencionadas precedentemente'

El personal designado por la Disfibuidora deberá de identificarse al

¡ngi"att a las insialaciones def Usuario mediante la pÍesentación de un

roiocheck que lo acredite como (i) funcionario. de .la Distr¡buidora o (ii)

Jrou""Jo, áe servic¡os contratado por la Distribuidora, El fotocheck del

bersonal designado permanecerá siempre en un lugar visible'

El personal designado por la Distribuidora contará, en todo momento' con

tas herram¡entis, equipos, uniformes, y elementos de segur¡dad

necesarlos para la realización de las activ¡dades que se encuentran a su

cargo. Asimismo, deberá cumplir con todas las disposiciones de

seg-uridad establecidas por el Usuario para los trabajos en sus

ins'ialaciones, que serán comunicados a la Distribuidora'

El personal de la Distribuido¡a es el único autorizado a manipular la

Ácdmet¡¿a a fin de realizar las actividades descritas en el objeto del

prLiunte procedimiento, sin perjuicio de lo establecido en numeral 3'

Ás¡mismo, el acceso a la Aóometida está restringido al personal

autorizado del Usuario y de la Distribu¡dora, según la relación que sea

entreg"Oa a la Distribuidora y al Usuario respectivame.nte En tal sentido'

ái Ú."rat¡o será responsablé por cualquier daño, deterioro y/o periuicio

quu pueOa 
"", 

car"ádo a sus actividades y/o instalaciones producto del

ácceso y/o manipulación efectuada en la Acomet¡da por personal no

auio¡t",io o personal autorizado que ingrese al recinto de la Acomet¡da

s¡n la compañía de personal autorizado de la Distribuidora

h) El personal del Usuario cuyo ingreso, se 
. 
encuentre previamente

autorizado, y que necesartamente deberá contar con la compañía de

p"i."""f áuioriza¿o de la Distribuidora para ingresar al recinto de la

Ácometida, deberá contar con los s¡gu¡entes elementos de protección

p"Áon"f, ú) ""t.o, 
(ii) botines de seguridad, (ii¡) lentes de seguridad' y

iiv¡ protectores auditivos. La solicitud de auiorización a ser efectuada por

ál Usuario deberá ser med¡ante una comunicación telefónica a la Sala de

Control de la DisÜibuidora (611-7694)'

i) No estará permitido el uso de teléfonos celulares o radios dentro del

recinto de la Acometida, a menos que eslos sean de seguridad intrínseca'

Losteléfonoscelu|arescomunesoradiosdeberánestarapagadosantes
de ingresar al área.

s)
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j)Noestápermitidoencenderfuego,fumarnigenerarfuentesdeignición'
dentro del recinto de la Acometida.

2. Procedimiento en Situaciones Normales.

La Distribuidora, podrá realizar en cualquier momento visitas a las

¡nstalac¡ones a fin de ejecutar las actividades descritas en el objeto del

presente proced¡miento.

En los casos en los que el personal autorizado del Usuar¡o desee ingresar

al rec¡nto de la Acometida, éste deberá solicitar previamente autorizac¡Ón

a la Distribuidora mediante una comunicación escrita con una anticipaciÓn

no menor a veinticuatro (24) horas a la realización del ¡ngreso y contendrá

cuanto menos el detalle de las actividades así como la duración de las

mismas. La autorización a ser otorgada por la Distribuidora será

comunicada al Usuario dentro de las doce (12) horas hábiles de recibida

la sol¡c¡tud de autorización. Sin perjuicio de lo anterior, las actividades en

el contexto del ejerc¡c¡o de mantenimiento de la Acometida por parte del

usuario, deberái cumplir con el Plan de Mantenim¡enlo aprobado por la

Distribuidora al momento de la instalaciÓn de la Acometida, conforme se

establece en el artículo 119" del Reglamento de Distribución' En todos

los casos, se deberá avisar a Sala de Control de la Distribuldora al

momento de ingresar a la Acometida (6ll-7694 / 83'l-8007)'

La comunicación y la autorización podrán ser entregadas vía fax, correo

electrónico o por cualquier otro medio físico que permita tener una

constancia de recepción de las m¡smas.

a)

o)

c)

a)

3. Procedim¡énto para S¡tuaciones Operativas Anormales y Emergencias'

Se consideran situaciones operativas anormales, sin que la descripc¡Ón

que precede sea restr¡ctiva, las sigu¡entes: (i) bloqueo o cierre de

uálvui"s, (i¡¡) dism¡nuc¡ones o incrementos intempestivos de presión, (iv)

incrementos o disminuc¡ones de temperatura en los calentadores de ser

el caso, y/o (v) cualquier otra s¡tuac¡ón que pueda alterar las condiciones

del serviiio. En dicho caso, el usuario tendrá a disposición el siguiente

número 61 1-7694 (Sala de Controt de la Distr¡buidora) durante las

veint¡cuatro (24) horas y los siete (7) días de la semana' con el objeto de

realizar las coordinaciones necesarias en el contexto de la aplicación de

los planes operativos aplicables de la Distribuidora y del Usuario.

Se cons¡deran situaciones de emergencia, s¡n que la descripción que

precede sea restrictiva, las siguientes: (i) reportes de fuga de gas natural

comunicados por el Usuario, (ii) fuego, explosión, y/o (v) cualquier otra

s¡tuac¡ón que pueda poner en peligro la seguridad de personas y/o bienes

en o próximos al recinto de la Acometida.

b)

I
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Oe registrarse cualquiera de las situaciones anteriores, el Usuario queda

áutoriiado por la D¡str¡buidora a op€rar la Acometida y se hará

iesponsable'de las acciones que realice y sus respectivas consecuenc¡as

Sin perjuicio de lo anterior' el Usuario no podrá manipular, bajo ninguna

c¡icun*iancia, ni el medidor ni sus sellos de seguridad, salvo auto¡ización

orevia de la Conces¡onaria.

La Distribuidora, al tomar conocimiento de la ocurrencia de una situación

Je emergencia, procederá inmediatamente a (i) comunicar de la

existencia de una emergencia y (ii) enviar a su personal a las

instalaciones del Usuario. El sistema de atención de s¡tuaciones de

emergencia de la Distribuidora se encontrará disponible en el sigu¡ente

númeio stS 7899 durante las ve¡nt¡cuatro (24) horas y los siete (7) días

de la semana.

En virtud de la seguridad personal y de las instalaciones del Usuario' la

comunicación de émergencia que sea efectuada por la Distribuidora no

podrá ser objeto de observación por parte del Usuario'

Tanto el Usuario, como la Distribuidora deberán contar y conocer los

Planes de Conüngencia de ambas partes para responder en casos de

emergencias.

l;tq
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ANEXO D

PROCEDIMIENTO DE SEGURIDAD Y CONTINGENCIA PARA LA
ACOMETIDA

L Procedimientos de Seguridad.

a) El acceso a las ¡nstalac¡ones de la Acometida que se encuentran en un

rec|ntocercadoestárestring¡dosóloparapersonaIdelaD¡stribu¡dora.

b) El personal de la Distribuidora, contará con los elementos de protección

personal (casco, botines de seguridad, lentes de segur¡dad' protectores

auditivos).

c) En caso que la Distribu¡dora autoric€ el ingreso de personal del Usuario a

las instaláciones de la Acomet¡da que se encuentran en un rec¡nto

cercado,d¡chopersona|deberácontarcon|ose|ementosdeprotección
oersonal indicados en el punto anter¡or.

d)Noestaráperm¡tidoe|usodete|éfonosce|u|aresdentrodeestaárea'a
menosqueéStosseandeseguridad¡ntrínseca.Loste|éfonosce|ulafes
comunes deberán estar apagados antes de ingresar al área'

e)Noestápermitidoencenderfuego,fumarnjgenerarfuentesdeignición'
dentro de las áreas cercadas de la Acometida'

0Todotrabaioarea|izarseen|aAcomet¡daporcontratistasopersona|de|
Usuario, deberá contar con el Permiso de Trabajo aúorizado por el

Supervisor O&M de la Distribuidora.

g) De ser necesario realizar trabajos de soldadura,- perforac¡Ón, u otros que

puedan generar fuentes de ignición dentro del área de la Acomet¡da' se

deberá Jvaluar para su autorizac¡ón que no exista atmósfera explosiva y

el Supervisor O&M o quien éste designe controlará la ejecuc¡ón de los

trabajos.

h) Al ingresar al área para realizar las actividades de operación, el personal

Oe tJDistr¡¡u¡dora colocará los extintores del vehiculo dentro del área de

la Acomet¡da. en lugares accesibles

i) En caso el Usuario tenga que realizar trabajos en la zona próx¡ma a

donde se encuentra enterrada la Tuberfa de ConexiÓn, deberá informar a



2.
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la Distribuidora con anticipación enviando med¡ante documento escr¡to'

fáx o e_mail una solicitud de Interferencia, en el marco del Programa cle

Prevención de DaRosEn esta solicitud el Usuario describirá los trabajos

^ 
n'^li.rr, adiuntará planos o croquis e inclu¡rá el programa de trabaio' La

ó¡str¡nridor"'"ualuará la información y coordinará con el Usuarío si resulta'

netesario la presencia de sus técnicos para la detección de la tubería e

inipecc¡ón dé los trabajos, s¡ estos involucran la eiecución de un tendido

paialelo muy próx¡mo a la tubería de gas, realizar un tendido que

átrav¡esa la lraza ylo descubrir la tubería en algún punto'

¡) Con el Dropós¡to de permitir los trabajos de operación de la Acomet¡da' el

" Ür""riJ,lnt"nOr¿ i¡Ur" de cualquiei interferencia que pueda afectar el

paso de personal o vehículos una franja conespondiente al área otorgada

lnierv¡dut¡re a favor de la Concesionaria Del mismo modo' el Usuario

no modificará el perfil del terreno en el área otorgada en servidumbre a

favor de la Concesionaria.

k) El Usuario deberá informar a su personal y al personal del servicio de

vigilancia de su empresa el teléfono de emergencia de la D¡stribuidora

(616 7s99). y difundir el presente procedimiento'

Procedimiento en S¡tuaciones de Emergencia'

a) Se consideran situaciones de emergencia, sin que la descripción que
-' 

freceOe sea restrictiva, las sigu¡entes: (i) reportes de.fuga de gas.natural

iomunicados por el Usuario, (ii) fuego, explosión, y/o (v) cualquier otra

situación que pueda poner en peligro la seguridad de personas y/o b¡enes

en o próximos al rec¡nto de ia Acometida'

b) En el caso que personal del Usuario perciba olor a gas próximo a las

instalaciones de ia Acometida. o perciba un ruido ¡nusual proven¡ente de

éstas, dará aviso inmed¡ato al Teléfono de Emergencia de .la
oistríuu¡¿ora (616 7gg9), et cual se encuentra disponible las 24 horas los

365 días del año. La persona que ha observado la situación deberá

quedar identificada al momento de reportar el incidente para que el

tbcnico de la Distribuidora que llega al lugar pueda ubicarla en caso de

ser necesarlo.

De registrarse cualquiera de las situaciones anteriores' el Usuario queda

autoriiado por la Distr¡buidora a operar la ERM y se hará responsable de

las accionei que realice y sus respectivas consecuencias' S¡n perjuicio de

lo anterior, el Usuario no podrá manipular, bajo ninguna circunstancia' ni

el medidor ni sus sellos de seguridad, salvo autorización previa de la

Concesionaria.

c) El personal del Usuario que haya t9P-ol"qo. el .incidenle 
al teléfono de-' 

emergenc¡a de la Distribuibora (dlo zesg) deberá informar al personal de



d)

e)

s)

h)

"s:I.JiffJ:;

vigilanc¡a del Usuario que ha reportado un incidente a 
-la 

Distribuidora'

pJr" 
"r"gura 

que el ingreso del vehículo que llegará a controlar la

!¡trá.rn "pr"O, acceder rápidamente a las instalaciones, siguiendo el

Proced¡m¡ento de Acceso a la Acometida-

Elpersona|de|Usuarioquehaidentificado|asituacióninformaráa|
personat de seguridad de su empresa, junto a -qu¡en 

deberá tomar

medidas precautórias en el lugar, como retirar toda.fuente de ignición que

puedaencontrarsecercanaaláreadelaAcomet¡da,restring¡relacceso
iá tu pettonrl y vehículos al área de la Acometida' hasta tanto llegue el

personal de la D¡stribu¡dora.

En el caso que el Usuar¡o perciba un incremento o disminución

intempestiva de presión, deberá dar av¡so al teléfono de emergencia de la

Distribuidora (616 7899), y el técnico de guardia se hará presente en el

trj"r. p"tt cóntrolar la iituación. También en este caso se deberá

oroceder como indica el l¡teral c).

En caso la Distr¡buidora detecte una alarma o situación de emergencia

oroveniente de las instalaciones de la Acometida su personal técnico se
'hará presente en el lugar para evaluar y corregir la situación si fuera el

caso. El Operador de Sala de Control de la Distribuidora, luego de haber

indicado ai técnico de Ia situación, dará aviso al Usuario para agilizar su

¡ngreso y para advertir de la situación si fuera necesario'

En caso de incendio dentro de las instalaciones del Usuario' que en

principio no involucran la Acometida, éste deberá dar aviso inmediato al

ieléfono de emergencia de la Distribuidora (616 7899)' y el técnico de

guardia se hará presente en el lugar para mantener segura las

instalaciones de la Acometida, tomar medidas adicionales de segur¡dad y

evaluar la necesidad si fuera el caso de inierrumpir el sumin¡stro de gas

por razones de seguridad.

En caso de sismo que haya afectado la estabil¡dad de las instalaciones de

Usuario, éste deberá dar aviso al teléfono de emergencia de la

Distribuidora (616 7899), y el técnico de guardia se hará presente en el

lugar para real¡zar una inspección de las ¡nstalaciones de la Acometida y

evaluar que no hayan sufrido daños.

tt{ ffi\4t Kff/
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Prlmera Adenda

PRIMER-A ADENDA AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL A
CONSUMIDORES INDEPENDIENTES

Conste por el presente documento, la Primera Adenda al Contrato de Suministro de Gas

Natural a Consumidores Independientes (en adelante "la Adenda") que celebran:

. GAS NATURAL DE LIMA Y CALLAO S.A. CGNLC"), con Registro unico de
Contr¡buyente No 2o5o3758Í4, debidamente repres€ntada por su Gerente General,

señor Adolfo Heeren Ramos, identificado con D.N.l. Noo78692o9r y su Gerente

Comercial señor Carlos Cerón Mendoza identificado con C.E. No ooo795294, ambos

con domicilio en Av. Primavera No 1878, Monterrico, distr¡to de Surco, y según
poderes inscritos en la Partida No 11352499 de Ia Oficina Registral de Lima y Callao;

Y,

. DUKE ENERGY EGENoR S. en C. por A. C'el Usuario"), con Registro tjlnico de

Contribuyente No 2o3386468o2, con domicilio en Calle Dionisio Derteano No 144,

Piso r9, San lsidro, Lima, Peru, representada Por su Gerente General, el señor Mark
Hoffrnann Rozas, identificado con DNI No 09335139¡ según poderes inscritos en la
Partida N'reor885o del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registr¿l de

Lima y Callao.

GNLC y el Usuario podrán ser indistintamente denominados la "Parte" o colectivamente

denominadas las "P¡rtes".

Con la intervención de:

o LA F¡DUCIARIA S.A. C'LA FlDUclARlAl, con Registro tJnico de Contr¡buyente No

zo5o:.94zVt, debidamente representada por el señor Paulo César Comitre Berry,

identificado con D.N.l. N' 06441986 y la Dra. l/laria Olga Martin Passalacqua

Fernández, identificada con D,N.l. No ro3o8656, ambos con domicilio en Calle Los

Libertadores No r55, distrito de San lsidro y según poderes inscritos en la Partida No

n3635a5 del Registro de personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao.

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

r.r Con fecha 15 de abril de zor:., GNLC y el Usuar¡o, con intervención de LA FIDUCIARIAT

celebraron el Contrato de Sumin¡stro de Gas Natural a Consumidores Independientes
(en adelante "el Contratol, por medio del cual GNLC le presta a el Usuario de manera

exclusiva un Suministro de Gas Natural Víe el Sistema de Distribución (€n adelante "El

Servicio") para sus lnstalaciones cuya ubicación se encuentra determinada en el Anexo

A del Contrato, y de acuerdo con las cláusulas y condiciones establecidas en el contrato.

r.z oue, mediante comun¡cación de fecha or de junio de zorz, el Usuario solic¡tó a GNLC la

ampliación del plazo de vigencia del Contrato

r.3 Que, para Ia ampliación del plazo del Contrato y la Prestación del Servicio en los

m¡smos términos y condiciones del Contratq GNLC ha considerado la antelación de la

solicitud efectuada oor el Usuario, considerando conveniente precisar las disPosic¡ones

contenidas en los numerales 5.r,6.u.4 y Anexo B, así como ellminar las disPos¡ciones

contenidas en el numeral 6.5 del Contrato, resPecto de lo cual el Usuario ha

manifestado su conformidad.
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1.4 En virtud a lo indicado en los numerales precedentes, y en reconocimiento de las

facult¡des de GNL€ en su calidad de Distribuidora, para salvaguardar y priorizar el

abastec¡miento e los Consumidores Regulados, ambas Partes hacen extensivo dicho
reconocimiento al Contrato suscrito con fecha r5 de abril de zmr y a la Present€
Adenda, ésta últime, la que además incorpora las siguientes modificaciones al Contrato

CLAUSULA SEGUNDA:
CONTRATO

MODIFICACION DE LA CLAUSULA OUINTA DEL

Con el objeto de ampliar el plazo del contrato¡ les Pertes convienen en modificar la cláusula

quinta delContrato¡ quedando ésta redactada de la siguiente manera:

"CLAUSULA OUINTA.. PLAZO Y DURACION

5.r El presente contrato y la prestación del Servicio entrarán en

vigencia a partir de la fecha de suscripción del mismo y se

mantendrá vigente hasta el 3r de diciembre del ror3.

5.2 El Contrato, incluyendo las prestaciones a cargo de las Partes

bajo el mismo quedará automáticamente resuelto al flnalizar el

período establecido en el numeral precedente y podrá ser

renovado por acuerdo previo de las Partes. Cualquier de las Partes

interesadas en la renovación del Contrato podrá solicitarlo a la
otra durante el periodo de vigencia del mismo".

CLAUSULATERCERA: MODIFICACION DEL ANEXO B DEL CONTMTO

Las Partes convienen en modificar la fecha de terminación del Contrato establecida en el

Anexo B del Contrato, ¡ quedando éste redactado de la siguiente manera:

"ANEXO B: Volúmenes de Gas Natural

Desde Hasta m¡ Std/día

rs de abril de zorr ¡r de diciembre de zor¡ ¡¿o ooo mr std / día

CLAUSULA CUARTA; MODIFICACION DEL NUMERAL 6.2.4 DE LA CLAUSULA
SEXTA DEL CONTMTO

Las Partes convienen modificar el numeral 6.2.4 de la cláusula sexta del Contrato, referido a

la autorización por parte de GNLC del volumen nominado por el Usuario, conforme se

detalla a continuación:

"6.2.4 La Distribuidora evaluará la nominación y determinará,
no más allá de las diecisiete horas (r7:oo horas), el volumen
qu€ autoriza al Usuaridpara el Día Operat¡vo s¡guiente."
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LA CLAUSULA

las dispos¡cionesLas Partes convienen en eliminar y en consecuencia dejar sin efecto
contenidas en el numeral 5.5 de la cláusula sexta del Contrato.

CLAUSUI-A SEXTA : VIGENCIA DE LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO

Lás Partes declaran expresamente que aquellas cláusulas del Contrato que no se hubieran
modificado por la presénte Adenda se mantienen plenamente vigentes^

Suscrito en Lima en tres ejemplares de igual tenor, el rr de junio de zorz.

UKE ENERGY EGENOR S. e

Gas Natural dc Lina y Callao 5.A,

Paulo César Comitre Berry
La Fiduciaria S.A.

Maria Olga Martín Passalacqua Fernández
La Fiduciaria S.A.
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COi¡TRATO DE SUTINISTRO INTERRUMPIBLE DE GAS NATURAL A
CONSUTIf'ORES II{DEPEN DIENTES

Conste por el prasente documento el Contrato de Suministo lnterrumpible d€ Gas
Natural por Red de Ductos para Consumidores Independienles (en adelante, el
"Contrato") que suscriben:

¡ Gas Natural de Lima y Callao S.A (on adelanté, la 'Distr¡buidora'), con Reg¡stro
Unico de Contribuyente N' 20503758114, con dom¡c¡l¡o an Call€ Morelli N' 150,
Tone ll del C€ntro Cometc¡al La Rambla, d¡strito de San Boria, répresentada por su
cerente G6neral, el señor Adolfo Heeren Ramos, ¡dentifcado con DNI N' 07869209
y por su Gerente Comercial, el señor Carlos Mauricio Cerón Mendoza, ¡dent¡ficado
con C.E, N" 000795294, ambos según poderes inscntos en la Partida No. 11352499
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao.

. Duke Energy Egenor S. en G. por A. (en ad€lante, el 'Usuario')' con Registro
Único de Conüibuyente N" 203386116802, con domlcilio en calle Dionisio D€rteano
No. 144, piso 19, disfito de San lsidro, represantada por su Dirsc{ora Logal, la
señora Dora Marfa Avendafio Arana, ¡dentificada con DNI No.06625483, y su
D¡rector Comercial, 6l señor Carlos Luis Fossati, id6ntif¡cado con DNI No. 48726496,
según poderes inscritos en la Pa¡Itda N' 11018850 del Reg¡stro d€ Peraones
Jurfdicas de la Ofic¡na Reg¡stral de Lima y Callao.

Las empresas mencionadas prBcedentemente podrán ser ¡ndist¡ntamente denom¡nades
la "Parte" o colectivamente denominadas las 'Partes" y suscriben el presente
documento bajo los s(¡u¡entes términos y cond¡ciones.

CLAUSULAPRIMERA. A¡{TECEDENTES.

1.1 La D¡stribu¡dora en ürtud de lo dispuesto en el Conhato BOOT de Distribuc¡Ón
de Gas Natural por Red de Ductos on el Departemonto de L¡ma y la Provincia
Constitucional del Callao y en el Texto Único Ordenado del Reglamento de
D¡stribuoón de Gas Natural por Red de Ductics, es la encargada de prestar el
Servicio de Distribución de Gas Natural en el Departamento de L¡ma y la
Provinc¡a Consütucional del Callao (an adelante, el "Servicio').

1.2 El Usuario, es una émpresa d€bidamonte const¡tuida en el Peru, cuyo objeto
principal es la generación de electricidad; que como @nsecu€nc¡a de sus
ac-tiv¡dades se encuanfa interesada en contar con un Sum¡nistro InteÍump¡bls
de Gas Natural para sus instalaciones ubicadas en la Central Térmlca 'Las
Flores", localizada a la altura del kilómetro 67 de la Autoplsta Paname¡icana Sur,
Pampas y Hoyadas de Calanguillo, distr¡to de Chilca, Proüncia de Cañet€'
departamento de Lima (en adelante, las "lnshlaciones"). De acuerdo con las
pro)Fcciones real¡zadas y conf¡madas por el Usuario, su consumo estimado de
Gas Natural ascenderá a Un millón doscientos s€senta y ocho mil se¡sc¡entos
uno m€tros crÍbicos estándar por día (1 268 601 m3 Std/día).

1.3 Teniendo en cons¡dérac¡ón las proyecc¡ones de @nsumo d€ Gas Natural
ofectuadas por el Usuario, éste manifiesta (i) calificar baio la definición de
Consumidor Independiente y (ii) en ürtud de lo d¡spuesto 6n los artículos 2.9" y
6' del Texto Único Ordenado del Reglamento de DistrÍbución de Gas Nafural por

u
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Red de Ductoa, optar por contratar un suminisfo intemlmpible de Gas Natural
con la Dist¡lbuidora bajo la modalidad d€ Consumijor Indep€ndiente.

CI¡USULASEGUT{DA.- OBJETO

Por 6l pr€serüe Contrato, la D¡stribuidora se obl¡ga a préstar al Usuario de manera
exdusiva un Sum¡nistro Intenumpible de Gas Natural vfa €l Sistema de Oistribución (€n
adelante, el 'Servicio') pam sus Instalacion€s, cuya ubicac¡ón s€ eficu€ntra
dstsm¡nada en el Anexo A, de confomidad con las cláusulas y condicion€s
astabltcldas én el present€ Contrato, asf oomo las dispos¡c{on€s contenldas en d Texto
Unico Ord€nado del Reglamento de üst¡ibuclón de Gas Natural por Red d6 Ductos
aprobado med¡ante Decr€to Supr€mo No. 04{1.2@8€M y sus mod¡f¡catorias (en
ad€lant€, el "Reglamenb.), la Ley de Promodón del Desanollo de la Industrla d€l Gas
Natwal y su R€glamonto aprobado por €l Decreto Supremo No. O4Sg$EM y sus
modificatorias, y d Contrato BOOT de Concas¡ón de Distibuc'tón de Gas Natural por
Dudos €n €l Departam€nto de Lima y en la Provlncia Constitudonal del Callao
c€lobrado con el Estado Peruano, con fecha I de didembre de 2000 y aprobado
m€dlant€ Resolución Suprema No. 103-200GEM, y el Contrato de Cesión de Posición
Contradual cel€brado con la empresa Transportadoe de Gas del Peril S.A. con fecha 2
de mallo de 2W2 aprobado m€dianto ResoluciSn Suprema No. 015-2002-EM, y sus
respedivas modificacion€s (en adelante, d 'Contrato BOOr).

Asimismo, toda vez qu€ el Serv¡c¡o mat€ria del presente Confato es uno de caécler
regulado, el presente Conhato se regulará por las rrcrmas l€gales, reglamentos,
resoluciones y disposiciones tarifarias aplicables, qu€ sean aprobadas por las
autoridad€s competent€s de ü€mpo en tiempo las mísmas que serán aplicadas d€sde
su enhada €n üg€ncia sin necesidad de generar adecuacion€s al pr€s€nte Contrato.

CLAUSULA TERCERA"- TENMIXOS V IBREVIATURAS

Las Partes acusrdan atribuir a lo3 t&minos en mayúsculas y abreviatwas empleados €n
d pr€sento Conffio, el significado que t¡en€n en las normas m€ncionadaE sn la
Cláusula Segunda y en el Contrato BOOT, con excepción de aquellos casos en los
cuales medianta €l pr€s€nte Confato s€ le otorgu€n d€ marEra exp¡Bsa un significado
dist¡nto. En caso se atrlbuyan deflnldones dlf€r€ntgs o contrad¡ctorias entre las
definiciones conten¡das €n los do€ümentos señalados en la Cláusula Segunda y el
present€ Confato, para los €f6c'tos del posente Contrato prevaleerán las definicjones
cont€nidas en las normas antes m€ncionadas.

CLAUSUI.A CUARTA- CARACTERISNCAS DEL SERVICIO

4.1 El SeMcio obrreto del present€ Contrato se estableca de conformidad con las
caracfertsücas ostablecidas en €l Reglamer o y para el volumen indicado on €l
Anexo B.

4,2 Lás Partes dedaran conocer las condic¡ones d6 funcionam¡ento a las que está
sujsto el Serv¡cb s€gún el Reglamento y el Corürato BOOT. Aeimísmo, el
Usuarlo d€dara que el Gas Natural materia del pr€s€rfe Se¡vicio se rfilizará
exclusivamente para las act¡vldades descritas en sl numeral 1.2 pr€cod€nig, no
pudi€ndo s€r uti¡izado en el desanollo o proa€so produc.tivo do cualquier otra
activ¡dad.
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CLAUSULA QUINTA.. PLAZO YVIGENCIA

5.1 Las Partes acuerdan que la vigencia del presente Contrato y el inicio de h
prestación del Servicio se contaé desde el 1 de enero de 2014 y vencerá el 30
de Jun¡o de 2014.

5.2 El Contrato, induyendo las prestac¡ones a cargo de las Partes bajo el mismo
quedará automáücamente resuelto al finallzar el per¡odo establ€cido en el
numeral prec€dente y podrá ser renovado por acuerdo prev¡o por escrito de las
Partes, Las Partes deian constranc¡a que las obligacionas a cargo de cada una
de ellas surgidas, existentes o devengadas con anterioridad a la fecha de
finalizac¡ón del presente Contralo, s€ mantendrán vigertes raspedo de ollas
hasta su total cumpllm¡ento.

CLAUSULA SEXTA-VOLUilEI'IES

6.1 Los volúmenes de Gas Natural estrabloc¡dos en el Anexo B son aquellos que la
Distribuktora Dodrá suministrar al Usuario en sus lnstalac¡ones cnmo máximo en
un Oía Op€rauvo balo el presente Contrato. Se ent¡ende por Dla Operaüvo al
periodo de veinticuatro (24) horas consecut¡vas que comienza a las seis horas
(06:00 horas), hora local de Lima y fnaliza a las se¡s horas (06:00 hords) del día
s¡gu¡sntig.

6.2 Ten¡endo en considerac¡ón el volumen de consumo del Usuario, y a fin de
promover un uso eficiente del Sistema d6 Distr¡buc¡ón a través de la
administracjón del d€spacho, el Usuario deberá efecluar nominacion€s del gas
natural a ser @nsumkJo pa¡a cada Dla Operat¡vo.

Las nominaciones para cada Dla Op€rat¡vo deb€rán ser €f€ctuadas según el
sigu¡ent6 procedim¡€nto:

6.2.1 El Usuario presentará a la Distribu¡dora diariamente por fax, coneo
electronico, ac@so a sitio web, u otro método acordado, ant€s de las
quince horas (15:00 horas), del Día Operativo inm€d¡ato antérior al d€
enbega, su nominación indicando el volumen de Gas Natural a consum¡r
6n sus Instalacbnes para dicho Dia Operativo.

6.2.2 El Usuario debe incluir en la nomlnación para cada Día Op€rativo, las
entregas estimadas para los cuatro (4) Dias Operaüvos s¡gu¡entes. Las
entregas est¡madas pera los últ¡mos tres (3) Dfa6 Operali\ros ti€nen
carác{er referencial.

6.2.3 En caso de om¡sión de presentación de la nominación diaria, sarán
cons¡derados válidos los volúmenes requeridos en la última nominación
presentada siempre y cuando ésta no haya sido expr€samente
rechazada u obs€rvade por la D¡stribuidora.

6.2.4 Le Dstribuldora evaluará la nominac¡ón y detonn¡nará, no más allá de la3
d¡scisiete horas (17:00 horas), el volumen que autoriza al Usuario para el
Dia Operaüvo sigui€nte.
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6.2.5 Si debido a condiciones opet'at¡vas y/o cornerciales, la Distribuktora se ve
hpos¡bílitada de suministrar la totalidad del volumen de gas requeído
por el Usuario on determinado Día Operaüvo, la Distribuidora
dispondrá de conformidad con las condic¡on€s que hub¡era
gstablec¡do para tal sfecto, una reducción al Usuario, prorrateando
las entregas a todos los usuar¡os que ostsnten ¡a m¡sma condición
de Consumidor Independiente con un C,ontrato de Suministro
lntenumpible de Gas Natural a Consumidores Independientes.

6-3 A fln de r¡elar por el adec ado uso del Sistema de Dlstribuc¡ón y teniendo en
consij€ración 6l volumen de consumo del Usua¡io, dada su condic¡ón de
Consum¡dor Independient€, éste no Dodé tomar d6l Sistema de Distribución un
volumen d€ Gas Natural superior al volumen autorizado para cada Dfa
Operativo, teniendo en cons¡derac¡ón las rsprogramaclones efectuadas.

El ¡ncumplimiento por parte del Usua.io a esta obligación facultará a la
Distribuidora a fasladar las p€nalklades que resltten aplicables o de requorir al
Usuario el pago de la indemnizaciSn de los daños y psriuic¡os ocas¡onados a la
Distribuidora o a t€roeros, debidamente comprobados, qu€ ha)ñan s¡do
ocas¡onados como coffre€uencia de dicho ¡ncumpl¡mbnto y por ende de la
g€neración de desbalances €n el Sistema de D¡stribt¡ción, de s€r el caso.

6.4 El Usuario s€ comprom6te a manl€nor l¡bre de daños a la DistrÍbuidora por
cualqu¡€r rBclámo, aco¡ón, multa o pe{uicirc emergente de qjalqui€r desbalance
y opgrac¡ones no usuales o indebidas que hubiese ocasionado.

6.5 Teniendo en considerac¡ón la naturaleza ¡nterumpible dd Servic¡o y qu€ El
Usuario €s un Consumidor Independ¡€nte, la D¡stfibuidora tiene la opción a su
sola d¡screción de reduci¡. y/o ¡nt€rrumpir el volumen indicado en el Anexo B. A
tal 6fecto, el Usuario es responsable de contar con un sum¡risfo do combustible
altemativo para el desanollo de sus acf¡vidades, hecho que es de su entero
costo, riesgo y responeabllldad.

CLAUST'LA SEPTIilA"- CALIDAD DEL GAS NATURAL

El Gas Nalural mat€ria dd Servicio coniará con ¡as espec¡ficaciones de calidad y las
condiciones técn¡cas previstas eñ el Reglamento y gue se encuentran consignadas en
el Anexo A.

CLAUSUI.A OCTAVA.- TARIFA Y FACTURACION

8,1 El Usuario pagará a la O¡stfibuidora la tarifa conespondi€rf6 a la categoría
tarifaria qu€ le resulte aplicable d€ acuerdo a la nomat¡va ügente.

8.2 El Usuario declara ac€ptar los a¡ustes, modificaciones y r€estruc.turaciones del
pliego tarifario apl¡cable, s€gún estos s€an autorizados por el Osinergmin. En
caso d€ vigencia de nuevas larifas durante un p€rfodo de faciuración, la
fac.turación en dicl¡o perfodo se calculará prorn€diando la enterior y la nueva
tarifa gn base al número de dfas de viganda de cada una d€ ellas en el porfodo
con€spondlente.

b
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8.3 La facturac¡ón conespond¡ente al Servicio se¡á mensual y s€ calcuhrá en bas€
al consumo €fec{¡vo del Usuarlo o de acuerdo a las dbposiclon$ qu€ para tal
efedo emita sl Os¡nergm¡n.

8.4 El recibo de pago cor€spond¡snte, que mnt¡on€ €l detalle del S€rvlcio objeto d€l
pr€ssnte Conlrato, así como el monto por otros ssrv¡cios que puedan sef
prestados por la Distribu¡dora, sorá enviado al domicilio del Usuario indicado en
el presente Contrato. Asimismo, el recibo de pago conespondients, contendrá
los ¡mpuestos creadGs o por cr€arss que conforme a ley s€an d€ ca€o del
Usuarlo, los cuales serán mshdados al Usuario en su exacta Indd€ncia.

8.5 El Usuario debsrá cancelar el recibo de pago en la fecha d€ vencim¡enlo
Indicada €n el mismo. En caso de retraso en el pago, s€ cornputarán ¡ntereses
comp€nsatorios y moratorios, lG cüales se dwengarán de conform¡dad con lo
establockto en las romas apli@bles y el present€ Contrato.

8.6 En €l supuesto que el Usuario mantenga p€ndi€ntes de pago en favor d€ la
Distibuidora, facturas @r€spondientes a 2 meses, éste autofiza a la
Distrlbuldora a reportarlo como deudor en las C€ntrales d€ R¡esgo ex¡ster €s, d€
conform lad con lo establecido en la Ley No. 27489 (Lsy d€ Centrales dé
Riesgo).

8.7 La mora en el cumpl¡m'ronto d€ las obligac¡ones a su vencimienb será
automát¡ca, y sin necesHad de ¡ntlmao¡ón.

8.8 El ¡ncumpl¡m¡ento de pagp de cualquier fac{ura por el Servlc¡o prestado balo el
presente Contrato por parte del Usmrio devengará intercses comp€nsatorios
sobrc la porción impaga qu€ seé aplicaHe desde la fecha d€ vencimiento de fa
fac'tura hasta su cancelación. A pal¡r del déc¡mo día se aplicará en ad¡ción a
dichos intereses, ol interés moratorio €quivd€nto al quince por ciento (15%) de
los refefidos int€roses compensabrios hasta que la obligación sea cancelada.

8,9 La tasa de ¡nterós compensatorio aplicable será el promedio ariünét¡co entre la
tasa acl¡va promedio €n mon€da na<Ional fiAMN) y la bsa promedio pasíva En
moneda nacional (TIPMN) quo publica d¡ar¡amente la Superint€ndencia de
Banca y Seguros.

CLAUSULA NOVENA". IIIEDICION Y ESNHACIOI{ DE LECTURAS

9.1 La med¡c¡ón de los volúmenos de Gas Natural será r€lizada por la Distribuidora,
empleando para ello el Sistema d6 M€d¡c¡ón ubicado en la Acomsüda del
Usuario y de propi€dad del m¡smo.

Lá Dlstrlbuidora será la rsponsable de las lecturas regular€s, con bas6 en las
cuales se llevará la cu€nta de balance del Usuario. El Usuario tendrá el derecho
de estar present€ y sup€rvisar todas las leclures y med¡don€s que se hagan y
hacer las observaciones qug consider€ p€rtinentes.

9,2 Los valores de los volrimenes d€ gas natural obtén¡dos a rafz d6 las mediciones
se establecsrán 6n metros cúbicos estándar (m'Std) y B€ coE€girán a
condic¡onss de prss¡ón y t€mperatura bas6, signdo d¡cfias condic¡on€B ls'C y a
101 ,325 Kpa respect¡vamente, o su equivalente de presión atnosférica.

XY
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9.3 lá Dlstrfbuidora no podrá realizar a un mlsmo medidor, más de tres (3) lectur*
estimadas @nsecut¡vas en el mismo año calendar¡o o confome b €stebl€zcan
las normas apl¡cables.

9.4 Los casos vinculados con errores de €st¡mación, medición o facturadón, s€rán
resualtos €n virtud d€ lo dispuelo €n €l Reglamento y demás normas aplicabl€s.

CLAUSULA DECITIA.. OBLIGACIONES DEL USUARIO

Sin perjuic¡o de las demás obligaciones €stabl€cidas en el pres€nté Contrato, el Usuario
asume las siguient€s obligac¡ones:

10,1 El Usuario no destinaÉ el gas natural a otros usos distintos a lG ¡ndicedos en el
presentg Contrato o en lugar distinto de las Instalac¡ones en las qJales s€ brinda
e¡ S6Mc¡o, nl d€bórá haoer derivadones o modificadones de las Instalacion€s
Int€mas, ya s€a pa.a alimentar un mayor núm6ro d€ €quipos qu€ aquéllos que
existlan al momento del inicio d€ la pr€stac¡ón del Servicio o para saüsfacer
equipos d€ demanda de gas natural o para uso de tercerás p€rsonas, sin aviso y
cons€nüm¡€nto pr€v¡o de la Oistribuidora, el cúal podrá ser negado a su sola
d¡scr€clón.

1O.2 El Usuario comunicará a la Oislribuldora €l Incr€mento €n la cantidad de equipos
que se realice en fectra posterior a la suscrlpción d€l prss€nte Conhato
prev¡am€nte a la conexión de los m¡sm6 y a la ej€qción de las modificacionos
gue dicha con€x¡ón impliqu€ en las Inlalaciones Int€mas. Ello con el fin de qr¡e
h Dlstribuldora pueda Jercer las facr¡ltades de sup€rvis¡ón y hab¡litación de
instalac¡ones dispuestas en el Reglamento y de veríficar las cond¡cionos de
seguddad y dispon¡bil¡dad d€ Gas Nalural y Capacidad en los Sist€ma de
Tránsport€ y O¡st¡ibución.

10.3 El Usuario se absterdrá de ef€c-tuar, por sf mismo o a través de terceros
modificaciones, manipulacion€s, interi/€nc¡onos y/o reparaciones €n las
instalaciones de prop¡€dad de la D¡stribuidor¿t o en la Acometida. Las
Interv€nc¡on€a en la Acom€üda debenán de ser coordinadas proviamentg @n la
D¡sÍibu¡dora.

1O.4 El Usuario debeÉ reportar ¡rrn€d¡alamente a la DistrÍbu¡dora cualqu¡er anomalía,
daños o sustracción que deteds en los componentos de la Acometida. La
r€paradón y/o repmición de los bienes abc,tados s€rá cmrd¡nada con la
Oistdbuidora y serán de cuenta y cargo del Usuarío y podrán ser ejeartados por
la D¡sfibuidora o por una Instalador Interrp r€g¡strado ant6 el Osin€rgmin.

10.5 En los casos de corte o suspensión del S€rviclo por anomaltas on la Acomet¡da
o en las lnstalaciones Intemas, el Usuario, según conssponda, deberá
soluc¡onar las anomallas en la Acometida o en las Instalac¡ones lntemas,
efecluar los pagos y cumplir los rcquisitos técnicos y de seguridad
@rrespond¡ontes, a fin d€ qu€ la Oistribu¡dora proceda a r€stitulr el Se¡vicio.

10.6 El Usuario sB compromete a ef€cluar €l diseño, la construcci5n, reparación y/o
mantenim¡€nto asl como también la ampl¡ac¡ón y/o modifrcación de su
Acometida o sus Instalaciones Intomas con un lnstalador lnterm de Gas Natural
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d€bidamente autorizado e ¡noorporado en el Registro de Instaladorss de Gas
Natural a cargo del Osln€rgm¡n o sl asf lo desea con la Distrlbuidora y a c|.|mplir
con lo dFpuesto en el R€glamento y demás proced¡m¡entos, nomas técnicas y
de seguridad qu€ resulten apl¡cables para el desanollo d€ dichas fundones.

1O.7 La no r€cepción por parte del Usuario del recibo conespondignte no lo ex¡me de
su obl¡gación de pago, ni lo exonera de hs demás obligaciones que se
encu€nrg a su cargo.

10.8 As€gurar a la Distribuidora que los equipos o artefados €stán en condic¡ones de
seguridad operat¡va d€ ser reconectados.

CI.AUSULA DEC]TIO PRIIIERA. OPERACTÓN Y TANTENIIIIEJ{TO DE LA
ACOMETIDA E IIiISTALACIONES I]'ITERNAS

11.1 En virtud de lo d¡spu€sto en el articulo 71" del Reglam€nto, la D¡stribuidora s6rá
responsable de la operación de la Acomeüda, pará lo cual se aplicaÉ el
proc€d¡m¡ento acordado incluido en los Anexos C y D. En Ese s€nüdo, las Partos
reconocen que la Dlstflbuidora no será r€sponsabl€ por las cons€cüendas que
pudieran derivarse del incumpl¡miento del Usuario de dicfro proced¡m¡€nto al no
brindar a la Distribuidora las facilidades para el accoso a la AcometHa.

11.2 Lás actividados ds mantenimiento d6 la Acom€üda son de responsabi¡¡dad d€l
Usuario de confom¡dad con el plan dsfin¡do por el Instalador ¡nt€mo para tal
efecto y quo será aprobado pBv¡ament€ por la Distribuidora. El manten¡miento
de la Acomeüda podrá ser ef€{iuado por un Instalador Intemo reg¡slrado ante
Os¡nergm¡n o, si asf lo desea el Usuarlo, por el Dlstribuidor.

De acuerdo con b preüsto en el literal c) del artículo 71' del Reglamento, el
Usuario se oncuontra obligado a aq€ditar ante la Distribu¡dora h realizac¡ón de
la revisión quinquenal d6 sus Instalac¡on€s lrüemas bajo sanc¡ón de suspensión
d€l Serv¡cb. El plazo de c¡nco (5) años antes rnencionado s€ contará desd€ la
habilitac¡ón con Gas Natural de la Instalacrón Intoma. Est€ plazo al ser una
dispos¡clón normativa no es susc€ptibl€ de prófioga.

11-3 Sin perju¡cio de lo indicado, en el numeE¡l precad6nte, la Distribu¡dora podrá
r€qugrir al Usua¡io la documentación necesaria para verificar que las
Instalacion€s lñtemas a¡mplan con las €sp€c¡f¡cacion$ técnicas y las
mndiciones de calidad y seguridad establec¡das en el Reglam€nto y €n las
demás leyes y normas técnicas y de seguridad que r€sult€n apl¡cabl€s y
vigentes, sin perjuicio de dar anmpümiento a las d¡spos¡c¡on€s sobre hab¡liteción
de ¡nstalec¡ones intemas v¡gentes.

11.4 Resulta pertinente señalar que el Insblador Intemo encargado de la realizeción
d€ las Instalacion€s lntomas es quien garanüza la calidad de las m¡smas. En
caso las lnstalac¡on€s Inlemas no cuenten o no cumplan @n las
espec¡licac¡ones y condidones antes menc¡onadas, la D¡stribuidora no in¡c¡ará la
pr6stación del SeMc¡o, o suspenderá la prBstadón del mismo, sagún
conesponda.

11.5 Se deja expresamente establecido gu6 la €j6cudón, ampliación, op€rac¡ón,
manten¡m¡ento, reparackrnes, renovaciones, o r€pos¡c¡ones, entre otros, de las
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Instalaciones lñemas son de responsab¡lidad exclusiva del Usuario para lo cual
deberá sujetarse a b dlspu€sto en las nomas apllcebles. El Usuario s€ obliga a
comunicar a la Distríbu¡dora, prev¡aÍ¡ente y por €scrito, y ut¡l¡zando los formatos
que a tel efecto disponga la Distribuidora, oualquier modificación y/o amplladón
de las Instalaclones Inl€mas o da los puntos d€ consumo a fin de qu€ la
Dbtribuidora pueda p¡oc€d€r a raalizar la inspecc¡ón y habil¡tación
corTespordiente con cargo al Usuario.

CLAUSULA DECIilO SEGUilDA. VARI,ACIONES DEL SERvlClO.

12.1 La Oistribuidora avisaÉ al Usuarlo con <fnco (5) dfas de ant¡cipadón las
variacionos d6 las condicionos d€l Sérvicio que v¿¡yan a ocunir como
consecu€nc¡a del mantenimlento del Sistema de D¡shibüdón, predsando la
forma en que tal mantenimiento afec-taé el Servicio. El Usuario deborá tomar
todas las precauc¡on€s neceearias para abaslec€rs€ de otro combusüble y las
demás medldas qu€ €sürn€ convenlentes s¡n que €llo ¡mdiqu€ una autorlzación
pa¡a incumpllr cori sus obligacionas ba¡o este Contrato o las rnrmas aplicables.

12,2 L"a Dlstrlbuidora no será responsable por hs consecu€nc¡as dlredas o ¡rdire{fas
g€neradas por el corta, la reshícc&5n o intemrpción €n sl S€rv¡cio dispuesto por
cualqu¡€ra d€ las razones esüpuladas en d pressrte Contrato, en d Reglam€nto
y demás normas qu€ r€sulten aplicables, o por la intemrpcón, r€stricción o
d€fic¡encia en el Servic¡o on razón de una sthEc¡ón de emerg€nc¡a, Caso
Fortuito, Fuer¿a Mayor, o por hechos generados por el Usuario, el Producior, el
Transport¡la y/o cualquier tercero.

'12,3 Aslmísmo, la Disfibuldorá no será nsponsable por las consecusnclas d¡r€das o
indirocias geneadas por la r€stricdón o inteÍiJpc¡ón en el Servicio como
consecuancia de la no acEplec¡ón del gas nafural fuera de hs €specificaciones
técnicas y de calidad consignadas 6n el Contrato BOOT de Distribución d€ Gas
Natural por Red d€ Ouc{os.

CLAUSULA DECITO TERCERA-- SUSPENSÉN DEL SERVICIO,

Sin p€rju¡cio de apllcar las causalEs de susp€rislón del S€rvido que s€ encr¡entran
€stablecidas en el pres€nt6 Contrato, en el Reglamento, o en las nomas quo resulten
aplicables, el Usuario podÉ solicitar la susp€nsión d€l Sery¡c:¡o por un plazo no mayor a
sels (6) meses. Se reconedaÉ d Servldo d Usuario al finalizar €l plazo d€ suspenslón
solicitado una vez efsctuados los pagos @rrespondientes.

CLAUSULA DECIiIO CUARTA". CORTE DEL SERVICIO

S¡n perjuiclo de lo establ€cido en las normas apl¡cabl€s, la Distribuidor¿ podrá efectuar
el corte ¡nmediato del S€rv¡do, sln asumlr responsabllidad alguna y sln necesidad de
aviso previo al Usuario, ni ¡niervención de las autorHades oomp€ter¡t$, en los casos
que se m€ncionan a continuac¡ón:

14.1 Cuando €stén p€ndientos d€ pagp dos (2) recibos o cuotas d€ dos (2) m6s€s de
Servic¡o.

14.2 Cuando €l Usuario se encuentro consum¡endo por €nc¡ma de los volúmenes
autrorizados para cada Dfa Op€retfuo.
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14.3 Cuando se consuma gas natural sin @ntar con la p¡evia autorizacion de la
D¡stribuidora, en base a dedamciones fraudulentas del Usuario o se vulneren las
condic¡on€s d€l Serv¡cio acordadas en el pres€nta Contrato, el Reglamento o en
las leyes apl¡cables.

14.4 Cuando se ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o la propiedad de
terc€ros por desperfedos en las lnstalaciones del Usuario.

14.5 Cuando la Distribu¡dora deted€ la presencia de ¡nstaladones fraudulentas, no
autorizadas o anti-técnicas en el predio o daños o afe<faciones a la Acometida o
al r€sto del Slst€rna dé D¡stribución causados por el Usuario, ¡nduyendo por
Indeb¡da operación y/o mant€nimiento de sus Instalac¡ones lntemas.

14.6 En caso el Usuario ¡mp¡da el acceso al personal de la Distribuidora para la
revisión de las Instalaciones Intemas, equ¡pos y Acometida del Usuario, asf
corno para la toma de lecturas en el medidor.

14.7 Ante la falta de entrega oportuna por parte del Usuario de la garantía ind¡cada en
la Cláusula Déc¡mo S€xta o la falta de renovación de la misma, de resultar
apl¡c€ble.

14.8 En casos de manipulacón indebida de cualqu¡er instalación o equ¡po, de
propiodad de o cuya operac¡ón se encuentre a cargo de la Dlstribu¡dora.

14.9 En caso de ef€ctuar reventa de gas natural a favor de tercoros.

14.10 Ante el incumpl¡m¡ento del Usuario con rolación a las dispos¡ciones vindladas
con el mantenimiento de su Acometida y/o Instalacionés Intema6.

14.11 Cuando el Usuario entregue a la D¡stribu¡dora ¡nfomac¡ón fa/sa o inexacta qu€
vulnere las cond¡c¡ones del Servic¡o acordedas en el presente Contrato, el
Reglamento o en las ley€s aplicables.

CLAUSULA DECIIIO QUIMTA.. RECONETilÓN DEL SERVICIO

Una vez superadas las causas que motivaKtn la suspensión o el corle del Servicio y
s¡empre que el Usuario cumpla con el pago de la totalidad de los montos adeudados a
la Distribuidora, o llegue a un acrnrdo con la Disfibu¡dora resp€c{o al pago de los
m¡smos, y cumda con el pago de los cargos por corte y r6conex¡ón, la Distribuidora
procederá a efeciuar la reconexión del Servicio.

CLAUSULA DECIMO SEXTA., GARANIAS Y PENALIDADES

'16.1 Dados los volúmenes de consumo de Usuario, esle se compromete a entregar a
la Distribukiora al menos una de las garantlas listadas a continuación quedando
el Usuario facultado a r€emplazar las garantías ofrecidas a la Distribuidora de
üempo en üempo de acuerdo a los tém¡nos establecidos en la pr€sento
cláusula:

a) Mant€ner una dasiñc¿ción de riesgo (la Clasificación de Riesgo) (i) para
titulos de dérda s€n¡or de largo plazo no garant¡zada, otorgada por una
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agencia de clas¡fcac¡ón de riesgo, no inferior e BBB internacional o (ii) para
a@¡ones comun€s, otorgada por una ag€nda de clasificación de riesgo local,
no infer¡or a primera categoría o en su defedo;

b) Hacer qu€ uno o más acc¡mlstas que mantengan el confol del Usuario
otorgu€n una garantia solidaria a satisfacc¡ón d€ la Distribu¡dora d€l
cumpl¡miento por el Usuario de todaE las obligac¡ones asumidas conform€ al
pregente Contrato oen su defedo;

c) Enbegar a la Distrlbuldora en un plazo de trslnta (30) dlas contados a part¡r
de la fecha d€ suscripción del presente Contrato y mantener vigente durante
el plazo del Contrato, una carta fianza, €n garantla por el fiel cumplimiento de
las oblBaciones asum¡das en €l Contrato, €mit¡da por un banco de primer
n¡vel acsptado por la Distribu¡dora, en las cond¡cionos de solidaria,
inevocab¡e, ¡ncondic¡onal, de rcal¡zac¡ón automáüca, sin b€n€ficio de
exqrs¡ón ní división, por un monto d€ tls$ 5,230,256.00 (Cinco Millon€s
Dosc¡entos Treinta Mil Doscientos Cincuenta y Seis) y 00/100 Dólar€s de los
Estados Unidos de Norteamédca). La carta fianza seé otorgada por el plazo
de vig€ncia del contrato. En caso que por cualqu¡er cortingenc¡a del sistema
financ¡ero, la garantfa pr€s€ntada perd'rera su eficacia, el Usuar¡ic se oblga a
sustitu¡rla en los m¡smos térmlnos y cond¡c¡mes orig¡nalm€nte establ€c¡dos,
en un plazo máximo de tres días hábiles.

La menc¡onada carta fianza podrá ser ejantada, ante ctralquler
incumplimiento de las oblQaciones del Usuario en €l pres€nte Contrato. En
oaso de ejec{ción de la carta fianza, d Usuario se compromete a €ntregEr a
la Distribuidora una carta fianza complementeria por el monto ejecutado o
una nueva fianza por el monto total inicial, d€ntro d€ un plazo no mayor a
cinco (5) dfas hábiles mntados desde la fecha de ej€cución de la cartia f¡anza
original.

d) En caso que al Usuario d€ cumd¡mlento a lo dispuesto en el literal a) del
presente numeral, el Usuario deberá entregar en un plazo no mayor de
trointa (30) dfas contados desde la fecha de suscripción del pros€nte
contrato, una cop¡a de la clasiñcación de ríesgo vlg€nte a esa f€cha.
Asimismo, en caso d€ variac¡ones de la clasificaclón indicada, el Usuario
deberá noüflcar a la Distribuidora.

e) Si el Usuario obtuües€ una clasiñcación de riesgo confo¡me a lo establecido
en 6l literal a) del numeral 16.1. d€l pres€nte Contrato, @rá r€emplazar la
garantía menc¡oneda en el l¡t€ral b) o c) del pr€s€nte numeral 16.1 del
Cont|ato.

0 Del mismo modo, de perde¡ esta clasiffcac¡ón de riesgo, deberá enfegar la
garantfa mencionada €n el lite¡al b) o c) del numeral 16-1 del Contrato dentro
d€ un plazo no mayor a tre¡nta (3O) D¡as de ocurñdo el hecho.

k garantia que resulte otorgada según lo d¡spuesto sn el nume¡al pr€cadente
deberá enenderse por un p€riodo mínimo de un año, durante toda la v¡genc¡a
del oresen{e Contrato.



Ql¿ C o¡t , @6 - ?ot .l

CLAUSULA DECIIIO SEPT|MA"- RESOLUCIóN OEL CONTRATO

17.1 En adidón a lo dispuesto en el Reglamento, la Dist¡ibuidora podÉ resolver el
pres€nte Confato:

17,1.1 Si el oorte o la suspensión del Servlcio se prolongaran por un plazo
mayor a s€is (6) meses.

17 .1 .2 En el supuesto que por cuesüones técnicas ajenas a la Distribuidora ésta
se vea imposlb¡l¡tada de in¡dar la prestac¡ón del Sorvlcio o de continuar
con la prestac¡ón d€l m¡smo.

17.1-3 En el supuesto que las Instalaciones del Usuario o su accionar pongan
en riesgo la seguridad del Sistgma de D¡shbución, de las Instalac¡ones
ds otros Usuarbs conectados al Sistema de Distribución o de las
personas.

17.1.4 Ant€ un reiterado uso indeb¡do d€l UsuarÍo del Slstema d€ Disfibución
que ponga en peligro la estabilidad de la op€rac¡ón o que afecfe €l
Servicio a otros Usuarios (p.e. realización de consumos de Gas Natur¿l
por enc¡ma de lo autorizado, entre otos).

17.1.5 Ante la falta de entrege oportuna por parte d€l Usuario de ¡a garantfa
indiceda en la Oáusula Déc¡mo Sexta o la falta d€ renovación de la
misma, de resultar apl¡cable.

17.1.6 Ante el incumplimiento dol pago a la D¡stribuidora de los cargos fijos
conespondi€ntes mencionados en El nume¡al 5.3 del preser¡te Confato.

17.1.7 Ante ohas causales mnt'anidas en el presente &ntrato y en las normas
aolicables.

17.2 La D¡stribuidora podrá poc€der d6 la siguiente foma:

17.2.1 la Distribuidora requerirá al Usuario, por carta enviada por condudo
notaria¡, para qu€ satbfaga su prestación dentro de un plazo no menor
de treinta (30) días, bajo apercibimi€nto d€ resoh¡€r €l Contrato.

17.2.2 En el caso que el Usuario subsane el ¡ncr¡mp¡imi€nto ¡nvocado por la
DisEibuklora dentm del plazo otorgado, d Contr¿to mantendrá su
vigencia;

17.2.3 Si dentro del plazo qu6 se indlca en el numoral 17.2.'l, el Usuario no
hubiera subsanado su ¡ncumplimiento la Distdbuidora podÉ, de plono
derecho, r€solver el Contrato.

17 .3 En el caso que un €v€nto de Caso Fortuito o Fuerza Mator, debidamente
acreditiado, s€ prolong¿rse de manera oontinua por un p€ríodo ma¡or a los seis
(6) meses, cualquiera de las Partes podrá dar por rosuelto el Contrato, debiendo
para tal efecto cursar una comunicación notarial a la otra Parte mediante la cual
manif,esta su doc¡sión de hac€r váler esta cláusula resolutorb, quedando
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r$u€lto el Contrato de pleno d€r€clF transcurido fe¡nta (30) dlas calendario
desde la fecha de recapclón de la Indlcada comun¡cec¡ón.

Resuelto el Conrato de la manera ¡nd¡cada, la Parte qu€ tenga una ddlda u

obligación no ejecutada deberá ormplirla dentro de un dazo no ma!,or de c¡nco
(5) dlas calondario a la fecha de resolución.

17.4 El Usuario podrá dar por resuelto el Contrato, s¡guiendo el misrno procedimiento
establecllo en el num€ral 17.2 pr€cedente, en caso la Distribuidora acept€ y/o
sum¡nistrs gas natural fuera de la especificación pactada, ante lo cual, la
Distribu¡dora asumirá la responsabilidad por los daños ocas¡onados al Usuario,
siempr€ quo éstos fueran debidamente oomprobsdos.

17.5 La resolución del Contrato no afec-taé el derecho de la Distrlbuidora a percibir
las sumas qu6 se adeuden en virtud del incumplimiento del Confato por
conc€pto de pago dd SeMc¡o pr€stado al Usuarlo antes de la fecha de
resoluc¡ón del Contrato. Por ofa part€, el Usuario mantiene su d€rgcho e r€c¡b¡r
el Gas Natural por cr,)ro Servic¡o hub¡ese ya pagádo a la fucha de roso¡uclán del
Contrato.

17.6 Las Partes convienen qu€, sin perju¡cio d€ la decisión de r6olver o no el
Conhato como consscr¡€ncia de un ino.rmplimiento de la otra Pgrte, en caso que
sl ref€rído ¡ncumplimiento cause daños o pe{uicios a la oha, esta última sólo
podrá mquedr la irdemn¡zadón de los daños y pe{ulclos que resulten del
incümplimionto de la Parte infractora de sus obligac¡on€s bajo esto Confato por
dolo o culpa inexa¡sabl€ debidamente adeditada y declarada medianta una
sentencla, laudo o resolucón de nafuraleza flrme, Las Partes acuerdan que
ninguna de ellas será r€sponsable ante la otra por cualesquiera daños o
perjuioios qu€ result6n del incumpl¡m¡€nto de sus obligac¡ongs bajo ost€
Contrato por culpa lgv6.

17.7 As¡m¡smo, las Partes, mediante la suscripción do este Contrato y de man€ra
inevocable, se ceden recíprocamente cualquier monlo que una de ellas pudlera
adeudarlo a la oFa como ¡ndsmnización por los daños y perju¡c¡os qu€ pu€den
serle ocasionadG por el in(rlmpllmlento de sus obllgaclon€s baio este Contrab
por dolo o culpa in€xcusable dsbkiamente probadas, sn la part€ qu6 exceda la
suma de US$ 100,000.00 (Cien Mil Dólares de los Estados Un¡dos de
Nortoamérica) por cade perfodo anual contractual por todos los eventos
oe¡nidos durante dicho periodo.

17.8 Para loa fines de este Contrato, se entend€rá que el concepto d€ 'daños o
perjuicios' induirá o.ralquier suma de dinero, responsabil¡dad o pérd¡da,
cualquiera sea su fuente u origen, ¡nduy€ndo, p€ro Ein limitarse a, daños
dlrec'tos, indirectos, párd¡da de imagefl, lucro cesante, daños subsecüentos,
pérdida de goodwill, costo de capltaly cüalquier otra clas€ d€ daño o p6qu¡c¡o.

17.9 Sin perJuiclo de las causelG d€ fgsolución antes rgguhdas, cáda una de las
Partes podrá dar por tgrminado antidpadament€ ol présente ConFato, en
cualguier momento, dando avbo previo por escrito con guince (15) dlas
calendario de anücip€c¡ón a ¡a otra Parte. En caso de producirsa dicha
resoluclón, el Usuario pagara a la Disfibuidora como rlnlca y totel comp€ns€c¡ón
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los monlos que correspondan a los @nsumos realizados que no hayan sido
pagados hasta la f€cha d€ r€soluc¡ón.

CLAUSULA DECITO OCTAVA. SUBCOÍ{TRATACÉI{.

La Disfibuidora podrá f€alizar las obligaciones que se enqJ€ntren a su cargo medianb
la contratación de terceros, s¡n p€rju¡cio do mantener las r$porcabil¡dades asum¡das
por las m¡smas baro 6l pres€nte Contrato.

CLAUSULA DECIMO NOVENA". CESION.

19.1 El Usuario podrá cader su poe¡cón contradual en el pr€sente Contrato con la
previa, escrita y formal autorizaclón de la Dstribuidora, la cilal no podrá negarse
injustificadamente.

19.2 S¡n p€rjuido de lo antés señalado, la Disfibuldora podrá en todo momenb ceder
su pos¡c¡ón contracfual bajo d presente Contrato pará ef€clos d6l financ¡amionlo
del S¡stoma de OisÍihrc¡ón, asi como otros derechos confaclual€s incluyendo
los derechos d€ cobro derivados de la prastadón del SeMc¡o y de oJahuier otro
cargo qu6 la Distribu¡dora fadure al Usuarb en virtud a lo establecido sn el
prossnle Contrato y/o en €l Reglamento.

19.3 El Usuario acepta expresámonte las cesiones antes mencionadas y so
compromete a frmar oportunamente todos los documentos que s€an necesarios
para la implementación de las mismas.

CLAUSULAVIGESIHA.. ARBITRA'E

2o.1 En caso de produc¡rs€ cualquier controvers¡e, redamaoión o conflicto (on
adolante, la "Contloversia") entre las Partes @mo @nsect¡encia de la
cslebradón, e¡ecuc¡ón y/o intemrotadón del prosente ContÉto' los m¡smos

sgrán solucionados en ficrma am¡stosá y directa por allas (€n adelante, 6l Trato
D¡r€do").

20.2 El reforido Trato Dlredo' entre las Partes deb€rá réalizars€ €n un plazo do
velnte (20) días hábiles contdos a part¡r de la f€cha en que una Parte
cornunique a la oka por escrito la existencia d€ un conflicto o Controve6¡a.

20.3 S¡ la Controversia no pud¡era ser resu€lta por las Partes dent¡o dgl dazo de
Trato Dirodo' r€ferido en el párrafo preced€nte, la misma podrá ser someüda a
arb¡trale de dorecho siempre que la controvers¡a ¡nvolucre un tema no técnico o,

tratándose de temas técnicos, involucro un monto ma)ror a US $100,000-00
(C¡én mit Dólares de los Ested6 Un¡dos de América). En caso la Controvérsia
no pueda ser identificada como de caráder tÉcnico o no, o no pueda ser
valonzdda, será sornet¡do a arbitrale d€ der€cfio.

20.4 En el caso de conflictos refdridos a tomas tá:n¡cc cuyo monto no excsda a la
suma anteriomgnte rebrida paft¡ ser somotidos a arbitra¡e, dbho6 conflictos
podrán ssr sometidos a la decis¡ón de un experto (en adslante, el "Exp€rto")' que

actuará como árbitro de conciencia.

b
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20.5 El Exp€rto s€rá designado por las Partes de mutuo acu€rdo dentro de los cinco
(5) dlas posterior a la detem¡nación de la Controversla. El Experto podrá ser un
perito naciond o extranjero con amplia experiencia en la materia de la
Controversla, quien no deberá tener confiicto de inteés con ninguna de las
Part€s al momento y después de su designacion como tal. En caso que las
Partes no s6 pusieran d€ acuerdo en la designac¡ón del Exp6rto, ontonces el
Exp€rto d€b€rá ser des¡gnado por el Colegio de Ingeníeros del Peru en plazo
s¡milar al otorgado a las part€s. En estos oasos, el Colegio de Ingenieros del
Peru actuará @mo mera entidad nominadora.

20.6 Ao€ptado el cargo por el Experto, éste señalaÉ fecha para el inicio de las
ac{uac¡ones. Salvo que el Experto, de acuerdo con las Partes, ssñale otro
procedlmlento, se aplicaé €l slgul€nte: (a) dent¡o de los diez (10) días hábles
de dicfia fecha, cada Parte presentará su pos¡dón al Experto ofrec¡endo, en su
caEo, los medios probatorios; (b) de este Bscrito el Experto co¡r€t'á traslado a la
otra Parte para que dentro dgl plazo de diez (10) dfas hátibs exprese lo que
considere pert¡n€nte; (c) vencido este plazo, el Exp€rto citará a las Paries a un
audienc¡a do actuac¡ón de las pruebas que fueran necesarias y en que las
Partes expondrán oralmente sus argumentos al Experto, qu¡€n podrá formularles
las pregunlas y sol¡citar las aclaraclones qu6 estime p€rtin6ntss; (d) el Experto
debeé preporar una dec¡sión preliminar que notiñcará a las Partes dentro de los
diez (10) dlas calendarbs s¡gubntes de realizada la audierrcia; (e) las Partes
dispondrán d€ un plazo de diez (10) días hábiles para pr€par:¡r y €ntr€gar al
Experto sus comentarios a dicha decisión preliminañ (0 el E:perto debeÉ
expedlr su decision final sob¡e la controversia d€r ro de los diez (10) dlas
Mbilgs sigui€ntes a la rec€pción de los comentarios de las Partes a la decisión
preliminar o al venc¡miento del plazo para pr€s€nbr d¡chos comentarios, lo que
ocuna prinrsro. El procedim¡ento para la resolución de la Controvers¡a Técnica
deb€rá ll€vafs€ a cabo en la ciudad de Lima, P€ru, salvo por la acluáción de
pruebas qu€ el Experto cons¡d6€ necssario efectuar en otra localidad, en cüyo
ceso los plazos quodarán prorrogados por el t¡empo necesario. La decisión
emiüdá por el Experto sérá cons¡derada omo definiüva y obligatoria para las
partes, no estando sujeta a recurso d€ apelación alguno.

2O.7 El Experlo deb€ra guardar absoluta reserva y mantener conlldendalEad sobre la
información que conoze¡ por su part¡c¡pación en la resoluc¡ón de una
Controversia Técnica.

20.8 El arbitral€ para rosolver una Contovers¡a sobre un tema no técn¡co o,
trstándose de temas técnicos, que inrolucre un nEnto ma¡or a US$ 100,000.00
(Cien Mil Dólares de los Estados Unidos de América), s€rá de derecho. El
arb¡F¿je será puesto en conocimisnto y som€{ido a decisión de un tibunal
cdnpuesto de tres (3) á¡bitms, habilitados para ejercer como abogados en el
Peú. La Part6 que envía la notificacjón sometl€ndo la Controversia a un pro@so
arbitral doberá inc¡uir la dgsignación de su árbitro. La otra Parte deberá, dentro
de los diez (10) dlas hábiles s¡gu¡entes a la rec€pción de d¡cha notmcación,
nombrar a un árbltro y noüficar d¡cha designación a la Parte que solicitó el inicio
del erbitraje. S¡ la s€gunda Parte no hub¡€ra notifioado a la primera Parte la
designac¡ón del árbifo dentro de los diez (10) días hábiles señalados, la primera
Part6 podrá solidtar al Consejo Superior del de Conciliaoión y Arbitra¡e Nac¡onal
e lntomac¡onal de la Cámara de Com€rc¡o de Lima que nombre al segundo
árblto. Los árb¡Fos dEignaran de común aq¡erdo al Presidente del Tribunal

@b
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Arbifal, en un plazo que no exced€rá dE diez (10) dias hábil$ contados desds
su des¡Enac¡ón; en caso no se pudieran de acuerdo, cualqui€ra de las partes
podrá solicitar que ¡a designación la real¡cÉ el Conseio Superior del C€ntro d€
Conc¡llación y Arbitraje Nadonal 6 IntBmac¡onal de la Cámara do Comsrc¡o de
L¡ma.

20.9 El arbitraje s€ real¡zará de oonformidad con los reglamentos y 6l estatuto del
Centro de Gonciliación y Arbitraje Narional e Intemacional de la Cámara de
Comercio de Lima vig€nt€s al momento de solicitarse el artitraj€' a cuyas
nomaE, adminisfación y declslón las Partes s€ som6len Incond¡c¡onalmente. El

arb¡traje s€ realizará en L¡ma, efl ¡dioma español.

20.10 El laudo que expida el Tribunal A¡bitral será fttal, definlüvo y obligatoritc para
ambas Partes. En consecuenoia, las Partes fenuncian expresamente a la

interposic¡ón de recusos de ap€lac¡ón. El laudo emititJo por el Tribunal Arbitral
sólo podrá ser anulado por haber ¡ncunido en alguna d€ las causalos pr€vlstas

en el Artículo 73P de la L€y d€ Arbitraje, en cuyo caso serán cornpetentes los

¡ue€s y tribunales del Disffito Judic¡al del Cercado d€ Uma.

20.1 1 En el caso de qu6 elguna do las Part€s en sste contrato interpusiera €l recurso
de anuladón a quo se r€fi€r€ 9l inciso anter¡or, s¡ e¡ Laudo obi€to d€l rocurso
resoMera ún¡camente temas tácnicos o no valorizables econ&nicamente,
adjuntará a su escrito, entre los demás requisitos que señala la Ley Ad¡caHe'
una carta fianza por la canüdad de US $100,000'00 (Cien Mil Dólares de los
Estados Unidos de Arnérica) y, si el laudo resolviera @ntrovercias dinerarlas'
adluntará una carta ftianza por el monto qu€ el laudo arbiüal hubiem ordenado
pagar a la Parte que interponga al referido recurso de anulacón' En cualqu¡era
de los casos, la carta fianza será emit¡da a favor de la Parte que no intarpuso
rBcurso de andación, otorgada por una enüdad bencaria de primera categorfa
(según la rehcbn que publ¡que periód¡camente el Banco Cenhal de Reserva del
Peru) y seÉ entr€gada al jusz que esté viendo la causa. La carta fianza será
devuelta por el juez competente a la Parte qu€ irforpuso el recurso de anulac¡ón
sólo en el caso de que lal recurso sea declarado fundado. En cáso contrario, la

señalada carta fianza será entrBgada por d¡cho Juoz a la Párte contraria para su

ejecrución.

20.12 Los gastos y costos que ocas¡one el arbitraie y/o honorarios corespond¡entes al
procedlmlonto ftent€ al Exp€rto deberán ser pagados Integram€nte por la ParE
cuya pretensión no fue amparada y si ningma de las pretsns¡ones fue amparada
completamente, confom6 lo determine el proplo Tribunal Arbltl"l.

20.13 Lo refererÍ€ al procedimbnto arbit|.al que no se ancuenüe r€glamentado por la
presento Cláusula 8e r€girá por ¡o d¡spue8to en los r€glamentos y el ostatuto del

Centro d€ Conciliación y Arbitraje Nacional e Intemacional de la Cámara de
Comercio de üma vigentes al momento ds solicitarse el arbitraje y por el
Decroto Legislativo que Norma sl Arbifaje, OecrÉto Logislaüvo No. 1071.

CLAUSULA VIGÉSrUI pnlUem.- ooillclllos Y NoTlFlcAclol{Es

21.1 Las Partes f,jan sus dom¡cilios donde se tendrán por válidas las noüficaciones
que se cufsen:

a
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La D¡stribuidora: Ge|€nt€ Come¡cial
Carlos Ceón
Domicilio: Calle Mordli N' 150, Tone ll Centrc
Comerc¡al La Rambla, San Borja.
Teléfono: 611-7500
Fax: 611-7502
Efl a¡l: Calos.caron@calidda.com.p€

Dircdor Com€rc¡al
Ca os L. Fossati
Dornldllo; Cal¡o Don¡s¡o D€rteano 144, piso 19,
San ls¡dro.
Teléfono: 6154OM
Far 6154711
E<nail : carlos.fossati@duke€nergy,com

El Usuario:

21.2 Cualquier cambio dE domicilio deberá ser not¡ficado fehac¡€ntem€nte a la otra
Parte; mienkag ello no oc{¡rra continuaÉ vigenlg el domlclllo anterlor. La
corisütución d€ nuevo domb¡llo sólo tendrá efedos a partir de la fecha de
reoopc¡ón do ¡a ant€dicha noüficación de cambio.

21.3 S¡n perjuicio de lo establecftJo en el acáplte pr€cédente todas las
@municadon€s operat¡vas que involucren €ntB ohas cosas la formulac¡ón de
fEminaciones, r€p¡ogramaciones, autorizac¡ones, balances u otras
mrnun¡caciones Elacionadas con la adminlstradón daria del despacf|o, asl
como aquellas vhculadas a sltuadones de emergenc¡a podrán realizarse vla
coneo eladrónico o facslmil dirigido a las personas, direcc¡ones €l€ctrúnicas y
teléfonos ind¡cados a continuac¡ón:

Los datos ind¡cados anbrbrment€ pueden s€r rnodmcados de tanto en tanto por
las Partes vfa correo elec,trón¡co o vla f;acsfm¡l. Dicfio€ datos sólo t€ndrán
efectos a pertir ds la fecha d6 récopción de la not¡ñcadón de cambio-

21.4 L-as comun¡cacionB vincu¡adas a situacbnes de omergencia deborán
comunicarse al teléfono de emergenc¡a de la Distribuidora (616-7899).

2'l.5 Se tendrán por válidas laa notifrcaciones ofeciuadas a los númaros indicados
prec€dentsmento @n las constancias emitjdas por la máqulna m€diante la cual
se realizó ¡a transm¡sión del coneo elecfónico o dd facsímil, segrln
congsponda. Lás notificaclon€s se tendrán por realizadas en la fecha qr¡g surJa
de la menclonada oonstanc¡a d6 tansmlslón.

Nombre del
Re6Donsable

Tsléfono Fax Email

Dist¡ibuidora
Ronald llmo 811-76&3 611-7502 nominac¡onelAcalidda.@m.pe

ó
ronald.limo@calidda.com. oe

Usuario Femando
Oyanquren

61t4632 6154717 femando.oyangurcn@duke-
enerov.oom
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CLAUSULAVIGESIilCISEGUNDA.. LEYESAPLICABLES.

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará de man€ra suplebrla lo

d¡spuosto en el Réglam€nto y demás normas adicablos. En €ste s€ntido, y dada la
naturaleza regulada del serv¡c¡o, @alquier modillcac¡ón al Reglamento, al rfu¡men
tarifario y a las demás normas que resulten aplicables que se contemplan en este

Contrato o que lo regulen, se aplicaÉ automáücamenté e la rdación €ntre la

Distribuidora y el Usuario a partir de la f€cia de su entrada en v¡genc¡a sin necesidad de

suscrib¡r un doormerÍo que lo modifique, inco¡porándose al mismo para todos los

efec{os-

CLAUSULAVIGESIilOTERCERA. T'ISCEúNEA

23.1 Los Anexos A, B, C y D del presente Contsato forman parle int€grante del
mismo.

23.2 Est6 Confiab y sus Anexos consütuy€n 6l aalerdo comdeto €ntre las Partes y

reemplaz¡¡ a todos los acuerdos ant€¡iores, escritos u orales, producto d€ las

negociaciones entr6 ¡as Partes con relación al obieto do €ste Contr¿to.

23.3 tas Pariss dejan expresa constancia que el maroo normaüvo apl¡cable no
cont€mpla formalidad alguna v¡nct¡lada con la celebraci&l del presente Contrato.

Sln perjuicio de lo indicado preced€ntemente, las Partes acuerdan que a f¡n do
no afÉclar la validez del mismo y en el supuesto que el mar@ normativo
aplicable determine alguna fomalidad a seguir, el presente conFato s€rá
adocuado a las fumalidedes que resulten aplicables, a lo cual las Partes s€

@mprometen. Los gastos que la formalización del presente Contrato puedan

originar seén de cuenta, cargo y responsab¡lkjad de la D¡sfibuidora.

23.4 Pagos ilegales y conflictos de inteÉs

(i) Ambas Part€s reconoc€n que están familiarizadas y entienden la Ley de
Práctioas Conuptas en el Extranjero de los Estados Un¡dos y enmiendas
rbspeclívas ("EGPA1, y que el Usuario e6tá obligado a r€al¡zar sus
actividades en cumplimiento con la FCPA, la cual pmhíb€ al Usuario' ya

s€a d¡rectamente o a través d€ sus agentos, ofrecer, prometer o pagar
cualquier cosa de valor a cualquler func¡onarlo público, a f¡n de obtener o
contÉtar n€goc¡os.

(iD En tal s6ntido, ambas Part€s cert¡fican y acuerdan que n¡ ellos ni n¡nguno

de sus comisionados, agentes, apoderados, contadores, empleados,
se¡vidores, representantes y/u otrás personas o ent¡dades que trabájan
en su prop¡o nombre o en nombr€ dé ellos, en relación con 69to Contrab
o el Servicio:

a) Son func¡onaric públicc (indu¡,endo agerf€s, representarfes'
dircdorÉs, €mpl€ados); func¡onarios, dkectores y €mpledos de niwl
elecutivo da €rnp€sas dd Estado, oorfoladas por el Es'tado u operadas
por el Estado; y h.mcionarioo de lc Organismos Públbos
lntsmaoimahs), miembros activos de r¡n partido polltico o candidatos

,.),, ,'/z'



(¡¡i)

?e b€N - oob-74t,1

paE¡ un cargo pdítico, ni familiar dirBdo (con parBnbsco denEo d€l
flaño grado de cornargulnidad o segundo grado de ef¡nldad o de
adopción) de cualgu¡era de esas pdsonas: y

b) Han hed|o o harán, a fin de oolaborar en obtener, manter¡er o confatar
negodos o dirigir negpdos a otalqu¡er p€rsortsl o enlidad, ya s€ en
foma dire@ o ¡rd¡f€da, crjalquier of€rta, pago, prünesa de pago o
autorizacón de pagp de aelquier cosa de valor a o.nlquiera de hs
persorias a que ss refEre el ¡teral a) pr€cadente, para efectos de inlluir
sobfe dicha persona o ontdad on su oaryo ofickrl, inducir a dicfE persona
o entidad a üolar el deber legítimo de tal percona o enüdad o a usar 9u
iñfluencia para afuctar o influir en omlqubr acto o decisión
gub€mamental, o garer¡tizar cualguit¡r t/€ntaja ¡mproft€¡: yio ha pagBdo o
pagará un sobomo, coima u do pegp impt'op¡o.

La Dlstribuldora reconocs que está familiarizada con y entiende el Código
de Ética Comercial del Usuario (d "SQEE), en v¡rtud del cual los
@rnis¡onados, agentas, abogados, contadores, empleados, s€rv¡dor€s,
representantes u otras personas o entldades del Usuario que trabajan en
su representación on lBlación con este Contrato o con €l Serviclo están
oH¡gados a comportars€ de acuerdo con el COBE, lo oial ex¡ge que
actúen de acuerdo con los mejores inter€s€s del Usua¡io, libre de
crralqu¡er confl¡cto personal de ¡ntereses, y les prohlbe, ya sea
dhectaments o a través de sus ag€ntes, tratar de obtener, sol¡citar o
recibir cualquier cosa d6 valor de vendedor€s, pro/eedores, consultores y
contratistas a fin de favorecEr a dichos vendedores, proveedores,

consultores y contratistas en el proceso d€ aprobac¡ón dd pres€nte
Conhato o en la adminlstradón dol mismo.

En tal senl¡do, la Disüibtjrjo¡a oertifica que rp ha redttdo nirEun @Ho ni
solicihd de otietG de !,alor de los com¡sionados, agent€s, abogados,
conlador€s, empleados, sefvidores, fepfgs€fitaffes u ofas personas o
entidades qu6 babajan €n Épr€s€ntacbn del Usuario en rdacjón con osts
Contrato o el SeNic¡o, y la Disüibukjora acuerda que no oftecerá, prom€{€rá,
pagnÉ o tran$erirá nada de valor a n¡ngún comlsbnado, agerfe, abogado,
mntador, empleado, seMdor, represenEnb u oüa p€rsona o enüdad dd
Usuarb que tab4e en su fepr€s€ntaciSn en reladon con oste Contsato o el
SeMdo.

La Distribuidora se compromete a gue todos sus funcionarios, empleados
o ag€nt€s, así como sus subcontrat¡stas (y sus funcionarios, empleados o
agentes) llevarán a cabo sus prestac¡onec baJo estándares de conducta
estric{amente sujetos a las referidas normas y principios de éüca.

El incumplimiento de cua¡qu¡era de las Partes de las obl¡gaciones
establecidas €n la pr€sente Sub'dáusu¡a 23.4 daá derecho a la otra
Parte a dar por tsrminado el presente Contrato en forma ¡nmediata, sin
p€rjuicio de los derecfios que le as¡stan para redamar los daños y
perjuicios ocasionadG por dicho incumplimiento. Cualquiera de las
Partes noüñoará a la otra Parte por escrito y de inmed¡ato $ descubr€
cualqui€r incumdimi6nto de las obligaciones establscidas en la presente

(iv)
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SufcÉusula, independ¡eritem€nte de que hl incumplim¡€nto ocura
ant€s o d€spués de la vlgencia del pr€senle Contrato.

Suscrito en Lima, a los 22 dlas del mes de enero h 2014' en des (2) elemphres

CALLAO S.A"

Carlos Mauricio
GAS ttlAfURAL DE LITAYCALLAO S.A.

Dora Marla Avenlaño Arana
DUIG EilERGY EGENOR S. EN C. POR A.

EGEilOR S. EN C. FOR A
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AilEXOA

PUI'ITO DE EilTREGA

Ubicac¡ón: Brfola de ingrsso a la Acometida del Usuario ubicada en el Sub Lote E dd
Predio Pampas y Hoyadas de Calanguillo, Altura d€l kilóm€tm 67 de la Panamericam
Sur, dlsttto de Ghllca, proünda de Cañet6, depariamenb d€ L¡ma.

Prsión mln¡ma garant¡:ada d€ €¡trega: 32 bár

CARACTERISTICAS f}EL GAS ilAruRAL

AaÍie Total:
HZS:
c02:
lnert€s Totalss:
Agt¡a Ubra:
Vapor de Agua:
Punto d€ Roclo para H¡drocarburos:
Partíct¡las sólidas:

Poder Calorffico Bruto:
Temperafura:

l5 mg/m3
3 mg/m3
296 en volumen
4% en volwnen
0
65 mg/m3
.4 "C a 5500 Kpa
ContenHo mádmo de 22.5 KglM¡Ión de
rn€üo6 cribicos e¡tándar, d€ partfculas
sólidas do diám€üo menor o ¡gual a 5
m¡cfon€s.
8,4.50 a 10,1)0 kcaUm3 std
50'c

El Gas Nafu|.al deb€rá estar libre de gomas, aceitss, gl¡colG y otras ¡mpurczas,
tenlendo on consíderac¡ón b6 carac'terlsticas estableddas €n el pánafo precsder¡te.

h
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ATIEXOB

VOU,uEIES RETENErcULES DE OAA TTAfl'RAL
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ANEXO C

PROCEDITIENTO DE ACCESO A LA ACOilENDA PARA SU OPERACÉil

Obleto:

Por el presente el Usuario asume el compromiso, a favor de la Distribuidora, de permitir
su ingreso, sal¡da y circulac¡ón p€atonal y veh¡cular a sus ¡nstalac¡ones dentro de las
vías de acoeso a la Acomeüda que seán establec¡das y definidas por el Usuarb y
comunicadas por escrito al momento de la suscripción del Contrato a fin de poder llevar
a cabo las acliüdades de operación, medición, inspección, y demás actividades
reladonadas con la pr€staclón del Sew¡cto.

l. e,onsld€rac¡onés G€nerales.

a) La Distribu¡dora enbegará al Usuario una relación d€talleda de los vehículos y
del personal que tendrá a su catgo la r€alización de las adividades descritas
prec€dentemonte. te relackán a ser ontr€gada contendrá lo slgu¡ente: (1) En
qJanto al personal designado para la realizacj¡ón de dichas activHades (i)
nombre completo, (il) cargo ocupado en la ompresa a la que pertenezca según
lo sañalado en inciso e), (¡i¡) documonto d€ ¡d€ntidad, (iv) número d€ registro, (v)
pól¡za de seguro compl€mentario de trab4o d€ riesgos y (2) En cuanto a los
vehlculos des¡gnados (l) placa d€ rodale, (li) marca, y (¡¡¡) modelo. El personal
que ingresa a las ¡nstalac¡ones del Usuario debelá conocer los ri€sgps ds sug
trabaFs y los riesgos de la ¡r6talación.

b) La Distribuidora noüficara al Usuario, con la d€b¡da anlidpac¡ón, o:alquier
variación de p€rsonal y/o vehículos d€signados a fin de que siempr€ s€
mantenga actualizada y vigente la relación entregada al Usuario.

c) El Usuario dssignará y comun¡cará por escrlto a la D¡sÍibu¡dora €l nombre y
números tel€fón¡cos (fijos y elularcs) de las personas d€ contacio que crea
conveníente a fin de manten€r una comunicación oportuna, direc'ta y
oentralizada las 24 horas d€l dia todos los dfas del eño, tanto en situac¡ones
mrmdes de ínspecc;ión y operack5n como en situac¡ones d€ €mergenc¡a y del
personal del Usuario aúorizado para aoceder al rsdnto d€ la Acomet¡da. El
Usuario mantendrá Informado a la D¡stribukJora respecto de cualquier variación
gue se gener€ con r€lac¡ón al p€rsonal o nr?neros telefón¡cos d€signados. La
misma información s€rá env¡ada por la Distribuidora al Usuario para facilitar la
comunicación tanto en la inspección y operación.

d) El Usuario raalizeÉ las coordlnac¡ones ¡nternas n€cesarias (incluyendo con su
p€Eonal de seguriiad, entre ofos) a fin d6 que las p€rsonas d€slgnadas por la
Distribuidora, cuenten con una autorización permanent€ y facilidades de Ingreso
peatonal y voh¡cular a sus instalac¡ones. El ¡ngreso del vehfcub de la
D¡sfibuidora a las instalaciones d€l Usuario r€sulta pertin€nle a fin de tener fácil
accaso a los €guipos y/o heram¡entas que resu[en necesarías para el désarrollo
de las aclividadss monc¡onadas pr€c€dontom€nte.

€) El p€rsonal designado por la Dlgtribuidor"s d6bará de ¡dent¡f¡cars€ al ingresar a
las ¡nstaladones d€l Usuarlo m€dlante la prGentadón de un fotocheck que lo

b
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s)

acr€dite como (i) funcionario de la D¡stribu¡dora o (ii) proveedor de servicios
contratado oor la D¡stribuidom. El fotocheok del personal designado
permanecerá siempre en un lugar vis¡ble.

El personal designado por ta Disbibuidora contará, en todo momento, con las

henami€ntras, équipos, un¡furmes, y elementos d€ s€gurilad necssarios para la
realización de las a€lMdades que se €ncu€nfan a su cargo. As¡mismo, deborá
cumpl¡r oon todas las d¡sposic¡ones do segufidad establecidas por el Usuario
para los trabajos en sus instalac¡ones, que serán comun¡cados a la Distribuidora.

El personal d€ la DisÍibuidora es el único autorizado a man¡pular la Amrnetjda a

fin de real¡zar las ac-tividades desc¡itas en el obj€to d€l preserite procedim¡ento,

s¡n perJuiclo de lo estableddo en numeral 3. Aslmlsmo, el acceso a la Aconretida
está resfingido al personal autorizado d6l Usuarb y de la Distribuidora, según la
relación que ssa €ntfégada a la Disfibuidora y al Usuario resped¡vamente. En

tal serúido, el Usuario será r€sponsable por cualquler daño, deterioro y/o

p€rjuicio qu€ pueda ser causado a sus act¡videdes y/o instalaciones producto del
acceso y/o manipulación efec-tuada en la Acometida por p€rsonal no autorízedo

o personal atrtorizado que ingrose al rednto ds la Acometida sln la compañia de
p6rsonal autorizado de la Dstribu¡dora.

El personat del Usua¡io cuyo ingnrso sa enc¡¡enfe proüamonte autorizado, y

oue nec€saríamgnte deb€rá contar con la compañfa d€ p€rsonal autorizado de
la Distribu¡dora para ingresar al recinto de la Acomeüda, d€berá contar con los
siguientes elementos de protecc¡ón personal: (¡) casco, (ii) boünes de seguridad'
(¡¡¡) lent€s de seguridad, y (¡v) proteclorss aud¡tivos. La sol¡c¡tud de autorizaciÓn

a ser efech¡ada por el Usuario d€berá s€r medlante una comunicación telefónlca
a la Sala de Confd de h D¡stribuidora (6f f-7604).

No $tará pem¡t¡do sl uso de teléfonoe celulares o radios dentro del recinto da la
Acometlda, a menos que estos s€an de s€guridad intrlnseca. Los teléfonos
c€lularos comun€s o rad¡os deberán estar apagados ant€s de ¡ngresar al área.

No está permitido enconder fuogo, fumar ni genarar fuontes de ignición' dentro
del rec¡nto de la Acomet¡da.

h)

2. Procodlmlcnto .n Situaclono! Normal€!'

a) La Distibuidora, podrá realizar en ctlalqder momento v¡sitas a las Instahclones
a fin de ejecutar las ac{ividad€s descritas en el obJeto d€l presenle

orocsdlm¡6nto.

b) En los casos en 16 que el personal aúorizado del Usuario deses ir€reear al
recinto de la Acometida, éste deberá sol¡citiar previamente autorizac¡ón a h
Distribu¡dora med¡arÍe una comunicación escritia con una anücipadón no m€nor
a v€¡nücuafo (24) horas ala realzación del ingreso y contendrá cuanto menos
el detalle de las adiv¡dades asf corno h duraci¡&l de las misrnas. La aúorizac¡ón
a ser otorgEda por la Dstribuidora s€rá comun¡cada al Usuario dentro de las

doce (12) horas hábiles de recibida la solic¡fud d€ autorizadón' Sin p€rjuic¡o de
lo antárior, las actividades €n d contexto del ejercicio de rnanten¡miento de la
Acomeüda por parte del usuario, deberán cumdir con el Plan de Mant€nim¡ento

@ é?'
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aprobado por la Dstribuidora al momento de la instalación de la Acomet¡da,
confome ss establ€ca en el artfq¡lo 119" del Reglam€nto d€ Dlshibuc¡ón. En
todos los casos, s6 deb€rá avisar a Sala de Confol de la Dsfibuidora al
momento de ingresar a la Acorneüda (61f'7694 / 8:lf'8007).

c) La comunicación y b autorización podrán ser entregadas vfa fax, correo
€le€trón¡co o por cualquier ogo med¡o fls¡co gue permita toner una constanc¡a de
recepción d€ las mismas.

3. Procedlmlento para S¡tuaclonse Operatlvas Anomdca y EñGrgancla¡,

a) S6 consideran situaciones op€rativas anormales, s¡n qu€ la descr¡pción que
procede s6a restricilva, las sigulentes: (i) bloqu€o o dere de válvulas, (lil)
disminudones o ind€mentos intemp€stivos de presión, (¡v) ¡ncrom€ntos o
disminuciones de temperatura en los calefitadores de ser el caso, y/o (v)
cualquier ofa situacón qt e pueda alterar las condiclones del servic¡o. En d¡cho
caso, el usuario t€ndrá a d¡spos¡c¡ón el sigulente número 611-7S4 (gda de
Control de la Dlrtrlbuldora) duranto las v€lnt¡c atro (24) horas y los siete (7)
dfas d€ la ssmana, con el objéto de rcallzar las coodinacion€s necesarias en el
contexto de la aplicación de los planes op€rat¡vos aplicables de la Dis{ribuidora y
del Usuario.

b) Se cons¡doran situadones de emeqench, sin que la desuipclón quo precede
s€a rostrldlva, las slgulentes: (i) report€s de fqga de gas nafural @municados
por el Usuario, (ii) fuego, explosién, y/o (v) cualguier otra situac¡ón qu€ pueda
poner en pel¡gro la seguridad d€ p€Gonas y/o b¡en€s en o próximos al rpcinto de
la Acometida.

c) De reg¡strarse cualqui€ra d€ las s¡tuac¡ones anteriores, el Usuario queda
autorizado por la DstribuidorE¡ a operar la Acometida y se hará responsable d€
las acciones qu6 r€alic€ y sus respecrtivas @nsecuencias.
S¡n p€rjuido de lo anterior, el Usuario no podrá manipular, bajo n¡nguna
circunEtanda, n¡ €l m€didor ni sus sellos de seguridad, salvo autorización pravia
d6 la Concosionarla,

d) La üsfibuidora, al tomar conoc¡mi€nto d€ la ocurrenc¡a de una situac¡ón de
emergenc¡a, proc€derá ¡nmediatamer¡te a (i) comunicar de la existenc¡a de una
6m6rgenc¡a y (ii) enüara su personal a las insbhclones del Usuario. El s¡stema
de atenc¡ón d€ situac¡on€s de 6ryr6rgenc¡a de la Distibuidora se encontrará
dispon¡bl€ en el slgul€nte número 816 7890 durant€ las wlnüqlatro (24) horas y
los siete (7) días de la ssmana,

e) En v¡rtud de la seguridad peGonal y de las ¡nstalac¡on6 del Usuario, la
comunioación de em€rgencia que sea efec'tuada por la Distrlbu¡dora no podé
ser ob¡eto de observac¡ón por parte del Usuario.

f) Tanto el Usuario, como la Oistribuidora deberán contar y conocer los Planes de
Cont¡ng€nda de ambas partes para respond€r en casos de emergenc¡as.

b
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ANEXO D

PROCEDIIIIEiITO DE SEGURIDAD Y CONTIIIGENCI,A PARA LA ACOilEnDA

1. Proced¡mlentos de Seguridd.

a) El acceso a las instalaciones de la Acometida que se encu€ntran en un recinto
cercado está restringido sólo para personal de la Distibuidora

b) El personal de la Distribu¡dora, contará con los elementos de protección personal
(casco, botines de s€guridad, l€ntes do 8€gutldad, protectorBs auditivos).

c) En caso que la Distribuidora autorice el ¡ngreso de personal d€l Usuario a las
instalaciones d€ la Acomeüda que se encuentran en un recinto cercado, dlcho
personal debera contar con los dementos de protección personal indicados en €l
punto anterior.

d) No estará p€mit¡do d uso de teléfonos c€lular€s dentro dg esta área, a menos
que éstos sean de seguridad intlnseca. Lo6 teláfonos celulares comunés
debenán estar apagados antes de ¡ngresar al área'

e) No está permiüdo encender fuego, fumar ni generar fuentes de ignioión, dentm
de las áreas cercadas de la Acometida.

0 Todo fabajo a raallzarse €n la Acometlda por contratistas o p€rsonal dol
Usuario, d€berá contar con el Pemiso de Trabajo autorizado por el Supervisor
O&M de la Distribuidora.

g) O€ ser necesario r€alizar tsaba,¡os de soldadura, perforación, u otros que puedan
generar fuontes de ¡gnición d€nfo del área de la Acometida, s€ debe¡á evaluar
para su autorizac¡ón que no ex¡sta alnósfera explos¡va y el Supervisor O&M o
guien ésta design€ conÍolará la €j€dJc¡ón ds los trabajos.

h) Al ingresar al área para real¡zar las actividades de operac¡Ón, el personal de la
Dlsf¡bu¡dora mlocará los extintores del vehículo d€ntro del área d€ la
Acometlda, en lugares acceslbles.

¡) En caso €l Usuerio tenga que realizar trabajos en la zona próxima a dond€ 3e

oncu€ntra enterrada la Tuberia de Conexión, deberá informar a la Disbibuidora
con anticipación snviando mediante documento escrito, fax o €{nail una
Solicitud de Intsrferenc¡a, en ol marco del Programa de Prévención de Daños.
En esta solicitud el Usuario describirá los trabalos e real¡zar, adjuntará planos o
crogu¡s € incluirá el progft¡ma de traba¡o. La Distribuidora evaluará la
informaclón y coordinará con el Usuario s¡ r€sulta necesario la presenc¡a d€ sus
técn¡cos para la d€t€cc¡ón de la tubería e ¡nspeoción de los trabajos' si estos
invok¡gan la ejecución de un terdido paralelo muy próximo a la tub€r¡a de gas'
real¡zar (f| t€ndido que atraüesa la faza y/o descubrir la tubería 6n alglln punto.

j) con el propósito de perm¡ür los trabajos de operación d€ la Aoomeüda' el
Usuario mantendÉ libre de cualqu¡er interf€renc¡a que pueda af€ctar el paso de

b
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personal o whlculos una franja conespondiente al ár€a otorgada €n
seMdumbre a favor de la Conc6sbnaria. D€l m¡smo modo. d Usuario no
modificaÉ el p€rlil del tereno en d área otorgada en servidumbre a favor de la
Concesionaria..

k) El Usuario deberá informar a su personal y al personal del sorvic¡o de ügilancia
de su empresa d teléfono d€ emerg€nc¡a de la Distribuidora (1808), y difundir el
presente prccodimi€nto.

Procadlml€nto en Sltuaclones dc Emergencla.

a) Se consideran siluaciones ds em€rgenc¡a, s¡n qu€ la d€scripción que prec€de
sea restrldiva, las siguiontes: (i) reportos de fuga de gas natural comunlcados
por €l Usuario, (¡i) fuego, oxplosión, y/o (v) cualqu¡er otrd situación que pueda
pon€r en peligro la seguridad de personas y/o bienes en o próximos al recinto de
la Acometkja.

b) En el caso que pe.sonal del Usuario perciba olor a gas próximo a las
instalac¡ones de la Acometlda, o perciba un ruido Inusual provenlente de éstas,
dará av¡so ¡nmediato al Telófono do Emergenda de 19 Dlstribuldolt (1E0E), el
cual so encuéntra d¡sponible las 24 horas los 365 dfas del año. La persona que
ha observado la situación debeÉ quedar id€ntificada al momento de r€portar el
¡ncidente para que el técn¡co de la Di8tribuidora qu€ llega al lugar pueda ubicarlá
en caso de s€f necesario.

De regilrarse cualquiera de las situac¡ones anteriores, el Usuarlo queda
autorizado por la Distribuidora a op€rar la ERM y se hará responsable de las
acciones que realice y sus respecüvas consea¡encias. Sin p€rju¡c{o de lo
ant€rlor, 6l Usuerio no podrá manipular, bajo nlnguna c¡rcunstanc¡a, n¡ el
m€d¡dor ni sus sellG de seguridad, salvo autorización pr€via de la
Concesionaria.

c) El personal del Usua¡io que haya reportado el inc¡dente al teléfono de
emerg€nc¡a de la Dlstribuidora (1808) deberá inbrmar al p€rsonsl de vigilancia
del Usuario que ha reportado un Incidente a la Distribuidora, psra asegurar que
el ingreso del vehfculo que llegará a contfolar la situación pueda acceder
rápidamente a las instalacion€s, sigui€ndo el Proced¡m¡ento dé Acc€so a la
Acomeüda.

d) El personal del Usuario que ha identlflcado la situac¡ón informará al personal de
s€gur¡dad de su emprcsa, Junto a qulen deb€rá tomar medidas precautorias en
el lugar, como r€t¡rar toda fuent€ de igniclón que pueda encontrarse oercana al
ársa de la Acometida, rostringir el acceso de su personal y vehfanlos al área de
la Acomet¡da, hasta tanto ll€gu€ el persofial de la Distribuidora.

e) En el ceso que el Usuarlo perc¡ba un incremento o d¡sm¡nución intamp€stiva de
presión, deberá dar aviso al t€léfono d€ efi'térgencia de la Distribuidora (1808), y
el técrüco d€ guardla se hará presente en el lugar para controlar la situac¡ón.
También en este caso se deberá proc€der como indica el literel c).

Q En caso la Distribuidora detect€ una alama o situa¿{ón de emergencia
provenl€nte de les ¡nstalacion€s de la Acometida, su personal técnlco ss hara
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pr$€nte en el lugar para e\raluar y @r€gir la situadón s¡ fuera d caso. El
Op€r¿dor de Sala de Contsd de la Disffbuidora, luego de habor lrdlcado al
técn¡co de la s¡tuac:¡ón, dará aviso al Usuario para agifzar su ingr€6o y para
adverür de la situac¡ón s¡ fuera necesario.

En caso de incendio denüo de las instaladones del Usuario, que en pñncipio no
Involucran la Aoornelida, éste deberá dar aviso inmediato al tolóbno de
emergencia de la Dlsklbuido¡a (1808), y el técnio da gnrardia s€ hará present€
en el lügar pa|a mantenor s€gura las inGtalaciones de h Acornsüda, tomar
med¡das adb¡onales de s€guridad y evaluar la n€casldad sl fue¡a el caso de
interrumplr el suministro de gas por razon€s d€ s€guridad.

En caso de s¡smo que haya afectado la estabilldad de 16 instaladon€e de
Usuario, éste deberá dar aviso al t€láfono de emerg€nc¡a de la Disfibuidora
(1&)8), y el téqrico de guardia so hará presente en el lugar para realizar una
insp6cdón de las Instabciones de la Acornet¡da y e\¡eluar que no hayan sufrido
daños.



Transportadora de Gas del Perú S'A.
Av. VictorAndrés g€laúnde 1.17. Torre 3, Ct.50l
Centro Empresar¡al Real. San lsidro. Pen¡
fel 51-1'617 7777. Fax 51 16177725
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AcrA DE AoJUDtcAclÓN DE cAPActoAD DE TRANSPoRTE Y DE GANTIDADES

|NTERRUMP|BLEs uÁXlU¡S DIAR|AS OE U OÉC¡i¡O QUINTA OFERTA PÚBLICA PARA LA

co¡tn¡t¡crÓ¡t oEL SERvlcto DE TRANSPoRTE FIRME Y LLAMADo PARA LA

cONrnarecló¡¡ DEL sERVtCtO DE TRANSPOR1E INTERRUMPIBLE DE GAS NATURAL DE LA

EMPRESA TRANSPoRTADoRA DE GAs DEL penÚ s'a"

En Lima, al v¡gés¡mo sexlo díá del mes de agosto del añÓ 201 1, yo Cec¡lia Hidalgo Morán' Notario de

Lima. con ofic¡na ubicada en Av. Las Camel¡as 140, San ls¡dro, me constiluÍ en las Oficinas do ll
empresa Transportadofa de Gas del Perú s.A., s¡to en la Av. Victor Andrés BelaÚnde 147, Via

pr¡nciDat 155. Toffe Real 3, Oficina 501, distr¡to de san lsldro, a fin de presenciar y dejar constancla

en el pfesente documento del acto de Adjud¡caciÓn de capac¡dad de Transporte y de cant¡dadgs

Interrumpibles Máx¡mas de la Décimo Quinta Oferta Púbt¡ca para la contrataciÓn del servicin

de Transporte Firme para la contrátación de Serv¡c¡o Interrumpible convocado po[ la

ampfesa T de Gas del Perú S.A. (en adelante TGP); por haberse solicifado ni

interven€ión. i'
horas. me ¿compaña en este acto público el repre8entante de TGP' Sr' Juan Jose

con DNI: 40051490.

-gar, se detalla que de acuerdo con el Punto l. IntroducciÓn del Pliego de Bases y

det pfesenle proceso ds oferta Pública (en adelante las "Bases') la capac¡dad ofeftada

c¡ntratar el Serv¡cio de Transporte de Gas Nalural es hasla pol un valor máximo de 11 0{4

(390 MMPCD). la misma que se orig¡nará por ampliac¡ones a tealizar por TGP tle

con lo establecido en la cláusula 9-30 de su contrato BOOT, conforme fuera mod¡f¡cada

por la adenda aprobada por la ResoluciÓn supr€ma N" 024-2011-EM, siendo la capacidad ofertada

en tres etaoas ds 120 MMPCD, 200 MMPCD y 70 MMPCD, respectivamente.

Se informa además que en el marco de este proceso de Oferta PÚblica, las empresas interesad8$

pfBsentaron sus solic¡tudes para la contralac¡Ón de capacidad Reservada D¡aria (en sd€lanlc,

"CRD") y Cantidades lnterrumpibles Máx¡mas D¡ar¡as (en adelante, "ClMD")'

También se inlorma que siendo que la suma de las capacidades Reservadas Diarias y cantidad€s

Máx¡mas D¡ar¡as corre8pondientes a los Conuatos vigentes más las soliciludes presentadas en la

actual Oferta Pública, superaron la CaPac¡dad del Sistema de Transporte de Gas, y conforme con lo

dispuesfo por la Sexta Disposición Gomptementaria del Decrelo Supremo No 016-2004-EM

(condic¡ones Generales para le As¡gnaciÓn de capscidad de ffansporte de Gas Natural pof ouctosl,

seproced¡Óanot¡ficaraaque||osclientesconcontratosdeserviciodaTransporte|ntefrumpib|e
vigente, la pos¡bit¡dad de eiercer su derecho preferente de transformar su Servic¡o' total o

oarc¡almente, en uno Firme en el actual proceso de Oferta Públ¡ca
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Transportadora de Gas del Perú S.A'
av v¡ctof A¡drés Belaúnde 147, TOre 3 0f501
Ccnlro Emqros¡dsl Real San l3ldrc' P€n¡
Tel 51-1Sf 7 7777. Fax 51'1417 7725

Ene|cuadroN'1'Sergf|eián|asso|icitudesdeservic¡oF¡rmeyTransformacién(AnexoAyAnexoo

de las Bases) que tueron tinálménte adm¡tidas, ya sea como consecÚencia d€ háberlas pre$entado el

08 de agostq, haber ejercido el d€recho de transformaciÓn' o durante el proceso de subsanaciÓn de

las observac¡ones, para las d¡st¡ntas etaPas de la capacidad ofertada correspond¡ente'

rh,
TgP

Cuadro N' I

r¡-rS1
$otar

de l-ima y callao 5.A.
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Luego de

(Pr¡mera

inforffla que la sol¡citud presentada por la empresa Sudamericana de Fibras S A

ha sido adrn¡lida Dor no haber subsanado en su totalidad las observac¡one'i

otro lado. las solicitudes presentadas por la emptesa Gas Natural de L¡ma y Callao

Etapa) no fueron admitidas, por no haber respaldado razonablement€ su sólic¡tud;

oue oor tal motivo su Solic¡tud correspond¡ente a la Segunda Etapa ha sido cons¡derada

Se ¡nfonna que de acuerdo con el PlÍego de Bases, se procederá a adjudicar solicitudes de capacidad

hasta por la Capac¡dad Ofettada en cada una de las respectivas etapas en el pfesentÉ proceso ür,

Oferta Pública.

De acuerdo con el critBr¡o de asignación establecido en el Pl¡ego de Bases y en la Resoluc¡Ó¡r

M¡nisteriai N" 201-201 1-MEM/DM, la ad.judicaciÓn se reali¿a de acuerdo con el s¡gu¡ente orden de

pr¡oridades: (¡) Los Usuarios con contratos ¡ntenumpibles que ejerzan su derecho de transfomac¡ór1,

pdorizándose a los D¡str¡buidores de Gas Natural por ROd de ductos y luego aquellos Usuartos cuyL

in¡c¡o de sarvic¡o sea el más próx¡mo a la techa en que esté d¡sponible la capacidad de lran6porte qutr

sg ofertai y, (¡i) Los demás Usuarios, pr¡or¡zándose a los Usuarios cuyo inicio de serv¡c¡o sea el mÉs

próximo a la fecha en que eslé d¡spoñible ta capacidad do transporte que se olerta.

En relac¡ón con la Pimera Etapa. se informa que teniondo en cuenla quo la suma de las Solic¡tudet

d6 Transfomác¡ón admitidas supera la Capacidad ofertada para el servicio d€ Transporte Firms err

esta Etapa, la Adjud¡cac¡ón de d¡cha Cápacidád Ofertada se efectúa oxclus¡vamento entre los

usuarios que ejerc¡eron su derecho de hansfo¡mación. Asim¡smo. y dado que h8y solicitudes d.l
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Drsrribu|dores de Gas Natural por Red de Duclos' se adjudican en primer lugar dichas Soliciludes y la

c¿pacidad restante entre las deñás Soliciludes de transformac¡Ón

Eo ese senlrdo y luego de adjudrcarse la total¡dad de Sol¡citudes a los Distribuidores de Gas Natural

p{rrReddeDuctos,seas¡gnaaprorrataantree|restode|asso|ic¡tudesparasstaPr¡meraEtapaen

ftr|lciÓnde|Va|org|oba|de|aSo|icitud.Paradeterminaf|aadjudicac¡Óndecapacidadseca|cu|ae|

Volor Presente Neto expresado en metros cúbicos (m3std) de cada solic¡tud admit¡da' tomando en

cortsideración los volúmenes, asi como los plazos. De igual manera' se calcula el porcentaje que

representa el valor de cada solicitud sobre el total de las mismas' y finalmente' se determ¡na la

adiud¡caciÓn correspondiente a cada Solic¡tud' asignando dicho porcentaje sobre el remanente de Ia

(; pacidad Ofelada de la Prímera Etapa a cada Sollc¡tante'

Cuadro N' 2: CRD adjudlcada para la Primera Etapa

1{\\)l
t¡rft

. VP¡{

ilf ,.

f; Tf'¡Bl
ññ üti
l^Zl.¡.rr\ 76.4# 76.43E 31-dic-21

?áF;L- 
-,\i;t de |,ña v r¡llao S.A. 7.6/,2.377 7,il2.377 19-¿go-31

,tL"--:- --,:-:- r-
z. ifi\c sue.TorAL 1,7r&8$ 1,7rt.815

Uff¡tÚg
Cementos Lima S.A.A

Ceramica Lima S,A.

71.450 1,934.973 0.4% 7.388 1+ago 15

50.000 2,26j.437 o.5% 8.643 14-d ic'17

Comoracion Ceramica S.A. 7.m 348.269 0.1% 1.330 2Gae,a'18

Énertur 5.4. 4,16.023 31,623.712 7.6ft 01-feb-24

Fenix Power Peru S.A- ?,m,F9
76.456

223,043.244 50.T16

1.)%

851.580 31-may-32

5,312.788 10.2U 01-iul-22

Kallp¿ Generacion 5.4. s65.130 51.125.7ffi 1r.6% 195.198 31-mar-30

owens lllino¡s Peru S.A 20.m0 356.900 o.1% 1,363 2Gaco-14

FluspetÍol Peru Co.Poratioo S.A. 39.m0 2,Os9 16 0.s% 7.862 17-feb-19

<nF9^r.di,qAa 135.189 12,87A.L70 2. 49.169 01-sep-33

Tarñ^.hil.r S A C 1275.0m 106,866.0s7 24.3% 4G.01s 3$dic 26

5U B.TOTAI- ttt65.248 4rg.8jz797 lfnt6 1,679.206

i/,
/Ílt/

U/

(

Nota El vslor 0lobal do la sol¡cltud consld€ra e¡ volum€n y €l pla¿o soiiol'ado a una ¡asa de d€scusñto d€ 1 2% anual

Enre|ac¡Óna|asegundaEtapaydadoque|asumadelascápacidadesso|iciladasynoadiudicadas

en la primera Etapa, más las Sol¡citudes correspond¡Bntes a la Segunda Etapa son ¡nferiores á la

capacidad ofenada, se adiudica et total de tas capac¡dades solicitadas tal como se observa en el

Cuadro N" 3.
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Transportadora de Gas del Perú S.A.
Av Viclor Andlés 8el¿únde 147. foñe 3. 01.501
Centro Empresarial Real. San lsidro, Por¿
let. 51.1-617 | 177. Far 5r-1 617 7725

.*!¡
TgP

.d¡udldraí la ?dmera Et¡p¿

Cementos L¡mJ 5.4.4, 64.062 64.62 1+¿so t5

Ceram¡ca L¡m¿ 5.4. 41.357 47.357 14.dic- 17

Coroorac¡on Ceram¡ca 5.4 5.670 5.670 ?O¿so- 18

€nersur 5.4. 317.648 3r7.648 01'feb-?4

Fen¡x Power Peru S.A. 1,s28.420 1,528.4m 31-mdv-3:

XallDa Generacion 5.4. 369.932 369,932 31 mar 3C

Owcns lllino¡s Peru S.A, 18.637 18.637 2GaÁo'14

Pluspetrol Peru Cot 6ratron 5.A. 31,138 17-feb-19

rerrno.r'¡r.a lÁd. - 866.985 866.985 30.d¡c-26

cementos L¡rDlS.A.A. 41,834 01-ene.34

c"'"*áiño s.¡' 60.078 60.078 01 cne.2¡

ceramica6an Loren¿o 5.A.c. 37.095 37.095 01-ene'2:

ñ;;É¡. 15.5m r.5.5m 01-ene.18

Refiléria l"a Pampill¿ S.A.A. 114.966 714.96 31-d¡c-2,

ca ñ¿
ilnunÁb5.c. 837.466 837.466 31 dic 2l

.^#ffi
rtural de L¡ma v Callao S.A. 346.056 346.056 19a9o.31

Fhñ de Generacion Ilectr¡ca del Sur S.A. 90.0m 90.000 01-ene-33

"c0wY,.l49p
IOTAL 4,7ú.U5 4,7#.U5

^7.1,//i
,/faoe n

/ cofiespo

la adjudi(

la Capa(

requerid(

encionar que los volúmenes no ad.iud¡cados en la Primera Etap

.rdientes a las empresas lrradia S.R.L. y 5DF Energia s.A.c no han si

)ación de la Segunda EtaPa, dado que los Sol¡cilantes cond¡cionaron (

)idad Reseruada Diaria (CRD) sea únicamente en la fecha de in¡c

) {Pr¡mera Etapa).

a de ¡as

do consic

lúe la adj

o del S€

Cuadro N' 3: CRO adjudicada para la Ségund¡ Etapa

le las Solicitudss

considerados para

la adjudicación .le

iel Serv¡cio Firrne

Por otro lado, se informa que tuego de haberse sdjud¡cádo las Sol¡ciiud€s presentadas en la SegunÚa

Etapa, y dado que ha quedado capacidad dispon¡ble en la misma, se adjud¡ca dentfo d€ la segunda

Etapa la tot¿lidad de Solic¡tudes presentadas para la Tefcera ElaPa, ello conforme con lo establecido

en el Numeral 8.6.3.iv. dal Pliego de Bases. tal como se observa en el Cuadro N'4

o
¡.,i
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Transportadora de Gas del Perú S'A'

^" 
Vrctor ÁDdres Eelaúnde '147. Torre 3' O1 501

(iFrfro Empresar¡¿l Real. San lsidro. Pe¡ü

i¿ 51-1 617 7177 Far' 51'1'617 772á

.fL
TgP

cuadro N'4: cRD solic¡tada para la Tercsra Etapa' adjud¡Gado an ta Segunda EtaPa

@SolldÉó¡
&lñú/dLl

ln¡do da

¡¿rvldo '
Rr dc

.$átrtdo

CementotLima5AA.
r-,b.ñrñ.t¡ñ¡SAA.

s0,@
90.0@

90.0@ 15ago-15 22-aro-Is

90.0@ 23-aco-15 2-ene-34

i?,!s0
22.0m

e4Qq
2?.m0

15'dic-17 1-ene-18
!s:l!l!!!!-tr!94* . 

-= 
-Cer¿mica Limal.A'

c4nlr€ql !_,Lc._

2-ene-18 23-ago-18

33.980 33.980 t -ene-15 31-d¡c-¿2

84.951 84.951 1-ené'16 31-dic.z2

33.980 33.980 1-eñe-20 ll-dic-22

contusat 5,A-c.
1-ene-?1. l1-d¡c-22

Contugas 5.A.C. 2,832 2.832 1-ene-22 J7-óic-22

Cementot L¡m¿ 5.A.4 Jl.437 Jl.432 l-ene'15 1-ene-34

owens lllrnojs Perú 5.4. 62.m0 62.000 2l-aRo-14 21-ego-18

Plúsgetrol Peru Corpg¡¿tion S'A' 339.800 339.800 18-fe b'19 SGiun-24

Ptusgetrol Peru Corporat¡on 5.4 283.000 283.ofl) 1-iul-24 31-di( 29

e rr relación a la de las Cantidades Interrumpibles Máxlmas Diarias (clMD)' se ¡nforma

han sido admitidas y ad¡udicadas, tal cual se muestra en el Cuadro N" 5

cuactro N" 5: CIMD adjudicada

qu+,' las siguientes

40F

la

**.$

Pur otro lado, se ¡nfofma que las solic¡tudes de clMD presentadas pof las empresas Kallpa

G*neración S.A. (con fecha de in¡c¡o 1 de enero de 2014\' N¡traios del Perú S AC ' Contugas S AC

yGasNatura|deLimayca||aos.A.nohans¡doadmit¡das,pornohaberfespa|dadofazonab|emente

s{rs golicitudes-
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Transportadora de Gas del Perú S.A.
Av. Victor André6 Bélaúnde t47, Tore 3, 01.501
Ceñ{ro Emor€sarial Real, Sen lsidro, Perú
fel 51-1.617 7777. Fa': 51-1417 7725

siendo las 16:30 horas se da por ftnallzado el acto, dándose in¡c¡o al periodo de negoc¡aciÓn y

Suscripción de IOS conlf8tos. Luego de dar lBctura al acta, la m¡sma que es suscrita por los S¡gu¡entes

\¡-^-!-izy

rlr,
TgP

N

'I
0!lI--l._-"--<t--_7

r,({n*''""'"

ü,,b"(
/á,oe**e

Nofa¡ia de LLoa
iM.
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*Í

Cátidda

TRABAJAMOS PARA QUE LOS 3ÉNEFlliü:,
OEL GA5 NATURAL LIEGUEI'¡ A IJSTÉD

EMPRESA: GAS NATI,RAL DE LIMA Y C'ALTAO 5.A.
I. PtIEco T¡¡|FAruo oEI sEñvKIo DC DISIRIEUCIOí DT GAs fl IUIAL !

rAffias ir r< s D€ DrsT¡rDu€tófl

I rrpodr iámH. S1l.79lS

ConfüN¡|.¡É''rr9{:y,t'btgnoJÉt.b¡d4¡4'o5:'!t','|¡f¡¿¡FNe,]l.¡|'¡l¡'r,:Elq-¡Fldlrdd|odelÚd."}'|¡\o!jdFI.iÍ
l'A<kvlr.cnbf{rur¡dlt&|¡nEl¿"hc|tDo¿c..grbÉ!'É|kn'J*n¡jiliki]T|F1de(¡
,t. A ül(dren ! l¡úr¡¡ *- d
¡r|uloN_l le h ñ ie¡r(iú¡ O:¡rFru N,l,r86 ¡O IOQ:¡:(r
I ¡¿E br Pr@t! l($ilo(l¡¡

6 vr¡r. rreni¡ ¡lo ñk¡! ¡¡f



ANEXO I. K

PAGOS DE CALIDOA POR TRANSPORTE ATGP Y CONIUGAS

28 317 M¡les do m3

CONfRATODRECTO TRANSfERENCIAMERCADOSEUNOARIO

I,iES FACTURA TGP VOLUMEN

M es ds m3

cosro TGP (us$)

TMNSP FISE FISE TRANSP FISE

cosro coNrucAs (us$) cosro EDECEL (us$)

TRANSP

€ne-13 N"001-004537

feb-13 N"001-004567

fiar-13 N"001,004806

abr-13 N"001-O04648

may-13 N'001{048S9
junl3 N'001404726
juf13 N'001 004785

ágo¡3 N'001-004819

sep 13 N'001 004863

oct"13 N'001-004923

nov-13 N'001"004968

d¡c-13 N'001'005012

ene,14 N'001,005048

feb-14 N'001-005084

107,004 3,757,695 204,267

108.418 4,014,333 216.986

106.400 3,724,204 1SS,100

111,649 3,95',1,115 210,132

12e,011 4,576,313 237,A23

117,960 4,240,223 221,681

147,093 5,283,323 271,779

139,314 4,945,358 255,596

11?,487 4,246,700 221,592

123,583 4,309,084 224,584

124,778 4,514,441 84,853
124,661 4,430,326 230,811

116,321 4,079,480 213,961

119.82S 4,57r,070 237,571

106,338

196,317

191,781

218,104

222, tO3

213,234

221,390

221,243

212,436

220,ú6
194,851

190,043

223.406

194,085

5,856

10,811

10.360

11,782

11,853

11,379

11,814

11.807

11,337

11,774

10,398

10,t42
11,922

10,357

maFl4 N'001-005124 135,943 4,743,036 242,180 189,036 9,926 172,142 9,039

www.ca¡¡dd3.com.peldpscarEa/costo med¡o transoorte/FACTtJRA TGP O1-00XXXX,pdf

PAGOS DE EGENOR A CALIDDA POR FISE

FACTURA
CALIODA

CONSUMO TRANSP MEDIO {USVM¡Ieg m3) DELTA FISE

Mlles de m3 CON FISE SIN FISE US$/Mil€s m3

FISE

USS

ene-l3 0001{2362720

feb-13 0001{2433362

marl3 0001-02544585

abr-13 0001-02632654

mayn3 0001-02790475

iun-13 0001-02925831

iul-13 0001-03038496

agoJ3 0001,03143832

seP13 0001-03304069

ocr-13 0001-03402268

nov-13 0001-03606758

dic-13 0001-03747090

en€-14 0001-03880624

feb-14 0001-04046465

mar14 0001-04225781

823.97 38.0747

11.834.76 40.9383

1.791.05 38.7132

3.011.03 39.3293

11,6?3.29 39.1292

0.00 39.7297

28.827.24 39.3513

20,080.03 3s.o127

3.441.84 39.9401

0.00 38.5684

2,000.60 39.7071

796.31 38.9S65

0.10 38.93{
10,147.40 41.8353

13,211.49 39.4676

36.1110

38.8372

36.8045

37.3423

37.1939

37.7539

37.4233

37.0932

37.S541

36.6526

37.7416

37.0636

36.9915

39 7663

37.5467

1.9637

2_1011

1.9686

1.9876

1.9353

1.975e

1.S280

1.9t94

1.9860

1.9158

1.9655

1.9329

1.9419

2.0690

1.9210

1,618.02

24,866.01

3,525.90

5,S84.77

22,494.61

0.00

55,578.68

38,559.34

6,835.45

0.00

3,932.17

1.539.17

0.20

20,s95.15

25,37S 10

TOtAt- 211,308.55
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